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C I E N C I A 

D E L A 

LEGISLACION. 

L I B R O II. 

DE LAS L E Y E S POLÍTICAS Y ECONOMICAS. 

C A P Í T U L O I. 

De las leyes des lo antiguos, y particularmente 

de los Griegos y Romanos, acerca de la po-

blación. 

D o s son, como se lia visto en el plan de esta obra, 

los objetos de las leyes políticas y económicas : la 

poblacion y las riquezas. Sin hombres no hay 

sociedad, y sin medios de subsistencia no hay hom-

bres. Todos conocen la estrecha relación de estos 

dos objetos entre si. Hablare ante todas cosas de la 

poblacion : y en cumplimiento de lo que he pro-

metido, doy principio á este libro esponiendo con 

la mayor brevedad lo que pensaron los antiguos 

legisladores, y particularmente los Griegos y R o -

manos, para fomentar la poblacion, supuesto que 
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exige el buen método que antes de decir lo que se 

debe hacer , se hable de lo que se ha hecho. Pene-

tremos pues en la antigüedad, y olvidándonos de los 

siglos que la separan de nosotros, erijámonos en 

censores de lo que se pensó y se ejecutó en las na-

ciones mas cultas para la multiplicación de la especie 

humana. 

En todas las naciones, en todas las edades, y en 

todo género de gobierno, han visto los legisladores 

un objeto de primera necesidad en la multiplicación 

de los hombres : y por esto han dirigido su prin-

cipal cuidado á la poblacion. No hablo de los He-

breos, porque es demasiado notorio el horror con 

que se miraba en aquel pueblo el celibato y la es-

terilidad. El respeto á la opinion pública era el que 

obligaba á un Hebreo á reproducirse; y el temor de 

la infamia, el que le reducia á seguir el deseo de la 

naturaleza. En ninguna nación, dice el docto Sel-

deno ( x ) , se ha observado de un modo mas religioso 

que entre los Hebreos el crcscitect multiplicamini. 

Leemos en ios libros sagrados los rápidos progresos 

de su poblacion (2). Sus leyes , emanadas de la sa-

(1) Juan Seldeno, en el Derecho natural y de gentes 

según la disciplina de los Hebreos, lib. V , cap. 6. 

(2) Bosta loer en la Biblia la historia de las guerras de 

este pueblo, para persuadirnos de su esccsiva poblaciou_ 

En el libro I de los Paraüpomenos, cap. 2 1 , v. 5 y 6 , 

vemos que los Combatientes, sin contar las tribus de Leví 

y Bonjamin , eran 1,570,000. 

Suponiendo pues en estas dos tribus un número igual de 

Hebreos aptos para la guerra , es necesario decir que aquel 
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biduria infinita, no podian menos de ser las mas 

admirables con relación á este objeto. Pero se paré-

monos del pueblo de Israel, cuyas leyes son tan 

conocidas, que tengo por ocioso renovar aquí sü 

memoria. Veamos lo que se hizo en las demás na-

ciones , v empezemos por los Persas. 

Todos los años , dice Estrabon, los Reyes de este 

fértil pais proponen premios á los ciudadanos qne 

den mas hijos al Estado (x) . Este era, como se puede 

ver en Herodoto ( 2 ) , el grande objeto de las leyes de 

aquella nación. Su religión misma, sus máximas de 

moral , sus opiniones, todo contribuía á este fin 

común. Uno de los dogmas de b religión de los 

magos , que era la religión de Persia en aquel 

t iempo, enseñaba que las acciones mas gratas á la 

divinidad eran engendrar un h i j o , cultivar un campo, 

y plantar un árbol. Si el Abad de Saint-Fierre 

hubiera querido crear una sccta, no habria segu-

ramente podido predicar un dogma mas útil que 

este. 

Quiero referir aquí el capitulo X I X del Saddcr 
. « . — — — — 

pueblo tenia 1,691,000 personas en estado de tomar las ar-

mas, lo que supone una poblacion do 6,764,000 hombres. 

Esta poblacion nos parecerá mucho mas estraordinana , si 

observamos que la Palestina. según dice el docto T e m -

plan, no tiene mas que una sesta parte de la cstensioni de 

Inglaterra. Basta leer la descripción que hace de Galilea 

Josefo, hebreo, lib. III de Bell. Jud. c. 3 , para conven-

cernos de la maravillosa poblacion de Palestina. Lease tam-

bién lo que sobre este punto dice Dion Casio, lib. L X I X . 

(1) Strab. lib. X V , p. 733. 

(a) Lib. I , cap. i35. 



de los Persas, que es un compendio del célebre y 

antiguo libro del Zenda Vesta. « Toma mtiger en 

» tu juventud : este mundo no es mas que un trán-

» sito : es necesario que te siga tu hijo, y que no 

» se interrumpa la cadena de los seres. » ¿ Que 

mejor medio podian adoptar los legisladores de Per-

sia para fomentar la poblacion, que el de llamar en 

su auxilio la moral, la religión y los dogmas ? Mas 

si la religión de los Persas era admirable para pro-

mover la poblacion, no lo era menos la de la mayor 

parte de las repúblicas de Grecia. 

En toda la estension de aquel pais, dice Musonio, 

nadie podia ser cclibe impunemente. Establecían las 

leyes mil premios para los padres de familia , y era 

castigada la esterilidad en ambos sexos ( i ) . Asi como 

era deüto disponer de su vida , asi también lo era 

disponer de su posteridad. La ley veia, igualmente 

en el suicida que en el célibe, un hombre que abu-

saba de sus derechos, IUI mal ciudadano, un des-

tructor de la sociedad. Era pues necesario alejar al 

hombre de este delito, y escitarle á la virtud opuesta. 

He aquí el espíritu de todas las l^yes griegas rela-

tivas al matrimonio y al celibato. La historia nos 

ha transmitido solamente las de los Atenienses y 

Espartanos, las cuales conviene referir aquí (2). 

(1) Léase á Musonio en Estobeo, disc. L X X V I I I . 

(2) No sé como se ocultaron estas reflexiones al célebre 

Montesquieu. Pero es necesario advertir que mis discursos 

recaen sobre las máximas de los Griegos, los cuales jamas 

miraron el celibato con los ojos de la religión. 

En Atenas , dice Dinarco (1), ni los oradores ni 
los caudillos del ejército podian ser admitidos al go-
bierno de la república antes de tener hijos; y en 
Esparta, según dice Eliano (2), bastaba tener tres 
hijos para estar esento de la obligación de hacer 
guardias, y tener cinco para estar libre de todas 
las cargas de la república. Ademas, como en 
ambas repúblicas se castigaba el celibato, se in-
trodujéren algunas fórmulas de acusaciones pro-
pias para este delito. En Atenas, dice Polux , se 
llamaba acusación de la agamia ó sea del celibato; 
y en Esparta añadiéron á la acusación del celibato 
la de la opsigamia y de la cacogauiia, esto es, la 
del matrimonio tardío, y la del mal casamiento (5). 

Era pues una obligación entre los Espartanos la 
unión legítima de los dos sexos, la cual debia veri-
ficarse en tiempo oportuno, y de un modo conve-
niente. Todos los órganos del cuerpo, y particu-
larmente los de la generación, se debilitan al paso 
que el hombre va envejeciendo. El casamiento de 
dos viejos es inútil; pero el de un viejo con una 
joven, ó el de un joven con una vieja, es pernicioso 
por dos títulos : porque en el primer caso se deja 
inculto un campo que pudiera cultivarse, y en el 
segundo se pierden en cultivar un terreno estéril 

(1) Dinarvus, Invectiv. in Demoslh. 

(2) JElian. var. hist. lib. V I , cap. 6. Lo mismo refiere 

Aristóteles, con la diferencia de creer que bastaban cuatro 

hijos para eximir á un ciudadano de todas las cargas de la 

república. Arist. lib. I I , Politic. cap. 9. 

(3) Julius Pollux, in Onomástico, l i b . V I I I , cap. 6 . 



aquellas aguas que pudieran emplearse con mayor 

provecho en un terreno mas fértil. Estas reflexiones 

movieron á los Espaftaños á añadir á las penas contra 

la agamia las de la opsigamia y cacogamia, con 

el objeto de precaver estos y otros semejantes des-

órdenes que condena la naturaleza, que no permite 

el buen orden civil, y que deben ser castigados pol-

las leyes ( i) . ¿ Pero cuales eran las penas que se 

imponían á estos delitos? Recurrieron las leyes á 

la infamia, remedio el mas oportuno para precaver 

los delitos en una república, cuyos ciudadanos no 

líaií aprendido todavía á despreciar la opinion pú-

blica. La pella*de los célibes, dice Plutarco (2) r 

era ser escluidos de los juegos gimnicos, y andar 

( 1 ) Las leyes romanas no dejáron de poner obstáculos 

á estos mismos desórdenes. U n capítulo de la l e y P a p i a 

P o p e a , de la cual se hablará despues, tenia este objeto. 

Sexagenario masculo quinquagenariai fcemince nuptias 

contrahere jus ne esto. Lease á H e i n e c i o , ad leg. Jul. et 

Papiam Popp. comm. l ib . I , c a p . 5 , p . 8 1 , 82. E n el se-

nadoconsulto Prisciano se estableció t a m b i é n , ut sexage-

narii, et quinquagenarice licet inierint matrimonium , 

pcenis tamen cwlibatus subsintperpetuo. H e i n e c i o , ibid. 

(2) Plutarchus in vita Licurgi. E l mismo a u t o r nos r e -

fiere u n hecho del cual se puede infer ir que á las demás 

penas fulminadas en Esparta contra el c e l i b a t o , se anadia 

la de pr ivar al v i e j o célibe de aquellos obsequios con q u e 

debia honrarle la juventud. Habiendo l legado á una con-

currencia u n capitan v i e j o y acreditado, no quiso cederle 

el asiento un jó ven que asistia á e l l a , diciendole : T ú n o 

me has sustituido u n a persona que deba cedermele á m í 

algúndia. N o solo no fué castigada esta respuesta arrogante , 

sino que mereció,aplausos. T a l era e l desprecio con q u e 

«e miraba en Esparta á los célibes. 
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desnudos, en el invierno por la plaza pública can-

tando un himno lleno de irrisión y escarnio contra 

ellos mismos. La de los opsigamos, esto es , de 

los que se casaban tarde, era, según Ateneo ( 1 ) , 

la de ser conducidos en un dia solemne cerca del 

ara, y ser allí azotados por las mugeres. Nada nos 

dice la historia acerca de las penas fulminadas con-

tra la cacogamia , pero es de presumir que no se-

rian menos afrentosas. 

Estas eran las leyes de las dos repúblicas domi-

nantes de Grecia, para fomentar la poblacion. Las 

de las otras repúblicas se han perdido con el trans-

curso de los siglos; pero es de creer que estuviesen 

vaciadas en el mismo molde. Muchos hechos de Iá 

historia nos lo hacen conjeturar asi : y uno entre 

otros, referido por Diodoro Siculo, nos lo demues-

tra claramente. Cuando Epaminondas, general de 

los Tebanos, dice aquel historiador, estaba para 

espirar , herido de un golpe m'ortal, se le acerca 

Pelopidas, y le dice : « ¡ Con que mueres sin hijos, 

» amigo mió! No, respondió Epaminondas, dejo 

» dos : la victoria de Leuctra y la de Mantinea son 

» las dos hijas que dejo á la patria (2).» ; Dichosa 

edad, y afortunada república, donde la reproduc-

ción es el primer deber del ciudadano, y donde el 

hombre que muere sin hijos necesita dos victorias 

para lavar esta mancha (3) I 

(1) A t e n . l ib. X I I I , p . 5 5 5 . 

(2) D i o d o r . S ic . l i b . X V , cap. 87. 

(3) L a mult i tud de colonias griegas establecidas en las 



Paso finalmente de Grecia á Roma, y veo que 

en este pueblo las leyes para promover la po-

blación empiezan con la capital misma del imperio. 

Veo á Romulo concediendo las mayores preroga-

tivas á los padres de familia, dando los mayores 

derechos á los maridos con respecto á sus mu-

geres ( i ) , y á los padres con respecto á sus hijos (2), 

y fomentando por este medio la poblacion con el 

auxilio del amor del poder, que, como se ha visto 

en otra parte (3) , es el gran principio de actividad 

en todos los hombres y en todas las especies de go-

bierno. Oigo á Augusto, que dice en su arenga re-

ferida por Dion, que en los primeros tiempos de la 

^pública los Reyes, el senado y el pueblo hicieron 

continuos reglamentos para estimular los ciudadanos 

costas de Italia, Asia y Africa, deberían bastar, aun cuando 

no hubiese otra prueba, para damos á entender la sabi-

duría délas leyes de los Griegos, dirigidas á la multiplica-

ción de la especie humana. D i o n , libro X I I , y Tucidides 

lib. I I I , nos dicen que habiendo esperimentado los T a r -

quinios una pérdida considerable de ciudadanos, no t u -

viéron que hacer mas que recurrir á Esparta su metrópoli, 

para conseguir que se les diesen 10,000, con lo que llená-

ron el vacio de su poblacion : y Plutarco, en la vida de 

T i m o l e o n , nos dice que habiendo este capitan echado de 

Siracusa á Dionisio, y hallado esta ciudad y la de Selinunte 

sumamente despobladas , convidó a los Griegos á estable-

cerse en el'.as, y encontró al momento 60,000 personas que 

aceptaron su oferta. L a madre que tiene pocos hijos no 

los abandona seguramente para darlos á otro. 

(1) Gell. lib. X V I I , cap. 6. 

(2) Dionisio de Halic. lib. I I , p. 9 6 . 

(3) Lib. I, cap. 1 2 . 

al matrimonio ( 1 ) . Veo á Numa tomando las me-

jores medidas para impedir que la prostitución» 

enemiga de la poblacion, echase raices en Roma (2) : 

le veo buscando los medios de escitar los hijos á 

obtener de sus padres el permiso de casarse ( 3 ) , y 

tratando de alejarlos de los torpes placeres de la 

vaga V e n u s . que hacen insoportable el matrimonio 

á los que han perdido el gusto á los placeres de 

la inocencia. Veo en los tiempos posteriores esta-

blecida la censura ; veo á los censores haciendo una 

guerra continua al celibato, y favoreciendo la po-

blacion; los veo condenando á los célibes á una pena 

pecuniaria, llamada mulla uxoria (4). Leo en Gelio 

(1) Dion. lib. L V I . 

(2) Era costumbre entre los Romanosquc la novia, mien-

tras se hacia el sacrificio ¿ Juno , Diosa protectora de la» 

bodas, tocase su ara : por lo que tangerearam Junonis et 

nubere, era una n|¡sma cosa. Numa pues, para inspirará 

las mugeres el horror de la prostitución , quiso que la que 

se hubiese prostituido , aunque no fuese mas que una v e z , 

al marido de otra, no pudiese participar de aquel honor 

si no habia ofrecido ántes un sacrificio de espiacion á 

aquella Diosa, presentándose vestida de luto y en la actitud 

mas humillante. Léase á Heinecio, en su comentario ad 

leg. Juliam et Papiam I'oppaam , lib. I , cap. 11. Festo 

nos ha conservado todas las palabras de esta ley de Numa , 

Pellex aram Junonis ne tangito : si tanget, Junoni, cri-

nibusdemissis, agnumfeminam ccedito.Lease á F e s t o , 

en la voz pellex. 

(3) Quiso que el padre que hubiese dado á su hijo el per-

miso de casarse, no tuviese ya derecho para venderle. P l u -

tarch. in Numa, p. 7 1 . Fácil es de conocer el grande in-

flujo que tendría esta disposición para que los hijos pro-

curasen obtener de sus padres el permiso de casarse. 

(4) Lease á F e s t o , en la voz uxorem. Censores, die» 
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un fragmento de una oración dé Publió Escipion 

Africano, censor, del cual se deduce con certeza que 

no se contentaba la censura con castigar el celibato, 

sino que concedía mil premios á los ciudadanos que 

habían dado hijos á la república (i). Yeo á los cé-

libes escluidos de la confianza pública, y por con-

siguiente privados del derecho de poder servil- de 

testigos (2). Yeo finalmente con la mayor maravilla 

en tiempos posteriores el aborrecimiento con que 

mil-aban los Romanos el matrimonió en medio de 

tantas leyes como le protegían, y á vista de los 

censores que parece no tenían mas objeto que el de 

multiplicar el número de los casamientos. ¿Mas de 

que sirven los impulsos, cuando son mayores los 

obstáculos? ¿De que sirven las leyes, cuando los 

ciudadanos no se hallan en estado de aprovecharse 

de ellas? ¿De que sirve la censura^ cuando es uni-

versal la corrupción ? Sabemos á que esceso habia 

V a l e r i o M a x i m o , i líos omnes, qui ad senectutem ccelibes 

pervenerant, cera pcence nomine in cerarium deferre 

jaSsisse, lib. II , cap. 9. 

(1) Animadvertimus, dice Gelio_, inorationeP. Sci-

pionis, quam censor habuit ad populum, inter ea qucs 

reprehendebat, quod contra majomm inslituta fierent, 

id etiamcum culpasse, quod fdius adoptivuspatri adop-

tatori inter prcemia patrum prodesset. G e l i o , l i b . V , 

cap. i 4 . 

(2) L a pr imera pregunta que se hacia á los q u e se pre-

sentaban para j u r a r , era e s t a : ex animi tui sentenlia tu. 

equum habes, tu uxorern habes ? ¿nos aseguras b a j o t u 

palabra que t ienes cabal lo .y m u g e r ? S i n estos dos r e q u i -

sitos cre ia la l e y q u e no se podia d a r fé a l q u e juraba. 
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llegado el lujo de las matronas romanas, cual era 

su corrupción, cual el fausto de sus adornos, y 

cuantos los ministros de su sensualidad. Lá historia 

nos ha conservado los nombres lujosos de las orna-

trices o engalanadoras, de las vestiplices ó encar-

gadas de doblar los vestidos, de los c'niiflones ó es-

clavos peluqueros, de laspsecadas cuyo oficio era 

humedecer el cabello, de las testrices ó tejedoras, 

de las ungüentarlas , y de tantos otros seres fastuo-

sos que el lujo de los Romanos habia convertido en 

un objeto de necesidad para las mugeres. Sabemos 

los progresos que habia hecho en Roma la inconti-

nencia pública (1) : nos es notoria la multitud de 

esclavos, y no ignoramos los esfuerzos del Asia, 

del Africa y de todas las provincias, para reem-

plazar esta infeliz clase de hombres destinada á ser 

el instrumento, el pasto y la víctima del lujo y del 

ocio de los Romanos (2). Sabemos que era grande la 

(1) Se habla de los t iempos de la decadencia de la r e p ú -

bl ica . Lease la arenga de A u g u s t o , referida p o r D i o n , . 

Iib. X I V , en la cual reprende aquel E m p e r a d o r e l l ibert i-

nage de los Romanos. 

(2) T o d o s los autores antiguos nos dicen que n o se cesaba 

de enviar á R o m a esclavos de S i r i a , de C i l i c i a , de C a p a -

d o c i a , de l Asia m e n o r , de T r a c i a y d e E g i p t o . E s t r a b o n , 

l i b . X I V , nos dice que en D é l o s , c iudad de C i l i c i a , se v e n -

dieron en u n solo dia d i e z mi l esclavos. P o r u n triste 

acontecimiento se descubrió que u n solo palacio de Roma 

conteniá 4oo de estos infe l ices , los cuales sufr ieron la 

pena de m u e r t e p o r n o haber impedido el asesinato de 

su señor. T á c i t o , A n n a l , lib. . X I V , c . 43. A l paso que 

R o m a se poblaba de esc lavos , se despoblaba de ciudadítBos. 



decadencia de la agricultura en Italia ( i ) ; que los 

campos enteramente abandonados por los ciuda-

danos labres solo eran habitados por esclavos (2), 

y que la tierra regada con el sudor de estos infe-

lices habia perdido entre sus manos serviles su an-

tigua fertilidad. Sabemos que las discordias civiles, 

los terrores de la tiranía, las sospechas , los recelos 

y las venganzas de la ambición, con las sangrientas 

contiendas del despotismo naciente y de la mori-

bunda libertad, despojaban continuamente á la pa-

tria de una porcion numerosa de ciudadanos, y 

privaban á los demás de seguridad y sosiego (3). 

¿Que podian producir los débiles esfuerzos de 

las leyes contra la poderosa y destructora acción 

de todas estas fuerzas combinadas? En efecto. 

. W autores del t i e m p o de A u g u s t o y de los siglos 

s iguientes se quejan de la decadencia de la agricultura en 

I ta l ia . Lease a C o l u m e l a , en el prol . l ib. I , c . 1 y i 7 : á 

H o r a c i o hb I I , od. l 5 ; á V a r r ò , l i b . H I , c ! 1 ; á T a c i t ò , 

A n u a l l ib. I I I , c . 34 ; y á S u e t o n i o , in v i t . A u g u s t . c . <h. 

WPartem Italia,, dice L i v i o , ergastula à solitudine 

vmdicant; y S e n e c a , contro». 5, lib. V, d i c e : Arata 

quondam populis rara singulorum ergastulorum sunt. 

At nanceadem, dice P l i n i o , l ib . X V I I I , c . 3 , vinati pedes 

aamnatce manus, inscripti vultus exercent. « Se me p r e -

ü f l ' í C e , L Í V Í ° e n o t r o I u § a r > lib. I V , ¿ d o n d e p u -
» dieron hal lar los V o l s c o s tantos soldados para hacer L 
» g u e r r a , despues de haber sido vencidos tantas v e c e s ? 
» Preciso es que hubiese una poblacion inmensa en 
» aquellas r e g i o n e s , que en el dia n o serian mas que u n 
« d e s i e r t o , si no estuviesen habitadas por u n corto n ú -
» mero de esclavos y de soldados romanos. » 

P J Lease á A p i a n o , de beli. cip. l ib. II. 

viendo Cesar (1) y Augusto que la poblacion dis-

minuía de continuo, y que los matrimonios esca-

seaban de dia en día, quisiéron, sin destruir las 

causas, minorar sus efectos, y se empeñaron uno y 

otro en hallar nuevos motivos é impulsos para in-

ducir á los ciudadanos á lo que mas aborrecían, 

esto es, á ser padres y esposos. 

Restablecieron la censura, y quisiéron ser cen-

sores ellos mismos (2); pero si un censor puede 

conservar las costumbres de un Estado, no puede 

llegar jamas á restablecerlas. Hicieron diversos re-

glamentos , pero todos inútiles. Cesar destinó va-

(1) Habiendo querido Cesar formar el censo despues de 

la guerra c i v i l , n o resul taron mas de 15o, 000 ciudadanos 

romanos. V e a s e el e p í t o m e de F l o r o sobre la X I I década 

de L i v i o ; á S u e t o n i o , en la v ida de C e s a r , cap. 4 i ¡ á 

A p i a n o , i b i d . ; y á P l u t a r c o , en la v ida de Cesar . 

E l q u e h a y a leido en L i v i o la descripción de los censos 

a n t e r i o r e s , se persuadirá de los golpes fatales que habia 

recibido la poblacion de Roma en el t iempo de que se 

habla. S i la narración de F a b i o P i c t o r , referida por 

L i v i o , dec. I , l ib . I , cap. 1 7 , no es e x a g e r a d a , como 

parece s e r l o , el n ú m e r o de los ciudadanos romanos en 

t i e m p o del sesto R e y escedia á lo menos en u n duplo al 

de los t iempos de Cesar , p u e s nos dice que en el censo de 

S e r v i o T u l i o se hal laron 80,000 hombres en estado de t o m a r 

las armas. M a s dejando á u n lado este censo que no parece 

v e r o s í m i l , si se e x a m i n a n los posteriores empezando desde 

e l s iglo c u a r t o de Roma y cont inuando hasta e l s é p t i m o , 

se hal lará que entre d i e z y ocl io censos de que se hace 

mención e n los l ibros de L i v i o y en el epitome de los 

perdidos , los cuales precediéron a l que h i z o C e s a r , pasa-

r o n todos de 200,000, siete de 25o,000, cinco de 3OO,OOQ , 

tres de 3 5 o , o o o , y dos de 4oo¡ooo,. 

(2) D i o n , l ib . 43. 



rías recompensas á los que tenían muchos hijos ( i ) , 

y prohibió el uso de las joyas y de las literas (a) á 

las mugeres que no llegaban á los cuarenta y cinco 

años, y no tenían marido ni hijos : método esce-

lente, dice Montesquieu (3), de combatir el celi-

bato con las armas de la vanidad. Aun hizo mas 

Augusto, pues impuso nuevas penas á los que no 

• estaban casados, y aumentó los premios á los que 

lo estaban y tenían hijos. Pero estas leyes eran de-

masiado directas, y por eso encontraron mil obstá-

culos. Sabemos que los caballeros romanos solici-

táron su revocación algunos años despues (4). Esta 

petición infame dio motivo á la célebre arenga de 

Augusto, referida por Dion(5) , toda la cual res-

púa la gravedad de un censor, y el deplorable es-

tado de una república consumida y destruida in-

sensiblemente por una fiebre lenta. Como esta arenga 

es muy larga , me contentaré con referir aquí sus 

últimas palabras. Despues de demostrar Augusto la 

necesidad de la poblacion; de hacer ver cuan indis-

pensables eran los matrimonios para suplir la pér-

dida de los ciudadanos, de que privaban á la patria 

las guerras, las enfermedades y las discordias civi-

les; de atribuir á la corrupción de los ciudadanos 

mismos el aborrecimiento que tenían al lazo mas 

(1) S u e t o n i o , v!da de C e s a r , cap. 20. 

(2) E u s e b i o , en su cronica. 

(3) Espi ri tu de las l e y e s , l i b . X X I I I , cap. n . 
(4) D i o n , l ib. L V I . 

(5) Idem. Ib id . 

dulce; de reconvenirlos con los premios que habia 

destinado al matrimonio, y de protestar su amor á 

los padres de familia, y la parcialidad que habia 

mostrado siempre á favor de ellos en la distribución 

de las magistraturas, se vuelve á los célibes, y de-

clara la dificultad que encuentra en acertar á darles 

el nombre que merecen. « No sois varones, les 

» dice, porque no aparece en vosotros ninguna 

» señal de virilidad. Mucho menos puedo llamaros 

» Romanos, pues hacéis por vuestra parte los mayo-

» res esfuerzos para destruir la república. ¿Os 11a-

» maré homicidas, supuesto que priváis al Estado 

» de aquellos ciudadanos á quienes podríais dar el 

» ser? ¿Os llamaré impíos, supuesto que resistís 

» á la voluntad de los dioses? ¿Os llamaré sacrí-

» legos, supuesto que no teneis dificaltad en per-

» mitir que perezcan las imágenes y los nombres 

» délos mayores? ¿Os llamaré pérfidos, supuesto 

» que tratáis de desolar la patria y privarla de sus 

» habitantes ? Mas no bastarían todos estos nom-

» bres para declarar lo que sois en realidad. Salid 

» pues de este estado, si me amais; y si me habéis 

» dado el nombre de padre para honrarme y no 

» para adularme, casaos y procread : entonces ten-

» dré yo parte en el beneficio que reciba de vos-

» otros la patria, y asi me haré digno de aquel nom-

» bre sublime (1). » De este modo acaba la arenga 

(1) N o h e traducido l i teralmente este p a s a g e ; pero bas-

tará leer el testo gr iego , para observar que no h e dejado, 

por esto de ser fiel al or ig ina l . 



de Augusto , despues de la cual dio la ley llamada 

Julia por razón de su nombre, y Papia Popea en 

atención al de los cónsules de una parte de aquel 

año. La magnitud del mal se dejaba ver en la elec-

ción misma de estos cónsules, pues nos dice Dion 

que ni eran casados ni tenian hijos ( i) . 

No trato de comentar esta ley , ni de referir los 

diversos capítulos de que consta, porque esta em-

presa me distraería de mi asunto. Se puede con-

sultar sobre esto la obra profundísima del célebre 

Heinecio, el cual ha ilustrado la ley Julia con el 

auxilio de la mas vasta erudición que pudiera de-

searse (2). Yo me contento con decir que fueron 

inútiles los esfuerzos de Augusto, y que los Ro-

manos continuaron aborreciendo como antes el ma-

trimonio y fes hijos. A esto aludia Tácito cuando 

dijo, hablando de las costumbres de los Germanos: 

Numcrum liberorumfiniré, aut quemquam ex 

adnatis necare Jlagitium habetur, plusque ibi 

boni mores valent, quam alibi borne leges (3). 
No se puede negar que Tácito tuvo presente en este 

pasage la costumbre de los Romanos, los cuales por 

no incurrir en las penas fulminadas por la ley Papia 

Popea se casaban, y despues de tener un hijo re-

pudiaban la muger, ó hacían que abortase luego 

que notaban que habia concebido. Habían hallado 

( i ) D i o n . ibid. 

l i l i L e ? » l a °bra de HeÍneCÍ0 ' intitulada : Ad legem 
JuliametPapiamPoppceamCommentarius. * 

t3; Ue morib. Germ. § 6. 
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este infame remedio para eludir el capítulo de la 

ley Papia Popea, que prohibía á los que no estaban 

casados el recibir cosa alguna por herencia ó por 

legado de los estraños, y solo concedía la mitad á 

los casados que no tenian hijos (1). He aquí por 

que dijo Plutarco que los Romanos se casaban para 

heredar, y no para dejar herederos (2). No produ-

jeron pues utilidad alguna en Roma los premios y 

las penas establecidas por Augusto para fomentar 

la poblacion, porque el mal era superior á los re-

medios, y los obstáculos mayores que el impulso 

dado para vencerlos. Los Germanos, como hemos 

visto en el lugar citado de Tácito, sin penas y sin 

premios veían en el matrimonio la primera obliga-

ción del ciudadano, y en la procréacion de los hijos 

el mayor beneficio de la unión conyugal. Los Ro-

manos al contrario, aunque estrechados por las 

leyes, aborrecían el matrimonio, y temían la pro-

creación (3). 

(1) Está comprendida esta determinación en los cap. 

X X X Y I y X X X V I I de la l e y P a p i a P o p e a . Ccelibes, nisi 

intra centum dies huic legi paruerint , ñeque hceredi-

tatem, ñeque legatura ex testamento nisi proximorum 

capiunto. 

Si quis conjugum masculus ( ultra XXV annum ) , 

f 'cernina ( ultra vicesimum ) orbi erunt, semissem relic-

torum tantum capiunto. Lease á H e i n e c i o , Comment, ad 

leg. Tul. et Papiam Popp. lib. I¿ cap. 5. 

(2) P l u t a r c o , en las obras m o r a l e s , donde habla de l 

amor de los padres para c o n l o s hi jos. 

(3) L e a s e á P l i n i o , l i b . I V , cart . i 5 ; á T a c i t o , e n los 

A n a l e s , l i b . X V ; y á A m i a n o M a r c e l i n o , l i b . X I V , cap. 1 9 , 



¿Que juicio formaremos pues de estas leyes de 

Augusto? ¿Fueron las mejores? Jamas puede de-

cirse que una ley es buena, cuando no es á propósito 

para producir el efecto que quiere conseguir el le-

gislador; y jamas ha sido la inutilidad una cir-

cunstancia indiferente para una ley. Si es mal sis-

tema el de juzgar por los efectos, esta regla puede 

verificarse en cualquiera otra cosa, menos en la 

legislación. He aquí el motivo por que despues, de 

haber espuesto lo que pensaron los antiguos legis-

ladores para fomentar la poblacion, y debiendo 

juzgar en seguida del estado actual de la legisla-

ción acerca de este objeto, para ver si las leyes ac-

tuales de Europa relativas á la poblacion son las mas 

á propósito para aumentar el número de los hom-

bres, recurro á los efectos. Para formar pues este 

juicio, me propongo examinar si está hoy tan po-

blada la Europa como podría estado. 

Este examen, muy interesante para la ciencia de 

la legislación, será el objeto del capítulo siguiente. 

e l cual nos h a c e v e r que el mal habia l legado hasta los 

t iempos en que él v i v i a , y nos dice : Vih tune Romes 

existimatum quiquid extra urbispomceria natum fuisset 

prater orbos et calibea, neo credi posse quá obsequiaran 

diventiate culti tini homines sine liberis, ut his, qui 

patmf uennt tanquam in capita mendicorum calibea 

oominarentur. 

C A P Í T U L O II. 

Estado actual de la poblacion de Europa. 

N o es mi ánimo examinar aquí la célebre cuestión 

agitada por tantos escritores, de si la Europa estuvo 

en otros tiempos mas poblada que al presente. A 

pesar del auxilio que podría prestar á mis miras la 

opinion de los que se han declarado á favor de la' 

mayor poblacion de la antigüedad, la buena fé que 

profeso no me permite hacer traición á mi modo de 

pensar sobre este objeto. Por poco uso que se haga 

de la buena crítica al leer sus escritos, se verá fá-

cilmente cuan falaces son los datos en que fundan 

sus cálculos quiméricos. Los de J^ossio y Vlilac 

fastidian á todo lector sensato. Si estos dos escrito-

res , tan poco filósofos y poco sinceros como muy 

eruditos, hubiesen obtenido de la antigüedad po-

deres ad defendendum, no habrían podido olvi-

darse mas vergonzosamente de todas las reglas de 

la crítica, ni abusar tanto de la historia, movidos 

únicamente del espíritu de sistema, y de aquella 

manía tan común á los filólogos y á los oradores 

de hacer alarde de sus talentos en la defensa de 

una mala causa. 

Despues de las luces con que ha ilustrado este 

asunto el célebre Hume ( i ) , no puede ya ponerse 

( i ) Hume, Discursos políticos, discurso X , sobre el 

n ú m e r o de habitantes en .algunas naciones antiguas. 
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en duda que, á pesar de la diminución particular 

que ha esperimentado la poblacion en algunas re-

giones de Europa, se ha aumentado en el total, 

lejos de haberse disminuido. 

¿ Pero se halla en el estado en que podría y de-

bería estar? He aquí otra cuestiou mucho mas inte-

resante que la primera, mucho mas difícil de re-

solver, y que nos conduce á algunos resultados 

• peligrosos para el que los enuncia, y humillantes 

para los que son causa de ellos. 

El indicio mas seguro del estado de la pobla-

cion de un país es sin duda el estado de su agricul-

tura ( i ) . Si esta, por ejemplo, se halla muy dis-

tante del grado de perfección á que hubiera podido 

llegar; si está inculta una porcion del territorio de 

este país, y la otra no produce lo que podría pro-

ducir por no estar suficientemente cultivada; si una 

parte de su suelo yace escondida debajo de pantanos 

mortíferos que hubieran podido desaguarse ; sí se 

han dejado en pié muchos bosques inútiles; si se 

condenan los terrenos feraces que pudieran estar 

cubiertos de espigas, á que no produzcan por falta 

de cultivo sino yerbas silvestres que ofrezcan un 

pasto miserable; en una palabra, si se observa que 

los habitantes de este pais exigen de la naturaleza 

mucho menos de lo que ella podría ofrecer á su 

industria, entónces sin ir en busca de enumeraciones, 

de cálculos y otras vanas conjeturas, se puede ase-

(1) Solo se habla aquí de los paises agrícolas. 
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gurar con certeza que su poblaciou está muy atra-

sada. Es tan clara y evidente esta verdad, que seria 

ridículo empeñarse en demostrarla. Establezcá-

mosla pues como un d i to seguro, y demos una 

ojeada filosófica al estado de Europa. 

¿Cual es la nación europea que puede gloriarse, 

no digo de haber dado á su agricultura el mas alto 

grado de perfección , sino de haberla puesto en un 

estado de simple medianía? ¿Cual es la que no vé 

la mitad ó á lo menos la tercera parte de sus terre-

nos incultos, ó cubiertos de bosques inútiles, de 

aguas estancadas, ó de pastos superlluos? ¿Cual 

es el pueblo de Europa que puede decir con los in-

dustriosos Chinos : « La tierra que habitamos está 

» toda empleada en proveer á nuestra subsisten-

» cía : nosotros no dividimos con las fieras sus pre-

» áosos productos: el arroz, que es nuestro primer 

» alimento, cubre toda la superficie de nuestro 

» vasto imperio: las aguas de los ríos son las 11a-

» nuras en q u e , cuando podemos, levantamos nues-

» tras movibles casas; en ellas hemos construido 

» nuestras flotantes aldeas, por no defraudar el 

» cultivo de aquella porcion de tierra que ocupa-

» rían las habitaciones ( 1 ) ; los árboles (fue en otras 

» p i t e s se amontonan unos sobre otros, y cubren 

» los terrenos inas fértiles, los distribuimos nos-

» otros con sabia economía en los parages de los 

(1) Se sabe que hay en la China poblaciones núme-

ros.»,mas que habitan en los ríos, en algunos edificio» he-

cho» a manera de buques pequeño». 

TOM. n . 3 
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» cuales no se podría sacar otro fruto; la tierra que 

» en otros paises se deja ociosa, la obligamos 

» nosotros con nuestros vigorosos esfuerzos á que 

» nos dé sus dones tres veces al año; en una pa-

» labra, la generosidad de la naturaleza es propor-

» cionada á la multitud de brazos que empleamos 

» en socorrerla? » ¡Ah! muy distantes de poder 

usar de este lenguage los pueblos de Europa ( á 

escepcion de algún pequeño estado de Italia, y de 

algunas pocas repúblicas cuyo territorio es tan limi-

tado que ni aun se debe tener presente en el cál-

culo ) , basta alejarnos de las capitales de nuestros 

grandes Estados, donde el mucho consumo man-

tiene en vigor el cultivo de las tierras vecinas, para 

ver , al paso que nos vamos apartando de ellas, el 

espectáculo funesto de la esterilidad. 

Asi pues el estado de la agricultura de Europa nos 

asegura del estado infeliz de su poblacion. 

¿ Cual es la consecuencia que debemos deducir de 

esta reflexión? Que la legislación de Europa es de-

fectuosa , supuesto que, como se ha dicho, eu ma-

teria de política siempre es necesario juzgar por los 

efectos del mérito de las causas. En el curso ordi-

nario de las cosas, la naturaleza humana propende 

á multiplicarse prodigiosamente. Siempre que un 

hombre tiene con que alimentar sin gran trabajo una 

muger y una familia, sigue fácilmente el impulso 

de la naturaleza. El placer de perpetuarse en su 

posteridad, y la condicion de la unión conyugal, 

tienen tan poderoso atractivo, que á no mediar la 

imposibilidad de atender á sus necesidades, todo 

ciudadano es guiado al matrimonio por la natura-

leza misma. Es esta una verdad demostrada hasta 

la evidencia por algunos escritores insignes ( 1 ) , y 

comprobada por la esperiencia de todos los siglos. 

De consiguiente, en todo Estado donde, á no ser 

por un azote estraordinario del cielo, no se au-

menta la poblacion, ó se aumenta con lentitud, 

esto es, no con la proporcion de la natural fecundi-

dad , es necesario decir que hay en él tanto defecto 

de política, cuanta es la distancia de lo que es á lo 

que pudiera ser (2). Compárese en Europa el nú-

mero de los casados con el de los célibes, y juz-

gúese en seguida por este solo cálculo cuales son 

los defectos de nuestra política, y los vicios des-

tructores de la actual legislación. Nuestros legisla-

dores han conocido el mal; pero ¿han conocido sus 

causas y hallado sus remedios? ¿Que se ha hecho 

hasta ahora, y que es lo que se hace en el día para 

curarle ? Lo que hace un médico cuando, sin cono-

cer la causa del mal, quiere impedir sus efectos. Se 

establecen algunos premios á favor del matrimonio 

y de la paternidad; se conceden algunas tenues 

esenciones á los ciudadanos que han dado cierto 

número de hijos al Estado; se priva de algunas pre-

(1) Lease e l E n s a y o del citado H u m e sobre l a natura-

leza del c o m e r c i o p a r t e I . cap. i 5 ; el Amigo de los 

hombres, y otros muchos escritores de economía pol í t ica. 

(2) Lease la obra del conde V e r r i , intitulada : Reflexio-

nes sobre la Economía política, § s i . 
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rogativas á los célibes, y entretanto se mantienen 

los obstáculos que impiden á la mayor parte de los 

hombres abrazar el matrimonio y llegar á ser pa-

dres : lo cual es lo mismo que regar un terreno sin 

sembrarle. 

Removed los obstáculos, y no os cuidéis de es-

tímulos ó premios. La naturaleza ha dado tal atrac-

tivo al matrimonio, que no necesita de auxilios es-

temos. Nada dé el Príncipe, dice Plinio, pero nada 

quite : no alimente, pero no mate: y no faltará 

quien desee tener hijos (i). En vez pues de pensar 

en premios, en recompensas y en estímulos, la cien-

cia de la legislación debe atender principalmente á 

los obstáculos, examinando cuales son los impe-

dimentos que se oponen á los progresos de la po-

blación , y cuales los medios que se deben emplear 

para removerlos ó superarlos. A estos dos objetos 

se debe reducir la parte de esta ciencia, que es re-

lativa á la multiplicación de la especie humana. Para 

proceder con orden en esta investigación, esta-

blezcamos ántes un principio general adoptado como 

axioma por todos los autores economistas y políticos 

del siglo : « Todo lo que se dirige á impedir la fa-

» cilidad de la subsistencia, se dirige á disminuir la 

» poblacion.» 

(1) Atque ideö nihil largiatur prineeps, dum nihil 

auf erat i non alat, dum non occidat, nec deerunt qui 

filios concupiscant. P l i n i o , en el p a n e g m e o de T r a j a n o . 

CAPÍTULO III. 

Corto número de propietarios; inmenso número 

de no propietarios : primer obstáculo parala 

poblacion (1). 

L A propiedad es la que da el ser al ciudadano, y 

el suelo el que le une á la patria. Un ciudadano que 

está atenido á su jornal, aborrece el matrimonio, 

porque teme tener hijos. Un propietario desea ca-

sarse y tenerlos, porque cada nuevo brazo es para 

él un beneficio de la providencia; y la dulce espe-

ranza de adquirir un apoyo para su vejez, y un he-

redero de su propiedad, escita en él un vivo deseo 

de procrear una prole robusta. Seria fácil demos-

trar esta verdad con la historia de todas las na-

ciones , y con la esperiencia de todos los siglos. Mas 

no quiero alejarme de los principios que dejo esta-

blecidos. Se ha dicho que todo lo que se dirige á 

(1) E l p r i n c i p i o incontrastable que dejo establecido, m e 

conduciría naturalmente á colocar en la pr imera clase de 

los obstáculos que se oponena la poblacion todas las causas 

q u e impiden los progresos de las riquezas nac ionales , esto 

e s , las que se oponen á la prosperidad de la agricultura , 

de las artes y del c o m e r c i o , supuesto que todas estas causas 

conspiran á impedir la faci l idad de la subsistencia. P e r o 

habiendo de tratar de ellas difusamente en el discurso de 

la o b r a , m e abstengo de considerarlas aquí con distinción 

bajo este a s p e c t o , p o r no confundir el orden de las cosas. 

Basta haber insinuado en esta n o t a , que deben contarse 

también entre las causas mas poderosas de la despoblación . 
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impedir la facilidad de la subsistencia, se dirige 

también a disminuir la poblacion; y voy á demos-

trar que el corto número de poseedores, y el in-

menso número de no poseedores, debe producir 

necesariamente este efecto. 

Observese el estado de todas las naciones, lease 

el gran libro de las sociedades, y se hallarán divi-

didas en dos partidos irreconciliables. Los propieta-

rios y los no propietarios, ó llámense mercena-

rios , son estas dos clases de ciudadanos infeliz-

mente enemigas una de otra. En vano se han es-

forzado los moralistas á establecer un tratado de par 

entre estas dos condiciones diversas, porque el 

propietario procurará siempre pagar su trabajo al 

mercenario al menor precio posible, y este pro-

curará siempre vendersele al mayor precio que 

pueda. ¿ Cual de las dos clases será la que ceda en: 

este ajuste? Es evidente que la mas numerosa. ¿Y 

cual es la mas numerosa ? Por una desgracia que es 

común á toda Europa, por un defecto enorme de 

legislación, la clase de los propietarios es un infi-

nitamente pequeño, comparada con la de los mer-

cenarios. Pues de esta funesta desproporción nace 

la falta de la subsistencia en la mayor parte de los 

ciudadanos, que son los que componen la última 

de estas dos clases. La concurrencia que se origina 

de su multitud, debe envilecer necesariamente el 

precio de sus obras, y le envilece en efecto. Cinco 

ó seis reales son el precio ordinario con que se paga 

entre nosotros el trabajo de un labrador en un día 
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entero, y este trabajo no se encuentra sino en algu-

nos meses del año. Seguramente se puede deducir 

un tercio de este precio, porque en una tercera 

parte del año no encuentra el labrador donde em-

plear sus brazos. Yease ahora si es posible atender 

á las necesidades de una familia con tan corto es-

tipendio. 

He aquí la causa de la miseria de la mayor paite; 

lie aquí la falta de la subsistencia en la clase de los 

no propietarios; he aquí lo que priva á la mayor 

parte de ciudadanos del deseo, de la esperanza, y 

de los medios de reproducirse cou el auxilio de un 

enlace incompatible con la miseria, y funesto 

cuanto la produje y la aumenta. 

No se me opongan los hechos y la esperiencia. 

La facilidad de hablar y la incapacidad de exami-

nar , dice Montesquieu, son las que han hecho decir 

á algunos que cuanto mas pobres son los ciudadanos 

en un Estado, tanto mas numerosas son las familias. 

Los que no tienen absolutamente nada, como los 

mendigos, tienen muchos hijos. Convengo en ello. 

Pero esto procede de que se hallan en el mismo caso 

que los pueblos nacientes, en cuyo estado nada 

cuesta al padre enseñar su arte á sus hijos, los 

cuales con solo nacer son los instrumentos de este 

mismo arte. Mas los que no son pobres sino por-

que están privados de propiedad, darán pocos hijos 

al Estado , si el trabajo de sus manos, envilecido por 

la concurrencia, no les suministra lo que se requiere 

para la manutención de una familia. Si no tienen ni 
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valió Moisés para impedir que se aumentase mucho 

en su nación el número de los no propietarios, y 

que se reuniesen en pocas manos las haciendas de 

muchos. 

No puede dudarse que tenian el mismo objeto 

las leyes de los Atenienses, que prohibían á los ciu-

dadanos la facultad de testar ( i ) ; que prescribían 

que la herencia paterna se dividiese por iguales par-

tes entre los hijos (2); que no permitían á una misma 

persona suceder en dos herencias ( 3 ) ; que permi-

tían casarse con la hermana consanguínea, y no 

con la uterina ( 4 ) , y obligaban al pariente mas 

(1) Solon dispensó de esta prohibición á los que raorinn 

sin hijos. Lease á Plutarco, en su vida, y á Pottero, Ar-

chceologice Grceccc, lib. IV, cap. i5. También permitió 

á los padres que sustituyesen herederos á sus hijos, en caso 

de que muriesen estos antes de los veinte años. Hceredes 

a paire teslamentosubsiituti liberis, si liberianle annum 

ala lis suce vicesimum decesserint, hceredes sunto. D e -

mosthenes , de Coron. oral. ü. 

(2) Omnes legitimi filii hcereditalem paternam ex 

cequo inter se herciscunto. Isceus de Hcereditat. Philoct. 

(3) Filolao de Corinto fué el que estableció en Atenas 

que el número de las porciones de tierra y el de las h e -

rencias fuese siempre el mismo. Lease á Aristóteles, 

Polit. lib. X I , cap. 12; y á Montesquieu, Espíritu de las 

leyes, lib. V , cap. 5. 

(4) Sororem ex parte palris in matrimonio habere jus 

esto. Petit, Leg. Alie. lib. V I , tít. 1 , de connubiis. Ca-

sándose con la hermana consanguínea, no se podia suce-

der sino en la sola porcion del padre; pero casandose con 

la uterina, se podia suceder en dos porcionesá un mismo 

tiempo , en la del padre del esposo , y en la del padre de 

la esposa. 

próximo por parte del padre, á casarse con la he-

redera (1). 
Aun lúzo mas l icurgo, pues proliibió los dotes, 

y quiso que todos los hijos participasen igualmente 
de la porcion de su padre, y que los bienes del 
que moría sin lujos se distribuyesen á los que te-
nían mayor número de estos (2). 

Los Germanos, según nos dice Tácito, llegaron 
á destruir la propiedad para multiplicar el número 
de los poseedores de tierras. La nación, que era la 
única propietaria perpetua de estas tierras, las dis-
tribuía todos los años á los padres de familia. Re-
petíase todos los años el repartimiento para pro-
porcionarle al número délos ciudadanos, que podía 
crecer ó disminuir, y á la estension del territorio, 
que en los pueblos guerreros está sujeto á vicisitu-
des diarias (3). 

Veo, finalmente, el mismo objeto en las leyes 

(1) Virgo dotalis extra cognalionem ne enubito ¡ sed 

agnato prvxímo nubito, et omnia sua bona in dolem ad-

ferto. Pet i t , ibid. 

(2) Plutarco, Vida de Licurgo. 
(5) Tácito, de morib. Germán. Agri , dice, pro numero 

cultorum ab universa per fices occupanlur, quos mox 

Ínter se secundüm dignalionempartiuntur¡facilítatela 

paniendi camporum spatia pnestanl. Arva per annos 

mutani, et superest ager: nec enim cum ubertate et am-

plitudine solí labore coniendurU , utpomana conserant. 

, t prata sepianiet hartos rigent: sola ierra seges impe-

ratur. Entre los Irlandeses, hasta el siglo pasado, luego 

que moria un padre de familia, la cabeza de la tribu di vid»a 

de nuevo todos los bienes entre todas las familias de ln 

misma. Hume , Historia inglesa. 



relativas á las sucesiones en los primeros tiempos 

de Roma. Conocieron los primeros legisladores de 

aquel pueblo la necesidad que habia de multiplicar 

en una nación el número de los propietarios, y de 

conservarle. Para lograr el primer fin, señalaron á 

cada ciudadano una porcion de tierra; y para con-

seguir el segundo, arreglaron la sucesión á ella : 

quisieron que no hubiese mas que dos especies de 

herederos establecidos por la ley, los hijos y todos 

ios descendientes que vivían bajo la patria potestad, 

y se llamaban herederos suyos; y en defecto de 

estos, los parientes mas cercanos por parte de varón, 

que se llamaban agnctti, agnados ( i) . Los cogna-

dos , ó sean los parientes por parte de hembra, no 

podían suceder, porque estos habrían trasladado los 

bienes á otra familia. 

Por la misma razón no permitía la ley que los 

hijos sucediesen á las madres, ni las madres á los 

lujos. Los bienes de la madre iban á los agnados de 

la madre, y los bienes de los lujos iban á los agna-

dos de los hijos (2). En fin, por la misma razón, los 

nietos por parte del hijo sucedían al abuelo, y de-

jaban de sucederlelos nietos por parte de la hija (3). 

(1) F r a g m . de las leyes de las X I I T a b l a s , e n Ü l p i a n o , 
tit. ult. de fragment. 

(2) Leanse los fragmentos de las l e y e s de las X I I T a b l a s , 
en ü l p i a n o , tit. 26, § 8. 

(3) Instituí, lib. I I I , tit i , § i 5 . L a hi ja sucedía a l 

p a d r e ; p e r o despues de su muerte no pasaban los bienes p a -

ternos a sus h i j o s , sino á sus agnados. E n una p a l a b r a , las 

a iugeres , dice M o n t e s q u i e u , Espíritu de las leyes, lib. 
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Esto parecerá tal vez estriñó. Pero la utilidad pú-

blica era el único objeto de la ley, y exigía qüe se 

conservase la propiedad en las familias, y que no se 

disminuyese el número de los propietarios (1). 

XXVI, sucedian entre los primeros R o m a n o s , cuando no 

se oponia esto á la l e y de la división de las t ierras; y no 

sucedian, cuando su sucesión se oponia á esta distr ibución. 

(1) l ' ero ¿como combinaremos este espír i tu de las p r i -

meras leyes de los R o m a n o s , relativas á las sucesiones 

abmtestato , con la l ibertad infinita concedida al mismo 

t iempo p o r ellas al padre de famil ia para testar y e legir 

por su heredero á cualquier c iudadano? ¿ N o eran las 

mismas leyes de las X I I T a b l a s , las que prescribían , pa-

terfamilias uti legassit superpecunia , tutelabe suce rei , 

ita jus esto ? Ref lexionando Montesquieu ( ibid. ) sobre 

esta aparente c o n t r a d i c c i ó n , condena de inconsecuentes á 

los d e c e n v i r o s , porque destruian con una mano lo que 

trataban de sostener con otra. P e r o permítaseme por un 

momento hacer aquí e l papel de jur isconsulto, y defender 

á aquellos sabios legisladores de una imputación nada ra-

zonable. E n una obra de esta naturaleza puede perdonarse 

á su a u t o r una digresión á que le conduce casi i n v o l u n -

tar iamente el curso de sus ideas. 

Se h a controvert ido entre los jurisconsultos si ántes de 

las tablas decenvirales existia en R o m a el uso de los tes-

tamentos. Heinec io (Dissert. de orig. testam. § i3); 

T o m a s i o (Dissert. de init. sucess. testam. § t, hasta el 

§ 8 ) ; y T r e c h e l i o (de init. succes. testam. cap. I I , 

creen que s í ; pero el disentimiento de otros m u -

chos jurisconsultos, y no pocas razones m u y convincentes 

de las cuales no puedo detenerme a hablar a q u í , me mue-

v e n á dudarlo. S i n e m b a r g o , es preciso c o n v e n i r en (fue 

antes de la p r o m u l g a c i ó n de estas tablas , y a fuese por l e y 

ó por costumbre , cre ían los Romanos que estaban a u t o -

rizados para h a c e r u n a enagenacion de su p r o p i e d a d , que 

empezase á tener efecto despues de su muerte . P o r lo que 

se descubre en muchos lugares de L i v i o , de Dionis io de 
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Con la mira de multiplicarle, se formaron des-

pués las leyes agrarias. Es cosa bien sabida que estas 

arreglaban la distribución de las tierras de los ven-

Halicarnaso, y de Plutarco, se vé claramente que debían 

ser frecuentísimas estas especies de enagenaciones, á las 

cuales diéron abusivamente aquellos historiadores el nom-

bre de testamentos. Aunque estas enagenaciones eran muy 

diversas de los testamentos en el derecho , producían por 

otra parte los mismos efectos, supuesto que alteraban la 

distribución de las tierras. No siendo los decenviros los 

supremos legisladores del pueblo , sino solamente los au-

tores de aquellas leyes que debian ser aprobadas por el 

pueblo mismo, no habrian podido seguramente persuadir 

á los Romanos á que se despojasen de un derecho tan pre-

cioso para el hombre, como lo es el disponer de su pro-

piedad aun en aquel momento en que conoce que no puede 

ya conservarla para sí ; y el de influir en cierto modo en 

ln sociedad, aun despues de su muerte. Por consiguiente, 

lo mas á que podia estenderse todo su arte era á hacerles 

difícil el uso de este derecho, para que se alterase menos 

la [distribución, de tierras que tanto liabian procurado 

conservar mediante el arreglo de las sucesiones. Para con-

seguir este fin , introdujéron los decenviros el uso de los 

testamentos. La libertad infinita que daban sus leyes al 

padre de familia para disponer de sus propiedades por 

medio del testamento, satisfacía la natural inclinación del 

hombre, de la cual se ha hablado. Al contrario , las so-

lemnidades difíciles que debian acompañar á este acto para 

que fuese tenido por válido, embarazaban de tal modo su 

uso, que rara vez podia el ciudadano valerse del derecho 

que le daba la ley. 

Aun cuando no hubiese exigido la ley otra solemnidad 

que la de hacer el testamento ante la junta del pueblo, 

y en presencia de los pontífices que debian aprobarle, 

esta sola formalidad habría bastado para dejar morir ab-

intestato mas de tres cuartas partes de los Romanos. Yo 

no puedo referir aquí todas las autoridades que sirven de 

apoyo á estos hechos. Solo diré, para dar á entender 
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cidos. Vendíase la mitad de ellas en beneficio de la 

república, y la ley disponía que la otra mitad se 

distribuyese á los ciudadanos mas pobres. 

Esto es lo que pensaron los primeros legisladores 

de los hombres, para impedir que se multiplicase 

demasiado en una nación el número de los no pro-

pietarios. Mas estos remedios, que serian útiles p a n 

precaver el mal , de nada sirven cuando el mal está 

ya hecho. Por e jemplo, la restitución de los fundos 

prescripta por Moisés aumentaría en el estado actual 

de las cosas el número de los no propietarios, en 

vez de disminuirle. Hoy que están todos los fundos 

en pocas manos, se echaría el sello al mal , si se 

privase á sus dueños de la libertad de enagenarlos. 

Siendo pues diversas las circunstancias, deben ser 

también diversos los remedios. Tengamos presente 

lo que se ha dicho en otra parte. La bondad de las 

leyes es una bondad relativa. El objeto de esta re-

lación es el estado de las naciones. Él actual estado 

de las de Europa es hallarse todo cu manos de pocos, 

y es necesario liaccr que este' en manos de muchos. 

cuales fuéron las miras do los decenviros al establecer el 
testamento, que de los dos modos que había de hacerle 
entre los Griegos, uno ante la junta del pueblo, y otro 
ante on magistrado, eligieron el primero , como mas difícil 
de ejecutar. 

En vista de estas reflexiones, juzgará el lector acerca 

de la armonía que habia entre las leyes de las X I I Tablas, 

que arreglaban las sucesiones legítimas , y bu que arregla-

ban las testamentarias; y acerca de la pretendida incon-

secuencia de que las acusa el autor del Espíritu de las 

ley«. 



4 o C I E N C I A 

He aquí á lo que debe dirigirse el remedio que se 

desea. La investigación de este remedio será el objeto 

del capítulo siguiente , donde considerando á los 

grandes propietarios como un obstáculo para la po-

blación , trataré de descubrir todas las causas que 

contribuyen á aumentar su número en Europa, 

y que perpetuando las haciendas en sus manos, con-

servarán eternamente entre la clase de propietarios 

y la de no propietarios aquella desproporción fu-

nesta que, como se ha demostrado, es la ruina de la 

poblacion. 

C A P Í T U L O IY. 

Muchos grandes propietarios; pocos propie-

tarios pequeños : segundo obstáculo para 

la poblacion. 

E S T E obstáculo es una consecuencia del anterior. 

Cuando en una nación hay muchos grandes pro-

pietarios , y pocos propietarios pequeños, es nece-

sario que haya en ella muchos no propietarios. Los 

espacios no son infinitos. La gran propiedad de uno 

solo supone la falta de propiedad de muchos, no de 

otro modo que en los países en que está admitida 

la poligamia, y en que el número de las mugeres 

110 escede al de los hombres, un hombre que tiene 

diez mugeres supone nueve célibes. Multiplicando 

pues los grandes propietarios la suma de los no 

propietarios, deben, por una consecuencia necesaria 

de lo que se ha dicho, ser un obstáculo para la 

poblacion (i) . 

Mas no es con la sola diminución de propieta-

rios con la que estos grandes propietarios impiden 

los progresos de la poblacion, sino que la retardan 

principalmente con el abuso que hacen de los terre-

nos. Si en virtud de los principios que se han esta-

blecido , crece la poblacion al paso que se multi-

plican las subsistencias; si dos fanegas de tierra qui-

tadas al cultivo privan quizá de una familia al Es-

tado, ¿que vacío no deben dejar en la generación 

los inmensos bosques que esos grandes propietarios 

sacrifican á la caza, y las soberbias y magníficas 

casas de campo, cuya vista destinada á recrear al 

espectador ocioso parece que está prohibida al 

pueblo, y se oculta á sus ojos, como si se temiese 

mostrarle un hurto hecho á su subsistencia ? No: no 

se perfecciona la agricultura en manos de tales 

gentes : no son estos pocos hombres felices, ro-

deados de una turba inmensa de miserables, los que 

forman la felicidad nacional : no son los grandes 

propietarios los que constituyen la riqueza de una 

nación. La comodidad común de la mayor parte de 

los ciudadanos, el bienestar de la mayor parte de 

las familias, es el verdadero barómetro de la pros-

peridad de un Estado y el único vehículo de la fe-

cundidad. En este sublime equilibrio, en esta me-

(1) Laúdalo ingerida rara , decia V i r g i l i o , exiguum 

eolito, 



4 o C I E N C I A 

He aquí á lo que debe dirigirse el remedio que se 

desea. La investigación de este remedio será el objeto 

del capítulo siguiente , donde considerando á los 

grandes propietarios como un obstáculo para la po-

blación , trataré de descubrir todas las causas que 

contribuyen á aumentar su número en Europa, 

y que perpetuando las haciendas en sus manos, con-

servarán eternamente entre la clase de propietarios 

y la de no propietarios aquella desproporción fu-

nesta que, como se ha demostrado, es la ruina de la 

poblacion. 

C A P Í T U L O IY. 

Muchos grandes propietarios; pocos propie-

tarios pequeños : segundo obstáculo para 

la poblacion. 

E S T E obstáculo es una consecuencia del anterior. 

Cuando en una nación hay muchos grandes pro-

pietarios , y pocos propietarios pequeños, es nece-

sario que haya en ella muchos no propietarios. Los 

espacios no son infinitos. La gran propiedad de uno 

solo supone la falta de propiedad de muchos, no de 

otro modo que en los países en que está admitida 

la poligamia, y en que el número de las mugeres 

110 escede al de los hombres, un hombre que tiene 

diez mugeres supone nueve célibes. Multiplicando 

pues los grandes propietarios la suma de los no 

propietarios, deben. poruña consecuencia necesaria 

de lo que se ha dicho, ser un obstáculo para la 

poblacion (i) . 

Mas no es con la sola diminución de propieta-

rios con la que estos grandes propietarios impiden 

los progresos de la poblacion, sino que la retardan 

principalmente con el abuso que hacen de los terre-

nos. Si en virtud de los principios que se han esta-

blecido , crece la poblacion al paso que se multi-

plican las subsistencias; si dos fanegas de tierra qui-

tadas al cultivo privan quizá de una familia al Es-

tado, ¿que vacío no deben dejar en la generación 

los inmensos bosques que esos grandes propietarios 

sacrifican á la caza, y las soberbias y magníficas 

casas de campo, cuya vista destinada á recrear al 

espectador ocioso parece que está prohibida al 

pueblo, y se oculta á sus ojos, como si se temiese 

mostrarle un hurto hecho á su subsistencia ? No: no 

se perfecciona la agricultura en manos de tales 

gentes : no son estos pocos hombres felices, ro-

deados de una turba inmensa de miserables, los que 

forman la felicidad nacional : no son los grandes 

propietarios los que constituyen la riqueza de una 

nación. La comodidad común de la mayor parte de 

los ciudadanos, el bienestar de la mayor parte de 

las familias, es el verdadero barómetro de la pros-

peridad de un Estado y el único vehículo de la fe-

cundidad. En este sublime equilibrio, en esta me-

(1) Laúdalo ingerida ntra , decia V i r g i l i o , exiguum 

eolito, 



diocridad de fortuna, hallaron los Griegos y los 

Romanos de los primeros siglos el germen de la ge-

neración. Es mal ciudadano, decia Curio, el que 

mira como pequeña una porcion de tierra que 

basta para alimentar á un hombre. 

¿ Como se multiplicará pues el número de pro-

pietarios pequeños, y se desmembrarán hoy esas 

grandes masas, las cuales han adquirido con el 

tiempo una consistencia que las hace mas pesadas 

a los pueblos que esperimentan su opresion? ¿Que 

remedio para este mal? ¿Se deberá por ventura 

hacer uso del que nos indicó Tarquino, cuando cortó 

con su vara las adormideras mas altas de su jardín ? 

No permita Dios que proponga yo aquí un remedio 

peor que la enfermedad. Seguramente no habría 

hecho mas que perder el tiempo , si me atreviese á 

predicar la tiranía, y tuviese la estúpida presunción 

de hacer mas felices á los hombres con las máximas 

de un déspota. Se puede remediar este mal sin ofen-

der los derechos de nadie, ó por mejor decir, mul-

tiplicándolos y haciéndolos mas justos y sagrados. 

Quítense ante todas cosas los mayorazgos y los fidei-

comisos. Estos son la causa de las riquezas exor-

bitantes de unos pocos, y de la miseria de la mayor 

parte. Los mayorazgos sacrifican los demás hijos 

al primogénito de una familia : las sustituciones sa-

crifican muchas familias á una sola. Aquellosy estas 

disminuyen infinito el número de propietarios en 

las naciones de Europa, y son actualmente la ruina 

de la poblacion. 
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¡ Cuantos desórdenes nacen de un mismo prin-

cipio ! ¡ Cuantos males se originan de una sola ley 

injusta y parcial! El padre, que no puede tener sino 

un hijo que sea rico, querría tener mi hijo único, 

pues en los demás no vé mas que un gravámcn de 

su familia. Se calcula la infelicidad de una casa pol-

la multitud de hijos; y cuando se ha logrado tener 

un heredero, se cree haber cumplido con lo que 

prescribe la naturaleza. Rompe el Ínteres los sagra-

dos vínculos de la sangre. Privados los hermanos 

por otro hermano de la comodidad que gozaban en 

la casa paterna, no ven en él mas que un usurpa-

dor que los oprime y los despoja de un bien á que 

tenían un derecho común. Obligados á mutilarse, 

maldicen el momento en que viniéron al mundo, 

y la ley que los dégrada. 

Tantos hijos que por no ser primogénitos están 

privados de propiedad, y por consecuencia del de-

recho de casarse, obligan á otras tantas jóvenes á 

permanecer en el estado del celibato. Sin esposo, 

y violentadas por los padres, se ven frecuentemente 

obligadas estas infelices á encerrarse, á pesar suyo, 

en un claustro, donde justamente con su cuerpo 

sepultan para siempre su posteridad. 

Se sorprenderán las generaciones futuras al obser-

var tan gran contradicción entre el modo de pensar 

de nuestros políticos y sus leyes, entre las máximas 

con que se dirigen nuestros gobiernos y las deter-

minaciones de sus códigos. En todos los gabinetes 

de Europa ha penetrado el espíritu de antimonacato. 



La diminución de estos asilos del celibato y de la 

esterilidad ha llegado á ser uno de los objetos mas 

serios de la administración. Por todas partes vé el 

ministerio con desagrado el vacio que deja en la 

generación el monacato de ambos sexos, y hace los 

mayores esfuerzos para contener este desorden; pero 

al mismo tiempo deja abierto el manantial que le 

alimenta. ¿Encerrarían por ventura los claustros 

tantos frailes y tantas vírgenes, si en una gran por-

cion de las familias del Estado no se destinase al 

matrimonio el solo primogénito? A no ser por los 

mayorazgos, ¿ vería la religión entre sus ministros 

y entre sus vestales tantas víctimas de la desespe-

ración? Encerrando los claustros menos hombres y 

menos esclavos, si no fuese por aquella institución 

bárbara, ¿no encerrarían quizá mas personas vir-

tuosas ? 

Estas son las funestas consecuencias de las pri-

mogenituras, tanto mas mortíferas en la actualidad, 

cuanto han llegado á hacerse mas frecuentes. No 

hay ciudadano con trecientos ó cuatrocientos escu-

dos de renta, que no instituya un mayorazgo, 

creyendo ennoblecer su familia con una injusticia 

autorizada por la ley y por la costumbre de los 

grandes. Entretanto se aumenta mas y mas el nú-

mero de los no propietarios, con la progresiva reu-

nión de las haciendas en pocas manos; j y se cree 

que aquellas mismas leyes que sostienen las primo-

genituras y las sustituciones, pueden fomentar la 

poblacion con algunas tenues esenciones concedidas 
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al gravamen de los padres! Forman un volcan, ¡y 

pretenden luego impedir sus erupciones con un di-

que de vidrio! Mutilan á la mayor parte de los 

ciudadanos, ¡ y pretenden luego multiplicar su nú-

mero, dispensando de las cargas de la sociedad al 

padre que tiene doce hijos ! ¡ Miserable imbecilidad 

de los hombres y de los legisladores! eres mas fu-

nesta que la misma peste, pues los estragos de esta 

no hacen mas que acelerar la muerte de los hom-

bres; pero los tuyos impiden que reciban el ser, 

y hacen menos sensible su pérdida. 

El primer paso, pues, que debería darse para 

multiplicar el número de los propietarios, y para 

desmembrar esas grandes masas que levantan la 

grandeza de pocos sobre la ruina de muchos, seria 

abolir las primogenituras y los fideicomisos, que 

parecen dos instituciones creadas de intento para 

disminuir en Europa el número de propietarios y 

de hombres. 

Convendría abolir entre nosotros otra ley, que 

es la que en la sucesión de los feudos da la prefe-

rencia á la hija del primogénito con respecto á sus 

hermanos. Esta ley , dictada por la pasión y por 

el amor de una reina voluptuosa; esta ley, que 

traslada los bienes de una casa á otra, y empobrece 

á un hermano para enriquecer á un estraño, es la 

que causó la ruina de la familia del autor, de la 

cual tomó el nombre. 

Esta es la pragmática Filangeria ( i) . La ley 

, ( ' ) Lease á G i a n n o n e , Historia civil del reino de Ná-
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yoconia proliibia instituir por heredera á una rau-

ger ( i ) : y nosotros que hemos adoptado harta los 

errores de la jurisprudencia romana, nos hemos 

alejado despues en tanto grado de sus mas antiguos 

prirftipios, que en algunos casos hemos preferido 

las hembras á los varones. Me abstengo de hablar 

sobre este objeto, porque temería abusar del sagrado 

ministerio que rae da la filosof.a , conviniéndola en 

instrumento de una venganza inút i l , ó de una vani-

dad pueril 5 y me contento con decir que este bár-

baro establecimiento no debe tener el último lugar 

potes, lib. X X V , cap. 8 , y la coleccion de nuestras prag-

máticas bajo el titulo de feudis , pragm. L Adviértase que 

esta pragmática no tiene lugar en cuanto a los feudos que 

son de jure Longobardorum. 

( 0 El fragmento de esta l e y , en la cual se establece 

ne qvis hctredem virginem neve mulurem focal, no» 

le reliere Cicerón ( oral. III in Verrem . Por o q»c 

acerca de ella dice este orador, y por un lugar de San 

Acustin (de Civil. Dei, lib. III ) , vé.que no «lamente 

la hija, sino aun la luja única, estaba comprend.dn en esta 

prohibición. En el lib. II, tít. 22 de las Instituciones de 

Justiniano, se habla de un capítulo de esta ley , que limi-

taba la facultad de legar. Parece que era este u.i remedio 

hallado por la ley, para evitar que el testador pudiese 

dará una muger, como legataria, lo que no hubiera po-

dido darle como heredera. 

La esperanza de eludir estos establecimientos de ln ley 

Voconia introdujo en Roma los fideicomisos. Se mstituia 

por heredera á una persona que podia serlo según la ley, 

v el testador la rogaba que entregase la herencia a otra 

persona a quien la ley había escluido. Esta era una su-

plica . y no una orden que tuviese fuerza de l e y , como 

lo prueba el ejemplo de P.Sestilio Rufo. Lease a Cicerón. 

de Finib. bonor. et malor. lib. II- • 
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en el número de las causas que concurren á impedir 

entre nosotros la multiplicación de los propietarios. 

No es menor el obstáculo que presenta la proliibicion 

de enagenar los predios feudales. 

Si el sistema de los feudos pudiese combinarse 

jamas con la prosperidad de los pueblos, con la 

riqueza de los Estados, y con la libertad de los 

hombres, bastaría esta sola instrucción para hacerle 

pernicioso y funesto. Un supuesto Ínteres del Prin-

cipe hace que permanezca eternamente segregada de 

la circulación de los contratos una gran porcion del 

territorio del Estado. Nada de lo que es terreno 

feudal se puede vender, ni dar á censo perpetuo, 

ni enagenar. Son estos por lo común terrenos ocio-

sos que podrian dar grandes productos al Estado, 

si la ley que prohibe la enagenacion de los fundos 

ó predios feudales, no los privase del cultivo que 

siempre es lánguido, y jamas puede ser activo 

cuando no está unido á los preciosos derechos de 

la propiedad. Se cultivarían muchos terrenos in-

cultos, llegarían á ser propietarios muchos brazos 

mercenarios, si aboliendo el fisco esta ley perni-

ciosa luciese á la utilidad pública un tenue sacri-

ficio, cuyas ventajas esperimentaria él mismo antes 

que otro alguno. Si en la devolución de los feudos 

podia perder como uno, ganaria como ciento en los 

progresos de la poblacion y de la agricultura. siem-

pre relativos á los de la propiedad. 

Finalmente, las tierras comunes ó baldías, esos 

fundos que siendo de todos no son de ninguno, 110 
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dejan de disminuir el número de propietarios en 

aquellas naciones donde este resto del antiguo es-

píritu de pastos que respiran nuestras bárbaras leyes 

subsiste todavía, á pesar de la evidencia de los des-

ordenes que causa esta fatal institución. Hablare-

mos de esto muy en breve, cuando examinemos los 

obstáculos que se oponen á los progresos de la agri-

cultura. Pero ademas de las sustituciones y mayo-

razgos, de las tierras baldías, de la prohibición de 

enagenar los predios feudales, y de la ley que en 

la sucesión de los feudos da la preferencia á la hija 

del primogénito con respecto á sus hermanos, que 

no sé si ha sido muy adoptada por las otras nacio-

nes, hay en Europa otra causa muy universal, que 

disminuye el número de propietarios, é influye 

mas que otra alguna en la diminución del número 

de hombres. Hablarémos de ella en el capitulo 

siguiente. 

CAPÍTULO V. 

Riquezas exorbitantes é inalienables de los 

eclesiásticos : tercer obstáculo para la po-

blación. 

L o s primeros sacrificios de los hombres, dice 

Porfir io, fueron solo de yerba. El padre reunía sus 

hijos en medio de un campo para rendir este lióme-
nage á la Divinidad. No había entonces templos m 

altares. El campo raso servia de templo : el ara se 
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formaba de algunos terrones puestos unos sobre otros, 

y un haz de espigas ó algunas frutas eran el holo-

causto que ofrecía el hombreal autor de la naturaleza. 

Con un culto tan sencillo, cada uno podia ser pon-

tífice en su familia. 

El deseo natural de agradar á la Divinidad mul-

tiplicó después las ceremonias. Entóneos no pudo 

ya el agricultor ser sacerdote. Se consagraron á la 

Divinidad algunos sitios particulares : fué necesario 

que hubiese en ellos algunos ministros destinados á 

cuidarlos: y la continua atención que exigía su mi-

nisterio obligó á la mayor parte de los pueblos á 

hacer del sacerdocio un cuerpo separado. Era nece-

sario que este cuerpo, ageno de todas las ocupa-

ciones domésticas, fuese mantenido á espensas de 

la sociedad. Los Egipcios, los Persas, los Griegos 

y los Romanos asignaron algunas rentas al sacer-

docio ( i ) . Pero esta justa obligación de alimentar á 

( i ) La Escritura nos habla en muchos lugares , y par-
ticularmente eii el Le vi tico, de las asignaciones con que 
se contribuía á los levitas. 

Hyde ( de Jfelig. Pers. c. tg ) nos da noticia de las ri-
quezas de los magos , y de su gefe llamado Balach. Estos 
eran los sacerdotes de Persia. 

Acerca de los Griegos, se puede ver fácilmente, por lo 
que nos ha quedado desús leyes, de que modo se proveía 
entre ellos á los gastos del culto y á las necesidades del 
sacerdocio. En Atenas, despues de haber arreglado la ley 
las oblaciones de los ciudadanos, establecía que se desti-
nase una porcion de ellas al sustento de los ministros de 
la religión. Reliqua ex sacris victimis sacerdotibus cé-
danlo. Petit, Leg. Ait. tit. I, de Deorum cultu, sacris 
cedibus , festis el ludís. 

• T O U . I I . A; 
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los ministros del altar no ha recibido en religión 

alguna una amplitud tan estraordinaria como en la 

nuestra, que es la mas agena de la codicia y del 

Ínteres. Dió la devocion el primer paso, y en se-

guida le alargó desmedidamente el fanatismo. Dijose 

al principio que los que servían al altar debían vivir 

á espensas del a l tar , y esto era justo. Mas no con-

teniéndose ya los sacerdotes en estos límites, em-

pezaron despues á predicar que la rel igión, cuya 

subsistencia dependía de los sacrificios, exigia ante 

todas cosas el de los bienes y riquezas ( i ) . Proriun-

Sabemos que en Atenas se destinaba al mismo fin una 

porcion del trigo que se cogía en los campos públicos, al 

cual se daba el nombre de lepa; fitoí, ó sea frumentum 

sacrum. Pottero ( Archceolog. Grcec. lib. II, cap 4 . ) 

nos dice que la costumbre de los diezmos sagrados estaba 

generalmente recibida entre los Griegos en algunos casos. 

Finalmente, por lo que toca á los Romanos, nos asegura 

Dionisio de Halicarnaso , en el lib. II, p. 8a , que ántes 

de distribuir Romulo las tierras á sus ciudadanos, habia 

reservado una porcion que debia servir de patrimonio del 

Estado, y otra para el sustento de los sacerdotes y con-

servación de los templos; y Tito L i r i o , /«#. I, cap. so , 

nos habla de los fondos establecidos porNuma con el mismo 

objeto. 

( i) El lenguage de la superstición ha sido siempre el 

mismo en todas las religiones, en todos los paises, y en 

todos los tiempos. Basta leer el articulo octavo del Sadder, 

que es el compendio del antiguo libro del Zenda Vesta , 

para hallar en boca de Zoroastro la misma doctrina que 

enseñaban nuestros sacerdotes en los tiempos de igno-

rancia. «No basta, dice el codicioso profeta de los Persas, 

» que vuestras buenas obras escedan en número á las hojas 

» de los árboles, á las gotas de la lluvia, á las arenes del 
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ciada esta máxima en medio de la ignorancia, en 

un tiempo en que estaban estinguidas todas las se-

millas de la razón, y corrompida una gran parte de 

los principios de la moral , hizo la mayor impre-

sión. Los nobles, que habían concentrado en sus 

manos todas las propiedades, empezaron á disponer 

de ellas en favor de los sacerdotes y de los monges. 

Los Reyes mismos dieron al clero lo que habían 

usurpado á los pueblos ( i ) . Esento el estado ecle-

siástico de todas las cargas de la sociedad, dispen-

sado de todos los tributos, y enriquecido alterna-

tivamente con donaciones y ofrendas, l legó á ser, 

por decirlo asi , el único propietario de Europa. 

Rasgado finalmente el velo de la superstición , 

» mar, y á las estrellas del firmamento. Para qne os sean 

» provechosas, es necesario que el Destur ( el sacerdote ) 

» se digne de aprobarlas. No podéis conseguir semejante 

>• favor, sino pagando fielmente á esta guia de la salvación 

»• el diezmo de vuestros bienes, de vuestras tierras, de 

» vuestro dinero, en una palabra , de cuanto poseeis. Si 

» el Destur queda satisfecho, se librará vuestra alma de 

>• los tormentos del infierno, seréis colmados de elogios 

» en este mímelo, y gozaréis en el otro de una felicidad 

» eterna. Los Desturs son los oráculos del cielo; no hay 

» cosa alguna que se les oculte, y son los libertadores de 

» todos los hombres.» 

( i ) ¿Quien creerá que juntamente con los feudos se dió 

á muchos obispos, á muchos abades y á muchos monges 

el obsceno derecho del cunnatico ? ¿ Quien creeria que 

los sucesores de los apóstoles habían de tener investi-

duras , y se arrogarían el derecho de darías ? ¿ Quien 

creeria que la superstición y la ignorancia habian de 

afear en tanto estremo la mas santa y la mas sencilla 

religión del mundo? 
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disipadas las tinieblas de la ignorancia, y comba-

tidos los errores del fanatismo, lian advertido los 

hombres que entre los dogmas de nuestra religión 

no ha existido jamas el de enriquecer á sus minis-

tros. Pero el mal estaba ya hecho, y si han faltado 

las ofrendas, ha quedado la mayor parte de las pro-

piedades en manos de una sociedad que ni puede 

perecer, ni disponer de ellas. Basta recorrer los cam-

pos, para ver que dos terceras partes de los terrenos 

están en poder de los eclesiásticos. 

En este estado de cosas, ¿como podrá florecer 

jamas la poblacion, cuando sus progresos dimanan 

de la multiplicación de los propietarios? Si los 

fideicomisos y los mayorazgos son contrarios á la 

poblacion, porque limitan el número de los pro-

pietarios , ¿que obstáculo no debe oponer áella este 

fatal desorden que hace de casi toda Europa el pa-

trimonio de una sola familia ? Si los progresos de la 

poblacion son, como hemos dicho, relativos á los 

de la agricultura, ¿ como podrá esta florecer jamas 

en manos de un beneficiado que no puede tener Ín-

teres alguno en mejorar un terreno que no le es 

dado transmitir á otra persona, ni en sembrar ó 

plantar para una posteridad que ninguna relación 

tiene con él? ¿Como se mejorará jamas la agricul-

tura en manos de aquel que, lejos de emplear una 

parte de sus rentas en mejorar sus tierras, se arries-

gará mas bien á deteriorar su beneficio por aumen-

tar aquellas rentas cuya posesion es para él muy 

pasagera? Estas funestas consecuencias de las exor-
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hitanteséinalienables propiedades délos eclesiás-

ticos se han mostrado finalmente á los gobiernos 

con toda su deformidad. Ha hablado la fiiosofia a 

favor de los hombres, y su voz ha penetrado hasta 

los tronos. Ha abierto los libros santos de la reli-

gión misma, y en ellos ha encontrado armas para 

defender la felicidad de los pueblos contra la codicia 

de sus ministros. Por todas partes se han hecho es-

fuerzos para dar en tierra con este abuso. Se han 

formado-muchas leyes relativas á este objeto. El fin 

de estas leyes ha sido cerrar aquel manantial pe-

renne que llevaba todas las aguas á esta fuente in-

mensa,.donde se pudren y corrompen por falta de 

corriente. Se han prohibido á los eclesiásticos las 

nuevas adquisiciones. Ya no son los testamentos las 

minas del sacerdocio; y un padre no tiene ya , al 

morir, el bárbaro derecho de aplacar la divinidad 

con un legado que transmite á un convento de frailes 

una porcion de la hacienda que ya no puede él dis-

frutar, y á la cual han adquirido un derecho sus 

hijos. Mas, por desgracia, solo han tratado hasta 

ahora los gobiernos de impedir los progresos del 

mal. Si no puede aumentarse el desorden, ha que-

dado por otra parte en toda su antigua estension. 

Si se hubieran dirigido sus cuidados á la raíz del 

árbol, habrían estirpado la planta con mayor faci-

lidad y con menor estrépito. Se hubieran evitado 

infinitos desórdenes, consecuencias necesarias de 

todos los remedios paliativos; se habrían precavido 

con igual gloria las calumnias de la superstición, 



los escándalos de la ignorancia y los clamores def 

sacerdocio; habrian entrado ya en la circulación de 

los contratos los inmensos terrenos que poseia el 

clero, y se hallan todavía en sus manos inmortales: 

y esta clase de hombres tan necesaria al Estado, y 

tan digna de exigir el respeto del gobierno, habría 

sido la primera que aplaudiese la vigilancia de las 

leyes, siempre que la reforma'hubiese recaído sobre 

la naturaleza de sus rentas, y no sobre la prohibi-

ción de aumentarlas. 

La exactitud del método me obliga á dejar aquí 

suspensa la curiosidad del lector sobre la elección 

de los medios con que se debería perfeccionar esta 

empresa. Por el plan que precede, se puede ver que 

el lugar oportuno para esplicar mis ideas sobre este 

punto, es el libro quinto de la obra , donde se h a -

blara de las leyes que conciernen á la rel igión, y 

donde, distinguiendo siempre esta del abuso que 

se ha hecho de e l la , no me olvidaré jamas del res-

peto debido al altar y á sus ministros. Basta haber 

considerado aquí el estado actual de las riquezas d e 

los eclesiásticos, como uno de los mas fuertes obs-

táculos para la poblacion. Pero ¿que deberá decirse 

de su celibato? 

Se ha 1 tablado tanto en estos últimos tiempos de 

esta práctica de nuestra rel igión, que no me es 

posible pasarla en silencio. Todos los políticos mo-

dernos han combatido el celibato de los sacerdotes, 

y muchos han atribuido á esta sola causa la actual 

despoblación de Europa. 
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Por lo \ que á mi toca, me atrevo á decir que soy 

de opinion contraria. Creo que si el número de los 

sacerdotes fuese tan limitado como debería serlo, 

no podría compararse el cortísimo vacío que dejaría 

el celibato en los espacios de la generación , con el 

desorden que produciría toda novedad en este g é -

nero de cosas; ni seria esta la primera vez que ha 

florecido la poblacion en un estado, en medio del 

celibato del sacerdocio. 

La Frigia estuvo sin duda mucho mas poblad:» 

que h o y , cuando los sacerdotes de Cibeles eran eu-

nucos: y no dejó la Siria de ser un país pobladi-

s i m o , en un tiempo en que se mutilaban sus sacer-

dotes , y se atrevían á despojarse de la virilidad en 

un pais donde se adoraba la figura de lo que nos-

otros llamamos Priapo. ¿ N o liay por ventura un 

millón de bonzos consagrados al celibato en la 

China Vi, sin embargo , la China sola está mas 

poblada que toda Europa. 

No retraigamos pues á los ministros del altar del 

sacrificio, que ofrecen al Altísimo, de aquello que 

mas amamos; permitámosles que renuncien los mas 

vivos placeres de la naturaleza, para acercarse á la 

mesa del Señor con las manos menos manchadas , 

y con el espíritu mas p u r o ; y hagamos que la re-

forma venga á recaer sobre su número, y mas prin-

cipalmente sobre sus riquezas. Este es el verdadero 

obstáculo que opone hoy el sacerdocio á los pro-

gresos de la poblacion en casi toda Europa. «y este 

es el que se debe estirpar. 



Nuestros augustos legisladores lian conocido esta 

verdad. Yo espero que completarán la reforma que 

lian emprendido; mas después de haber reformado 

el sacerdocio, ó por mejor decir, la naturaleza de 

sus rentas, les queda todavía mucho que hacer. 

Deben reformarse á sí mismos, si quieren que flo-

rezca la poblacion en sus dominios. El estado actual 

de las riquezas y posesiones del sacerdocio la tiene 

sin vigor, é impide que prospere; pero los tributos 

escesívos, las gabelas insoportables, y la violencia 

con que se exigen, la destruyen y aniquilan. 

CAPÍTULO VI. 

Tribu tos esees i vos, gabelas insoportables, modo 
violento de exigirlas : cuarto obstáculo para 
la poblacion (i). 

A s i como la sociedad tiene sus ventajas de las 

cuales deben participar todos sus miembros, asi 

( i ) Quizá no me atrevería á escribir sobre este objeto, si 

no tuviese la felicidad de vivir en un país donde el mas 

humano de los Reyes , unido á los mas celosos ministros, 

hace los mas vigorosos esfuerzos para librar al Estado de 

las antiguas plagas introducidas en él por una dominación 

estrangera y por una antigua anarquía. Esta reforma no 

puede menos de ejecutarse lentamente. Algunos alegres 

crepúsculos nos anuncian que no está muy lejos la aurora 

de nuestros hermosos días. Se ha comunicado ya el mo-

vimiento á las aguas que se habian corrompido por efecto 

de una quietud demasiado larga. Nos hallamos en un es-

tado de crisis; pero, lejos de estremecernos con sus sín-

tomas , debemos esperar de ellos que nuestros males ten-

también tiene sus cargas, cuyo peso debe recaer 

« ¿ r e todos. Pero esta compensación a que están 

¿ L d o s ^ contribuir todos los individuos de la 

sociedad, debe ser proporcionada al beneficio. que 

cada uno recibe de e l la , y á sus fuerzas 

Si faltase esta proporcion , resultaría que le,os de 

mejorarse su condición con el orden social se em-

peoraría infinito; seria el daño mayor que e l I n -

fició , y el estado de sociedad seria efectivamente el 

peor de todos. 

' Según estos principios, que la filosofía menos 

fuerte que el Ínteres, ha considerado inútilmente 

como los primeros dogmas de la moral de los g o -

bieoios, ¿que diremos del estado actual de los tri-

butos y gabelas de la mayor parte délas naciones de 

Europa? ¿Donde está hoy la proporcion tan nece-

saria e n t ¿ lo que se da y lo que se recibe, entre 

el tributo que se exige y los bicnesdel que le paga. 

• Hubo jamas un tiempo en que los hombres paga-

sen mas , y quizá obtuviesen menos déla sociedad 

Díganlo los clamores de los pueblos, la m.sena de 

las provincias, las violencias en las exacciones. 

Diganlo sobre todo la multiplicidad de las contn-

buciones. Cuotas,capitaciones, catastros, «mpues-

tos sobre las tierras, impuestos sobre los generos . 

impuestos sobre las manufacturas, impuestos sóbre-

los brazos, impuestos sobre la importación, im-

puestos sobre la esportacion , impuestos cuando se 

,1ran remedio algún dia. A nosotros toca pedir á la Pro-

videncia que alargue los dias del que debe curados. 



traslada una cosa de un lugar á otro, fon-ages, 

subsidios, peages.... no acabaría jamas sí quisiese 

enumerar todas las bocas de esta hidra espantosa, 

á que se da el nombre general de contribución. 

Previa esta confusa pintura del estado actual de 

las contribuciones en la mayor paite de las naciones 

de Europa, paso a tratar de sus consecuencias. Si 

la medida de las subsistencias es la medida de 

lapoblacion, ¿como podrá esta hacer jamas pro-

gresos en las naciones europeas, cuando se vé que 

el ciudadano debe quitar de su propia subsistencia 

lo que le exige el Estado; cuando se vé á un infeliz, 

arrancar el pan de la boca de sus hijos, para satis-

facer á un arrendador, á un receptor del fisco, que 

con el brazo del gobierno va esparciendo la deso-

lación en el Estado? ¿Cuantas veces no se siembra, 

y se deja ociosa la naturaleza, porque la porcion de 

trigo, reservada con grandes apuros para la repro-

ducción , es arrebatada por el exactor del fisco? 

¿Cuantas veces la choza del inocente agricultor se 

convierte en un teatro donde la exacción va á hacer 

alarde de su codicia, de su injusticia y de su fero-

cidad? Si el infeliz que la habita no tiene con que 

pagar, en vano opone á la determinación de la ley 

la escepcion de la necesidad; en vano se esfuerza á 

justificar su imposibilidad con la multitud de los 

hijos, con el aumento de las necesidades, con la 

diminución de las fuerzas : todo es inútil. El fisco 

ha de ser pagado. El mayor favor que se hace, es 

conceder una breve moratoria. Durante este tiempo 
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redobla su trabajo y disminuye su alimento, con-

dena sus hijos á la misma injusticia, y deja á la 

muger el cuidado de vender todo lo que hay en la 

triste choza, los viles muebles que la miseria habia 

dejado á la necesidad, la cama en que pocos dias 

antes habia dado un ciudadano al Estado, la tosca 

saya con que procuraba ocultar su miseria en el dia 

destinadoá asistir á la mesa del Señor; y cuando no 

basta todo esto, se venden los instrumentos mismos 

de la labranza. He aquí como satisface las cargas 

fiscales una gran porcion de los ciudadanos del Es-

tado. A este precio se pagan en los campos de Eu-

ropa los beneficios de la sociedad. 

No: no son estas las halagüeñas descripciones del 

Taso ó del Ariosto : son unos hechos que acaso 110 

ignora nadie sino los Ifíncipes; que los ministros 

aparentan no saber, y que la destructora política de 

algunos cortesanos procura alejar de los tronos para 

no turbar su alegría; pero que el resto de los hom-

bres tiene continuamente á la vista, y que turban 

á cada instante la paz del sensible filósofo, el cual 

está demasiado distante de los palacios de los Prín-

cipes para poder remediar estos males. 

No nos lisonjeemos. Mientras permanezcan las 

contribuciones en el estado en que ahora se hallan; 

mientras lo que los ciudadanos están obligados á 

dar al Soberano absorva el producto de las tierras 

y el del trabajo; ó miéntrasla porcion que quede en 

poder del agricultor y del artesano, despues del 

pago de las contribuciones, no baste para asegurar 



su subsistencia, jamas liará progresos la poblacioil 
de Europa, sino que al contrario esperimentará de-
cadencia y atraso, supuesto que la poblacion está 
constantemente subordinada á los medios de subsis-
tencia. Es necesario persuadirse que donde quiera 
que un hombre y una muger tienen con que sub-
sistir cómodamente, allí se propaga la especie, y 
que se disminuye donde quiera que falta este apoyo. 
La naturaleza y el bienestar son dos fuerzas que 
estimulan á los hombres á reproducirse con aquella 
energía con que la miseria y la opresion los indu-
cen á destruirse. Aquellas pueblan las lagunas de 
Holanda y los fértiles campos de Pensilvania; y 
estas indujeron, según refiere el célebre Drake, á 
algunos pueblos de América á hacer el execrable 
voto de no tener comercio ¡ffguno con sus mugeres, 
por no multiplicar las víctimas de la codicia del 
conquistador. Esta funesta conjuración contra la 
naturaleza y contra el mas dulce de sus placeres 
( único acontecimiento de esta especie que nos ha 
transmitido la historia) se leerá quizá también 
algún dia en los anales de Europa, si la modera-
ción de los Príncipes que hoy la gobiernan no cuida 
de aliviarnos de un peso superior á nuestras fuer-
zas , y perjudicialísimo á la poblacion. 

Es pues necesaria en Europa la reforma de los 
tributos y gabelas, y se necesita también una re-
forma en la naturaleza de las contribuciones, y en 
el modo de exigirlas. No se omitirá en esta obra un 
objetó tan interesante. Hablaré de él muy pronto 
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en este mismo libro, donde se tratara ex professo 
la teoría de las contribuciones. Bástame satislacer 
aquí anticipadamente á una objecion que se me 
podrá hacer. Ya me parece que oigo decir : « Este 
» es un mal necesario. Son tan grandes las urgen-
» cias públicas, que no bastan todos estos tributos 
» para atender á ellas, como lo comprueban las 
» deudas de la mayor parte de las naciones. ¿ Pues 
» como podrán disminuirse? » ¡ Funesto raciocinio 
derivado de una falsa suposición ! ¿ Y cuales son , 
pregunto, estas urgencias del Estado, que exigen 
como un mal necesario la carga de tributos inso-
portables? ¿Podrá llamarse urgencia ó necesidad 
del Estado una guerra que se emprende para con-
quistar una provincia, sobre cuya propiedad se citan 
pomposamente derechos antiguos, apoyados en an-
tiguas usurpaciones? ¿Podrá llamarse necesidad del 
Estado todo lo que se espende para aumentar la 
brillantez del trono, y para alimentar los vicios y 
la afeminación de una turba de cortesanos codi-
ciosos y engreídos ? ¿ No sería mejor para las na-
ciones que hubiese en ellas menos esclavos y mas 
ciudadanos, menos aduladores y mas filósofos? 
Derramar los tesoros de la sociedad y el fruto de los 
sudores de los pueblos sobre algunos hombres, que 
muy lejos de servirla son por lo común el instru-
mento de su ruina, ¿no es por ventura un |obo, 
una injusticia, un peculado cometido por aquella 
misma mano que debería castigarle? El Soberano 
que "colma de dones y riquezas á un ministro in-
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digno, á un adulador que le oculta sus defectos, á 

un privado que le vende, ¿no obliga á sn pueblo 

á honrar y pagar las adulaciones, los fraudes, las 

traiciones, los malos consejos, los vicios y locuras 

que reducen á este mismo pueblo á un estado de 

mendicidad? ¿No es esto lo mismo que vender la 

lana del cordero, para pagar al que le ha de con-

ducir al lugar destinado á darle muerte ? ¿ Se puede, 

por último, llamar necesidad del Estado el man-

tener cien mil combatientes que presentan los horro-

res de la guerra aun en medio de la paz, y que, en 

vez de defender la nación, la despueblan con su 

celibato y con sus vicios, con lo que consumen sin 

reproducir, y con la miseria á»que son condenados 

los pueblos para atender á su manutención? Se 

oprime el Estado, se despuebla la nación, para ali-

mentar á tantos despobladores. ¿ Son estas las nece-

sidades del Estado? ¿Estarían por ventura menos 

seguros los pueblos, y menos tranquilas las nacio-

nes , si se restableciese la economía militar de los 

antiguos? Esto es lo que se va á examinar en el 

capítulo siguiente, donde se considerará el actual 

estado de las tropas de Europa, como uno de los 

mas fuertes obstáculos para la poblacion. 

CAPÍTULO VII. 

Estado actual de las tropas de Europa: quinto 

obstáculo para la poblacion. 

U N millón y doscientos mil hombres forman el 

estado ordinario de las tropas de Europa, cuando 

el mundo está en paz ( i) . Estos no son otra cosa 

que un millón y doscientos mil hombres destinados 

á despoblar la Europa con las armas en tiempo de 

guerra, y con el celibato durante la paz. Son po-

bres, y empobrecen los Estados. No defienden las 

naciones fuera de su territorio, pero las oprimen 

en lo interior. Mantenemos mas tropas en tiempo 

de paz, que las que mantenían los mas grandes 

conquistadores cuando movían guerra á todas las 

naciones del mundo. ¿Están por eso mas seguros 

los pueblos, y mejor defendidos los confines de las 

naciones? Este es un error de cálculo. Todo Prín-

cipe ha acrecentado sus tropas, al paso que las han 

aumentado sus vecinos. Las fuerzas se han equili-

brado como lo estaban antes. Una nación, á la cual 

bastaban diez mil hombres para defenderse, necesita 

tener ahora un duplo, porque ha crecido al doble 

la fuerza de la nación contra la cual quiere res-

guardarse. Están pues reducidas á cero las ventajas 
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de la mayor seguridad, y solo se halla esceso en 

los gastos y en la despoblación. 

No era este el sistema militar de los antiguos. 

Ni Grecia, que arrostró y venció todas las fuerzas 

de Asia; ni Roma mientras fué libre ( i ) ; ni Filipo, 

ni Alejandro, que llevaron por todas partes la vic-

toria en pos de sus falanges; ni Atila, ni los bár-

baros que deshiciérón el imperio de Roma; ni los 

Germanos, que venciéron á Varo y triunfaron de 

sus legiones; ni Timur-Beg, ni Gengiskan, que 

saliendo de lo mas retirado de la Corea sojuzgó la 

mitad de la China y del Indostan, casi toda la Persia 

( i ) L a guardia pretoriana f u é e l p r i m e r cuerpo de tropa 

ociosa que conocieron los Romanos. N o se introdujo este 

abuso hasta la decadencia de la república y de la l ibertad, 

y sabemos cuanto c o n t r i b u y ó á acelerar su ruiiía. E l n ú -

mero de los que componian aquella tropa f u é al pr incipio 

de n u e v e á diez m i l . Y i t e l i o l e aumentó despues hasta diez 

y seis m i l , y en t iempo del emperador S e v e r o l legó á c i n -

cuenta m i l . V e a s e á J u s t o L i p s i o (de magnitudine romana, 

l ib. I , cap. 4 ) , y á H e r o d i a n o ( l i b . I I I , p . i 3 i ) . Augusto 

110 dejó en la capital mas que tres cohortes de estas guar-

dias ; p e r o T i b e r i o l lamó el cuerpo entero cerca de su per-

sona : paso fatal q u e acabó de decidir la suerte del u n i -

v e r s o , é h i z o que desapareciese hasta la sombra de la 

l ibertad. Lease á T á c i t o ( Annal. l ibro I V , cap. i ) , y á 

Suetonio , vida de A u g u s t o , cap. 4g. 

N o se podia dar el n o m b r e de tropa ociosa á las legiones 

que habia en las provincias . Se sabe que estas no h a b i -

taban en las c iudades , sino que permanecian siempre acam-

padas , y estaban en cont inuo m o v i m i e n t o , y a para h a c e r 

nuevas conquistas , y y a para conservar un dominio s i e m -

pre disputado, y que tenia a l vencido en u n estado de 

guerra t á c i t o , pero p e r p e t u o . 
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hasta el Eufrates, las fronteras de Rusia, Casan, 

Astracán, y toda la gran Tartaria; ni en fin Carlo-

magno, que por ensancharlos limites de su monar-

quía, y por fundar la de los Papas, peleó contra 

toda la Europa conjurada : ninguno, digo, de es-

tos pueblos guerreros, ninguno de estos conquis-

tadores célebres tuvo jamas la idea de conservar en 

tiempo de paz el ejército con que se habia pre-

sentado al enemigo durante la guerra. El ciudadano 

era soldado cuando lo exigía la necesidad, y dejaba 

de serlo cuando cesaba esta ( i) . Despues del fatal 

( i ) Las naciones antiguas eran mas l ibres q u e las m o d e r -

nas , porque estaban armadas. T o d o ciudadano era soldado r 

su ciudad era el campo : cenia el acero q u e aseguraba s u 

l ibertad; y ordinariamente defendía la patr ia á sos es-

pensas. E n los mejores t iempos de R o m a , estaba r e s e r -

vado el uso de las armas á aquella clase de ciudadanos que 

debian interesarse necesariamente por la p a t r i a , y tenian 

u n patrimonio que defender . Dionis io de Halicarnaso 

( l i b . I V , cap. 17 } nos asegura que el soldado mas pobre 

que mil i taba en aquellos t iempos en R o m a , poseia mas d e 

novecientas l ibras , suma m u y considerable en una época 

en que escaseaba tanto el numerario. 

E n las repúblicas de G r e c i a , ningún ciudadano podia 

eximirse de la g u e r r a , sino aquel á quien l a l e y privaba de 

este h o n o r , ó el q u e quedaba l ibre de esta obl igación p o r 

algún pr iv i leg io concedido á su edad ó por cualquiera otra 

circunstancia. D e l o c o n t r a r i o , se l e pr ivaba de todos los 

derechos de la ciudadanía ( V e a s e á E s q u i n e s , in Ctesi-

phontem , y á D e m o s t e n e s , in Timocratem ) . D e l mismo 

modo que los primeros R o m a n o s , iban á la guerra á sus 

espensas. 

L o s Carios fuéron los primeros que entre los Gr iegos 

recibiéron paga para hacer la guerra : l o q u e les acarreó 

tal desprecio en aquellos t iempos de l ibertad y de he~ 



ejemplo de los tiranos de R o m a , fué alterada por 

primera vez en Francia, bajo el gobierno de Car-

los V I I , esta economía militar, adoptada en todas 

las edades y entre todas las naciones. Aprovechán-

dose este Príncipe del crédito que le habían adqui-

rido las batallas ganadas á los Ingleses, y de las 

impresiones de terror que estos espantosos enemigos 

habían grabado en el ánimo de sus subditos, logró 

realizar una empresa que sus predecesores no se 

atrevieron ni aun á intentar. Con el pretesto de tener 

siempre algunas fuerzas en pié para defenderse de 

cualquier incursión imprevista que pudiesen hacer 

los Ingleses en sus Estados, conservó un cuerpo de 

nueve mil hombres de caballería, y diez y seis 

mil de infantería, licenciando las demás tropas ( i ) . 

Esto novedad, que dio el primer golpe á la liber-

tad civil de los Franceses, causó una revolución 

universal en el sistema militar del resto dé Europa. 

Todos los Príncipes se creyéron entonces obligados á 

defenderse de una nación siempre armada. En vez de 

reunir sus esftierzos comunes contra el que se habia 

puesto en un estado de guerra perpetua, en vez de 

precisar á Carlos VII á deshacerse de las tropas que 

habia conservado, se apresuraron todos á seguir su 

ejemplo. 

roismo que en la antigua lengua de los Griegos eran sinó-
nimos Kares y Mancipia. Pendes filé el primero entre 
ios Atenienses que introdujo la costumbre de pagar al sol-
dado durante la guerra. Lease á Portero. Arcliwolon* 
Greecoe , lib. X I V , cap. a. 5 

( 0 Robertson, Historia de Carlos V, tora. I, introducción. 

El sistema de mantener un ejército siempre en 

pié, fué adoptado en un instante por todas las na-

ciones de Europa. Armáronse todos los pueblos, no 

para estar en guerra , sino para vivir en paz. 

Este desorden nacido en Francia se acrecentó 

despues en la Francia misma, y por contacto se 

aumentó también en el resto de Europa. Luis XIV 

fué el autor de esta escesiva multiplicación de tropas 

que nos ofrecen el espectáculo de la guerra en el 

seno mismo de la paz , y lian convertido casi toda 

la Europa en un cuartel de invierno, donde el 

soldado forragea, está ocioso, y consume. 

Para mantener este cuerpo inútil se llalla opri-

mida la Europa, y la poblacion en un estado de 

languidez! Se consumen los haberes de los pueblos 

para alimentar un millón y doscientos mil célibes 

siempre existentes, que no se reproducen, y que 

es necesario renovar de continuo con otros célibes 

en daño de la propagación. ¿ N o es esta una an-

tropofagia monstruosa que devora en cada gene-

ración una porcion de la especie humana? Se de-

clama mucho contra el celibato de los sacerdotes, 

sin embargo de que entre estos se encuentran viejos 

é impotentes; y se mira con indiferencia el celibato 

de tantos seres que son la flor de la juventud y de la 

robustez. Peromiéntrasel sistema militar de Europa 

se conserve en el estado en que ahora se halla, el 

celibato de las tropas es un mal necesario. 

No estamos ya en el tiempo en que los solos feu-

datarios y los dueños de tierras hacian á sus espensas 
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el servicio militar. Hoy no se componen las tropas 
sino de mercenarios que no tienen mas bienes que 
su sueldo, el cual apenas basta para su manuten-
ción. ¿ Y quien alimentaria á sus mugeres y á sus 
liijos? Por consiguiente, si lo que impide los pro-
gresos de la poblacion no es tanto el celibato de 
las tropas, como la miseria que causa en el Estado 
su subsistencia se baria mucho mayor este obstá-
culo , en vez de disminuirse, si se aumentase la paga 
del soldado para ponerle en estado de casarse. 

Serán pues célibes las tropas mientras sean mer-
cenarias , y serán mercenarias mientras sean perpe-
tuas. ¿Podria quizá un legisbdor poner remedio á 
este mal ? ¿ Podria quitar este doble obstáculo á la 
poblacion ? ¿ Podria quizá, aun en el actual estado de 
las cosas, imitar la economía militar de los antiguos 
sin esponer su nación á ningún riesgo ? Veamoslo. 

Proyecto de reforma en el actual sistema 

militar. 

No es esta una digresión inútil ó estraña al asunto 
de que trato. Yo perdería el tiempo, y no seria 
mas que un declamador importuno, si descubriendo 
los males que oprimen á los hombres, dejase á otro 
el cuidado de buscar los remedios propios para cu-
rarlos. Esto seria afligir la sociedad sin socorrerla: 
seria un delito en la persona de un filósofo, y una 
impertinencia en un ciudadano. Veamos pues cual 
seria el sistema que deberia seguirse para remover 
el doble obstáculo que opone á la poblacion el actual 

sistema militar; y veamos ante todas cosas si este 
sistema es necesario en el dia. 

Yo no sé si ha habido jamas un tiempo en que 
haya podido ser indispensable mantener un ejército 
siempre en pié para la seguridad de los pueblos. 
Me lo hace dudar la reciente introducción de esta 
perpetuidad de las tropas. Pero lo que no admite 
duda , es que si este tiempo ha existido alguna vez, 
seguramente no lo es el nuestro. En el dia de hoy, 
en que es universal la comunicación de los pueblos, 
en que observan á los Príncipes mil ojos estran-
geros, en que no puede una nación annar un buque 
de guerra sin que dentro de pocos días lo sepa toda 
Europa, las incursiones instantáneas, las guerras im-
previstas , son males que no nos amenazan, y de 
los cuales es inútil precaverse. Asi que este terror 
pánico no puede autorizar hoy dia el uso de las 
tropas perpetuas. 

Mucho menos podrá cscusarle la ventaja que pro-
porciona para la tranquilidad interior del Estado. La 
justicia y la humanidad de los Soberanos que hoy 
nos gobiernan, son el verdadero escudo coutra las 
insurrecciones de los pueblos, el verdadero apoyo 
de los tronos, y la única arma que deben manejar 
los gobiernos. Los soldados y las guardias, decía 
Marco Antonino, son inútiles á un Principe que hace 
entender á sus pueblos que obedeciendole obedecen 
á la justicia y á las leyes (1), 

(1) Herodiano, en la vida de Marco Antonino ; y Saluitio 
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Haced que una nación sea feliz, y el hombre de 
genio sedicioso no hallará compañeros, ó , si logra 
hallarlos, todo el pueblo se armará contra él , y 
vendrá á ser justamente víctima de la indignación 
pública. ¿De que sirve pues levantar un dique 
contra un torrente que no puede dañarnos? ¿No 
conviene mover á los Principes á ser justos y hu-
manos por su propio interés, asi como lo son ahora 
por su sola virtud? A no haber sido por la guar-
dia pretoriana, ¿ habria proscripto Tiberio la mitad 
de los Romanos, ni habria hecho Caligula que tem-
blase el senado, y que se llorase la muerte de Ti-
berio? ¿No es por ventura un abuso de la política 
y de la autoridad buscar medios para poner á cu-
bierto las opresiones? Dejo á la pluma de Maquia-
velo este vergonzoso trabajo, que , si no fuese 
equívoco, desacreditaría para siempre la memoria 
de aquel grande hombre. Mi fin es poner á cubierto 
la felicidad de los pueblos, y no las opresiones de 
un despota. Un Príncipe siempre armado puede lle-
gar á ser , cuando quiera, dueño absoluto de un 
pueblo inerme. ¿ Pero es este el verdadero Ínteres 
de un Príncipe? ¿ No nos ha mostrado una espe-
riencia , tan antigua como la sociedad, que este 
dominio absoluto, esta autoridad sin freno y sin 
límites á que han llegado ó han procurado llegar 
muchos Reyes, esta omnipotencia despótica, que 

{de Bell. Jugurth. ) dice : Nonexercitus, neque thesauri 

regni prcesidia sunt ; veruni amici , quos neque armts 

cogere, neque auro parare queas, officio et fide parantur. 
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la ambiciou de un ministro ofrece al Príncipe como 
el objeto de la soberanía, que la adulación le 
muestra como un derecho incontrastable, que la 
superstición santifica y coloca en el trono en nombre 
de los dioses, y que la estupidez de los pueblos 
degradados ha solido aplaudir y defender, no es 
mas que una espada de dos filos, siempre pronta á 
herir al imbécil que la maneja? 

Rodeado Augusto de sus cohortes prctorianas, 
y persuadido de la fidelidad de sus legiones, veia 
sin embargo en la estension de su poder el motivo 
de sus terrores. S:ibia que si bien podían asegurarle 
contra los esfuerzos impotentes de una rebelión de-
clarada , no podían seguramente librarle del puñal 
de un republicano intrépido. Sabia que los Roma-
nos , que veneraban la memoria de Bruto, habrían 
alabado la imitación de su virtud : y asi no halló 
otro escudo de su seguridad, que la aparente dimi-
nución de su poder. Su solo Ínteres le hizo al prin-
cipio enemigo de la república, y este mismo ínteres 
le determino despues á declararse padre de ella. 

Desengañémonos. No hay seguridad para los 
Principes fuera de la virtud, del amor de los pue-
blos, de la moderación del gobierno, de la sabi-
duría de las leyes, y de su religiosa observancia (1). 
Solo el tirano, privado de estos medios, tiene ne-
cesidad de una tropa de mercenarios que le defienda 

(1) Qui sceptra duro saevus imperio regit, 

Timet timentes; me tus in auctorem redil. Seneca. 



de" un pueblo siempre irritado y siempre oprimido; 

pero ;quien le defenderá de sus defensores? o lia 

de ser esclavo ó victima de ellos. Para ser adorado 

de sus subditos, debe adorar á sus guardias. Del 

capricho de estas depende hacerle venerar como un 

n u m e n , ó arrastrar como un malhechor. Sirva de 

prueba de esta verdad el ejemplo de los dominadores . 

de Roma. Eran adoradas sus estatuas : la adulación 

y el temor les ofrecian honores divinos; pero se 

rompían estas estatuas, desaparecía la divinidad, y 

la adoracion se cambiaba en desprecio y escarnio, 

luego que cesaba el temor, luego que era sacrifi-

cado el tirano. La misma guardia pretoriana que las 

hacia adorar, hacia que fuesen holladas siempre que 

quería. Habiendo llegado á ser el único apoyo de 

la soberanía y del trono, le ensangrentó mas veces 

que le defendió. Con su auxilio hollaba el tirano el 

senado, el pueblo y las leyes; pero últimamente 

perecía á sus manos. Bajo sus auspicios hacia temblar 

á todos; pero temblaba á la vista de sus defensores. 

Era al mismo tiempo el objeto mas vil á los ojos de 

la nación, y el mas venerado, mientras lo querían 

asi las cohortes pretorianas. Por consiguiente, as 

estatuas, las medallas y las apoteosis eran de las 

cohortes, y no del vano simulacro que las obtenía. 

Finalmente, si para sostener el sistema de las 

tropas perpetuas se recurre á las venta,as que un 

cuerpo disciplinado y adestrado en el arte de pelear 

tiene en la guerra sobre una tropa compuesta de 

ciudadanos que dejan el azadón y el arado pocos 

dias antes de la batalla, responderé que estas ven-

tajas están muy compensadas con la flojedad que 

inspira al soldado el ocio de las guarniciones, y que 

dos ó. tres meses de manejo en las armas bastarán 

para adestrar á un labrador robusto y acostumbrado 

al trabajo, al paso que tres semanas de fatiga des-

truirán en una guerra legiones enteras de soldados 

ágiles y disciplinados, cuando estos no están hechos 

al trabajo y al rigor de las estaciones ( i ) . 

Pero ¿que diremos del valor? Yo soy de opinion 

( ' ) E n S u e c i a , donde todo soldado es labrador y se man-

tiene con el campo (l lamado iioste11) que le da el gobierno, 

no es inenos aguerr ido, y es mas robusto y mas á propó-

sito para sufrir las incomodidades de la guerra. A e s c e n -

cion de diez regimientos estrangeros, la* demás tropas de 

Suecia, q u e a s c i c n d e n á 8 í , o o o hombres ,se mantienen toda;. 
de este m o d % El Estado ha .sacado de aquí dos ventajas , 
pues a l mismo tiempo que este cuerpo hace respetable 
aquclla potenc ia , ha cultivado una estension inmensa de 
terrenos que hasta la época de esta sabia institución ha-
bían permanecido incultos. 

Probo se hizo célebre en la historia de R o m a , por liaber 
conservado con los trabajos del campo la disciplina de 
las tropas que se le habian confiado. Ejerc i tó sus legiones 
<-n cubrir de v iuedos las fértiles colinas de la Gal ia y Pa-
n o m a ; redujo á cu l t ivo muchos terrenos estériles- secó 
muchas lagunas, y las convirt ió en pingües pastos. V 

larri. Víctor in l'rob. 

N o fU('. Probo el único que entre los Romanos cono-
cí» las ventajas de este sistema. Las manos victoriosas de 
los soldados de Roma se dedicáron frecuentemente á los 
t r a b a s públicos en aquellos paises qnc lutbian couquis. 
lado con su valor. 1 

£ u „ resto del antiguo . spiritu de nuestros bárbaros 
pa . l r t s , Ja persuasión de que el guerrero debe pelear ó 
<̂ *inr ocioso. 

TOM. I . . ^ 
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que naciendo del conocimiento que tenemos de nues-

tras propias fuerzas , puede arraigarse en todos los 

ánimos; pero que será menos susceptible de él un 

soldado mercenario debilitado por el ocio, que un 

labrador robusto. La historia nos presenta mil prue-

bas de esta verdad, y nosotros tenemos un testi-

monio doméstico de ella en la última guerra contra 

la casa de Austria, sostenida con tanta gloria por 

el augusto padre de nuestro Soberano en defensa de 

estos reinos. Los que »esistiéron al enemigo con 

mayor denuedo, los primeros que se espusiéron y 

sacrificaron, fueron los regimientos provinciales, 

formados de labradores que dejáron el azadón pocas 

semanas antes de darse la batalla. Yo no sé si estos 

mismos, acostumbrados hoy á los movimientos escé-

nicos de la táctica moderna ( pues el gysto frivolo 

del siglo se ha introducido aun en el arte de pelear): 

no sé, digo, si estos regimientos mostrarían ahora 

el mismo denuedo. 

Asi pues, la miseria que causan en el Estado el 

ocio y el celibato de los soldados, los obstáculos 

que oponen á la poblacion, la incontinencia pú-

blica que fomentan, efectos todos de la perpetuidad 

de las tropas, no están compensados con ventaja 

alguna por lo que toca á la seguridad interior y 

esterior de las naciones. Veamos ahora si se evita-

rían estos males, y se conseguirían estas ventajas, 

con un sistema militar enteramente distinto. 

Una nación, por pobre que fuese, podría tener 

trecientos mil combatientes siempre prontos á de-
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fenderla, no dejando estos de ser en tiempo de paz 
agricultores, artesanos, ciudadanos libres, y pa-
dres. Algunas csenciones, algunas prerogativas de 
honor , el derecho esclusivo, por ejemplo, de pre-
sentarse armados, una preferencia en La provisión 
de aquellos empleos que solo exigen honradez y 
fidelidad en los que han de ejercerlos, podrían 
j)Oncr al gobierno en estado de elegir entre sus 
ciudadanos los hombres mas á propósito p r a de-
fender la nación en tiempo de guerra, y para 
liacerla respetar en tiempo de paz. Todos los ciu-
dadanos trabajarían á porfía para que se les ins-
cribiese en el libro militar, cuando la obligación 
del soldado se redujese solamente á defender la pa-
tria cu tiempo de guerra.. Cualquier ventaja, por 
pequeña que sea, es bastante recompensa para un 
peligro remoto é incierto. Entonces no estarían las 
tropas compuestas de mercenarios y de delincuentes 
que huyéron del rigor de la justicia. No seria ya 
entonces una infamia el ser soldado. En tiempo de 
guerra serian mas raras las deserciones, porque el 
ciudadano que tiene bienes propios, muger e hijos, 
no deja su puesto tan fácilmente como el mercena-
rio , que siempre gana en volver á venderse á otro 
Principe, y que nada pierde perdiendo su patria. 

Con este sistema se evitaría también otro des-
orden. Como, por el modo con que. hoy se hace la 
guerra, ninguna nación puede tener un ejército 
bastante numeroso para resistir al enemigo sin ne-
cesidad de levantar nuevas tropas, se recurre á la 
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violencia cuando amenaza el peligro de una guerra. 

¡ Que triste espectáculo! ¡ Que funesto presagio ! 

Los ciudadanos que no han podido ocultarse, qui-

no han podido huir ó sustraerse de estos alista-

mientos forzosos, por medio de privilegios ó de 

dinero, son atados y arrastrados ante un dele-

gado , cuyas funciones son siempre odiosas, y cuya 

probidad es sospechosa á los pueblos. Acompañan 

los padres á estos infelices: ponen temblando en 

manos del delegado los nombres de los hi jos , y 

aguardan la decisión que ha de ser efecto de la 

suerte. Una cédula negra sale entonces de la urna 

fatal, y destina las victimas que el Príncipe sacri-

fica á la guerra. ¿ Que valor puede inspirar esta ce-

remonia , acompañada de las lágrimas de los pa-

dres, dé la desesperación de las madres, del llanto 

de las esposas, á estos nuevos combatientes que 

ven por todas partes anuncios de una muerte se-

gura? 

No : no se compran á este precio los verdaderos 

soldados. No eran llamados de este modo á la guerra 

los pueblos del. septentrión que devastaron la Eu-

ropa. Los ¿Víanos, los Hunos, los C e t a s , los Turcos, 

los Godos , los Francos fueron todos ellos compa-

ñeros y no esclavos de sus bárbaros gefes. No pre-

cedía entonces á los horrores de la guerra un apa-

rato tan luctuoso y tan tétrico, asi como no les 

precedería tampoco ahora, cuando hubiese en una 

nación trecientos mil combatientes que de su pro-

pia voluntad se prestasen á defender la patria , y 
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110 fuesen arrastrados por la fuerza, ó destinados 

por la suerte. 

Finalmente, estos labradores, estos artesanos, 

estos propietarios, estos soldados libres, podrían 

también ser instruidos en los ejercicios militares. 

Antes de alistarse los nuevos iniciados, podrían ad-

quirir la correspondiente instrucción: y durante 

este breve tiempo se les podría mantener á espensas 

del Estado. Después se podría liacer cuida dos ó b es 

años una reseña general. Los comisionados del go-

bierno deberían recorrer entonces las provincias, 

examinar los soldados que liay en cada p;ús, y ha-

cerles repetir los ejercicios que aprendieron cuando 

se alistaron. La presencia continua de los oficiales, 

que deberían ser elegidos de entre los propietarios 

mas nobles y mas ricos de cada país, haría que se 

ejercitasen en los días festivos, aunque fuese á costa 

de algún premio, que 110 se desdeñarían estos de 

ofrecerles para contraer un mérito con el Príncipe ^ 

el cual premiaría su vigilancia con la gran moneda 

de los honores. Entonces, sin disipar los oficiales 

sus rentas entre los vicios y el ocio de las guarni-

ciones, servirían al Soberano estando á la vista de 

sus campos que se mejorarían con su presencia. 

Por último, en los p i s e s fronterizos y en las 

plazas de armas podría suplirse la guarnición con 

una guardia urbana que se relevase todos los clias, 

y bastarían dos solos regimientos para custodiar la 

sagrada persona del Príncipe. 

He aquí como sin gravar los pueblos y sin retar-
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dar la generación , se pudiera atenderá su seguridad 

contra los enemigos esteriores, y á su tranquilidad 

en lo interior. 

Conozco que este proyecto dista mucho de la 

perfección necesaria, pero se iría mejorando suce-

sivamente con la practica; y los gobiernos que co-

nocen mucho mejor que y o las necesidades del Es-

tado , suplirían lo que he dejado de proponer. 

¿ Y quien sabe si la moderación de los Principes 

satisfará algún día los deseos de IUI político oscuro, 

emprendiendo una reforma que pudiera cambiar el 

c-:>pecto de Europa? ¡ Deseos justos y humanos que 

no dejan ningún remordimiento en el alma que está 

inflamada de «líos! ¿ Por ventura habrán de perecer 

constantemente ( podré y o decir valiéndome de las 

palabras de un célebre escritor), habrán de perecer 

los suspiros del hombre virtuoso que anhela por la 

prosperidad de las naciones, miéntras que los del 

ambicioso y del insensato son tan frecuentemente 

satisfechos y protegidos por la suerte ? No : los 

progresos de los conocimientos útiles han enno-

blecido los tronos en la época presente. Parece que 

la política ilustrada por la razón ha empezado á dar 

á entender á los Príncipes que el uso de la autori-

dad no debe tener otro objeUrque la felicidad de 

los pueblos. Saben los Principes que la fuerza es el 

instrumento del que quiere reinar sobre una nación 

de esclavos; pero que las buenas l e y e s , la mode-

ración y la dulzura son las únicas cadenas que unen 

á los verdaderos ciudadanos con el Soberano. 
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Parece que empieza á persuadirles la esperien-

cia que es inútil armar tantos brazos levantados 

siempre sobre la cabeza de los pueblos, porque si 

tiemblan sus súbditos á la vista de sus tropas, 

huyen estas á la vista del enemigo. A pesar de los 

prestigios de la opinion y del error, se ven pre-

cisados á confesar que cuando una nación no estu-

viese oprimida, sino que al contrario fuese feliz, 

todos los ciudadanos vendrían á ser soldados, siem-

pre que lo exigiese la necesidad; que estos soldados 

serian otros tantos Espartanos, Atenienses y Roma-

nos , interesados como aquellos en la defensa de la 

patria ; que nada ganaría entonces el enemigo con 

ganar una batalla, pues hallaría siempre nueva re-

sistencia mientras hallase nuevos ciudadanos contra 

quienes hubiese de pelear ( 1 ) ; que las guerras se-

rian entonces raras y justas, y las victorias honro-

sas; que los triunfos no estarían entonces, como 

lo están ahora, mezclados y acibarados con los sus-

piros de los infelices que pagan con la pérdida de 

sus parientes, ó con el sacrificio de sus haciendas, 

(1) I.a conquista de las Galias costó á Cesar diez anos 

de trabajos, de victorias y negociaciones; y por decirlo 

asi, no costó mas que un solo dia á Clodoveo que acau-

dillaba un corto número de Francos. ¿Por ventura, era 

Clodoveo , ri la edad de i5 ó 16 años, mas valiente general 

que Cesar ? ¿ Eran los Francos mas denodados que los Ro-

manos ? No. La diferencia consistió en que Cesar tuvo 

que pelear con pueblos que habían sido siempre libres y 

felices; y Clodoveo holló las Galias oprimidas y sojuz-

gadas por espacio de mas de cinco siglos. 



la gloria y las usurpaciones del ambicioso que hace 

traición á los intereses comunes; que las bendi-

ciones de los pueblos serian entonces las trompetas 

victoriosas que anunciasen el paso del héroe que 

salvó la patria 5 qué entonces, sin ofender á la di-

vinidad, .se podria dar á un Dios benéfico el nombre 

de Dios de los ejércitos; y que entonces por último 

[Midi ian los ministros del altar suplicarle, sin estre-

mecerse , que bendijese sus banderas. 

Estas máximas que son ya muy comunes en los 

tronos; los progresos gloriosos que empieza á hacer 

la libertad en aquella nación misma, que fué la 

primera que introdujo el fatal sistema de la perpe-

tuidad de las tropas, y ha sido la primera que ha 

esperimentado sus consecuencias funestas; el celo 

de los escritores que trabajan á porfía para ilustrar 

á los Principes, y precaverlos de las seducciones 

perniciosas de sus ambiciosos ministros: y mas que 

todo la evidencia de la verdad me mueren á esperar 

que se emprenderá algún (lia la refofma que he in-

sinuado. La primera nación que la adopte, será la 

primera que goce de sus ventajas. Reformando sus 

lropas de tierra, se pondrá también en estado de 

defender mejor el territorio común , aquel territorio 

á que todas las naciones tienen iguales derechos . 

pero cuyo dominio ha dado hoy la fuerza á muy 

pocas: aquel territorio por el cual son confinantes 

todos los pueblos, y que los espone á todos los pe-

ligros de los paises limítrofes, asi como les propor-

ciona el disfrutar de todas sus ventajas; finalmente > 

aquel territorio en que cada pueblo debería tener 

algunas fuerzas capaces de conservar la libertad ge-

neral , sola y única ley que puede dar una nación 

fuera de sus limites; y este territorio es el mar. 

Convendria pues íevautar la marina militar sobre 

las ruinas de las tropas de tierra. Estas causan, 

como lo hemos demostrado, la miseria de los pue-

blos sin defenderlos, y aquella los defiende, no solo 

sin empobrecerlos, sino enriqueciéndolos. No es este 

el tiempo de describir todas las ventajas que acar-

rearían á una nación los progresos de la malina 

militar. Podria demostrar también que la poblacion 

gauaria igualmente con este sistema; pero 111c alar-

garía demasiado si quisiese poner de manifiesto 

todas estas ventajas, y me contento con haber hecho 

esta observación como de paso. 

Asi q u e , la reforma de las tropas perpetuas no 

espondriaá ningún riesgo la seguridad de la nación, 

y quitaría á la poblacion dos grandes obstáculos, 

el celibato de los soldados, y el celibato que la 

manutención de estos causa en Lis demás clases de 

ciudadanos. De este doble beneficio resultaría otro, 

pues vendría á debilitarse La resistencia de un nuevo 

obstáculo que no contribuye menos en la actuali-

dad á impedir los progresos de la poblacion, y cuya 

actividad es siempre relativa al número de célibes y 

á la miseria nacional. Este obstáculo es la inconti-

nencia pública. 



CAPITULO VIII. 

Ultimo obstáculo para la poblacion: la incon-

tinencia pública. 

¡ F U N E S T A reflexión! los vicios y los desórdenes 

tienen, por decirlo asi, una'filiacion recíproca. Nacen 

unos de otros, y su mutua producción les da nuevas 

fuerzas. Asi la miseria y el celibato violento de al-

gunas clases de ciudadanos, al paso que impiden 

los matrimonios, causan la incontinencia pública, 

y la incontinencia pública disminuye el número de 

los matrimonios. Donde liay corrupción , huye el 

hombre de casarse; y donde hay pobreza, donde 

hay muchos célibes forzados, allí debe encontrarse 

la corrupción. La naturaleza pide que se satisfagan 

los deseos que inspira; y son pocas las personas que 

saben vencerla. Es pues necesario recurrir á una es-

posa ó á una prostituta. La moral nos ofrece la 

primera; la pobreza y el celibato violento nos con-

denan á la segunda. 

El ciudadano que no puede tener una esposa, 

encuentra en la vaga Venus una compensación agra-

dable de esta privación. Se satisface entonces la sen-

sualidad , pero la generación queda ociosa. Esta en-

fermedad, que al principio inficiona solamente á 

los que son condenados al celibato por la pobreza, 

por el gobierno ó por las leyes, llega despues á ser 

contagiosa, y se comunica á todas las clases del 

Estado, cuando se aumenta en la nación el número 

de aquellos. 

Se hace entonces general la corrupción, y asi-

mismo el odio al enlace mas dulce. Entonces abor-

rece el rico la unión conyugal por voluptuosidad, 

asi como la aborrece el pobre por efecto de la mi-

seria. El artesano encuentra entonces mas conve-

niencia en dividir la ganancia de sus manos con una 

prostituta, á la cual puede abandonar por otra siem-

pre que guste, que con una esposa que se hace muy 

luego molesta cuando llegan á perder su atractivo 

los placeres de la inocencia. Por último, todas las 

demás clases de ciudadanos miran entonces el ma-

trimonio como el sepulcro de la libertad y de la 

felicidad. Los inocentes placeres con que se com-

pensan los sacrificios que hacen dos esposos ho-

nestos á los preciosos vínculos de su terneza, des-

aparecen á los ojos del hombre corrompido, el cual 

es incapaz de apreciar aquella tranquila y secreta 

satisfacción que nace de su unión íntima, de su 

amor recíproco, de sus mutuos servicios, y de las 

agradables y sagradas obligaciones que desempeñan 

formando el espíritu y el corazon de sus tiernos 

hijos. 

Estas delicias son demasiado sencillas, uniformes 

y delicadas para él. Solamente los deleites groseros 

pueden penetrar y conmover los corazones impu-

ros; y ellos solos suministran hoy lo que se llama 

grandes placeres de la vida en todas las naciones 

de Europa, donde por desgracia nuestra y para ruina 



de la poblacion se ha multiplicado infinitamente la 
clase de estos célibes, que no hacen otro voto que-
el de abstenerse de la unión conyugal, y donde 
para ignominia de nuestra especie y de nuestro siglo 
hay otro vicio que ha hecho los mayores progre-
sos'; vicio que, cuando iba á proferirle, me lo ha 
impedido el pudor; vicio que degrada la humani-
dad , dando á un sexo todas las debilidades del otro: 
vicio vacío de generación, que despuebla el mundo 
con el instrumento mismo con que debería po-
blarle , y que causa tal especie de revolución entre 
los hombres, que pueden estos pasar sin el uso de 
las mugeres. ¿Que vacío no debe dejar en la pobla-
cion este esceso de la incontinencia pública?; Y 
que estraño es que en la mayor parte de las na-
ciones apénas se celebre cada año un matrimonio en 
el número de cien hombres ( i ) ? Pero este desor-
den que ha sido en todos tiempos la ruina de la 
poblacion, ha llegado á ser mas mortífero, desde 
que la América, en cambio de todos los males que 
recibió de nosotros, se vengó comunicándonos uno 
que tiene su asiento en la fuente misma del placer. 
Desde aquella época la prostitución despuebla mas 
y mas las naciones, porque al mismo tiempo que 

(i) Léanse los cálculos del Señor Sussmilch, el cual dice 

que en Holanda se cuenta un matrimonio por cada 64 

personas, en Suecia uno por cada 126, en la Marca de 

Brandenburgo y en Finlandia uno por cada 108, en Berlín 

uno por cada n o , y en Inglaterra uno por cada 98, n 5 

y 118. 

distrae á los hombres del matrimonio, comunica á 
los que se abandonan á aquel vicio, un veneno 
destructor de la fecundidad, de la virilidad , de la 
vida; un veneno que, después de ser la pena del 
delito, ñeñe á ser también la ruina de la inocen-
cia ; un veneno, en fin, que pasando á la poste-
ridad del que ha corrompido con él su sangre, 
produce un linage de "hombres degenerados, bas-
tardos, enervados, privados frecuentemente de la 
virilidad, monumentos de La depravación ó de la 
desgracia de uno de sus autores. Siendo pues tan 
grande el estrago que causa en la poblacion la in-
continencia pública, ¿que remedio deben oponer 
las leyes á este mal? No seguramente el de Teo-
dosio, que, para desterrar de Roma la prostitu-
ción , ordenó que se demoliesen los lupanares (1). 

Esto es lo mismo que hacer un lupanar de un 
pais entero; es poner en peligro la honestidad conyu-
gal ; es curar un desórden con otro mayor. 

Tara disminuir la incontinencia pública, es ne-
cesario destruir ó á lo menos debilitar las causas que 
la producen y fomentan. Disminuyase el número 
de los célibes : bagase que en el Estado las leyes, 
el gobierno, el bienestar permitan á todo ciuda-
dano unirse á una esposa; y entonces se verá que 
disminuyen sensiblemente en la nación b incon-
tinencia, la prostitución y el desarreglo de cos-

(1) Lcase á Zeppero, en la obra intitulada Legum Mo-

saicarum Forensium explanado, lib. IV, cap. 18. 



lumbres, supuesto que sus progresos son siempre 

relativos, como lo hemos demostrado, al número 

de los célibes, y á la miseria de la mayor parte de 

ciudadanos ( i) . 

Tenemos de esto una prueba de hecho en el pais 

de la América septentrional, que ocupan las colo-

nias Anglo-americanas. Lease lo que dicen acerca 

de ellas el célebre Franklin y el inmortal Raynal, 

y se observará que cierta riqueza universal, repar-

tida sabiamente con la primera distribución de las 

tierras ó con el curso de la industria, multiplica 

allí el número de los matrimonios, y se reúnen 

aquella y estos para conservar las buenas costum-

bres y la honestidad pública. No ha podido aun 

echar raices la prostitución en aquella región feliz, 

donde todo hombre se halla en estado de unirse á 

una esposa, y de mantenerla cómodamente. El li--

bertinage, que es una consecuencia de la miseria, 

no ha podido inspirar todavía á sus felices habi-

tantes el gusto á aquellas delicias esquisitas, á 

aquellos placa-es brutales, cuyo aparato y dis-

pendio consume y fatiga entre nosotros todos los 

resortes del alma, y escita los vapores de la melan-

colía después de los suspiros del placer. No consu-

men allí los hombres en un celibato vicioso los me-

jores años de la vida. Cuando pasan al estado del 

( i ) H a b l a r é , e n e l discurso de esta obra , de los demás 

remedios d e p e n d i e n t e s de l a e d u c a c i ó n , d é l a s costumbres 

y de l a p a t r i a potes tad . 
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matrimonio, no están debilitados sus órganos con 

el largo uso de la Venus, no se halla enervada la 

sensibilidad de su alma por los placeres anteriores, 

y no presentan al ara sagrada del amor un corazon 

indigno de esta deidad. Las mugeres son allí to-

davía cuales deben ser, apacibles, modestas, com-

pasivas , benéficas, dotadas de todas aquellas virtu-

des que perpetúan el imperio de sus gracias. En los 

bosques de la Florida y de la Virginia, dice Raynal, 

en las selvas mismas del Canadá, se puede amar por 

todo el curso de la vida lo que se amó por primera 

vez, esto es, la inocencia y la virtud que no per-

miten jamas que perezca enteramente la her-

mosura. 

Este es el estado de las costumbres de la América 

inglesa. ¡ Que triste seria el paralelo que se formase 

con las de Europa ! 

He aquí los principales obstáculos que se oponen 

á los progresos de la poblacion de Europa, y los 

medios propios para removerlos. Creo haberme es-

tendido bastante en esta investigación; y es ya 

tiempo de pasar al otro objeto délas leyes políticas 

y económicas. Es necesario hablar de las riquezas. 



CAPÍTULO IX. 

Segundo objeto de tas leyes políticas y econó-

micas : las riquezas. 

H U B O un tiempo en que las leyes no trataban sino 

de formar héroes, y en que la pobreza era el primer 

grado del heroísmo. Se temían las riquezas, y se 

temían con razón, como lo hemos observado en otra 

parte. Cuando estas son solamente fruto de la con-

quista , y no se adquieren con el sudor del agri-

cultor , del artesano y del comerciante, no pueden 

menos de corromper los pueblos, fomentar la ocio-

sidad , y acelerar la ruina de las naciones. Asi do-

minó Esparta en Grecia, miéntras que las leyes de 

Licurgo alejaron de Laconia el oro y la plata t y 

Roma fué grande y virtuosa, miéntras ofreció sa-

crificios á dioses de madera ó de arcilla. 

Pero el estado actual de las cosas es enteramente 

distinto. No es ya el botin, no son los tributos de 

los pueblos sojuzgados, no las alianzas vendidas, 

no los títulos fastuosos de reyes, que Cesar, Pom-

peyo y los patricios de Roma vendían al que ofrecía 

mayores sumas ( i ) ; no son estos los medios con 

que se adquieren hoy las riquezas en los Estados. 

Su único manantial es el trabajo asiduo, y una vida 

( i ) S u e t o n i o , in Cees. c. 35,39, 52- C i c . ad Attic. 

l ib. X I V , ep. 12. 

D E L A L E G I S L A C I O N . óg 

enteramente ocupada, unida á las buenas leyes y á 

la moderación de los gobiernos: y cuando antes 

un pueblo rico era siempre un pueblo de ociosos, 

y de consiguiente estaba muy espuesto á ser devo-

rado por las ávidas fauces del despotismo, hoy son 

las naciones mas ricas aquellas en que los ciuda-

danos son mas laboriosos y mas libres. No son pues 

de temer en el dia las riquezas, sino que ántes bien 

lian de desearse; y el primer objeto de las leyes 

debe ser promoverlas, puesto que son el único apoyo 

de la felicidad de los pueblos, de la libertad polí-

tica fuera de los Estados, y de la libertad civil en lo 

interior de ellos. 

Persuadido de esta gran verdad que no he hecho 

mas que insinuar aquí, pero que he demostrado en 

otra parte ( i ) , pasaré ahora á la investigación de 

las causas, ó por mejor decir, de los caminos por 

donde se introducen y se conservan las riquezas en 

una nación. Después hablaré de aquellos por donde 

se distribuyen con la menor desigualdad posible. 

CAPÍTULO X. 

De los manantiales de las riquezas. 

L A agricultura, las artes y el comercio son las tres 

fuentes universales de las riquezas. Con la agricul-

( i ) E n el l ibro p r i m e r o , donde se h a b l ó de la relación 

de las leyes con el genio é índole de los pueblos. 
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tura se logran los productos de la tierra; con las 

artes se aumenta su valor, se estiende su uso, se 

acrecienta su consumo; con el comercio se permu-

tan , se transportan, y se les da por este medio un 

nuevo valor. La primera pues nos da la materia, 

las segundas nos dan la forma, y el tercero nos da 

el movimiento. Sin la forma y sin el movimiento 

puede existir la materia; pero sin la materia no 

puede haber forma ni movimiento. Asi , el único 

manantial absoluto é independiente de las riquezas 

es la agricultura, y solamente las naciones agrí-

colas pueden vivir por sí; pero las que cultivan las 

manufacturas y el comercio deben depender de las 

agrícolas. Asi, un pueblo sin agricultura puede par-

ticipar délos frutos del comercio y de la industria; 

pero el árbol es únicamente de los pueblos agrí-

colas. Por tanto, toda prosperidad que no está fun-

dada en la agricultura es precaria; toda riqueza 

que no nace del suelo es incierta (1)5 y todo pue-

(1) L a situación de Holanda pudiera ser una prueba 

de esta verdad. Esta nación que sin duda puede llamarse 

la mas rica de E u r o p a ; que tiene u n terreno pequeñís imo y 

miserable con una gran poblacion , y c u y a agricultura no 

inf luye de n ingún modo en su g r a n d e z a , ¿ está segura de 

conservar largo t iempo su prosperidad ? ¿ A cuantos p e l i -

gros no está espuesta ? ¿ Cuantas tramas no se p u e d e n 

urdir contra su f o r t u n a ? S u c o m e r c i o , f ruto de una 

grande economía é i n d u s t r i a , está espuesto á algunos 

golpes que no puede precaver n i reparar . Inglaterra l e dió 

uno mortal c o n su acta de navegación y c o n sus tratados 

c o n Rusia y P o r t u g a l ; y aun hubiera podido privarla 

también del comercio de C á d i z , por la faci l idad que h a -

blo que renuncia los beneficios de la agricultura; 

que, deslumhrado con las lisonjeras ventajas délas 

artes y del comercio, descuida las de los productos 

de su terreno, y prefiere, en una palabra, la forma 

á la materia, puede compararse con él avaro im-

bécil, que movido de la codicia de una corta ga-

nancia huye de emplear y colocar su dinero en poder 

de un rico propietario, para ponerle en manos de 

bian adquirido l o s Ingleses de dar cuanta estension q u i -

siesen al que h a c i a n c landest inamente entre la J a n ^ c a y 

las colonias españolas. L a s ciudades anseáticas se h a n 

apropiado y a una p a r t e de su comerc io de cabotage, 5 de l 

T L y Lisian. P a r a despojarla de las venta,as que l e 

da el comercio en las oril las del R i n , b a s t a n a t a l v e z q u e 

estableciese e l R e y de Prus ia una f a c t o r í a en ^ e el t i 

comercio que hacen hoy los Dmamarqueses es muy per 

judicial al de los Holandeses; y es bien sabido que los 

beneficios de su agricultura, esto es de supescadearen 
ques y ballenas, han disminuido infinito,No hacen j a el 

comercio de seguros, que hacian en otro tiempo para una 

aran parte de Europa, y del cual sacaban ventajas muy 

considerables. Finalmente, basta observar el curso actual 

de las cosas en Europa, para prever que todo pueblo 

tendrá tarde ó temprano una navegación relativa a la na-

turaleza de su país, y al acrecentamiento de su indus-

tria ; y las Provincias-unidas verán que su comercio decae 

de dia en dia, al paso que las otras naciones estiendan 

el suyo. 

H e aquí cual es la suerte de u n pueblo c u y a prospe-

ridad no nace de l a agr icul tura . A l observar los esfuerzos 

vigorosos que h a c e n h o y todas las naciones para l ibrarse 

de la industria e s t r a n g e r a , m e atrevo a pronosticar que 

no pasará medio siglo sin q u e las únicas naciones ricas de 

E u r o p a sean las mas a g r í c o l a s , y las mas abundante, en 

producciones de la t i e r r a . 
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un hijo de familia desordenado, que le privará muy 

pronto del capital y de sus frutos. Creo que estas 

consecuencias son tan sencillas como los principios 

de que dimanan. 

Dejemos aj lector que juzgue acerca de ellas, y 

establezcamos por principio seguro, que en toda 

nación donde se puede ejercer con ventaja la agri-

cultura , deben promover las leyes los progresos de 

las artes y del comercio, pero subordinándolos siem-

pre á los de aquella; que la agricultura debe ser el 

centro á donde vayan á parar todas las líneas econó-

micas , el grande ínteres con que deben combinarse 

todos los deinas, la divinidad en cuya presencia 

deben desaparecer todas las otras, el fundamento 

eterno sobre el cual debe levantar el legislador el 

grande edificio de la opulencia nacional. 

Establecido este principio, pasemos al examen 

de los obstáculos que en la mayor parte de Europa 

se oponen á los progresos de La agricultura, y para 

cuya supresión debe interponerse la protección ne-

cesaria de las leyes. A fin de observar cierto orden 

en esta investigación, divido todos estos obstáculos 

en tres clases. En la primera se comprenderán todos 

los que opone el gobierno ó la administración : en 

la segunda, los que oponen las leyes; y en la ter-

cera , los que dimanan de la inmensa estension de 

las capitales. Daré principio por el gobierno. 

* 

CAPÍTULO XI. 

Primera clase de los obstáculos que se oponen 

á los progresos de la agricultura : los que 

dimanan del gobierno. 

S i alguna vez es lícito mirar con ojos de artífice las 

estatuas de los dioses; si el mostrar los vicios y 

defectos de los gobiernos no es delito, sino en los 

p i s e s donde reina el despotismo, y donde una os-

cura y misteriosa política dirige las sospechas y las 

miras de un cuerpo aristocrático tímido, porque es 

débil: pero es una virtud y un beneficio en el pais 

donde he tenido la fortuna de nacer , y donde ins-

truido el gobierno por la esperiencia empieza á co-

nocer la necesidad de e s t i r p r los antiguos desór-

denes que se oponen demasiado á la felicidad pú-

blica ; por último, si es obligación del filósofo ace-

lerar el tiempo de las reformas, y escusar á una 

nación muchos esperimentos y pruebas que debería 

hacer á su costa, y que muclias veces babria de 

pagar muy caros: si todo esto es cierto, me baria 

agravio á 1111 mismo, y se le baria á la actual mo-

deración de los Principes, si hablando délos obstá-

culos que impiden los progresos de la agricultura 

en la mayor parte de las naciones de Europa. de-

jase de hablar de los mas poderosos, de los que di-

manan del gobierno, cediendo á un sentimiento vil 



de debilidad 6 de adulación que ni seria oportuna, 

ni se necesita para nada. 

La administración , que debería ser el apoyo de 
la prosperidad de los pueblos y de la opulencia de 
las naciones; la administración, que solo debería 
mostrar su influjo en allanar el camino por donde 
hubiesen de correr los hombres á su felicidad; la 
administración, (pie debería adoptar por regla ge-
neral de su conducta aquel gran principio : INGE-

RIRSE CUANTO MENOS SEA POSIBLE : DEJAR 

HACER CUANTO MAS SEA POSIBLE; la adminis-

tración, digo, por haberse alejado de estos prin-
cipios saludables, lia venido á ser en la mayor pai te 
de las naciones la causa de su miseria , la destruc-
tora de la industria de los hombres, y el mas te-
cundo'manantial de los obstáculos mas fuertes que 

Se oponen á la prosperidad de las artes, del comer-
cio, v principalmente de la agricultura. El primero 
de los que conciernen a esta última es sin duda la 
falta de libertad en el comercio de sus productos. 

Un error dimanado de una falsa suposición lia 
hecho creer á los gobiernos que podría salir del 
Estado, con el movimiento natural del comercio, 
una parte de lo necesario para su consumo inte-
rior. Para librarse de este terror pánico, se han 
cerrado los puertos délas naciones, se han coro-
nado de guardas sus fronteras, y se han fuhnmado 
las penas mas espantosas contra las estracciones 
clandestinas de algunos productos necesarios para 
la vida : recurs? fatal que ha destruido la propie-
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dad, arruinado la agricultura, desalentado el co-
mercio, empobrecido los campos, despoblado los 
Estados, y multiplicado la carestía en gran pite 
de las naciones europeas. En vano se ha procurado 
en este siglo mostrar este error con toda su defor-
midad. La pluma de los economistas ha pintado, 
pero inútilmente, con los mas vivos colores la 
plaga que acarrea al Estado esta funesta preocupa-
ción. El antiguo sistema, combatido por tintos es-
critores, por tantos filósofos, y aun por los deseos 
del público, se ha conservado en toda su estension. 
Las trabas que había antes, existen todavía : en vez 
de desatarse las cadenas que tenían aprisionado el 
comercio de granos, y de algunos otros productos 
de la tierra, se lian apretado mas en muchos paí-
ses : entretanto gime y desmaya la agricultura 
agoviada con su peso : el gobierno respeta con su-
persticiosa veneración los antiguos errores; y los 
filósofos, despues de haber perdido el tiempo en 
declamar y escribir, aguardan con impaciencia, 
que, llegándolos males al estremo, despierten los 
gobiernos de su continuado y profundo letargo. 

¿ Pero podría yo tocar en una obra de esta na-
turaleza un objeto tan interesante, sin añadir algo á 
lo que han pensado tantos escritores? Aunque esta 
empresa sea difícil, y aun cuando tal vez pueda ser 
inútil, no por eso debo desentenderme de ella. Para 
el acierto es necesario fijar ántes el estado de la 
cuestión. 

Se ha dicho que el motivo que induce á los go-
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bienios á poner trabas al comercio de algunas pro-
ducciones de la tierra necesarias para la vida, es el 
temor de la escasez de estos géneros. Pero ¿ que se 
entiende por escasez ? Es necesario convenir en el 
significado de esta voz. La escasez de un género es 
de dos maneras : ó cuando la cantidad que hay de 
él en el Estado es inferior á la que exige el consumo 
de sus habitantes, ó cuando es tal el precio de este 
género, que una porcion de ciudadanos no tiene 
medios para adquirirle. Si existe pues la cantidad 
necesaria para el consumo interior; si el precio es 
caro, pero al mismo tiempo tal que todos los ciu-
dadanos esten en el caso de comprar, nunca se podrá 
decir que hay escasez de este género. En Ingla-
terra , por ejemplo, cuesta el grano ordinariamente 
un duplo ó un triple de lo que cuesta en muchos 
pises de Italia. ¿Y podrá decirse por esto que hay 
siempre en Inglaterra escasez de granos? 

Daila esta definición, veamos ahora si una ú otra 
de estas dos especies de escasez puede dimanar de 
la libertad ilimitada de los productos de la tierra, 
ó si mas bien pueden ser las dos una consecuencia 
de la privación ó restricción de esta libertad. Su-
pongamos que el comercio de un género es ente-
ramente libre, y que no tiene ninguna traba : en 
este caso, ¿que uso hará de él su dueño? le ven-
derá al que mas le ofrezca. Si este es un negociante 
estrangero, le enviará fuera del Estado : si es un 
ciudadano, le venderá al ciudadano; pero con la 
diferencia de que en la hipótesis de igualdad de las 
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dos ofertas, será siempre preferido este último á 
cansa de la seguridad de la negociación. No valúo 
aquí los gastos y los riesgos del transporte, ni el 
pago de los derechos de estraccion, si los hubiere, 
porque supongo que todos estos gastos son de cuenta 
del comprador. 

Supongamos ademas que en una nación la cantidad 
de la coseclia de un producto de su terreno es su-
prior á la cantidad necesaria para el consumo de 
sus habitantes. No puede negarse que el Ínteres 
universal del Estado exigiría en este caso que saliese 
fuera el sobrante, y que solo quedase en el país la 
cantidad proporcionada para las necesidades de lo 
interior. ? Se podría conseguir esto con una libertad 
ilimitada ¿ Examinémoslo. Es un axioma en la cien-
cia económica, que el preció de cualquier mer-

cancía está en razón directa de los pedidos, c 

inversa de la cantidad de la mercancía y del 

número de los vendedores. En nuestra hipóte-
sis, resulta que los dueños del género de que se 
trata deberán , p r a venderlo con ventaja, enviarlo 
fuera del Estado á aquella nación en que la cantidad 
del género es inferior á la que exige su respectivo 
consumo. Al p s o que salga del EsLado este género, 
crecerá su precio en lo interior; y al p s o que se 
importe en la nación estrangera, disminuirá en ella 
su precio. Luego el beneficio de la estraccion de-
caerá continuamente por dos razones : primera, por 
el acrecentamiento del precio en lo interior; se-
gunda, por la diminución del precio en la nación 

T O M . I I . 5 
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estrangera. Finalmente, cuando despues de vanas 

oscilaciones vengan á nivelarse los precios de una 

y de otra nación , cesando entonces el beneficio, 

cesara el movimiento, y á pesar de toda la libertad 

imaginable no saldrá ya del Estado ni aun la mas 

pequeña cantidad de este género. 

Se me podrá hacer aquí una objecion, diciendo 

que este nivel en los precios de las dos naciones 

podría verificarse cuando se hubiese estraido de la 

nación vendedora no solo el sobrante, sino también 

parte de l o necesario para su consumo interior. 

• No seria entonces la escasez una consecuencia de 

esta ilimitada libertad que tanto se desea? Pero 

esta objecion solo podría tener fuerza, cuando se 

pretendiese negar enteramente aquel orden uni-

versal de la naturaleza que se observa en todas sus 

partes. , , 
Si no se quiere negar este orden inalterable, se 

hallará que la tierra reproduce todos los años una 

cantidad correspondiente al consumo universal. Es 

error melancólico, dice un escritor muy sensato ( i ) , 

Creer que los hombres están condenados a echar 

suertes para Ver quien ha de morir de hambre. Miré-

monos con ojos mas tranquilos, y recib.rémos ideas 

mas verdaderas y mas consolatorias. Hermanos de 

una vasta familia esparcida por la superficie del 

globo é impelidos á socorrernos mutuamente, ve-

rémbs que el gran motor de la vegetación nos ha 

(,) Verri, Reflexiones sobre la economía política, § 8. 
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provisto con abundancia de cuanto es necesario para 

atender á Las necesidades de la vida. Cuando el co-

mercio fuese l ibre , supliría, conforme á los desi-

gnios de la naturaleza, con lo superfluo de un ter-

ritorio lo que (altase en otro; y con la ley de con-

tinuidad bastaria para equilibrar periódicamente la 

necesidad y la abundancia. 

Previa esta verdad, que no puede negarse sin 

ultrajarla Providencia, veamos ahora si tiene fuerza 

la objecion. Se ha dicho que el peligro que ame-

naza á la nación vendedora, es que se acabe el be-

neficio de la estraccion cuando no solo se haya es-

traido el sobrante del genero, sino también parte 

de lo necesario. Supongamos en hora buena que 

suceda esto ( cosa por cierto harto difícil por m u -

chas razones, cuya indagación dejo al cuidado del 

l e c t o r ) ; supongamos, d i g o , que suceda f s t o , ¿ 6e 

seguiría de ahí que hubiese escasez del tal géuero 

en esta nación, cuando fuese libre su comercio ? 

¿Cual fué la causa que movió á los dueños de este 

género á enviarle á la nación que le necesitaba? 

una ganancia considerable, un precio siempre mas 

alto que el de lo interior. Luego esta misma causa 

movería á otra nación á llevar á ella aquel mismo 

género de que se pri\ó |»or proveer de él á otra. 

As i , la misma libertad que p r e c i a deber acarrearte 

la penuria, le llevarla de nuevo la abundancia. Sus 

puertos, que no estarían cerrados para la salida de 

este género, ni p r a su entrada, darían por una 

parte y tomarían por otra. Entonces estarían los 



precios en un justo n i v e l , y no se verían aquellas 

alteraciones instantáneas que estremecen al ministro, 

y conducen á una bancarrota al negociante, al pro-

pietario , y al agricultor. 

Está pues demostrado que la libertad mas esteusa 

en el comercio de un género no puede producir 

jamas en un Estado la primera especie de escasez , 

que liemos dicho ser la falta de la cantidad necesaria 

para el consumo interior. Veamos ahora si puede 

producir la segunda , esto e s , la subida del precio 

en tales términos que sea imposible á una porción 

de ciudadanos llegar á adquirirle. Esto no puede 

suceder jamas; y lo pruebo por dos razones, la pri-

mera de las cuales es muy sencilla. ¿ Cuando sucede 

que el precio de una mercadería que abunda bas-

tante en un Estado para atender á sus necesidades, 

sea granoso, ó se altere en tales términos que es-

ceda el justo nivel ? Cuando toda la cantidad exis-

tente de la mercadería se ha reunido en pocas manos. 

Entonces falta la concurrencia entre los vendedores; 

entonces, siendo muy pequeño el número de los 

que venden, debe crecer exorbitantemente el precio 

de la mercadería, según lo que hemos dicho; en-

tonces, por último, es inevitable el monopolio. Pues 

este desorden es cabalmente el que se evita con la 

libertad del comercio. Cuando cada propietario pueda 

hacer el uso que quiera de los productos de su ter-

reno , cada propietario será el negociante de estos 

productos. Seguramente no querrá despojarse de 

esta ventaja. Solo las trabas artiGciales y las prohi-
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biciones pueden obligarle á ponerlos en manos de 

un hábil monopolista, por no saber que uso hacer 

de ellos. Esta es la primera razón. La segunda está 

fundada en la consecuencia necesaria que se deduce 

del aumento mismo del precio, siempre que este 

aumento no es en beneficio de tres ó cuatro mono-

polistas, sino de los propietarios de los terrenos. 

Cuando estos son r icos, es rico el Estado; y cuando 

son pobres, el Estado es pobre. Todos los ordenes 

de la sociedad deben confesar que su suerte está 

unida á la de los propietarios de tierras. El arte-

sano que los viste, que fabrica sus casas, que cons-

truye sus muebles, que trabaja los utensilios nece-

sarios para el cultivo de sus campos, que provee, 

en una palabra, á su comodidad y á su lu jo ; el 

mercenario que les sirve; el abogado que los de-

fiende ; el mercader que comercia por ellos; el 

marinero y el carruagero que transportan sus pro-

ductos , e t c . : todos estos individuos trabajarán mas, 

y serán mejor pagados por los propietarios de las 

t ierras, cuando vendan estos sus f r u t o s á m a s alto 

precio. Si los no propietarios deben pagarlos mas 

caros, también sus obras deben ser pagadas mas ca-

ras por los propietarios. Sigúese pues que el precio 

de los géneros será caro , uias no superior á las 

fuerzas de los que deben pagarle. 

De estas reflexiones que 110 he hecho mas que 

insinuar por no faltar á la brevedad que me he pro-

puesto , se deduce con seguridad que no puede re-

sultar una ni otra especie de escasez, de la libertad 
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ilimitada en el comercio de los productos del ter-

reno. Veamos ahora si resultan ambas frecuente-

mente de la privación de esta libertad. 

Aun cuando no nos mostrase la esperiencia cuan 

frecuentes son las escaseces en los paises donde se 

observa este sistema funesto, á pesar de la fertili-

dad de sus terrenos y de la regularidad de las esta-

ciones , bastaría la razón sola para hacernos ver 

cuan espuestos deben estar á este desastre. Para 

convencernos de e l l o , volvamos á la hipótesis de 

que hemos hablado. con lo que será mas exacto el 

paralelo entre los dos sistemas. 

Supóngase que la cantidad de la cosecha de un 

género , cuyo comercio esté sujeto á trabas, escede 

á la que exige su consumo interior. En tal hipo-

tesis, ¿cual será el uso que se haga de este s o -

brante ? ó se dará lugar á que se pudra en el pais, 

ó se permitirá que salga del Estado con una limitada 

estraccion concedida por el gobierno y precedida de 

informes", averiguaciones y cálculos. Digo pues que 

en ámbos casos se resentirá el cultivo de este g é -

nero de los obstáculos que opone el gobierno á su 

comercio, y que en ámbos casos está espuesta la 

nación al peligro de una inminente escasez. Esto no 

admite duda. En el primer caso, dando lugar á 

que se pudra este sobrante con motivo de la prohi-

bición rigurosa de estraerle, se ha de envilecer n e -

cesariamente el precif) del género; y si este sobrante 

es grande, se envilecerá en tales términos que des-

anime al agricultor. y le retraiga de continuar el 

cultivo : y asi la abundancia de un año producirá 

la escasez de otro. 
En el segundo caso, resultará el mismo efecto 

por lo tocante al cultivo; pero se causará al Estado 

un daño mas considerable. Parece esto ulia para-

doja; pero v o y á demostrarlo. 

En un pais en que no es libre el comercio de un 

" é n c r o , debe pasar mucho tiempo ántes que sepa 

el gobierno si la cantidad que existe en el Estado 

escede á la que se necesita para el consumo interior. 

Los fraudes que se pueden cometer en esta averi-

guación, y la dificultad de liacer un cálculo cuyos 

datos son todos inciertos, piden la mayor perspi-

cacia en el gobierno. Asi que no se permitirá la estrac-

cion de este sobrante hasta algunos meses despues 

de la cosecha , esto e s , despues que los poseedores 

de tierras, obligados por la inexorable necesidad, 

le hayan vendido; despues que el género se haya 

reunido en manos de los monopolistas. ¿ Q u e re-

sulta de aquí? Verificada la estraccion, se vé que 

crece instantáneamente el precio del género, sin que 

los propietarios de los terrenos puedan aprovecharse 

de este aumento , por haber ya vendido sus frutos 

á un precio ínf imo, en un tiempo qn que la c o n -

currencia de los vendedores, la cantidad del g é -

nero y el corto número de pedidos se combinaban 

para disminuir en gran manera su valor. Por con-

siguiente , el mismo motivo que los habría retraído 

del cultivo de este género en el primer caso, los 

retrae también en el segundo: pero con la diferencia 



de que siendo mayores los gastos de sementera cuando 

con la estraccion se aumentó el precio del genero, 

será todavía mayor el impedimento. Ademas, como 

todo el provecho de esta estraccion cede en bene-

ficio de los que compraron para revender, y no de 

los propietarios, los no poseedores ( cuya suerte de-

pende siempre, como se ha observado, de la de los 

dueños de tierras ) no hallando donde emplear sus 

brazos y sus talentos, ó 110 hallando á lo menos 

donde emplearlos con mayor ventaja que antes, 

porque la miseria de los propietarios no les permite 

hacer los gastos que liarían si fuesen ricos; los no 

propietarios, d i g o , verán que después de la estrac-

cion se aumenta el precio de aquel género , sin que 

se aumente proporcionalmeute en ellos la posibilidad 

de pagarle. 

Sigúese que en el primer caso la abundancia de 

un año produce una escasez de cantidad en el si-

gu iente , y que en el segundo caso produce una 

escasez de precio en el mismo a ñ o , y una escasez 

de cantidad en el siguiente. As i , cuando el co-

mercio de un género está sujeto á trabas, lejos de 

ser útil una estraccion concedida accidentalmente 

por el gobierno, es perniciosísima, y mas perni-

ciosa que la prohibición misma (1). Bajo cualquier 

(1) N o me empeño aquí en demostrar la incoherencia del 

sistema propuesto por Melón , sobre regular la estraccion 

del género por su p r e c i o ; p o r q u e este sistema erróneo ha 

sido r e f u t a d o de un m o d o victorioso por un conciudadano 

m i ó , en u n a obra que honra á su p a t r i a , y está escrita e n 

aspecto pues que se considere esta interposición del 

gobierno, se hallará que la falta de libertad en el 

comercio de los productos del terreno es siempre 

fatal á la poblacion por las subsistencias qjie dis-

minuye, y funesta á la agricultura, á las artes y á 

la industria, por el desaliento y la miseria que causa 

en los propietarios de las tierras. 

Mas no acaban aquí los obstáculos que opone el 

gobierno á los progresos de la-agricultura. Hay otros 

que no haré mas que enunciar, por evitar las repe-

ticiones inútiles que con tanta razón contribuyen 

al descrédito de una obra. Son estos : i . ° la alte-

ración continua de las cuotas sobre los terrenos; 

2.0 la enagenacion de las rentas del fisco; 5." la 

naturaleza de algunos derechos; 4 . ° el modo de 

exigirlos; 5 . ° la multitud de hombres de que se 

priva á la agricultura, no para servir, no para de-

fender , sino para defraudar á la nación y al Prin-

cipe , en la exacción de sus rentas; 6 .° el actual 

sistema militar. De este último se ha liablado ya 

f r a n c é s , con el t i tu lo de Diálogos sobre el comercio de 

granos. Hubiera podido aprovecharme en este capítulo de 

las luces de este grande h o m b r e , si a n t e s de empezarle 

110 hubiese jurado cerrar todos los l ibros que se han pu-

blicado sobre el asunto de que t r a t o , y pensar absoluta-

mente por m í solo. Pero no quiero negar á este escritor el 

tr ibuto de mi admirac ión . D e b o confesar que me han sor-

prendido sus d i á l o g o s . N o es posible escribir en materia 

tan estéri l con tanta e l e g a n c i a , amenidad y gracia. Estaba 

reservado al célebre Galliani derramar sobre los a l m a -

cenes de granos las Cores que había esparcido Fontenelle 

c o n m a y o r facil idad sobre los sepulcros de los muertos. 
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largamente, y se hablará de los demás en el dis¿-

curso de este libro, donde el orden de mis ideas y 

la distribución de la materia de que trato me per-

miten observar estos abusos en toda su estension 

y bajo todos sus aspectos, y me ofrecen particu-

larmente la ocasion de dilatarme en proponer los 

medios inas propios que deben elegirse para estir-

parlos. 

C A P Í T U L O XII . 

Segunda clase de los obstáculos que se oponen 

á los progresos de la agricultura : los que 

dimanan de las leyes. 

L o s Atenienses ofrecían sacrificios á los dioses 

desconocidos, y nosotros deberíamos ofrecerlos al 

Dios conocido, para que nos preservase de los er-

rores que no se conocen. Esta súplica solemne, á 

la cual no se desdeñaría la Providencia de mostrarse 

propicia, nos baria quizá descubrir en nuestras leyes 

algunos defectos y errores, que si no destruyen 

enteramente la agricultura, la mantienen por lo 

menos en el envilecimiento en que la vemos; en-

vilecimiento que el declamador atribuye á los vicios 

de los hombres, el vulgo á castigo del cielo, el 

agricultor á la intemperie de las estaciones, el proyec-

tista inepto á la ignorancia de las máquinas y de 

los instrumentos propios para facilitar el cultivo; 

pero que solo el filósofo, que medita y observa, 

halla en los vicios de los gobiernos y en los erro-

res de las leyes (1). 
Hay en muchas naciones de Europa algunas leyes 

que parecen dictadas con el único objeto de des-

truir la agricultura. Hallo en primer lugar la que 

prohibe á los propietarios de tierras tapiar sus he-

redades , ó cercarlas con setos, con fosos, ó de cual-

quiera otro modo. Si no estuviese demostrado con 

razones y por la esperiencia cuanto contribuye á 

la abundancia de las cosechas la cerca de los ter-

renos , cuanto acelera la reproducción, cuanto mo-

dera los rigores del frió y el choque de los vientos 

tan destructores en la estación de la primavera; si 

la esperiencia no hubiera hecho ver en Inglaterra 

que el producto de las tierras cercadas cscede en 

una cuarta parte al de las que no lo están, y que 

lejos de padecer con esto los pastos reciben las mayo-

res ventajas; si no se hubiesen demostrado todas 

estas verdades para asegurare déla injusticia de 

semejante ley, y de los males que causa á la agri-

cultura , bastaría recorrer los campos para advertir 

cuanto desalienta esta prohibición al agricultor, el 

cual vé perecer todos los años la mitad de sus co-

sechas, por haber de tener sus fincas espuestas á 

que vayan á pacer en ellas los animales, de cuyos 

destrozos es casi imposible librarlas, como también 

á que transiten por ellas los carruages, para evitar 

(1) E s t o s son los v e r d a d e r o s azotes d e l c i e l o , los m e n o s 

v i s i b l e s , p e r o los mas f u e r t e s , y p o r d e s g r a d a nuestra los 

mas f recuentes . 
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algunos defectos y errores, que si no destruyen 

enteramente la agricultura, la mantienen por lo 

menos en el envilecimiento en que la vemos; en-
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de los hombres, el vulgo á castigo del cielo, el 

agricultor á la intemperie de las estaciones, el proyec-

tista inepto á la ignorancia de las máquinas y de 

los instrumentos propios para facilitar el cultivo; 

pero que solo el filósofo, que medita y observa, 

halla en los vicios de los gobiernos y en los erro-

res de las leyes (1). 
Hay en muchas naciones de Europa algunas leyes 

que parecen dictadas con el único objeto de des-

truir la agricultura. Hallo en primer lugar la que 

prohibe á los propietarios de tierras tapiar sus he-

redades , ó cercarlas con setos, con fosos, ó de cual-

quiera otro modo. Si no estuviese demostrado con 

razones y por la esperiencia cuanto contribuye á 

la abundancia de las cosechas la cerca de los ter-

renos , cuanto acelera la reproducción, cuanto mo-

dera los rigores del frió y el choque de los vientos 

tan destructores en la estación de la primavera; si 

la esperiencia 110 hubiera hecho ver en Inglaterra 

que el producto de las tierras cercadas cscede en 

una cuarta parte al de las que no lo están, y que 

lejos de padecer con esto los pastos reciben las mayo-

res ventajas; si no se hubiesen demostrado todas 

estas verdades para asegurare déla injusticia de 

semejante ley, y de los males que causa á la agri-

cultura , bastaría recorrer los campos para advertir 

cuanto desalienta esta prohibición al agricultor, el 

cual vé perecer todos los años la mitad de sus co-

sechas, por haber de tener sus fincas espuestas á 

que vayan á pacer en ellas los animales, de cuyos 

destrozos es casi imposible librarlas, como también 

á que transiten por ellas los carruages, para evitar 

(1) E s t o s son los v e r d a d e r o s azotes d e l c i e l o , los m e n o s 

v i s i b l e s , p e r o los mas f u e r t e s , y p o r d e s g r a d a nuestra los 

mas f recuentes . 
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los malos pasos de los caminos públicos; y á los 
hurtos que se hacen de los frutos, bajo la protec-
ción misma de la ley. 

Habiendo preguntado un dia á un labrador jui-
cioso ¿ por que no ponía en su heredad ninguna es-
pecie de plantas, y especialmente moreras, tan útiles 
en el dia por haber llegado á ser la seda uno de los 
principales objetos de la industria? me respondió 
despucs de lanzar un profundo suspiro : Caballero, 
conozco muy bien mis intereses, y no me habría ol-
vidado de un objeto tan útil, si no me lo prohibiese 
la ley. Es verdad , continuó, que no hay ninguna 
ley espresa que me prohiba poner en mi heredad 
cuantas plantas quiera^ pero hay una ley espresa 
que me prohibe cerrarla: y sepa vm. que solas diez 
cabras que se introdujesen en mi campo bastarían 
para destruir en pocas horas quinientos renuevos de 
moreras, si me atreviese á plantarlos. Y aun cuando 
tuviese el derecho de impedir que viniesen los ani-
males á pacer en mi heredad, derecho que limita 
la ley á algunos meses del año ( i ) , ¿ podría yo hacer 
el gasto que se necesita para guardar debidamente 
un campo abierto por todas partes ? ¿ No seria lo-
cura gastar tanto en mejorar una tierra á cuyo be-
neficio se oponen las leyes? Concédanme estas la 
facultad de cerrarle, y de usar en mi campo del de-
recho que tengo en mi casa; restituyanme la liber-
tad de usar de lo que es mío, y verá vm. dentro 

(i) Desde el tiempo de la sementera hasta el de la 
cosecha. 
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de pocos días rodeada toda mi heredad de moreras, 
de olivos, y de todas las especies de plantas que 
pueden prevalecer en este terreno. 

Me sorprendió esta sencilla respuesta del labra-
dor. Deduje de ella desde luego el obstáculo que 
opone esta ley á los progresos de la agricultura, y 
reflexioné despues en el golpe fatal que da á los 
sagrados derechos de la propiedad. No puedo com-
prender como la han respetado tan poco los legislado-
res. Aunque el coto de los terrenos fuese una cosa in-
diferente para los progresos de la agricultura, y aun 
cuando la ley que le prohibe fuese útil á algún ciu-
dadano , yo no veo en esta prohibición mas que una 
injusticia manifiesta, y un atentado contra los im-
prescriptibles derechos de la propiedad. 

No hay que confundir las leyes propias para 
dirigir un instituto de frailes, con las que se deben 
establecer para dirigir una sociedad civil. En el 
claustro todo es de todos, nada es individualmente 
de nadie, y los bienes forman una propiedad común. 
Este es un solo ser, dice un escritor célebre ( i ) , 
compuesto de veinte, treinta, cuarenta, mil, ó diez 
mil cabezas. No sucede asi en la sociedad, porque 
en esta cada uno tiene su cabeza y su propiedad, 
una porcion de la riqueza general, de la cual es dueño 
absoluto, y tiene facultad para usar y aun para abu-
sar de ella á su antojo. Aunque exigiese el bien 

(i) El autor de la Historia filosófica y política de loa esta-

blecimientos de los Europeos en las dos Lidias. 
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público que este uso se limitase á un modo deter-

minado, no deberá prescribírsele espresamcnte el 

legislador, sino valerse de medios indirectos, y com-

binar sus intereses de tal manera que este propie-

tario haga de sus bienes el uso que la ley desea , 

pero que lo haga espontáneamente sin la espresa dis-

posición de las leyes. 

La diferencia entre una nación bien arreglada y 

una nación mal dirigida consiste en que en la pri-

mera van directa mente los hombres, y oblicuamente 

las l e y e s ; y en la s e g u n d a , van oblicuamente los 

hombres, y las leyes directamente. En la primera , 

manejando el legislador el Ínteres privado del c iu-

dadano, le induce á hacer lo que q u i e r e , pero sin 

obl igar le , y aun sin descubrirle su intención; y en 

la s e g u n d a , le exaspera , le i rr i ta , le dispone á la 

resistencia, mostrándole su designio, su voluntad, 

su fuerza , y ocultándole sus intereses. 

E l establecimiento , por e jemplo , del emperador 

Pert inaz, el cual dispuso que el campo que se de-

jaba inculto viniese á ser del que le cult ivase, iba 

demasiado directamente á su o b j e t o , pues por pro-

teger la agricultura ofendia la propiedad, que debe 

ser la primera divinidad del legislador ( i ) . 

( i ) No conviene confundir la ley de Pertinaz con la de 

Valentiniano, Teodosio y Arcadio, la cual pone al primer 

ocupante en posesion de las tierras abandonadas, con tal 

que en el espacio de dos años no se presente su verdadero 

dueño. Esta ley no destruye la propiednd, pues el que 

abandona lo que es suyo, y vé con indiferencia que otro 

se apodera de ello, muestra nn consentimiento tácito que 

es interpretado por la ley á favor del nuevo poseedor. 

Si tengo un c a m p o , puedo abandonarle á la es-

terilidad ; y el decoro de la propiedad exige que en 

este punto me permita la ley ser un mal ciudadano: 

porque si me quita esta l ibertad, si me manda cul-

tivarle , y que le cultive á su g u s t o , y a no soy 

dueño de mi finca, sino un mero administrador 

dependiente de la voluntad de otro. 

En vista de estas ref lexiones, ¿que diremos de 

la ley que prohibe al propietario cerrar ó tipiar 

sus tierras? Aunque esta contribuyese de algún 

modo á los progresos de la agr icul tura , como la 

ley de Pertinaz, ¿bastaría para justificarla del agra-

vio que hace á la propiedad? ¿ S e puede buscar uri 

bien por medio de una injusticia , y echar por tierra 

una ciudad para levantar sobre sus ruinas un sun-

tuoso edificio ? Pero si esta ley destruye la a g r i -

cultura en vez de favorecerla; si al mismo tiempo 

<¡ue hiere y trastorna todos los principios de la sa-

crosanta propiedad, infunde desaliento al agricultor 

para plantar, sembrar y cultivar , como se ha visto; 

si al mismo tiempo que es in justa , es también per-

niciosa, ¿ n o deberá considerarse como la ignominia 

de nuestros c ó d i g o s , y como la rama mas irregular 

é informe de aquella encina monstruosa y antigua , 

miserable y vergonzoso emblema de la actual le-

gislación de las naciones de Europa ? 

Un sistema de pastos mal entendido dictó esta 

l e y , y el mismo sistema mantiene todavía los fun-

dos de dominio ó señorío común en una gran parte 

de Europa. Estos f u n d o f t tierras, que siendo de 
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todos, se puede decir que no son de ninguno; que 

condenan á la esterilidad una porcion muy consi-

derable de los terrenos de las naciones; que ven-

diéndose á los ciudadanos particulares aumentarían 

casi un tercio la masa de los productos anuales, y 

p o d r á n suministrar á un legislador sagaz los medios 

de dar principio á la gran reforma que debería em-

prenderse en el sistema universal de contribucio-

nes , están condenados á un lastimoso abandono, 

para servir de pasto á algunos pocos ganados que 

conduce allí la indigencia, porque ni tiene propie-

dad, ni se la busca para emplear sus brazos. El 

temor de perjudicar á esta clase infeliz de ciudada-

nos, que por otra parte serian los primeros que se 

aprovechasen de la venta de los fundos de dominio 

común, retrae á nuestros legisladores de una e m -

presa que tal vez podría hacer mudar de semblante 

á la agricultura en Europa; y este mismo temor es 

el que todavía impide en muchas partes la aboli-

ción de la ley que prohibe cercar las tierras. • Infeliz 

condicion de la humanidad! I-a barbarie, la i g n o -

rancia , las preocupaciones, y aun la piedad misma 

de los legisladores, todo conspira á su miseria. Mas 

no son estos los únicos obstáculos que oponen las 

leyes á los progresos de la agricultura ( i ) . Hay t o -

( i ) E n algunos paises de E u r o p a , el propietar io de un 

terreno no puede Tenderle sin permiso del g o b i e r n o , ni 

gozar de sus frutos si no reside en el distrito del pais donde 

están situadas sus t ierras. He anuí una de aquellas leyes que 

van directamente a su o b j e t a r que p o r favorecer la a g r i -
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da vía otros, y algunos de ellos están mezclados 

entre las ruinas que aun existen del sistema feudal. 

Cuando se observaba en toda Europa este sis-

tema fatal, y estaba en su mayor vigor la anarquía 

de los feudos, no entraban los metales en las con-

tribuciones .públicas ni en las privadas. Los nobles 

servían al Estado con sus personas, no con sus cau-

dales; y sus vasallos Ies pagaban las rentas en g é -

neros ó en trabajo. De aquí procedíéron los diezmos 

sobre todos los frutos, y los jornales que el barón 

exigia de los vasallos, á cuyo trabajo diéron los 

bárbaros el nombre de corvce, ó servicio personal. 

Estos desórdenes que destruyen directamente la 

agricultura hubieran debido desaparecer de todo 

punto con la ruina del sistema feudal. Pero la cosa 

no correspondió á las esperanzas de los pueblos-

Habiendo llegado á ser cada Príncipe único señor 

en sus Estados, abolió como magistrado algunos 

abusos nacidos del derecho de la guerra, que des-

truye todos los derechos; pero se respetáron m u -

chas usurpaciones consagradas por el tiempo, á 

cultura v i e n e n a s e r un obstáculo fortisimo á sus progre-

sos. Esta ley ha producido en aquellos paises tal aborre-

cimiento á la posesion de t ierras , que no hay quien quiera 

comprar las , y por consiguiente quien las cul t ive . Asi decae 

la agricultura con las trabas que le pone una ley inepta y 

pernic iosa , establecida con la idea de protegerla. E s nece-

sario persuadirse que toda diminución de la propiedad, todo 

golpe que se da á este precioso d e r e c h o , es el mayor obstá-

culo que se puede oponer á la industria de los hombres , asi 

como toda la estension que se da a este derecho es el m a y o r 

beneficio que pueden hacerle las leyes . 
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pesar de los gritos de la libertad y del Ínteres pú-

blico. Dejaron de abolirse en muchas naciones de 

Europa la mayor parte de los servicios personales; 

y los diezmos sobre todas las producciones de la 

tierra, que hubieran debido ser abolidos ó permu-

tados , están todavía eri v i g o r , para ruina de la agri-

cultura , en la mayor parte de estos esqueletos de 

las baronías modernas, que aun no han sido redu-

cidos á cenizas. 

Subsiste todavía casi umversalmente el bárbaro 

derecho de la caza, que es otro resto de la feuda-

lidad. Los pueblos del septentrión, aquellos Iro-

queses de Europa, cuyas leyes hemos conservado 

vergonzosamente, eran cazadores de profesión y 

por necesidad. Cuando bajaron al mediodia; cuando 

arrancáron al imperio moribundo sus mas hermosas 

provincias; cuando se apoderaron de los países mas 

favorecidos de la naturaleza, 110 pudic'ron olvidarse 

de su antiguo of ic io, y no quisieron dejar de ser 

cazadores. Mas no siendo y a movidos por la nece-

sidad sino por el placer, despues de haber sido este 

ejercicio el objeto de la ocupacion de la indigencia, 

vino á ser una de Lis delicias y de las distracciones 

mas esquisitas de la opulencia, del tedio y de la 

voluptuosidad. Solo el señor del feudo, solo el barón 

pudo disponer de la caza en su feudo. Para gozar 

fácümente de este placer, y multiplicar las vícti-

mas de su ocio destructor, quisieron todos los feu-

datarios tener, á espensas de sus vasallos, algunos 

vastos espacios reservados para este placer: de 

suerte que en cualquier parte donde se hallaban las 

señales de la prohibición, allí se encontraba una 

cantidad inmensa de animales privilegiados, auto-

rizados para devastar los campos, y destinados á 

perecer esclusivamenteá manos del señor del feudo. 

Este derecho que se resiente de toda la barbarie de 

los tiempos en que tuvo origen; este derecho con-

trario á la propiedad y al interés público, y que per-

judica infinito á los progresos de la agricultura, no 

solo no se lia abolido, sino que se ejerce con el 

mayor rigor en gran parte de Europa : y si esto su-

cede en los paises donde no hay mas que una som-

bra de feudalidad, ¿que deberá suceder en aquellos 

en que este monstruo conserva todavía su antiguo 

v i g o r ? 

¿ Q u e diremos de Dinamarca, de Polonia , de una 

gran pai te de Alemania y Rusia, donde la filosofía 

que ha ilustrado el resto de Europa y fijado los de-

rechos de la humanidad, no ha podido aun ani-

quilar la servidumbre de la gleba ó del terreno ? 

Esta especie de esclavitud subsiste todavía en a l -

gunos paises que hace mas de diez siglos se jactan 

de su libertad y combaten por ella. Pero esti liber-

tad reside en algunos pocos millares de nobles y de 

sacerdotes; y el resto de la nación se compone de 

esclavos sujetos al suelo en que nacen . que no co-

nocen la propiedad real ni la personal, que cultivan 

un terreno que 110 es s u y o , y cuyos frutos pisan 

enteramente á las manos del tirano que los oprime. 

Su fortuna, independiente del éxito de la cosecha 
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los priva del dulce sentimiento de la esperanza* 

único estímulo del trabajo. Cultivan por temor del 

palo, siempre levantado sobre sus espaldas. Si des-

aparece este, si se retira por un momento', se in*-

terrumpe el curso del trabajo, y la naturaleza irri-

tada venga con su esterilidad las injurias que hace 

la ley á sus cultivadores. ¿ Que estraño es que la 

agricultura se halle en el peor estado en estos paí-

ses? ¿Seria posible que prosperase entre la rabia de 

la desesperación, entre las amenazas de la fuerza, 

entre el envilecimiento, la bajeza y la ignorancia 

de la esclavitud, y bajo la vara de hierro de la tiranía? 

Pero no acabaria jamas, si quisiese examinar indi-

vidualmente todos los obstáculos que oponen las 

leyes feudales á los progresos de la agricultura en 

las diversas naciones de Europa. Como estas leyes 

no son las mismas en todas partes ( i ) ; como en 

una misma nación varían con respecto á los privi-

legios contenidos en la concesion de los feudos; y 

en fin, como la falta de uniformidad, carácter de 

( i ) E n t r e n o s o t r o s , p o r e j e m p l o , y en algunas o t r a s 

n a c i o n e s , l a d e v o l u c i ó n de l o s feudos al fisco , á f a l t a de 

herederos colaterales e n c u a r t o g r a d o , la p r o h i b i c i ó n d e 

enagenar las t ierras f e u d a l e s , y l a est incion de t o d o s los 

censos cuando se d e v u e l v e e l f e u d o , son otros tantos m a -

nant ia les f e c u n d o s de obstáculos para los progresos d e la 

a g r i c u l t u r a , manant ia les q u e t i e n e n s u o r i g e n e n e l s i s -

t e m a feudal . N o hablo a q u í de e l l o s , p o r q u e h e d i c h o a lgo 

sobre este p u n t o en e l cap. I V de este l i b r o , donde se 

e x a m i n a r o n los obstáculos q u e o p o n e n á l a m u l t i p l i c a c i ó n 

de los p r o p i e t a r i o s las l e y e s q u e i m p i d e n l a l ibre c i r c u -

l a c i ó n de las t ierras feudales . 
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una legislación defectuosa, es en rigor el vicio inhe-

rente á los códigos feudales, me seria imposible 

poner á la vista todos los obstáculos que oponen 

estos códigos á los progresos de la agricultura, sin 

entrar en un pormenor que exigiria una obra á 

parte. Bastame haber insinuado los mayores y los 

mas comunes, pues los que son propios y peculiares 

de un solo pais no entran en mi plan (1). 

Paso finalmente á descubrir otro desorden, que 

110 es pequeño ni particular, que no nace del de-

fecto de las leyes sino de la ejecución, y que nos 

demuestra cuan inútiles son aun las buenas leyes, 

cuando todo el sistema de la legislación es defec-

tuoso. 

Hablaré de este desorden en el capítulo si-

guiente , que no será mas que un apéndice del que 

termina aquí. 

(1) L o s d i e z m o s de los eclesiásticos son t a m b i é n un f u e r t e 

obstáculo q u e o p o n e n las l e y e s á los progresos d e l a a g r i -

c u l t u r a e n casi t o d a E u r o p a . N o l l a g o s a mas fác i l q u e 

l a c o n m u t a c i ó n de este manant ia l de subsistencia del sacer-

d o c i o , c o m o l o l iaremos v e r e n e l l i b r o q u i n t o de esta 

o b r a , d o n d e se e x a m i n a r á e l m o d o con que deber ía p r o -

v e e r el E s t a d o á l a m a n u t e n c i ó n d e l c l e r o , de lo c u a l se ha 

dado y a u n a i d e a en los c a p í t u l o s a n t e r i o r e s . 

E n Ing la terra se p a g a n t o d a v í a los d i e z m o s á l a I g l e s i a ; 

p e r o los sacerdotes h a n c o n v e n i d o en c ierta r e t r i b u c i ó n 

fija, q u e n o d e p e n d e del é x i t o d e la c o s e c h a . E n los paises 

d o n d e n o se h a h e c h o este c o n v e n i o , sino q u e var ían los 

d i e z m o s á p r o p o r c i o n d e las c o s e c h a s , está m u y atrasada 

l a a g r i c u l t u r a , s e g ú n d ice Y o u n g en la A r i t m é t i c a p o l í -

t i c a , par te I . 



CAPÍTULO XIII. 

Continuación del mismo asunto. 

¿ Q U E debería decirse de un pais donde se obser-

vasen las malas leyes, y se o l v i d a s e n y abandona-

sen las buenas? ¿No le amenazarían una ruina in-

minente todos los .presagios relativos á su suerte. 

Pues este es por desgracia el estado de muchas na-

ciones de Europa. 

Tenemos, asi en el derecho común como en el 

municipal, algunas leyes útilísimas para proteger 

las cosas necesarias al cultivo de la tierra, y para 

velar por la seguridad, tranquilidad y comodidad 

de los agricultores. Los antiguos códigos de las 

leyes romanas nos han transmitido muchas dispo-

siciones de los Emperadores, relativas á este ob-

jeto. Sabemos que Constantino mandó, so pena de 

muerte, á los exactores del fisco que dejasen en 

paz al agricullfr indigente ( i ) ; y que no contento 

con esto escluyólos bueyes destinados al cultivo de 

la tierra, de la carga de tirar de los carruages pú-

blicos (2). Pasando mas adelante ios emperadores 

Honorio y Teodosio, quisieron también librar á los 

agricultores, por medio de otras leyes, de aquella 

especie de enemigos ocultos que van en nombre de 

(1)' Cod. Theod. l ib. I I , t í t . 3 o , l e y 1 . 

(2) Cod. Theod. l i b . V I I I , t í t . 5 , l e y 1. 
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la ley misma á quitarles de en medio de los surcos 

el buey compañero de sus sudores, y á privarlos 

aun de los instrumentos del trabajo. Para conse-

guii- este fin, prohibieron al acreedor que privase 

al deudor de todo lo que podia servir para el cultivo 

de la tierra, con el objeto de obligarle al pago. 

Comprendíanse en esta prohibición los esclavos, los 

bueyes, y todos los instrumentos de la labor ; y se 

impuso pena de muerte al que violase la ley (1). 

Los emperadores Valente y Valentiniano no des-

cuidáron un objeto tan interesante : y casi todos los 

códigos municipales de Europa han confirmado 

estas disposiciones de la política romana , sino en 

el todo, á lo menos en parte (2). Mas ¿ quien no 

sabe cuan poco observadas son estas leyes en casi 

todas las naciones, cuantos medios se han discurrido 

para eludirlas, cuantos atentados se cometen contra 

la mas justa de todas las inmunidades, contra la 

que considera como sagradas las cosas destinadas á 

la reproducción? 

El buey, el caballo, la porción misma de la co-

secha destinada á la sementera, todo se inmola á 

(1) L e y 8 , cotí. Quce res pign. oblig.poss.j y las leyes 

arriba citadas del Código Teodos iano . 

(2) Enr ique I I I , Carlos I X , E n r i q u e I V , Luis X I I I y 

L u i s X I V en F r a n c i a , y entre nosotros las pragmáticas 

y constituciones del re ino l ían confirmado estas sabias de-

terminaciones, p e r o m e atrevo ti decir que inút i lmente . 

L a prepotencia ha encontrado el modo de e ludir las , de lo 

cual son buena prueba los clamores universales de la 

filosofía. 
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la codicia del acreedor, y á las cien bocas siempre 

abiertas del fisco. 

El sistema funesto de indagar el espíritu de la 

l e y , sistema destructor de la libertad c iv i l , lia ofre-

cido á nuestros magistrados el medio mas estraño 

que se puede imaginar, para eludir el sentido es-

preso de estas leyes. Cuando un acreedor demanda 

á un agricultor insolvente si este tiene un buey , 

le manda el magistrado que le entregue á su acree-

dor en pago de la deuda , y cree conformarse con 

el espíritu de la l e y , prohibiendo al acreedor que 

venda este buey para el matadero. ¿ Que importa, 

dicen, que el buey sea de este ó de aquel? Basta 

que no se prive á la agricultura de este instrumento 

de reproducción, para conformarse con la idea del 

legislador. 

Habremos pues de suponer que los Emperadores 

de Boma, y todos los demás legisladores que con-

firmaron estas determinaciones, creyeron que en la 

naturaleza había un número fijo de bueyes á pro-

pósito para tirar del arado, y que por consiguiente 

no podia un hombre proporcionárselos sino á es-

pensas de los demás. ¿Es posible idear un juicio 

peor fundado que este? ¿Es posible indagar con 

mayor bajeza el espíritu de una l e y ? Si Montes-

quieu hubiese tenido un éxito igualmente feliz en 

el trabajo que emprendió con este objeto, su nom-

bre , que es hoy la gloria de su patria, solo serviría 

de Uenar una línea mas en el elenco alfabético de 

los miserables glosadores. Luego si los gobiernos, 

las leyes , los magistrados, si todo contribuye á 

hacer duro y penoso el arte mas antiguo y mas ne-

cesario, ¿que esperanza tendrémos de que los cam-

pos sean fértiles y florezcan entre los sudorps y las 

lágrimas de la indigencia, y bajo los pasos destruc-

tores de la opresion ? Cuando todos los privilegios 

y esenciones son para las ciudades, y todas las car-

gas para los campos; cuando el nombre de aldeano 

lia llegado á mirarse como injurioso; cuando la con-

dición misma del que vende en las ciudades su per-

sona al que mas ofrece, ha llegado á ser mejor que 

la del ciudadano que es el apoyo del Soberano y de 

la patria; cuando trae mas cuenta el ir mendigando 

por las grandes ciudades, que trabajar en el cultivo 

de los campos; finalmente, cuando no llaman la 

atención los clamores y las lágrimas de estos infe-

lices , sino que se desprecian, mientras que todo se 

sacrifica en las capitales á los gritos insensatos de 

una turba de seres sin bienes, sin propiedades, sin 

honor , y cuyo único mérito consiste en ser siempre 

irritables y siempre turbulentos; cuando es este el 

sistema político del s ig lo , ¿deberemos admirarnos 

de ver en casi todas las naciones de Europa engran-

. decerse cada vez mas, á espensas de los campos, 

esos colosos fastuosos de las capitales, que parece 

contribuyen á la magnificencia de los Estados, pero 

que en realidad los oprimen con su peso, y no sirven 

de otra cosa que de perpetuar el engaño en que están 

los gobiernos acerca de la prosperidad de sus pue-

blos ? En el capitulo siguiente hablaré de este f ú -

TOM. II. G 



1 2 2 C I E N C I A 

nesto desorden, de este desorden destructor de la 

agricultura, de las causas que coadyuvan mas par-

ticularmente á su fomento, y de los remedios mas 

oportunos para debilitarle. 

CAPÍTULO XIV. 

Tercera clase de los obstáculos que se oponen 

á los progresos de la agricultura : los que 

dimanan de la inmensa estension de las ca-

pitales. 

E l . v u l g o , que se deja deslumhrar de todo lo que 

es grande, admira las ciudades populosas y las ca-

pitales inmensas. El filósofo no vé en ellas sino otros 

tantos sepulcros suntuosos, que una nación mori-

bunda levanta y engrandece para colocar con de-

cencia y con fausto sus propias cenizas. Y o no digo 

que no debería haber una capital en una nación bien 

arreglada. La etimología misma de la voz nos hace 

ver que es esta tan necesaria en el Estado, como lo 

es la cabeza en el cuerpo. Solo digo que si la cabeza 

se aumenta demasiado, si toda la sangre acude á 

esta parte y se detiene en ella , adquiere el cuerpo 

un estado apoplético, y toda la máquina se disuelve y 

perece. Pues en este estado de apoplcgía se hallan 

por desgracia la mayor parte de las naciones de 

Europa. Su cabeza se ha aumentado desmesurada-

mente. La capital, que debería ser una porcion del 

Estado, ha venido á ser el todo, y el Estado es nada. 
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El numerario, que es la sangre de las naciones, se 

ha detenido funestamente en las capitales; y las 

venas que deberían llevarle á lo interior del Estado 

se han roto ú obstruido. Los hombres que siguen 

el curso del metal, como los peces la corriente de 

las aguas, han abandonado los campos para fijar su 

residencia en el único pais rico de la nación. Hom-

bres y riquezas, todo se ha concentrado en un 

mismo punto: se han amontonado unos sobre otros, 

dejando en pos de sí espacios inmensos; y cada una 

de estas grandes capitales ha venido á ser una se-

gunda Roma, que contenia dentro de sus muros 

todos sus ciudadanos. Este es el actual estado de la 

mayor pai te de las naciones de Europa, estado in-

compatible con los progresos de la agricultura, y 

con la prosperidad d® los pueblos. Seria necesario 

resistir á un axioma para sostener lo contrario. Es 

un axioma de la facultad rural qpc la.tierra, inde-

pendientemente de su fecundidad, produce siempre 

á proporcion de lo que se le d a ; y siempre se le 

dará poco, mientras todas las personas ricas del 

Estado habiten en la capital; mientras que el pro 

pietario deje sus tierras en manos de un adminis-

trador que tiene poco empeño en mejorarlas; mién-

tras que el dinero que circula en la capital quede 

sepultado en ella; mientras que los gastos que allí 

se hacen no permitan al propietario que la habita 

guardar mía porcion de sus rentas para mejorar sus 

tierras, siempre mal cultivadas cuando él no esta á 

la vista; miéntras que tantos seres que podrían cul-
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El numerario, que es la sangre de las naciones, se 

ha detenido funestamente en las capitales; y las 

venas que deberían llevarle á lo interior del Estado 

se han roto ú obstruido. Los hombres que siguen 

el curso del metal, como los peces la corriente de 

las aguas, han abandonado los campos para fijar su 

residencia en el único país rico de la nación. Hom-

bres y riquezas, todo se ha concentrado en un 

mismo punto: se han amontonado unos sobre otros, 

dejando en pos de sí espacios inmensos; y cada una 

de estas grandes capitales ha venido á ser una se-

gunda Roma, que contenía dentro de sus muros 
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á proporcion de lo que se le d a ; y siempre se le 

dará poco, mientras todas las personas ricas del 

Estado habiten en la capital; mientras que el pro 

pietario deje sus tierras en manos de un adminis-

trador que tiene poco empeño en mejorarlas; mién-

tras que el dinero que circula en la capital quede 

sepultado en ella; mientras que los gastos que allí 

se hacen no permitan al propietario que la habita 

guardar mía porcion de sus rentas para mejorar sus 

tierras, siempre mal cultivadas cuando él no está á 

la vista; mientras que tantos seres que podrían cul-



tivar la tierra y multiplicar la suma de sus pro-

ducciones, huyan á las capitales perseguidos de la 

miseria, para mendigar en ellas el pan que podrían 

suministrar á los demás, ó para vender su ocio á un 

rico mas ocioso que el los; en fin, se dará siempre 

poco á la t ierra, mientras se abandone su cultivo 

á las manos de la indigencia, siempre débiles, y 

acompañadas de la esterilidad. 

Estas son las consecuencias necesarias de la esten-

sioninmensa de las capitales, y los obstáculos que acar-

rea este desorden á los progresos de la agricultura. 

Para buscar u n remedio á este m a l , ha prohibido 

un Príncipe d e nuestros tiempos á los agricultores 

de su reino que fijen su residencia en las ciudades. 

Pero nunca ha habido ley que haya estado mas lejos 

de conseguir su objeto que esfo prohibición, pues 

en vez de proteger la agricultura, la ha degradado, 

y en vez (le disminuirse la poblacion de sus ciuda-

d e s , ha ido en aumento. Subsisten los males, son 

inútiles los remedios, cuando no se atiende á las 

causas : y son muchas las que concurren á engran-

decer las capitales con ruina de los campos. Las di-

vido en dos clases: unas son necesarias, y otras 

abusivas. Para las primeras se debe buscar una 

compensación , y para las segundas una reforma. 

Veamos pues ante todas cosas cuales son las ne-

cesarias, y que compensación deberia oponerse á su 

acción siempre viva. 

Considerada la capital como residencia del g o -

bierno, debe atraer necesariamente muchas rique-
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zas y muchos hombres. Como cada propietario 

ha de pagar al Estado una porcion de sus rentas ó 

un impuesto sobre sus bienes raices; y como la i n -

dustria de cada hombre debe también contribuir 

mas ó menos según las leyes ó los usos fiscales de 

cada pais , y según los derechos establecidos sobre 

los consumos, esportaciones, primeras materias, 

manufacturas, etc. todas estas sumas inmensas van 

necesariamente á parar á la capital. Los grandes 

ministros del Soberano y del Estado, los magis-

trados de los tribunales superiores, todos los cor-

tesanos que rodean el trono, y todos los que sirven 

el infinito número de empleos que exige la orga-

nización superior del gobierno, consumen en la ca-

pital no solamente sus sueldos, sino también las 

rentas de sus tierras. La ambición, la esperanza de 

hacer fortuna cerca del gobierno, el atractivo de 

los placeres que son mas refinados y mas numerosos 

en las capitales, el fausto de la corte y de los cor-

tesanos , la aversión natural del hombre á ima vida -

oscura, el amor mismo de la sociabilidad, son otros 

tantos manantiales perennes, y que no pueden obs-

truirse ; los cuales conducen á la capital muclias r i -

quezas y muchos hombres, y la engrandecerán cada 

vez mas, si no dan las leyes una compensación á 

los campos, si no dan á estas aguas una salida que 

vuelva á llevarlas á lo interior del Estado de donde 

salieron; y , en fin, si su tácita sanción no establece 

un equilibrio entre las riquezas de los campos y las 

de la capital, equilibrio que no seria difícil de con-
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seguir, siempre que la legislación fuese obra de la 

razón y de la filosofía. 

Veamos pues cual seria esta compensación, como 

se podría dar esta salida, y como podría conseguirse 

este equilibrio. 

Es necesario persuadirse que todo está encade-

nado en este mundo. Asi los bienes como los males 

tienen su filiación, y esta es en cierto modo recí-

proca. De un solo mal nacen muchos males, y de 

un solo bien nacen muchos bienes. Un comercio 

interior mas libre y una esportacion mas fácil des-

terrarían de este modo la miseria de los campos, 

primero y grande obstáculo para la agricultura , y 

disminuirían esas grandes masas que por sí mismas 

la destruyen cada clia mas y mas. Pudiendo enton-

ces el propietario unir los beneficios de la agricul-

tura á los del comercio, los de la producción á los 

del tráfico, no abandonaría sus tierras, las cuales 

necesitarían de su presencia continua para acarrearle 

tantas ventajas. El agricultor, que hallaria siempre 

donde sacar un precio razonable de su trabajo, 

cuando los propietarios tratasen de aprovechar sus 

fincas, abandonaría mucho menos el campo para 

ejercer el oficio de mendigo en la capital, oficio 

naturalmente desagradable, y al cual no se decide 

el hombre sino por una necesidad estrema, o por 

un hábito adquirido desde la infancia. Finalmente, 

estas causas que retraerían á los propietarios y a los 

agricultores de la residencia en la capital, dismi-

nuirían también la suma de aquellos seres, que es 
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hoytanescesiva en las grandes ciudades; de aquellos 

seres que hacen un comercio infame de su libertad, 

y cuya condicion no se diferencia de la verdadera 

esclavitud sino en el derecho de poder mudar de 

dueño, derecho que, unido á la facilidad de poder 

ser despedidos con causa ó sin ella, los espone á 

un peligro de que está libre el esclavo, esto es, á 

morir de miseria, ó á pasar en la indigencia los días 

de su vejez. He aquí la primera compensación que 

pudiera darse. 

La segunda seria la multiplicación de lps pro-

pietarios. Al paso que en una nación se aumenta el 

número de estos, se disminuye el de los grandes 

poseedores, que no solo son la ruina de la pobla-

ción , como se ha observado, sino también la de la 

agricultura, ya por el abuso que hacen de los terre-

nos, y ya por las riquezas y por los hombres que 

acumulan en las capitales. Si lo que posee uno de 

fistos grandes propietarios, lo poseyesen veinte ó 

treinta propietarios pequeños, no pudiendo estos 

sostener el lujo de la capital y de la corte, habita-

rían en las provincias y en los campos , 'y aumen-

tarían el valor de sus fincas con su presencia con-

tinua. Pero el gran propietario mira con desden la 

vida campestre, y no sabe vivir si no recibe el calor 

de los rayos del trono. Este astro que le oscurece, 

atormenta y degrada-, es el único objeto de su vil 

ambición. Por estar cerca de él, consume sus ren-

tas , descuida sus intereses, y vive en la capital. 

Allí, para hacer alarde de su lujo y de sus riquezas, 



ocupa, profana, y desacredita el pincel del pintor, 

el cincel del escultor y del estatuario, el ingenio del 

arquitecto, la imaginación del poeta , y abusa de 

todas las máquinas de las manufacturas y artes: 

allí mantiene una turba prodigiosa de ociosos que 

sirven mas para su fausto que para su comodidad; 

por último, allí consume sus rentas y las de sus 

descendientes. He aquí como la reunión de muchas 

propiedades en unas mismas manos coopera al en-

grandecimiento de las capitales, y como su desmem-

bración^ y la multiplicación de los propietarios pe-

queños, efecto de una legislación bien entendida, 

compensaría grandemente el atraso de los campos. 

El establecimiento de muchas fábricas en lo in-

terior clel Estado daría salida á las riquezas que pasan 

a la capital por un gran número de canales, y no 

contribuiría menos-á disminuir su prodigiosa esten-

sion. Este establecimiento que seria útil á la agri-

cultura , abriendo un camino por donde pudiese re-

fluir- á lo interior del Estado una porcion de las ri-

quezas de la capital, lo seria también á las fábricas 

mismas, porque estando siempre las subsistencias 

mas baratas en las provincias que en la capital,. gas-

taría menos el fabricante, y asi vendría á'disminuir 

el precio de sus manufacturas, diminución que au-

mentaría el'consumo general de ellas. Nosotros sa-

bemos que Colbert logró realizar esta empresa : por 

lo cual es inútil oponer la acostumbrada objecion 

de la imposibilidad ó de la dificultad. El germen 

saludable de la industria se puede desarrollar en 

las provincias del mismo modo que en las capitales. 

En todas partes nacen los hombres con el deseo de 

mejorar su condicion, y de aprovecharse de todo 

aquello que los rodea. Solamente los errores de las 

leyes y la codicia de los gobiernos pueden sepa-

rarlos de este objeto, desanimarlos, é inspirar por 

último cierta inercia en el hombre, que por natu-

raleza es el ser mas elástico y mas activo. Todo se 

podría conseguir sin premios, sin estímulos, y sin 

mucho trabajo. Bastaría remover los obstáculos. 

Bastaría tal vez abolir entre nosotros los privilegios 

esclusivos, y eximir las fábricas de sedas de tantos 

y tan repetidos derechos, y de la esclavitud en que 

yacen, para que renaciesen las manufacturas en 

nuestras provincias. El primero de estos obj&os ha 

llamado ya la atención del actual ministerio; y si 

el primer paso que se ha dado 110 puede producir 

poi*sí solo el bien que se desea, nos asegura á lo 

menos de la vigilancia clel gobierno : lo cual basta 

para darle un derecho á nuestra gratitud. Si la espe-

riencia nos enseña á mostrarnos contentos con una 

administración que no multiplica nuestros males, 

¿ cuanto deberá adorarse la que trata de disminuirlos ? 

Finalmente, todo lo que contribuye á aumentar 

la circulación interior, los caminos públicos, los 

canales de comunicación, etc. sirve para equilibrar 

el estado de las provincias con el de la capital. Pero 

debiendo ser todos estos objetos oBha de la admi-

nistración mas bien que de las leyes, dejo á otros 

el cuidado de hablar de ellos. 



Habiendo pues tratado de las causas necesarias 

que contribuyen al engrandecimiento de las capi-

tales, y de la compensación que se podría dar á su 

acción siempre viva, veamos ya cuales son las abu-

sivas, advirtiendo que para estas no hay necesidad 

de compensación, sino de reforma. 

La primera y mas perniciosa de estas causas es la 

apelación de las decisiones de los tribunales de las 

provincias á los de la capital. No se necesita mucho 

para ver cuantas riquezas y cuantos hombres lleva á 

las capitales este funesto sistema, principalmente 

en el dia de hoy, en que el espíritu litigioso ha 

llegado á ser el alma de las naciones, en que la 

multitud de leyes facilita la defensa de cualquier 

causa, y en que por último son los pleitos costosos 

y eternos. 

No permita Dios que se crea ser mi intención de-

clararme contra un derecho que es el mejor garete 

de la libertad civil, (fontra aquel derecho que con-

cede la ley á todo ciudadano de apelar á un tribunal 

superior de la primera sentencia dada por un tri-

bunal inferior. La confianza pública exige algunos 

remedios, y la apelación es el mas racional. ¿Mas 

no podrían erigirse en las mismas provincias estos 

tribunales superiores ? ¿ No podría tener el suyo cada 

provincia ? Quizá se resentirían los tesoros del Prín-

cipe de un teni¿e sacrificio que se hiciese al bien 

público. Pero, sin incomodar al erario del Soberano, 

bastaría suprimir tres ó cuatro empleos fastuosos é 

inútiles, para acarrear al Estado un beneficio que 

D E L A L E G I S L A C I O N . l 5 l 

despoblaría la capital de tantos abogados que con-

sumen en ella la quinta parte de las riquezas de la 

nación, de tantos infelices litigantes qué disipan 

allí sus bienes, y de tantos otros ciudadanos que 

acostumbrados á vivir en la corte durante el tiempo 

que emplearon en seguir sus asuntos, se fijan des-

pués en ella para siempre, atraídos de los placeres 

que les ofrece. 

En Inglaterra no se conoce este desdiden. Se 

toman siempre los jurados en los lugares donde se 

suscitó la contienda, y deben tener un presidente, 

ó ser convocados por uno de los doce grandes 

jueces de Inglaterra , entre los cuales está dividido 

todo el reino, yendo cada uno de ellos en el discurso 

del año á recorrer su departamento para terminar 

todos los pleitos. Como está fijado el tiempo que 

deben detenerse en cada pais, y determinado el mo-

mento en que han de pasar de un logar á otro; si 

los jurados no están conformes en sil parecer cuando 

llega este tiempo, pasa el juez adelante, llevándo-

selos consigo. Asi es que en Inglaterra son los ma-

gistrados y los jueces los que viajan, y no los mi-

serables litigantes. 

Parece que el restablecimiento de los presidíales 

en Francia debería ser el primer paso que diese esta 

nación para una novedad tan deseada. Mas de dos 

siglos había que estos ü-íkinalesprgviñciales, desti-

nados á decidir en último grado de apelación los 

pleitos que no pasaban de cierta cuantía determinada 

pea- las leyes, habían perdido su antiguo vigor. El 
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edicto de 1774 los sacó de este estado de languidez 

á que los habia condenado el poder legislativo, y 

los aplausos de la nación y de toda Europa pre-

miaron el celo del Príncipe que le habia dictado; 

mas por desgracia de los pueblos, suelen ser mas 

poderosos los intereses privados que los gritos del 

Ínteres público. Los resentimientos de los tribunales 

parlamentarios hicieron que se modificase el edicto, 

y la modificación destruyó todas sus ventajas. Este 

acontecimiento escita en nosotros una reflexión muy' 

triste para la humanidad; y es que se necesita mucho 

para librarla de los males que la oprimen, y muy 

poco para privarla de los beneficios que se le pro-

porcionan. 

Es pues la apelación á los tribunales de la capital 

la primera causa, no necesaria sino abusiva, que 

contribuye mas que otra alguna á su engrandeci-

miento , y que se podría abolir fácilmente. La se-

gunda son los privilegios concedidos á los que ha-

bitan en las capitales. 

Yo no sé si convendría borrar del derecho pú-

blico de las naciones el artículo de los privilegios; 

y dejando á otros el examen de esta cuestión, me 

atrevo á decir que si alguna vez exige la economía 

civil que cierta clase del Estado sea mas favorecida 

que las otos , debería recaer esta preferencia en 

aquella que mas la merece, en la mas útil, esto es, 

en la que produce. Pero la justicia distributiva ha 

guiado muy rara vez las operaciones de los go-

biernos. El ínteres y el temor son dos pasiones que 
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obran con demasiada fuerza en nuestro corazon. 

Aunque el Principe tiene en sus manos todas las 

fuerzas de la nación, no deja de temer á los que le 

temen; y como siempre se teme mas un perro que 

está cerca, que un león que está lejos, los habi-

tantes de las capitales, como mas inmediatos al 

trono, han sido siempre los mas temidos, y por 

consiguiente los mas favorecidos del gobierno, y 

los menos oprimidos. Quizá en algún tiempo se pudo 

perdonar á los Príncipes esta funesta política. 

Cuando su poder estaba dividido, ó por mejor 

decir, oprimido por la feudalidad ; cuando una por-

cion de sus súbditos era esclava de la otra, y esta 

. mas fuerte que ellos; cuando no eran Reyes sino 

en las capitales de sus reinos, tenían á lo menos 

un motivo que podia inducirlos á sacrificar los in-

tereses de la nación á los de la capital, á arruinar-

la agricultura para aumentar el número de los que 

estaban mas inmediatos á sus tronos vacilantes, y 

tenerlos contentos. Pero cuando en el día se estiende 

igualmente la plenitud de su poder á todas las 

partes de sus vastos imperios; cuando el Ínteres de 

los Príncipes se une ahora con el del Estado para con-

seguir- el efecto contorio; cuando la riqueza de los 

campos debe ya decidir de la fuerza del Soberano, 

de la opulencia pública , y de la seguridad del go-

bierno ; en tales circunstancias no existe aquel mo-

tivo. La sola ignorancia, la sola fuerza que da el 

tiempo á los desórdenes inveterados, puede con-

serva!- esta parcialidad funesta, que es contraria á la 



justicia y á la política , que perjudica á todo el Es-

tado por hacer un bien aparente á una porcion de 

sus individuos, y que n o contribuye poco al per-

nicioso engrandecimiento de las capitales. 

Finalmente, la traslación de los asilos públicos, 

como los hospicios, las casas de espósitos, las de 

locos, los cuarteles de invál idos, etc. á lo interior 

del Estado, podria reanimar las provincias, y dis-

minuir al mismo tiempo la gran poblacion de la 

capital. 

Sabemos por esperiencia que un solo regimiento 

de guarnición en una ciudad de provincia basta para 

enriquecerla. ¿Cuantos paises podrían enriquecerse 

con la traslación de aquellos asilos públicos á dife- • 

rentes partes del Estado? Convengo en que con esto 

decaería la magnificencia y el decoro de la capital: 

es verdad que sepultados estos beneficios en lo in-

terior de las provincias se ocultarían á los ojos del 

viagero que solo trata de ver la capital de un Es-

tado , ciscara engañosa de una manzana podrida ; 

pero el bien público no debe ponerse en paralelo 

con los aplausos de un viagero poco filósofo. Aquel 

es el verdadero decoro de las naciones, el verdadero 

fausto que da esplendor á los tronos, y hace mas 

augusta la soberanía. In multitudincpopuli digni-

tas fíegis. La poblacion irá á menos, siynprc que 

desmaye la agricultura; y la agricultura estará 

siempre en un estado de decadencia, mientras que 

la capital sea rica y esté poblada á espensas de la 

desolación y de la miseria de los campos, mientras 
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esté llena de propietarios que hacen falta en sus 

tierras, de criados que deberían regir un arado, de 

jóvenes arrancadas á la inocencia y á la unión 

conyugal , de hombres consagrados al fausto y á la 

ostentación , instrumentos, víctimas, objetos, mi-

nistros y juguetes de la afeminación y de la sen-

sualidad. Conozco que en este capítulo he descen-

dido á algunos pormenores demasiado minuciosos; 

pero ruego á los que me acusen de este defecto, 

tengan presente lo que se dijo en el plan de este t 

l ibro , á saber, que en la ciencia del gobierno y de 

las leyes , no de otro modo que en la naturaleza, 

las fibras mas oscuras de las plantas, escondidas en 

las entrañas de la t ierra, son propiamente las que 

alimentan los lasques mas magestuosos. Muchas 

causas pequeñas reunidas pueden producir los mayo-

res males. Las cuerdas mas fuertes están compuestas 

de hilos sutilísimos, que es necesario separar para 

poder romperlas. 

HMWAWMHHWWMVAW^WAWMMUWWMVMVMWUim^W 

CAPITULO XV. 

Del fomento que, después de removidos los 
obstáculos , se podria dar d la agricultura, 
haciéndola honrosa á los que la ejercen. 

MUCHO ántes de que hubiese en el mundo héroes 

destructores de los hombres, veneraba ya h anti-

güedad los nombres de Osiris , de Ceres y de Trip-

tolemo. Entonces reconocían los hombres que todos 
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sus bienes venían de la tierra, y una abundante 

cosecha era en aquellos tiempos el mayor beneficio 

de la naturaleza. No tenían la arrogante estrava-

gancia de poner bajo la protección de un numen 

una armada, ó un ejército que movido de la ambi-

ción iba á destruir una parte de sus semejantes; sino 

que postrados ante un monton de céspedes, inmo-

laban víctimas á los dioses en estos altares de la 

naturaleza para conseguir la fertilidad de sus cam-

„pos. A los estímulos del Ínteres y de la necesidad 

unieron también los primeros legisladores de los 

pueblos los de los honores y gloria para animar á 

los hombres al cultivo de la tierra; pues vieron 

cuanta necesidad tenia esta ocupacion, con prefe-

rencia á todas las otras, de la protección de las 

leyes, y cuanto interesaba honrar la agricultura y 

al agricultor. En Persía se estableció una fiesta so-

lemne destinada á despertar esta gloriosa opinion, y 

á representar la recíproca dependencia del género 

humano. Todos los años, en el octavo día del mes 

llamado por ellos corrent-ruz, los fastuosos Mo-

narcas del imperio persa deponían sus vanas pom-

pas , y rodeados de una grandeza mas verdadera se 

veian confundidos con la clase mas útil de sus sub-

ditos. Entonces recobraba la humanidad sus dere-

chos , y deponía la vanidad sus absurdas distin-

ciones. Se veian sentados á la misma mesa, con 

igual dignidad y decencia, los aldeanos, los sátra-

pas , y el gran Rey. Parecía que todo el esplendor 

del trono estaba destinado á ilustrar á los agricul-
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tores del Estado. El guerrero y el artista eran es-

cluidos de esta pompa, á la cual disponía la ley que 

110 se admitiesen sino los que cultivaban la tierra. 

« Hijos míos, les decía el Príncipe, á vuestros su-

» dores debemos nuestra subsistencia: nuestros cui-

» dados paternales aseguran vuestra tranquilidad; 

» y pues nos juzgamos recíprocamente necesarios, 

» cstimemonos como iguales, amemonos como her-

» manos, y reine siempre la concordia entre nos-

>> otros ( i) . >> 

En la China se celebra desde la mas remota an-

tigüedad una fiesta semejante, destinada al mismo 

objeto. El gefe de la nación viene á ser todos los 

años, por espacio de ocho días continuos, el primer 

agricultor del Estado : rige un arado, abre un 

surco, remueve la tierra con un azadón, y dis-

pensa algunos cargos á los que mejor han cultivado 

el terreno (2). 

Finalmente , abemos cuanto contribuían euRoraa 

las leyes, las costumbres, la política del gobierno, 

y el culto mismo, á honrar la agricultura en los 

primeros tiempos de la república. Sabemos que la 

primera institución religiosa de Romulo fué 1% de 

los Arvales, sacerdotes consagrados á implorar de 

los dioses la fertilidad de los campos; que la pri-

mera moneda tuvo por sello un macho cabrío ó 

(1) H y d e , de religione Pers. cap. 19. 

(2) L a re lac ión de los v iages t e c h a p o r l o s estableci-

mientos de las Indias or ientales . 
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un buey, emblemas de la abundancia; y que las 

tribus rústicas fueron preferidas á las urbanas, á 

fin de mejorar la suerte de los que habitaban en 

los campos para cultivarlos. Los cónsules, los dic-

tadores, los magistrados supremos de la república 

cultivaban la tierra con sus propias manos, y so-

lian gloriarse de dar á su familia un apellido que 

recordaba á su posteridad la ocupacion favorita de 

sus padres ( i ) . 

Esta fué la idea honrosa que se tuvo en Roma 

* de la agricultura en los primeros siglos de la repú-

blica. Si en los tiempos jwsteriores mudaron las 

cosas de semblante; si casi todas las naciones, cuando 

llegaron á ser grandes, aborreciéron siempre aquellas 

causas que mas habian contribuido á su engrande-

cimiento; si Roma, embriagada con sus conquistas, 

abandonó á consecuencia de ellas el cultivo de la 

tierra; si Esparta le puso á cargo de los Ilotas; si 

los bárbaros que se siguiéron y causáron la deca-

dencia del imperio, dejáron á los esclavos el azadón 

y el arado, para ocupar solamente sus manos con 

la espada y el escudo; si después del descubrimiento 

del*iuevo mundo, deslumbradas las naciones euro-

peas con el esplendor del oro, prefirieron las minas 

de América á los mas fértiles campos de Europa; 

si España abandonó el cultivo, luego que vió entre 

sus manos los metales del nuevo hemisferio; si Fran-

(1) Son célebres en la historia de Roma los P isones , los 

L e n t u l o s , los Cicerones, y otros muchos apel l idos seme-

jantes, 

cia descuidó, durante el ministerio de Colbert, los 

beneficios reales de la agricultura, £ r acelerar los 

progresos de sus manufacturas; en fin, si el 

™<f necesaria y la mas honrada en otros tiempos 

^ e l T ^ r L t o s siglos descuidada 

y envilecida, no debe parecemos estrano c a n d o 

i considera el curso ordinario del espíritu humano 

H cual. ántes de volveral punto de donde partió -

corre todos los espacios que forman la circunferen-

cia del círculo. ¿Pero estamos todavía muy distantes 

de volver á este punto? ¿Podemos lisonjearnos de 

que verémos la agricultura restituida a su antiguo 

esplendor? ¿Podrémos esperar que veremos al agri-

cultor honrado, distinguido, condecorado por las 

leyes , por los gobiernos, y aun por la opmion pu-

blica , á pesar de los restos de las antiguas preocu-

paciones délas reliquias que aun existen de la igno-

rancia de muchos siglos, de la alteración funesta 

que ha causado en nuestro modo de ponsár el largo 

vigor de la legislación de los bárbaros, de sus usos, 

de sus máximas, y de las cstravagantisimas leyes de 

la caballería y del honor; á pesar, d igo , de estos 

apéndices fatales de las calamidades que por tanto 

tiempo han oprimido á la Europa? ¿Bastarán por 

ventura para justificar nuestras esperanzas los rá-

pidos progresos de los conocimientos útiles, las 

academias de agricultura establecidas en muchos 

países de Europa, los premios concedidos á algunos 

descubrimientos de conocida utilidad, y la multitud 

de agricultores filósofos que se han presentado en 



estos últimos tiempos? S í ; pero en un solo caso, 

esto es, cuando los gobiernos empiecen por atender 

al bienestar de los agricultores. 

No lo dudemos. El honor es un resorte que puede 

obrar en todos los corazones, siempre que se sepa 

manejar bien. En todas partes son unos mismos los 

hombres con corta diferencia, en orden á eSte objeto. 

Eu todas partes les servirán siempre de estímulo las 

distinciones y recompensas. Pero antes que sepa el 

aldeano lo que es honor, es necesario que sepa lo 

^ que es comodidad y bienestar. Un corazon opri-

mido por la pobreza no tiene otro sentimiento que 

el de su miseria; y esta miseria se perpetuará en la 

clase mas necesaria y mas benemérita de la socie-

dad , mientras duren las causas que la producen; 

se perpetuará, mientras las leyes reduzcan á pocas 

manos todas las propiedades y tierras del Estado; 

mientras las sustituciones transmitan, por una serie 

no interrumpida de siglos, continentes enteros á 

las mismas ramas de las familias; mientras el clero 

secular y regular absorva una gran porcion de las 

tierras de las naciones; mientras no se reformen las 

leyes y los abusos feudales; mientras el colono, 

siervo de la gleba ó terrazgo, y el mercenario 

l ibre, cultiven en los campos de Europa un terreno 

cuyo suelo y frutos no sean s u y o s ; mientras las 

cuotas exorbitantes, injustas, ó á lo menos mal es-

tablecidas, obliguen al agricultor á un trabajo asiduo 

que le haga sentir todo el peso de la fatiga, peso 

insoportable cuando no le acompaña la esperanza de 
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mejorar de suerte : en f i n , se perpetuará la miseria. 

mientras no se destruyan estas causas, y las que 

hemos referido en los capítulos precedentes. E m -

préndase pues esta reforma saludable; proporció-

nese cierta comodidad al agricultor; realícense en 

todas partes los deseos del benéfico Enrique IV , de 

que la mesa frugal del colono esté á lo menos pro-

vista de una gallina todos los días de fiesta; y en-

tonces , para perfeccionar la obra , añadase á tantas 

órdenes fastuosas que sirven de adorno á los ociosos 

nobles y á las cortes de los Reyes , una orden pa- ' 

cífica y laboriosa; sea esta el premio del agricultor 

que mejor haya cultivado su campo, y del propie-

tario que con su industria y vigilancia haya sabido 

dar nuevo valor al terreno que posee; condecore el 

Soberano esta órden adornándose con el la: distri-

buyala una mano avara con la mayor economía, y 

pesese en fiel balanza el mérito de los cjue la soli-

citen ; haya en todas las provincias del Estado una 

sociedad de agricultores filósofos, destinada á es-

parcir'en los campos las semillas saludables de esta 

ciencia, y á graduar el mérito de los que se hayan 

hecho acreedores al premio señalado por la l e y ; 

hagase en fin que los que le hayan merecido y ob-

tenido participen de los mismos derechos, y gocen 

de los mismos privilegios que han concedido las 

leyes á una nobleza adquirida hasta ahora con un 

título no siempre igualmente justo, con la espada 

ó con la t o g a , con la destrucción de los hombres, 

ó con el depósito de la justicia, guardado mas de 
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una vez con poca fidelidad. Condecorada de este 

modo la agricultura dejaría de ser entonces la ocu-

pación de los hombres mas viles del Estado; ven-

dría á ser el alivio del tedio y disgusto de los ricos; 

llenaría los ratos ociosos del magistrado, y seria las 

delicias del filósofo y del literato, como lo era en 

otros tiempos del Romano ilustre ( i ) . Familiar izado 

entonces con las ocupaciones y con la vida del agri-

cultor , el hombre disipado ó sumergido en las de-

licias depondría sus preocupaciones, conocerla la 
3 importancia del trabajo y del cult ivo, y daría en-

trada en su corazon á los sentimientos de benevo-

lencia y aprecio para con los que están dedicados 

á esta ocupacion. Animado por su pai te el agr i -

cultor con esta familiaridad, y con la esperanza de 

participar de im honor que le ofrecen sus brazos, 

y para cuyo logro no tendría que hacer mas que 

merecerle, redoblaría sus esfuerzos; recibiría nuevo 

vigor la actividad de sus músculos; 110 habría nin-

gún género de cultivo que no se perfeccionase con 

estos brazos laboriosos y honrados, se multiplica-

ría la clase mas necesaria; se poblarían mas los cam-

pos ; y entonces la tierra que habitamos, y que des-

fallece hoy con nosotros cuando la naturaleza la 

llama á la fecundidad, las llanuras que no ofrecen 

á nuestros ojos mas que unos desiertos, y que son 

el oprobrio de nuestras leyes y costumbres, empe-

(1) Omnium rerum, dice C i c c r o n , ex quibus aliquid 

exquirilur, nihil est agricullura melius, nihil übe ri us, 

nihil dulcius , nihil homine libero dignius. 
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zarian á convertirse en campos fértiles, y florecerían 

entonces nuestros estados con el auxilio de la agri-

cultura y de la industria, que huyen ahora lejos 

de nosotros. 

¿Cual seria en este caso el estado de las manu-

facturas y de las artes? 

C A P I T U L O XVI, 

De las artes y de las manufacturas. 

AUNQUE deba considerarse la agricultura como el 

primer manantial y como el fundamento de las ri-

quezas de los pueblos, no por eso se han de mirar 

con indiferencia las artes y manufacturas. Si no de-

ben tener estis el primer lugar cu el gran sistema 

económico, deben á lo menos ocupar el segundo. 

Cuando la agricultura lia hecho los mayores pro-

gresos en una nación; cuandtf se ha aumentado la 

poblacion bajo sus auspicios; cuando esta es supe-

rior á la que exige la tierra para su cultivo, y la 

sociedad para su buen orden; cuando la abundancia 

misma de las cosas necesarias para la vida autoriza 

al hombre á buscar aquellas que se la hacen mas 

a g r a d a b l e ; cuando muchos brazos quedarían ociosos 

si no se ejercitasen cu dar cierta forma á los pro-

ductos del suelo, entonces se dedica á las manufac-

turas una porcion de los habitantes de este país; 

entonces, si este pueblo no está dominado del furor 

de las conquistas, ú oprimido por la esclavitud, une 
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los beneficios ele la agricultura á los de la indus-

tria ; produce con una mano, y perfecciona con otra. 

Tal fué la suerte de las Indias y de la China, de la 

Persia y de Egipto, paises que reunieron á todos los 

tesoros de la naturaleza las mas brillantes invencio-

nes del arte; y tal habría sido también la de Ita-

lia , si hubiese podido dejar por un momento de 

ser esclava, o de pelear. 

La naturaleza misma de las cosas mueve por con-

siguiente á un pueblo á hacerse fabricante y artista, 

y debe dirigirse el legislador en esta nueva carrera. 

Hablaré, en el presente capítulo, de esta dirección 

necesaria, que es una de las operaciones mas difí-

ciles de la legislación económica. La primera causa 

de esta dificultad és la índole del hombre, el cual 

toca casi siempre en los estrenaos. Los dos ministros 

mas insignes de Francia ( i ) tropezaron en este es-

collo : el uno, descuidando las artes; y el otro, pro-

tegiéndolas demasiado. Lo que se debe buscar, es 

un buen medio. Es necesario proteger las artes sin 

perjudicar á la agricultura : es necesario incensar 

la víctima sin ultrajar al numen. 

Asi pues el primer objeto ele la legislación eco-

nómica es combinar los progresos de las artes y 

manufacturas con los de la agricultura. Para lograr 

este fin, debe el legislador promover con preferencia 

aquellas artes y manufacturas que emplean mayor 

cantidad de las primeras materias que produce su 

( i ) S u l l y y Colbert . 

•suelo. Esta verdad, que por desgracia es muy igno-

rada , necesita de alguna ilustración. 

Supongamos dos artistas que con su industria 

ganan cada uno mil en un año, pero con la dife-

rencia de que uno de ellos emplea en su manufac-

tura una cantidad de productos de su suelo igual á 

diez, y otro una cantidad igual á mil. Pregunto : 

¿cual es mas útil al Estado, la industria del primero, 

ó la del segundo? Digo que la del segundo; y esto 

por dos razones. La primera, porque dado caso que 

se estraigan estas dos manufacturas, el primero hará 

que entre en el Estado una cantidad de numerario 

igual á mil y diez, y el segundo una cantidad igual 

á dos mil La o t a razón es la ventaja de la agri-

cultura; porque si los progresos de esta dependen 

del mayor consumo , la industria del que debe em-

plear mil en los productos del suelo consumirá ?iq-

ventay nueve veces mas que la industria del que 

no debe emplear sino diez. 

He aquí las ventajas de las manufacturas que em-

plean mayor cantidad de los productos del pais, con 

respecto á las que emplean una cantidad menor; y 

he aquí la razón por que el legislador debe proteger-

las primeras mucho mas que las segundas. Pero esta 

regla general tiene sus cscepciones. Todo es relativo 

en la ciencia de las leyes. No todos los paises son 

á propósito para el cultivo. Hay muchos que están 

condenados por la naturaleza á la esterilidad : y otros 

que tienen un territorio muy pequeño, cuyos pro-

ductos son muy escasos con respecto á lo que exige 

T O M . I I . 



el consumo interior. Como en estos países pueden 

ser las artes y el comercio los manantiales de sus ri-

quezas , y no la agricultura; como el legislador debe 

tratar mas bien de disminuir en ellos el consumo 

que de aumentarle ( i ) , porque todo él, ó á lo me-

nos la mayor parte, se lia de traer del estrangero; 

por eso en semejantes países deben preferirse las ma-

nufacturas que emplean menos cantidad de primeras 

materias, á las que emplean una cantidad mayor. 

Por tanto, las leyes que dirigen las artes y ma-

nufacturas en los países agrícolas deben ser entera-

mente distintas de aquellas que las dirigen en los 

países estériles. 

La diversidad del clima'y de la situación influye 

igualmente en esta parte de la legislación económica 

que tiene por objeto las manufacturas y artes. Creo 

baber demostrado bastante esta verdad en los dos 

capítulos del libro primero, en que se trató de la 

relación de las leyes con el clima y con la situación 

del pais : por lo que juzgo inútil repetir lo que ya 

se lia dicho; y asime contentaré con añadir algunas 

reflexiones que seria muy notable se omitiesen en 

una obra que se refiere á todos los pueblos y á todas 

las circunstancias posibles en que pueden hallarse. 

Supongamos, por ejemplo, que una nación sea 

perfectamente mediterránea, y que su terreno sea 

( i ) C u a n d o hablo a q u í de d i m i n u c i ó n de c o n s u m o , n o 

debe re fer i rse esto á l a d i m i n u c i ó n de l a p o b l a c i o n , c u y o s 

progresos son m u y de d e s e a r , asi e n los países estér i les 

c o m o e n los fért i les . 

fértil, pero que el de sus vecinos lo sea igualmente . 

ó á lo menos tanto que no tenga necesidad de sus 

productos : supongamos que hallándose distante de 

todo río navegable, y rodeada de montañas, no esté 

en el caso de poder transportar sus productos en 

especie á las naciones mas lejanas, ni de ofrecerles 

aquellas manufacturas que, empleando una cantidad 

considerable de los mismos productos, presentasen 

igual dificultad para el transporte por su volumen y 

peso : como en esta nación no puede esperar el le-

gislador los progresos de la agricultura sino del solo 

consumo interior, ni una balanza ventajosa del co-

mercio esterior, sino délas artes y manufacturas de 

fácil transporte; en esta nación nunca llegará á ser 

demasiado numerosa la clase de artesanos y fabrican-

tes; en ella podría adoptarse sin peligro el sistema 

de Golbert; y en ella, finalmente, la facilidad de 

la subsistencia, derivada de la abundancia de los 

productos del suelo, podría facilitar el despacho de 

las manufacturas fuera del pais, por la ventaja que 

podrían tener en la concurrencia con las de las otras 

naciones; y la multiplicación de los fabricantes po-

dría sostener y animar los progresos de la agricul-

tura. 

Pero no niego que la prosperidad de esta nación 

pudiera ser precaria, porque dependiendo de los 

productos solos de la industria, duraría mientras 

las otras naciones hallasen su ínteres en comprar-

los. Mas luego que la balanza ventajosa de su co-

mercio empezase á multiplicar sus riquezas, luego 



que aumentándose la suma de su numerario se au-

mentase por consiguiente el precio de las manos 

ó jornales, luego que encareciendose sus manufac-

turas empezasen á perder aquella ventaja en la con-

currencia que facilitaba su despacho, debería volver 

á la pobreza á que la condena su posicion. Solo ha-

bría un remedio para este mal : remedio tan sin-

gular como lo son sus circunstancias. Esta nación 

debería temer igualmente una balanza ventajosa de 

comercio que una balanza perjudicial. Debería pro-

curar dar mucho á los estrangeros para multiplicar 

con el despacho de sus manufacturas el consumo 

interior; pero debería tratar también de comprarles 

mucho, y de comprar tanto que la ventaja y la des-

ventaja en esta permuta quedasen reducidas á cero. 

Entonces conservándose siempre en el mismo estado 

el precio de sus manufacturas, podrían tener estas 

una ventaja constante en la concurrencia : entonces 

podría prosperar la agricultura, que en esta nación 

dependería de los progresos de las manufacturas y 

artes; y entonces, por último, podría hallar esta 

nación en la mediocridad de sus riquezas aquella 

prosperidad que no conocería en la miseria, y que 

perdería muy luego en la sobrada opulencia. Hay 

mas de una nación en Europa, á la cual se pudie-

ran adaptar estos principios. Yo no las nombro, 

porque el lector podrá adivinarlas fácilmente. 

Despues de esta breve digresión sobre los prin-

cipios particulares que deberían dirigir la legisla-

ción económica del pais de que hablamos, vol-

vamos ahora á los principios generales de esta 
teoría. 

Queriendo la Providencia unir las naciones del 

mismo modo que los hombres, con los estrechos 

vínculos de las necesidades recíprocas, dio á cada 

una de ellas alguna cosa propia y particular, que 

la hace¿ por decirlo asi, necesaria á las demás. 

Corresponde al legislador conocer este don esclu-

sivo, y sacar de él cuantas ventajas sean posibles. 

Si este don consiste en algún producto de su suelo, 

debe fomentar su cultivo: y si en alguna especie de 

manufactura que por el concurso de muchas circuns-

tancias favorables, como el clima, la posicion, la 

naturaleza de las aguas, etc. no se pudiera em-

prender ni perfeccionar en otra paite, debe pro-

moverla con preferencia á todas las demás. Por el 

contrario, no debe tratar de eximirse de la depen-

dencia de otra nación, violentando su suelo ó la 

industria de sus ciudadanos con la introducción de 

aquellas plantas exóticas que nunca podrían acli-

matarse perfectamente en su pais. 

( Necesitan pues las artes y manufacturas de la 

tácita dirección de las leyes, pero tienen mayor 

necesidad de su protección. ¿Y en que debe con-

sistir esta? Siempre repetiré lo que he dicho muchas 

veces. Cuando se trata de protección, es necesario 

empezar por remover los obstáculos. Pues los mayo-

res obstáculos que se oponen á los progresos de las 

artes y manufacturas, son todos aquellos estable-

cimientos y leyes que se dirigen á disminuir la con-



currencia de los fabricantes y artesanos. No hay 

que dudarlo : los mejores reglamentos del mundo, 

las mejores leyes, los mejores establecimientos no 

bastarán jamas para mejorar- las obras de las manos 

de los hombres, sin la emulación y la concurrencia. 

Al paso que esta se aumenta, procura el artífice 

mejorar su artefacto para que sea de mas mérito 

que el de su competidor; porque sabe que, mejo-

rándole , le preferirá el comprador al de los demás; 

porque sabe que, siendo muchos sus competido-

res , debe hacer un esfuerzo mayor para superarlos. 

Este silogismo, que cada artífice hace por sionismo, 

y que puede considerarse como el único instru-

mento de la perfección de las artes, es necesaria-

mente el resultado de una gran concurrencia. Por 

tanto, las leyes que destruyen ó limitan esta con-

currencia indispensable son el azote de las artes y 

manufacturas. Tales son, en primer lugar, los de-

rechos de maestría, ó sean las matrículas y cor-

poraciones gremiales. 

La idea de reunir en un cuerpo toda arte y oficio, 

y de dar á este cuerpo sus estatutos, prescribir la 

instrucción, el examen y las cualidades que se re-

quieren para ser recibido en él; el temor de ver 

desacreditadas entre los estrangeros las manufactu-

ras del pais por la ignorancia, los fraudes y la ne-

gligencia de los artífices; la vanidad y ambición de 

los legisladores en querer arreglar y dirigir todas 

las cosas; su ignorancia, que los ha inducido siem-

pre á recurrir- á los remedios directos, los cuales, 
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como se ha observado, destruyen la libertad del 

ciudadano, sin conseguir su objeto : todos estos 

motivos y todas estas concausas han producido, 

perpetuado y hecho adoptar generalmente en Eu-

ropa el sistema perniciosísimo de los gremios de 

artes y oficios, y del derecho de maestría. 

Un hombre no puede ejercer un arte mecánica 

sin el consentimiento del cuerpo entero de los que 

profesan la misma arte. Este consentimiento no se 

obtiene sino mediante el pago de cierta cantidad de 

dinero, cuyo valor varía en las diversas artes. Si un 

ciudadano no tiene con que pagarla, es inútil que 

se esfuerce á mostrar su talento, su destreza, y los 

progresos que ha hecho en aquella arte. El cuerpo 

de que quiere ser miembro no busca otra condicion 

que la del dinero que le falta. Todas las demás cir-

cunstancias de que está adornado solo sirven de pre-

sentar un obstáculo á su admisión. Sus talentos, 

lejos de merecerle la indulgencia del cuerpo, asus-

tan á sus competidores, que animados de un espí-

ritu de liga y de monopolio temen la concurrencia 

que resulta' del número de sus individuos y de su 

mérito. 

No es pues libre la elección de las artes y oficios 

en el ciudadano, supuesto que ántes de consultar su 

liabilidad, sus disposiciones naturales y sus talen-

tos , debe medir sus facultades. Si el precio de la 

matrícula de un arte, en la cual conoce que puede 

sobresalir mas que en otra alguna, es superior á 

sus fuerzas, se vé precisado á abandonarla para ele-



gil- otra en que haya que pagar menos, y para la 

cual tenga menor disposición. ¿ Q u e resulta de este 

desorden ? que las artes se llenan por lo común de 

malos artistas. Las que exigen mayor talento son 

ejercidas por las manos que tienen mas dinero: y 

las mas viles y groseras se reservan frecuentemente 

a los que habrían nacido para brillar en un arte 

mas distinguida. Destinados unos y otros á una pro-

fesión á que no son llamados, descuidan el trabajo 

y arruinan el arte : los primeros, porque son i n -

feriores á ella; y los últimos, porque conocen que 

son superiores á su oficio. 

A este desorden principal se añaden otros m u -

chos , como son los pleitos continuos, cabalas ca-

prichosas, atentados fraudulentos entre uno y otro 

cuerpo y entre los individuos de un cuerpo mismo; 

pérdida considerable de tiempo en formalidades inú-

tiles , misteriosos oficios, paso forzoso de una misma 

manufactura por muchos artistas de diversos cuer-

pos , monopolios inevitables, vejaciones y perse-

cuciones continuas de los magistrados interesados 

de estas ridiculas repúblicas contra los artistas que 

procuran distinguirse en su profesión. Tales son las 

funestas consecuencias de un establecimiento per-

nicioso é injusto, que impide los progresos de las 

artes y ofende la propiedad personal del ciuda-

dano. Por desgracia de la humanidad, la mas justa 

y sagrada de todas las propiedades, la que adquiere 

el hombre en el hecho de nacer, ha sido en todos 

tiempos la menos respetada por los legisladores. 

Entre los Atenienses, prohibía la ley al ciudadano 

ejercer dos artes á un mismo tiempo ( i ) : de suerte 

que el hombre que poseía dos artes diversas, tenia 

que privarse de los beneficios que podia proporcio-

narse con una de ellas. Nuestros legisladores no han 

conocido la i n j u s t i c i a y barbarie de esta l e y ; antes 

bien parece que se han propuesto adoptar por lo 

común las mayores estravaganciasde los antiguos. 

Que im hombre cultive una ó mas artes, que 

las cultive bien (5 mal , no debe el legislador tomar 

parte alguna en el ejercicio de esta facultad que le 

compete. El juicio del comprador, que es siempre 

el mas imparcíal, castigará la ignorancia ó la n e -

gligencia del artista, y premiará sus talentos y v i -

gilancia. Rodeado de compradores el artista mas 

hábil y mas honrado obligará á sus competidores 

á seguir su ejemplo, ó á morirse de hambre, sin 

que la ley interponga su autoridad. 

L o que se ha dicho de las corporaciones de artes 

y oficios, y de los derechos de maestría, se debe 

entender también de los privilegios esclusivos, por 

los cuales concede el gobierno á un solo hombre el 

derecho de ejercer un arte que está prolúbida á los 

demás ciudadanos, pero con la diferencia de que si 

los primeros disminuyen la concurrencia y la emu-

lación , estos la destruyen enteramente. Asi q u e , 

el primer objeto de la protección de las leyes, con 

respecto á las artes, debería ser animar la concur-

(1) Duas arles ne exerceto. D e m o s t . m Timocralem. 
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reacia y la emulación, de los artistas con la supre-

sión de estas causas que la limitan ó la destruyen; 

y el otro, librarlas de cualquier género de gabela 

ó de contribución, de las cuales debería estar esenta 

toda especie de industria. Demostrarémos esta ver-

dad , cuando se trate de los impuestos. 

Finalmente, removidos todos los obstáculos, seria 

necesario tratar de escitar y estimular á los artistas. 

Algunas distinciones honoríficas ( i ) , algunos pre-

mios pecuniarios podrían ofrecer al legislador los 

medios de lograr este objeto, y de promover unas 

artes mas que otras, según lo exijan los intereses 

del Estado. Una tenue recompensa, acompañada de 

alguna demostración brillante, lisonjearía la vani-

dad del artista, y no gravaría el tesoro público. No 

hay cosa que no alcance la autoridad, cuando quiere. 

Si produce los ingenios y crea los filosofos; si forma 

legiones de Cesares, Escipiones y Reguíos con solo 

el resorte del honor, ¿ con cuanta mayor facilidad 

podrá hacer que florezcan las artes y manufacturas, 

las cuales no piden el talento de los primeros, ni el 

valor de los últimos? La primera consecuencia de 

este beneficio seria el aumento de las comodidades 

de la vida, de los placeres de la sociedad , de las 

riquezas del Estado; y la segunda, los progresos de 

las ciencias y de los conocimientos. 

( i ) E n Atenas destinaba la l e y una dist inción h o n o -

rífica al artista que habia h e c h o mas progresos que los 

otros en su ar te . Peritior in sua arlepublicé in Pritanceo 

epulator, primamque sedem occupato. V e a s e á P e t i t , 

L e y e s á t i cas , l i b . Y , t i t . 6 , de Artibus. 
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La luz déla industria ilumina á un mismo tiempo 

un vasto horizonte. No hay arte alguna que esté 

aislada. La mayor parte de ellas tienen algunas 

formas, algunos instrumentos, algunos elementos, 

que les son comunes. La mecánica sola, dice un 

célebre escritor ( i ) , ha debido estender prodigio-

samente el estudio de las matemáticas. Todas las 

ramas del árbol genealógico de las ciencias han ad-

quirido nuevo vigor é incremento con los progresos 

de las artes y oficios. Las minas, los molinos, los 

paños, los tintes han ensanchado la esfera de la 

física. La arquitectura ha mejorado la geometría, ha 

hallado muchas veces la proporción antes que la 

regla, y ha deducido de la esperiencia la teoría. 

Antes que hubiesen demostrado los matemáticos 

que el edificio menos firme es aquel en que la per-

pendicular que se tira desde el vértice sale# fuera 

de la base, habían ya levantado los Egipcios sus 

pirámides, y conocido que era esta la forma mas 

estable que se podía dar á un edificio (2). Son pues 

inseparables los progresos de las artes y manufac-

turas de los de las letras. Se podrían presentar mil 

pruebas para demostrar esta verdad ; pero no corres-

(1) E l autor de la Historia filosófica y pol í t ica de los es-

blec imientos de los E u r o p e o s en las dos Indias. T o m o 

Y I I I l i b . X I X , cap. 4 i . 

(2) E n las p i r á m i d e s , la perpendicular que se t i ra desde 

e l vér t i ce v a á parar per fectamente a l punto de en medio 

de la b a s e , y esto es lo que const i tuye la forma mas es-

table que se puede dar á u n edif icio. 
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pondiendo á este lugar, me contento con haberla 

insinuado para escitar mas y mas á los legisladores 

á acelerar estos progresos. 

Por consiguiente, despues del cultivo de la tierra, 

nada es mas conveniente al hombre que dedicarse á 

las ai-tes y tratar de perfeccionarlas. Estos dos ob-

jetos forman en la actualidad la fuerza de los Esta-

dos; pero uno y otro necesitan de un espíritu que 

los anime, y este espíritu es el comercio. 

CAPÍTULO XVII . 

Del comercio. 

H A B I E N D O hablado de la agricultura y de las 

artes, y analizado con toda estension é individua-

lidad »stos dos manantiales de las riquezas de los 

pueblos, serian imperfectas y defectuosas mis in-

vestigaciones , si dejase de tratar del comercio. 

El comercio, siempre provechoso, mas no siem-

pre cultivado por las naciones; mimen tutelar de 

los países pacíficos, y blanco á que han dirigido 

sus tiros los conquistadores; el comercio que ha 

padecido tantas vicisitudes en la superficie del 

globo; que desde la mas remota antigüedad había 

hecho los mayores progresos en Asia ( i ) ; que ad-

( 1 ) E r a t o s t e n e s y Aristobulo , según dice E s t r a b o n , r e -

ferian u n a autoridad de Patroclo , e l cual aseguraba que 

las mercancías de las Indias pasaban desde el O x o al m a r 

del P o n t o ; y Marco V a r r o n , como se puede v e r en P l i n i o , 
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quirió nueva actividad en manos de los Fenicios; 

que fundó tantas colonias ( i ) , y transportó á Tiro, 

á Sidon (2) y á Cartago todas las riquezas del an-

tiguo hemisferio; que despues de haber reinado 

mucho tiempo dentro de los muros de Atenas, de 

Corinto, de Rodas y de algunas otras repúblicas 

griegas, empezó á desaparecer ante las victoriosas 

legiones de los Romanos; que se hubiera despues 

estinguido enteramente en Europa, por efecto de 

la barbarie de las naciones del norte que la sojuz-

garon , si Venecia, Genova, Pisa, Florencia, y al-

l ib . V I , cap. 17 de la historia n a t u r a l , dice que en t iempo 

de P o m p e y o , en la guerra contra M i t r i d a t e s , se supo que 

se iba en siete dias desde las Indias a l pais de los Bac-

t r i a n o s , y a l r ío Icaro que desemboca en el O s o ; que las 

mercancías de las Indias atravesaban desde all í el m a r 

C a s p i o , y entraban en el embocadero del C iro : y , en 

fin, que bastaban c inco dias de camino para l legar al Faso , 

p o r e l cual se iba á parar al P o n t o E u x i n o . N o h a y duda 

en que todas las naciones que habitaban este espacio 

debian ser .comerciantes . Lease también á E s t r a b o n , l ib. 

X I , sobre l o que dice de l paso de las mercancías desde el 

F a s o al C i r o . 

( 1 ) S o n b i e n conocidas las colonias fundadas p o r l o s 

F e n i c i o s para e l c o m e r c i o . L a s tuv iéron e n el mar B o j o y 

en e l go l fo P é r s i c o , en m u c h a s islas G r i e g a s , y en las 

costas de A f r i c a y E s p a ñ a . Penetraron en el O c é a n o , y 

l l e g á r o n hasta las islas Cas i ter idas , esto e s , á la G r a n 

B r e t a ñ a , y á T u s a , que se cree ser la Ir landa. N o les 

fa l tó mas que la brú ju la para l l egar á ser los Holandeses 

de la ant igüedad. 

(2) H o m e r o , según la observación de E s t r a b o n , l ib . 

X V I , p . 1 0 9 7 , no habla mas que de S i d o n , y hace v e r 

c laramente que el m a y o r comercio estaba al principio en 

manos de sus habitantes. 
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gunas otos pequeñas repúblicas de Italia no le hu-

biesen conservado á la sombra de su misma debi-

lidad; en fin, el comercio que durante la anarquía 

de los feudos estaba reducido en casi toda Eu-

ropa al simple tráfico de una aldea ó de una villa 

á oto , y rara vez pasaba los límites de una pro-

vincia; el comercio, digo , despues de haber pa-

decido tantas vicisitudes, ha llegado á ser en el (lia 

el apoyo, la fuerza y el alma común de las naciones. 

Cualesquiera que sean las causas que hayan contri-

buido á producir este efecto, no es de mi inspección 

examinarlas. Lo que no admite duda, es que el 

consentimiento universal de las naciones, aquel 

consentimiento que en otros tiempos obligaba á todos 

los pueblos á ser guerreros, es el que nos obliga 

h o y á ser comerciantes. Habiendo pues llegado á ser 

el comercio un objeto esencial á la organización y 

existencia de los cuerpos políticos, no debe mirarse 

con descuido en el plan de una buena legislación. 

Corresponde al legislador protegerle y dirigirle. El 

es el que debe ver que especie de comercio con-

viene á su nación, y es mas conforme á la natu-

raleza de su gobierno : él debe preservarle de los 

obstáculos que pueden oponerle las contribuciones 

y gabelas mal establecidas, de los privilegios es-

clusivos y de las prohibiciones que le esclavizan ; 

de los reglamentos minuciosos y particulares que 

le retardan : él es el que debe combinarle con los 

intereses de las otras naciones, combinación difícil 

pero necesaria; combinación que ni se sabe todavía 
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en Europa como se ha de conseguir, ni las ventajas 

que de ella resultarían; combinación , finalmente, 

sin la cual será siempre incierta y precaria la pros-

peridad de los pueblos. 

El legislador es el que debe buscar todos los me-

dios de dar á la circulación interior la mayor cele-

ridad , y al comercio esteríor la mayor estension que 

sea posible. Debe abrazar grandes cosas con pocos 

reglamentos, pues la multitud de estos es uno de 

los mayores obstáculos que se oponen al comercio. 

En fin, deben sus leyes, con el rigor de las penas 

y con otros medios que «¡pondremos, establecer el 

crédito público y privado que debe ser la basa de la 

moral y de la política de las naciones comerciantes. 

De todos estos objetos hablaré con distinción en 

los capítulos siguientes; y principiaré por examinar 

cual es el comercio que conviene á los diversos 

países y en diferentes gobiernos. 

CAPÍTULO XVIII. 

Del comercio que conviene¿ los diversos países, 

y en diferentes gobiernos. 

E s fácil de conocer que la especie de comercio 

que conviene á un pais no es útil á otro. Un pais 

estéril no puede seguramente aspirar al comercio 

de un país fértil, y un pais fértü no debe, aunque 

pueda, imitar el comercio de un pais estéril. 

El comercio, por ejemplo, de economía es el 
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único que conviene á los paises estériles (x) . Des-

tituidos de todo en lo interior, es indispensable que 

hayan de subsistir á espensas de los demás. Deben 

averiguar cuales son las cosas que abundan en cada 

nación, y cuales las que le faltan; permutar el so-

brante de unas con el de otras, y sacar de esta per-

muta siempre ventajosa su subsistencia y su riqueza 

estrangera. He aquí por que en todas las edades la 

vejación y la violencia han producido el comercio de 

economía, cuando los hombres se han visto obli-

gados á refugiarse en las lagunas, en las islas, en 

las arenas del m a r , y aun en los escollos. De este 

modo fuéron fundadas T i r o , Venecia y las ciudades 

de Holanda. Allí encontraron seguridad los fugi t i -

vos. Combatían los elementos á su favor , y dete-

nían las armas victoriosas de los enemigos. Pero la 

misma causa que los ponía á cubierto de las perse-

cuciones los obligaba á morir de miseria, ó á re-

currir al comercio de economía. 

En los paises fértiles no se ven precisados los 

hombres a recurrir á esta especie de tráfico para 

atenderá sus necesidades; porque dándoles un so-

brante en ciertos gen otos la fecundidad del terreno 

unida á los beneficios del cult ivo, no deben hacer 

mas que permutar este sobrante con lo que les falta. 

El grande objeto de la legislación económica de estos 

paises debe ser multiplicar este esceso, y disminuir 

(x) Tratase aquí de los paises estériles bañados por el 

mar. Despues se hablará de los mediterráneos. 

este defecto; dar á la estraccion de estos géneros la 

mayor facilidad, y procurar que en la permuta es-

ceda siempre la cantidad de lo que se da á la can-

tidad de lo que se recibe, á fin de que lo que resta 

sea pagado con las riquezas de convención, cuya 

introducción continua, cuando es moderada, hará 

que se incline siempre á su lado la balanza de la 

riqueza relativa de las naciones. 

Pero , ademas de la fertilidad y esterilidad del 

suelo , debe determinarse también por la situación 

del pais, y por su cstension, el comercio que mas 

le conviene. Un pais , por ejemplo, de corta csten-

sion, que tiene muchos puertos, ríos y canales na-

vegables, es mas á propósito para el comercio de 

economía. Por el contrario, un pais muy estenso, 

que tiene pocos puertos, y no está bañado del mar 

sino por un solo lado, debe preferir siempre el co-

mercio de propiedad á cualquiera otro ( i ) . En f i n , 

( , ) Si la Rusia, por ejemplo, quisiese p r e f c n r al c o -

mercio de sus géneros un.comercio puramente de t í f i c o 

semejante al délos Holandeses, vendría a suceder que entre 

^ p u e b l o s que habitan aquella región inmensa so o co-

nocerían el oro y la plata los que están mas inmediatos al 

célebre puerto de Cronstadt, y todos los demás estarían 

condenados á vivir por medio de permutas, como vivían 

1 padres en tiempo, no muy remotos. Este comer « o de 

tráfico es útil á la Holanda, porque las venas que con-

ducen el dinero á lo interior délas Provinc.as unidas son 

tan cortas, que se hace en ellas la circulación conu na ce-

leridad infinita. Pero supongamos que el territorio de 

Holanda llegue á ser tan estemo como el de Franea o t s -

paLa, y v e r n o s al momento retardada esta circulación, 



si á una mala situación se añade también la miseria 

del suelo; si su territorio es pequeño y mediter-

ráneo, entonces debe el legislador promover las 

manufacturas y las artes, y levantar- su comercio 

sobre estos cimientos ( i ) . De este modo Ginebra, 

sin m a r , y por decirlo asi sin territorio, ha llegado 

á ser una de las ciudades mas ricas de Europa; de 

este modo adquirió la gloria de socorrer á Enrique IV 

durante la l iga , y de resistir- á las tropas aguerridas 

de Carlos Manuel, duque de Saboya; de este modo 

triunfó de los tesoros y de la feroz ambición de 

Felipe I I ; y de este modo en fin podrían florecer 

muchos paises de Alemania, á pesar de la debilidad 

de sus Príncipes, y de la actual indigencia de sus 

habitantes. Habiendo pues observado como la ca-

lidad del terreno, la situación y estension del pais 

deben influir en la elección del comercio mas á pro-

pósito y mas ú t ü , veamos ahora la parte que debe 

tener en él la naturaleza del gobierno. 

Si queremos deducir de los hechos la regla de 

nuestro juicio, y referirnos á l a esperiencia de todos 

los siglos, hallaremos que el comercio de econo-

mía es mas análogo al gobierno de muchos , y el 

la veremos poco despues interrumpida, á lo que se seguirá 

muy en breve una estagnación fatal, que producirá" una 

convulsión á la cual habrá de sucumbir necesariamente este 

cuerpo político. 

(i) No me empeño en demostrar estas verdades, porque 

los que hayan leido seguidamente esta óbralas considerarán 

como otros tantos resultados de los principios que se han 

esplicado en los capítulos precedentes. 

de propiedad y lujo mas adaptado al gobierno de 

uno solo. Comenzando por La mas remota antigüe-

d a d , y siguiendo los anales de la industria hasta 

nuestros tiempos, veremos que el comercio de eco-

nomía floreció entre los Fenicios, en T i r o , Cartago, 

Atenas, Marsella, Florencia, Venena y Holanda; 

y al contrario, veremos establecido un comercio de 

propiedad y de lujo en los imperios de As ia , entre 

los Persas, Medos, Asirlos, y en las monarquías mo-

dernas de Europa. 

L a razón de esto es muy sencilla. En el gobierno 

de muchos la frugalidad es una virtud c iv i l , y están 

proscriptos el fausto y el lujo. Pero esta especie de 

comercio, que se reduce á un simple tráfico, exige 

gran frugalidad en los que le ejercen; porque, como 

para ganar de continuo deben contentarse con ganar 

p £ o , y aun menos que otro cualquiera, a fin de 

conservar la ventaja en la concurrencia, se sigue 

que esta especie de comercio no puede hacerse por 

un pueblo en que el lujo sea, por decirlo asi , una 

cosa inherente á la constitución del gobierno. La 

misma causa, pues , que hace que el comercio de 

economía sea análogo á la naturaleza del gobierno 

de muchos, hace que no lo sea al gobierno de uno 

solo. Mas no habiendo regla que no tenga sus escep-

ciones, puede suceder que haya una república a la 

cual convenga un comercio de propiedad y de l u ) 0 , 

y una monarquía á la cual convenga el comercio de 

economía. Algunas circunstancias particulares de 

que no hablo, por no entrar en un pormenor d e -
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masiado minucioso, y por no repetir lo que se ha 

insinuado en otros lugares de esta obra, pueden 

obligar al legislador á olvidarse de la regla que he-

mos establecido. Es verdad que la ciencia de la le-

gislación tiene sus principios generales, y que no 

ha de ignorarlos el legislador; pero debe hacer de 

ellos el uso que hace el orador de los preceptos de 

la retorica, el cual sujeta los preceptos á la oracion, 

y no la oracion á los preceptos. 

Después de haber tratado de la elección del co-

mercio, paso á la protección que se le debe con-

ceder. Este objeto que ha ejercitado la pluma de 

casi todos los escritores del siglo, es el que han mi-

rado los gobiernos con mas descuido. Los obstá-

culos que impiden sus progresos en todas las na-

ciones; la esclavitud á que está sujeto en casi toda 

Europa; los atentados que se cometen contina-

mente contra su libertad; las vejaciones con que 

en nombre de la ley se atormenta á los que le ejer-

cen; el espectáciúo que nos ofrecen todas las fron-

teras, y todos los puertos cubiertos de satélites 

cuyo ministerio no es otro que el de librar al Estado 

de la industria de sus ciudadanos, etc. son otras 

tantas pruebas que nos demuestran que no todo lo 

que se ha hecho por los gobiernos en favor del co-

mercio era lo que se debia hacer. Empezáron por 

donde era necesario acabar : le dieron algunos cor-

tos auxilios, pero dejaron en pié los obstáculos. 

Instruido pues por la esperiencia y por los errores 

de ios gobiernos, seguiré un método enteramente 

DE L A LEGISLACION. 1 6 5 

distinto. Hablaré, en primer lugar, de los obstá-

culos que deberían removerse; y en seguida, del 

impulso que debería darse. 

CAPÍTULO XIX. 
De los obstáculos que se oponen á los progresos 

del comercio en casi toda Europa. 

C O L O C O á la cabeza de estos obstáculos el sistema 

actual de aduanas. La política de Augusto, y las 

calamidades del Imperio fueron el origen de este 

abuso, cuyas funestas consecuencias esperimentan 

hoy todas las naciones de Europa. Los gastos que 

exigian la conservación de una autoridad usurpada, 

la prodigalidad necesaria á un despotismo naciente, 

la necesidad de las legiones, la codicia de las cohor-

tes pretorianas, la organización superior é inferior 

del gobierno de un imperio en cuyos límites se com-

prendía casi toda Europa y una parte considerable 

de Asia y Africa; la exorbitancia de estos gastos, 

unida á la idea común á todos los tiranos de ocultar 

á los pueblos las sumas inmensas con que pagan sus 

vejaciones y la pérdida de su libertad, moviéron a 

Augusto á establecer un impuesto general sobre 

todas las cosas venales ( i ) , una nueva cuota sobre 

( i ) E l impuesto sobre las cosas venales fué establecido 

por A u g u s t o despues de las guerras c iv i les . Rara vez pasó 

este derecho del uno por c i e n t o ; pero comprendía todo 

lo que se compraba en los mercados y en las ventas p ú -

blicas, y se estendia desde las adquisiciones mas conside-
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los legados y herencias ( i ) , y á introducir el fatal 

sistema de aduanas. Todas las mercancías que por 

mil canales diversos llegaban al centro común de la 

opulencia y del lujo, habían de pagar un derecho, 

cuyo diferente valor, según la diversidad de los ob-

jetos sobre que recaía, se estendia desde un 4o hasta 

un 8 del precio de los efectos (2). 

E11 un pais donde la opulencia no tenia relación 

alguna con el comercio, y donde este no solo no 

era un manantial de riquezas, sino mas bien, por 

decirlo asi, un desagüe de las que recibía de todos 

los puntos de la tierra, podía ser indiferente la in-

troducción de estas aduanas, y aun útil, conside-

rada bajo algunos aspectos; ¿pero que motivo po-

dría justificarlas en la actualidad, cuando son tan 

diversos los intereses de las naciones? 

Lloro la miseria cíela humanidad al ver que triunfa 

rabies en tierras ó en casas, hasta los mas p e q u e ñ o s objetos 

del consumo diar io . T á c i t o nos dice q u e para sosegar a l 

pueblo que reclamaba contra este derecho , se v i o prec i -

sado T i b e r i o á publ icar , en un edic to , que la manutención 

de los ejércitos dependia en gran parte de esta contr ibu-

c ión. T a c i t . Ann. lib. I , cap. 7 8 . 

(1) Ascendia esta cuota á c inco p o r c iento del va lor del 

legado ó de la h e r e n c i a , c o n ta l que l legase esta á 5o 

ó 100 piezas de oro. D i o n , l i b . L V , c a p . 56. 

(2) Estaban sujetas á esta contr ibución no solamente 

las mercancías estrangeras, sino también las de las pro-

vincias del i m p e r i o ; no solamente las que pertenecian al 

l u j o , sino también las que estaban destinadas á las nece-

sidades de la vida. L a diferencia consistía en la cantidad 

de la c u o t a , la cual era m a y o r en las de l u j o , y en las que 

procedian de países estrangeros. V e a s e a P l i n i o , Hisl. 

natur.lib. VII y XXXIII, etc. 

eternamente el error en medio de tantas luces y del 

resplandor ele la verdad, la cual recibe cada elia 

nueva ilustración, imponer una pena pecuniaria á 

todo ciudadano industrioso; obligar al mercader á 

pagar una multa, cuyo valor crece en razón del 

beneficio que ele él recibe el Estado; tratar el co-

mercio como enemigo; recibir sus elones pacíficos 

con las armas en la mano; rodear todos los puertos, 

todas las playas, todos los pasos del comercio interior 

y esterior, de satélites y espías, seres venales y corrom-

pidos, pagados por el Estado al cual hacen traición , 

por el negociante á quien atormentan, y por el con-

trabandista á quien protegen; dar entrada á todas 

las vejaciones y fraudes que pueden idear los eje-

cutores mercenarios ele una ley injusta ; en una pa-

labra , obligar al negociante á estar persuadido de 

que solo con acercarse á una aduana se le prepara 

seguramente una afrenta ó una rapiña : ¿ es esta la 

política de las naciones comerciantes?¿Son estos los 

principios con que debe dirigirse el sistema econcí-

mico, en un siglo en que se considera el comercio 

como el principio que decide de la vida de las na-

ciones y del bienestar de los pueblos? ¿Es esta la 

fuente de dónele los cuerpos políticos deben sacar 

en la actualidad la parte mas considerable ele sus 

rentas? ¿No se podra, sin disminuir estas rentas, 

librar el comercio de un obstáculo contra el cual 

es inútil todo genero de impulso? ¿No se podrían 

combinar los intereses del erario del fisco con los 

del comercio, de modo que los Reyes fuesen i<nial-
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mente ricos, sin que sus riquezas fuesen igualmente 

perniciosas á los pueblos ? ¿No se podría dar otra 

forma al sistema de impuestos, para hacer menos 

pesado su yugo sin disminuir su provecho? 

La posibilidad de esta empresa ha sido demos-

trada hasta la evidencia por los escritores econo-

mistas del siglo. Pero han sido inútiles sus esfuerzos, 

porque la verdad ilustrada por ellos se ha detenido 

delante de las paredes que la hacen inaccesible al 

trono. Poniendo en claro con sus escritos luminosos 

la intrincada teoría de las rentas públicas, no han 

hecho mas que agravar el peso de los males que 

nos oprimen, mostrándonos la facilidad con que 

podrían curarse, y la indolencia de los que debe-

rían librarnos de ellos. Por desgracia de los hom-

bres , parece que aquellos que están encargados de 

la dirección de los negocios públicos cierran alguna 

vez los ojos á la luz de cuanto se les manifiesta con 

la mayor evidencia. Una reforma, en que la justicia, 

el Ínteres público y el de los Príncipes se combinan 

de un modo tan palpable, no se ha intentado, ni 

aun propuesto en los gabinetes de los Reyes , en los 

cuales no se habla de otra cosa que de comercio. 

al mismo tiempo que no se cesa de perseguirle. 

Las cosas han permanecido en el estado en que 

se hallaban; el comercio continúa aprisionado entre 

las cadenas de los impuestos fiscales: el tráfico in-

terior y esterior está interrumpido en todas partes : 

el ciudadano industrioso se halla rodeado de mil 

ojos que le observan; parece que le teme el go-
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bierno; no puede dar mil pasos, no puede trasla-

darse de una aldea á otra, sin ser detenido y suje-

tado al pago de algún derecho. Si quiere negociar 

en país estrangero, ántes que sepa si su especu-

lación tendrá un éxito favorable, la aduana, esta 

urna de las Danaidas, y quizá aun mas voraz que 

aquella, le ha arrebatado ya una parte del beneficio 

futuro. Si busca el auxilio de un despacho clan-

destino , el temor de ser sorprendido le obliga á 

cerrar cien bocas, cuya codicia y mala fé dismi-

nuyen el beneficio del contrabando, sin desvanecer 

el sobresalto. Donde quiera que vuelva los ojos, 

encuentra fraudes que precaver, espías que corrom-

per, ó enormes gabelas que pagar. 

¿Y podrá prosperar el comercio en medio de tan-

tas asechanzas? ¿Podrá florecer entre las arenas de 

la esclavitud y de la opresion una planta que no 

puede brotar sinp en el. seno de la libertad? 

El primer paso, pues, que debería darse á favor 

del comercio, seria una reforma en el actual sistema 

de aduanas. Seria necesario remover los obstáculos 

que estas presentan al comercio interior y esterior; 

y á fin de conseguir este objeto sin disminuir las 

rentas del fisco, á fin de compensar esta pérdida, 

es indispensable dar otro giro al sistema general de 

contribuciones y gabelas. 

Trataré de esta materia importante, cuando hable 

de la teoría de los impuestos, la cual se compren-

derá también en este segundo libro (i). 

( i ) S e c r e e c o m u n m e n t e q u e los derechos i m p u e s t o s 
TOM. II. g 
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Ahora me ocuparé en presentar los perjuicios 

de otro obstáculo, que, si no es mas pernicioso que 

el primero, es á lo menos mas difícil de superar; 

sobre la estraccion de las mercancías nacionales son u n 

m a l ; p e r o que l o s que se i m p o n e n sobre la introducc ión 

de las estrangeras son u n bien para el E s t a d o . R e f u t a r é 

esta o p i n i o n cuando l iable de la t e o r í a de l o s i m p u e s t o s , 

contentándome con presentar aquí ant ic ipadamente a l g u -

n o s h e c h o s y re f lex iones que m e suministran l o s efectos 

producidos p o r este sistema erróneo en el comercio d é l a 

G r a n Bretaña . 

E l gobierno br i tánico , que s i e m p r e h a tratado de f a v o -

r e c e r la estraccion de las mercancías n a c i o n a l e s , h a r e c a r -

g a d o c o n derechos exorbitantes l a i n t r o d u c c i ó n de las es-

t rangeras . ¿ C u a l h a sido el efecto de este sistema erróneo ? 

1.0 L a m u l t i t u d de c o n t r a b a n d o s , que no p u e d e n i m p e -

d i r s e c c n las penas mas s e v e r a s , cuando van acompañados 

d e u n gran beneficio ; 2.° la d i m i n u c i ó n de su comerc io de 

e c o n o m í a ; p o r q u e á pesar de que h a y en Inglaterra u n a 

l e y que ordena la rest i tución de los derechos en la n u e v a 

e s p o r t a c i o n , este remedio no compensa el daño que causan 

d su comerc io de economía los derechos q u e se p a g a n e n 

l a importac ión. E s t o es e v i d e n t e , supuesto q u e el n e g o -

c i a n t e que c o m p r a , y a sea las mercancías de A m é r i c a ó 

las de las Indias o r i e n t a l e s , para estraerlas de n u e v o , t i e n e 

q u e desembolsar dos c a p i t a l e s , u n o p o r el p r e c i o ó coste 

d e las mercancías , y otro por l o s derechos de aduana. E n 

e l segundo c a p i t a l , que en m u c h o s ar t ícu los es u n d u p l o 

d e l pr imero por la exorbi tancia de los derechos de i n t r o -

d u c c i ó n , p ierde desde luego u n a p a r t e del derecho q u e 

p a g a , e l cual cede en beneficio de l o s empleados de la 

aduana. Esta parte no se l e r e s t i t u y e en la n u e v a espor-

t a c i o n ; y pierde al mismo t iempo e l Ínteres de este capital, 

mientras se ocupa en fabricar ó en preparar su cargamento. 

E s t a doble pérdida l e obliga á subir e l p r e c i o de sus mer-

cancías , subida que d isminuye de día en dia su despacho 

e n los mercados estrangeros; 3.° del mismo pr inc ip io ha 

resultado otro efecto funesto a l comercio de la G r a n B r e -
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de un obstáculo que es el oprobrio de nuestro siglo 

y de nuestra política; en fin, de un obstáctslo cuyos 

funestos efectos esperimentan todos los pueblos, sin 

que ninguno se atreva á ser el primero en vencerle. 

Quiero hablar de los celos de comercio, y de la 

rivalidad de las naciones. 

fcVWWVVX V\ WVWWV WVWWWMA V«AAVWlViAiV\̂ VUA/VWA\WVWu%VVWlVO\t 

CAPÍTULO XX. 

Be los celos de comercio, y de la rivalidad de 

las naciones. 

U N principio no menos injusto que falso, igual-

mente contrario á la moral que á la política, ha 

seducido funestamente á los que dirigen los inte-

reses de los pueblos. Se cree por lo común que una 

nación no puede ganar sin que las demás pierdan; 

que 110 puede enriquecerse sin que las demás se em-

pobrezcan; y que el grande objeto de Ja política 

t a n a . E n una nación comerciante es una pérdida real para 

el Estado t o d o aumento en los gastos de t r a n s p o r t e , los 

cuales no pueden ser independientes de los de construcc ión; 

y esta se ha encarecido infinito en Inglaterra , á causa de 

los derechos de aduana; 4 . ° estos mismos derechos i m -

pedían á los Ingleses el manufacturar ó reducir á po lvo su 

tabaco de V i r g i n i a . Este t a b a c o , que se vendía á los estran-

geros a 2 1/2 dineros esterlines la l ibra, se pagaba en lo 

inter ior del Estado á 8 5 / 8 , por el esees,, de los derechos 

de aduana en la introducción. L a ventaja que tenia el 

estrangero en m a n u f a c t u r a r l e , era de 35 por ciento con 

respecto á la del nacional . Estas no son conjeturas , sino 

hechos incontrastables que deberían desengañar á los que 

gobiernan de las preocupaciones vulgares que tantos daños 

acarrean á las naciones. 
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es levantar la grandeza propia sobre las ruinas age-

nas. Este principio erróneo, que fué la basa de la 

política de los Romanos y de los Cartagineses ( 1 ) , 

y al mismo tiempo la causa de la mina de estas 

dos repúblicas, lia introducido funestamente en Eu-

ropa unos zelos universales de comercio, que entre 

los diversos Estados no son otra cosa que una cons-

piración secreta para arruinarse todos, sin que se 

enriquezca ninguno. 

¿ Quien es capaz de describir los males que causa 

al comercio general y particular de los pueblos esta 

funesta rivalidad? Para formar una idea superficial 

de ellos, basta observar el sistema con que se di-

rige en la actualidad el comercio de las naciones de 

Europa. Mirándolo de cerca, veremos que una na-

ción sostiene con el mayor empeño un ramo de 

comercio poco útil, que le impide emprender otro 

(1) Bien sabido es cuan zelosos eran los Cartagineses en 

su c o m e r c i o . H a m o n declaró en la negociac ión que con-

c l u y ó conlos B o m a n o s , que los Cartagineses n o permit ir ían 

qiie aquel los ni aun se lavasen las manos e n los mares de 

S i c i l i a ; y se les prohib ió estender su n a v e g a c i ó n m a s allá 

de l promontor io Bello• T a m b i é n se les p r o h i b i ó c o m e r -

ciar en S i c i l i a , en Cerdeña y en A f r i c a , á lo menos en la 

parte que estaba sujeta a los Cartag ineses . V e a s e á P o l i b i o , 

l i b . I I I ; y á Just ino, l ib . X X I I I , c a p . 3 . P o r lo que toca 

á los B o m a n o s , nadie ignora su pol í t ica destructora y su 

patr iot ismo esclusivo. Bastará t raer aquí á la memoria una 

l e y de G r a c i a n o , Y a l e n t i n i a n o y T e o d o s i o , en que no solo 

se prohibía l l e v a r oro á los pueblos que l lamaban bárbaros, 

sino que se mandaba poner en uso todos los medios posi-

bles para quitarles c o n maña todo el que t u v i e s e n . L e g . I I , 

cod. de commerc. et mercalor. 
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mucho mas ventajoso, por miedo de que su rival 

se apodere de él. Veremos que no hay nación que 

110 ponga obstáculos á las empresas pacíficas de 

otra, y que 110 se alegre de sus pérdidas. Las veré-

x mos todas conjuradas unas contra otras. Veréinos 

que los rayos de la guerra encendida por el comercio 

retumban, entre uno y otro polo , en las costas de 

Asia, Africa y América, en el Océano que nos se-

para del nuevo mundo, y en la vasta estmsion del 

mar Pacífico. Veremos la Inglaterra y la Francia 

siempre enemigas entre sí, y siempre vigilantes para 

aprovechar las ocasiones de arruinar mutuamente 

su comercio; la España obligada á resguardar sus 

galeones con escuadras formidables en un niar in-

menso teñido de sangre y cubierto de cadáveres en 

sus guerras contra los Ingleses; Portugal, víctima 

de una nación que le ha hecho mas mal con su con-

federación , con sus tx-atados y con su comercio, 

que el que le habría hecho con la guerra; la Ho-

landa ( aquella república que debería mas que otra 

alguna respetar la justicia, y fomentar la libertad 

general de la industria y comercio ) descuidar sus 

verdaderos intereses, prodigar sus tesoros, y pre-

parar su ruina con guerras en que no podía em-

peñarla su gloria, su seguridad y su libertad, sino 

su sola ambición desmedida, su solo espíritu de 

zelos y de rivalidad (1). Yerémos en fin que el co-

( 1 ) N o hablo aquí de la presente g u e r r a , en que las 

operaciones de Holanda no h a n sido dirigidas por los 

zelos ni p o r la ambición , sino p o r la fuerza y el temor. 
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raercio, que por su naturaleza debería ser el vín-

culo de la paz , lia llegado á ser una causa perenne 

de injusticia, de guerra y de discordia, por un 

efecto de estos funestos zelos de las naciones, de 

los cuales se resienten aun los pueblos que quisie-

ran hallar en la neutralidad su paz y sus ventajas. 

No hay que lisonjearse. Mientras dure este 

espíritu de envidia y de rivalidad, el comercio acar-

reara siempre mas males que bienes, y nunca saldrá 

de un estado de languidez. 

Despojándonos de toda preocupación, y revis-

tiéndonos de aquel carácter sagrado de imparcia-

lidad que exigen las investigaciones políticas, halla-

remos el ínteres privado de cada nación tan ínti-

mamente unido con el ínteres universal , y vice 

versa el Ínteres universal tan íntimamente unido 

con el particular, que una nación no puede perder 

sin que pierdan las otras, ni ganar sin que las otras 

ganen. Permitascmc una breve digresión en que dé 

una ojeada rápida á los intereses de las naciones de 

Europa, para demostrar esta verdad importante. 

Principiando por España , hallaremos que el ín-

teres de esta nación consistiría en adelantar su agri-

cultura , aumentar su poblacion , activar y mejorar 

su comercio con las Indias occidentales, y dar sa-

lida á la exorbitancia de sus metales, comprando 

los productos de la industria estrangera ( i ) . Es 

(:) Hemos insinuado esta verdad en él capitulo ter-

cero del libro primero, y la esplicarémos me)or en el 

discurso de este libro segundo. 

claro que toda E u r o p hallaría su interesen estos 

ventajas; porque al paso que se perfeccionase su 

agricultura, se aumentaría su poblacion, y en razón 

de este aumento serian también mayores sus nece-

sidades con respecto á la industria estrangera. 

Cuanto mas se aprovechase de su comercio con la 

América, tanto mas cargadas de tesoros volverían 

sus naves , y tonto mas fácil le seria pagarla. En-

tonces serian mas buscadas las manufacturas de 

Francia, Inglaterra é Itdia por una nac.on que puede 

comprarlas mejor que todas las demás; aquellos 

países vendrían mas cara su industria, y comprarían 

mas baratos los géneros de América, que tan ne-

cesarios han llegado á ser en Europa. 

Pasando de España á Portugal , hallaremos que 

el grande ínteres de este pais , interés que mirado 

con indiferencia por su gobierno ha causado su 

miseria , á pesar de los tesoros que recibe todos los 

años del nuevo m u n d o , consistiría en admitir la 

mayor concurrencia, asi en la venta de las manu-

facturas y mercancías propias, corno en la intro-

ducción de las estrangeras. ¿ Y quien no vé que seria 

este también el ínteres de todas las demás naciones 

que se hallan en estado de llevárselas? 

Lo mismo se debe decir de Rusia. Si esta nación 

se librase del monopolio de los Ingleses, como de-

bcría ejecutarlo Portugal , y fomentase la concur-

rencia de las naciones del mediodía á su puerto de 

Cronstadt, vendería mas caros sus productos, com-

prarla mas baratas las mercancías estrangeras, y 
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produciría al mismo tiempo grandes ventajas á toda 

Europa, abriendo un nuevo camino á la industria 

y comercio de muchas naciones ( i ) . 

Fijando después la atención en Francia, nos per-

suadiremos aun mejor de esta verdad. Aquella na-

ción , feliz por la fertilidad de su suelo y por la d e -

licadeza de sus ingenios, arbitra absoluta del buen 

» ( i ) E s justo r e s p o n d e r a q u í a n t i c i p a d a m e n t e á u n a 

o b j e c i ó n q u e se m e podria h a c e r . S e m e dirá : l ibrándose 

P o r t u g a l y Rus ia del m o n o p o l i o d e los I n g l e s e s , c o m o 

p a r e c e q u e n o tardarán m u c h o e n l o g r a r l o estas dos n a -

c iones , es c i e r t o q u e les r e s u l t a r í a n d e esto g r a n d e s v e n -

ta jas , n o m e n o s q u e al c o m e r c i o u n i v e r s a l de E u r o p a ; 

p e r o e n t a l c a s o , ¿ n o p e r d e r í a m u c h o I n g l a t e r r a ? L u e g o 

los intereses de esta nación no están e n este caso u n i d o s con 

los de las demás n a c i o n e s E u r o p e a s . ¿ N o p a r e c e esta u n a 

escepc ion d e la r e g l a ? N o p o r c ier to . C o n f i e s o q u e desde 

e l p u n t o e n q u e I n g l a t e r r a h u b i e s e de h a c e r e n c o n -

c u r r e n c i a con las demás n a c i o n e s e l c o m e r c i o d e R u s i a y 

P o r t u g a l , n o sacaria de e l tantas ganancias c o m o á n t e s ; 

p e r o ¿ n o se c o m p e n s a r í a esta p e r d i d a , al c a b o de a l g ú n 

t i e m p o , c o n el m a y o r d e s p a c h o de sus m e r c a n c í a s , las 

cuales ser ian mas b u s c a d a s , l u e g o q u e la o p u l e n c i a u n i -

versa l , d e r i v a d a de la l i b e r t a d u n i v e r s a l d e l c o m e r c i o , 

m u l t i p l i c a s e sus p e d i d o s , a u m e n t a n d o las neces idades e n 

r a z ó n de los m e d i o s d e sat isfacerlas ? A u n h a y m a s . S i la 

Inglaterra no se h u b i e s e e m p e ñ a d o v o l u n t a r i a m e n t e e n 

unas guerras q u e le han costado t a n t a sangre y d i n e r o , l a 

balanza demasiado v e n t a j o s a de su c o m e r c i o la h a b r í a 

c o l o c a d o e n a q u e l g r a d o escesivo d e o p u l e n c i a q u e se c o n -

v i e r t e l u e g o e n miseria , c o m o lo d e m o s t r a r é e n s u l u g a r . 

A n o ser p o r estas salidas v i o l e n t í s i m a s , l a p é r d i d a de 

a l g u n a v e n t a j a n o s o l o no habría sido f u n e s t a , s ino út i l 

á esta n a c i ó n . No ser ian p u e s los intereses v e r d a d e r o s y 

p e r m a n e n t e s de la G r a n B r e t a ñ a , s i n o su esces iva a m -

bición la q u e p u d i e r a h a c e r l e sensibles estas pérdidas . 

gusto y de las modas, habitada por artistas y fa-

bricantes célebres, envía fuera mas géneros y m a -

nufacturas que los que recibe del estrangero. Ahora 

bien. Si la Francia estuviese tan poblada como podria 

estarlo; si sus leyes no hubiesen arruinado la agri-

cultura; si las máximas y el sistema con que se di-

rigen sus rentas públicas fuesen mas favorables á su 

comercio, su prosperidad seria la admiración del 

universo, y baria feliz al mismo tiempo al resto de 

Europa. Los estrangeros obtendrían á menos costa 

los productos de su suelo y de su industria, y ella 

consumiría mayor cantidad de los géneros y mer-

cancías estrangeras que le faltan. Aumentándose la 

prosperidad de sus colonias al paso que se aumentase 

la de la metrópoli , creciendo el número de sus ha-

bitantes , y perfeccionándose de este modo su cul-

t ivo , resaltarían de aquí á las demás naciones otras 

dos ventajas considerables. Los productos de estas 

colonias, que han llegado á ser necesarios en E u -

ropa , se comprarían mas baratos luego que se au-

mentase la cantidad de su cosecha; y hallando al 

mismo tiempo la Francia mayor despacho de sus 

manufacturas en América , las de las otras naciones 

tendrían menor concurrencia que sostener ó com-

batir en los mercados y puertos de Europa. En fin , 

si no hubiese renunciado casi enteramente el bene-

ficio de su pesca y de sus salinas; si aprendiese á 

aprovecharse mejor de los dones de la naturaleza y 

de las ventajas de su situación; si el Océano que 

la baña por un lado, y el Mediterráneo por o t r o . le 
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hiciesen conocer la inutilidad de su tropa de tierra 

y la necesidad de la de mar; si los ojos de su g o -

bierno , cerrados tantos años ha por un profundo 

letargo, se abriesen algún d i a , elevada su marina 

al grado de poder en que debería hallarse, y al 

cual parece que no está lejos de l l e g a r , enriquecería 

el comercio del Norte; quedar ía indeciso el imperio 

del mar , disputado entre dos potencias igualmente 

fuej tes para impedir que se le apropie una de el las, 

y quizá se aseguraría la libertad del comercio de 

toda Europa. He aquí como todas las demás na-

ciones hallarían su ventaja en la prosperidad de la 

Francia ( 1 ) . 

(1) P r e v e o que se m e hará otra o b j e c i o n al l eer este 

art ículo sobre los intereses de la F r a n c i a . Se dirá que el 

Ínteres de esta nación consiste e n fomentar y proteger la 

pirater ía de los A r g e l i n o s y de otros corsarios del M e d i -

terráneo , porque bajo estos funestos auspic ios hace u n 

gran comercio de tráfico en este mar . P e r o se m e dirá q u e 

seguramente no es este el Ínteres de las demás naciones. 

N o h a y duda , respondo , en que e l Ínteres de las demás 

naciones seria que su comercio no estuviese espuesto á 

los pel igros do que está amenazada la navegación de u n 

mar cubierto de piratas. E s demasiado vis ible e l obstáculo 

q u e opone este t e m o r á su c o m e r c i o , y m i patr ia t iene 

pruebas bien convincentes de esta verdad. P e r o ¿ cual es la 

venta ja que proporciona á la F r a n c i a este t e r r o r universal ? 

L a de t e n e r una preferencia de transporte y de tráfico en 

este m a r . ¿ Y es por v e n t u r a este comercio de t r a n s p o r t e , 

de tráfico y de e c o n o m í a , el que c o n v i e n e á aquel la n a -

ción ? S e g ú n los pr inc ip ios que h e espl icado en los capí-

tu los anter iores , ¿ n o debería d a r de mano á este c o m e r c i o 

que es contrario á la naturaleza de su gobierno , y á la 

fert i l idad y estension de su suelo ? 
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Pero ¿ q u e diremos de Inglaterra? Y o veo toda 

la Europa declarada contra esta república, oigo á la 

humanidad entera dirigir al cielo sus votos por la 

independencia de las colonias inglesas, y veo.final-

mente dos glandes potencias empeñadas en la ruma 

de aquella nación. Compadezco este espíritu de ven-

g a n z a , este odio casi universal contra una nación 

que le ha comprado con sus injusticias; contra una 

república que ha sido siempre mas inclinada á sentir 

la prosperidad agena que á alegrarse de la s u y a ; 

contra un pueblo, en fin, que no se ha contentado 

con llegar á ser r ico , sino que ha querido serlo sin 

que otro alguno participe de esta ventaja. Su pa-

triotismo eselusivo, semejante al de los Romanos, 

ha debido concitarle el odio de todas las naciones ^ 

comerciantes, asi como las vejaciones con que ha 

atormentado á sus colonos le han grangeado el de 

todas las almas moderadas, de todos los hombres 

Ubres, y de todos los filósofos, defensores atrevi-

dos, pero débiles, de los sagrados derechos de la 

humanidad. 

E l comerc io de p r o p i e d a d , que es e l q u e conviene a 

la F r a n c i a , ¿necesi ta p o r v e n t u r a de este instrumento 

destructor para prosperar? A l c o n t r a r i o , l e seria mas úti l 

a q u e l c o m e r c i o al paso que se hic iese mas l ibre el de las 

otras naciones . L a ev idenc ia de esta verdad m e exime de 

la necesidad de demostrarla. N o consiste pues el Ínteres 

de la F r a n c i a e n f o m e n t a r l a pirater ía del M e d i t e r r á n e o , 

y semejante rasgo de una pol í t ica destructora desacre-

ditaria eternamente el nombre de esta n a c i ó n , sin pro-

ducir en beneficio de ella n inguna venta ja real . 
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Pero veamos si á pesar de los motivos que ha 

dado Inglaterra á las otras naciones para alegrarse 

de sus pérdidas, debería la Europa temer la ruina 

de esta nación, bien lejos de desearla: si el Ínteres 

universal se une también en esta ocasion con el Ín-

teres particular, y si todos los miembros de la gran 

sociedad europea deberían estremecerse, no menos 

que la Inglaterra, de los desastres con que nos 

amenaza la independencia de sus colonos. Supon-

gamos que el suceso justifique la insurrección de 

los Americanos, y que estos queden libres é inde-

pendientes ; que las consecuencias de esta mudanza 

política sean las mas funestas para.la Inglaterra: 

que el g e n i o , que decide de la suerte de ios i m -

perios , quiera en este casó proferir repentinamente 

el decreto de la destrucción de la Gran Bretaña; 

que privada esta nación de las ventajas del comercio 

que hacia con sus colonos, y del que estos hacían 

en beneficio de e l la , debilitada por una guerra larga 

y costosa, reducida á una bancarrota por su deuda 

nacional, proscripta en el nuevo mundo y opri-

mida en el antiguo, viniese á perecer; que su va-

cilante libertad, sostenida por sus riquezas, se con-

virtiese en la mas dura esclavitud, y que la Gran 

Bretaña llegase á ser presa de un conquistador, ó 

víctima de un déspota. 

En este caso, ¿que seria de las demás naciones? 

Es verdad que Francia se libraría de un vecino m u y 

temible, y que esentas sus manufacturas de la con-

currencia con las de los Ingleses, se venderían á mas 

alto precio. España recobraría lo que le ha quitado 

aquella nación, y vería otra vez en sus manos 

las pretendidas llaves del Mediterráneo. Holanda, 

émula de Inglaterra, á pesar de la pérdida de las 

sumas que le ha dado á préstamo, creería tal vez 

que había llegado á la cumbre de la felicidad con 

la ruina de una república industriosa y comerciante 

como e l la , pero mas favorecida por la naturaleza en 

lo interior, y mas respetada fuera de su recinto. 

En fin, Rusia, Dinamarca y Suecia tendrían quizá 

satisfacción en ver desplomarse una potencia que ha 

querido dominar en sus mares. Pero ¿serian por 

ventura bien fundadas estas esperanzas? ¿Tendrían 

algo de realidad estis ventajas aparentes? ¿No se-

rian mas bien prestigios de una fortuna precaria 

que se cambiará muy en b r e ^ con la.ruina u n i -

versal de Europa? Si las colonias inglesas quedan 

independientes, ¿quien pondrá un freno á las de los 

Españoles, Portugueses y Franceses? Una vez «pie 

estallase en la América inglesa el rayo de la inde-

pendencia , ¿ no resonaría en el resto de aquel vasto 

continente? ¿ N o sacudiría entonces toda la Amé-

rica su dependencia de Europa? ¿ Q u e seria entonces 

de nuestro comercio? ¿Que podríamos nosotros per-

mutar con sus productos? ¿Con que peni riamos pa-

garlos á los dueños del P e r ú , á los dominadores del 

Brasil? ¿Acaso con nuestros géneros? Pero la mayor 

parte de estos prevalecerían igualmente en Amé-

rica , luego que la agricultura los pidiese á su sucio. 

¿Con nuestras manufacturas y artes? Pero estas lio-
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recen ya en Pensilvania, á pesar del'estrcpito de las 

armas y de los horrores de la guerra. ¿Les paga-

ríamos quizá con los productos de las Indias orien-

tales? Pero la pérdida de la América nos privaría 

también de este comercio que sostenemos á espensas 

suyas. A no ser por las minas del Potosí , no sazo-

naríamos nuestras viandas con los aromas de Asia, 

ni vestiríamos las hermosas telas de Coromandel. 

Podría pues perecer el comercio de toda Europa con 

el de los Ingleses, si estos perdiesen sus colonias. 

Y con todo eso ha cegado de tal modo á los gobier-

nos el espíritu de rivalidad, que algunas naciones 

de Europa se atreven á preparar los materiales que 

servirán algún dia para labrar su ruina, y no se 

detienen en ofrecer una mano intrépida al artífice 

de sus cadenas. 

Examinando la cuestión por lo que toca á las 

colonias, hallaremos que si su dependencia de la 

Gran Bretaña fuese, como deberla ser lo , una d e -

pendencia de gobierno y no de esclavitud; si la l i -

bertad de su comercio y sus derechos fuesen res-

petados por su madre del mismo modo que los de 

sus hermanos; si la metrópoli no hiciese una dis-

tinción absurda entre los intereses de sus ciudada-

nos de América y los de sus ciudadanos de Europa; 

si olvidándose del mar que los separa, no viese en 

sus provincias americanas mas que una prolonga-

ción no interrumpida de su territorio europeo; en-

tonces la dependencia de las colonias no solo no 

impediría los progresos de su prosperidad, sino que 
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la asegurarla m a s , resguardándola de los peligros 

á «pie podría esponerla su total independencia; en-

tónces no se hallarían en el caso de temer la a m -

bición de algún hombre atrevido y act ivo, ni las 

discordias intestinas que podrían suscitarse en el 

seno de la p a z , ni las disensiones recíprocas entre 

ellas mismas, disensiones «pie la política griega no 

supo precaver en sus repúblicas, y que solo la po-

breza local ha alejado quizá por tanto tiempo de 

las playas de las Provincias unidas; entonces, final-

mente , sin temer la Europa la prosperidad de las 

colonias, podría participar de ella. 

En esta brevísima reseña de los intereses de Lis 

naciones europeas, dejo con gusto á los que lean 

este libro el examen de los de Italia, Alemania, Di-

namarca y Suecia. Los intereses de las dos prime-

ras , fundados en los productos del suelo y en los 

de la industria, y los de las dos últimas, depen-

dientes de su comercio con las Indias orientales, de 

sus minas de liierro y cobre ( i ) , de sus maderas de 

construcción, etc. están tan patentemente unidos 

con los intereses de toda Europa, «pie seria ocioso 

detenerme en demostrar este enlace. Me contentaré 

con tratar de la Holanda, para dar fin á esta breve 

digresión. 

Los tres grandes manantiales de las riquezas de 

esta república son su comercio con las Indias orien-

(1) Forman estas minas un objeto muy interesante del 

comercio de los Suecos. 
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tales, sus colonias en América, y su comercio de 

tráfico y cabotage en Europa. Con unos y con otas 

promueve su utilidad y la de las demás naciones 

europeas. Con el primero nos provee de las drogas 

y mercancías de Oriente, las cuales no son ya de 

absoluta necesidad, y ofrece á los géneros y manu-

facturas de Europa una abundante salida que los 

hace mas preciosos y útiles. Con sus colonias en 

América suple la falta de su suelo en Europa: puede 

unir las ventajas de la agricultura á las del comer-

cio; puede reparar el menoscabo que padece este con 

los progresos de la industria universal; puede ser 

considerada como una potencia territorial: en una 

palabra, no debería hacer otra cosa que librar sus 

colonias del yugo de los privilegios esclusivos que 

las oprimen, para hacerlas el apoyo eterno de su 

prosperidad, y para inundar la Europa de sus 

preciosos productos. Finalmente, con su comercio 

de tráfico y de cabotage mantiene la abundancia, 

y sostiene la concurrencia en todos los puertos y 

en todos los mercados de Europa; viene á ser el 

apoyo de la industria de todas las naciones, la que 

les lleva todo lo que les falta, la que consume todo 

lo que les sobra, en una palabra, la bienhechora de 

todo el género humano. ¿Exigiría por ventura el 

ínteres de Europa que pereciese una república de 

esta naturaleza ? Este comercio, tan útil para Ho-

landa , ¿ no lo es quizá igualmente para toda Eu-

ropa ? Si por un azote del cielo la Holanda quedase 

en un instante sumergida bajo las aguas del Océano, 
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de las cuales ha sabido librarla su industria, su-

perior á la fuerza de los elementos, ¿ no necesitaría 

quizá la Europa de muchos siglos para reparar esta 

pérdida ? ¿ No perecería tal vez con ella una gran 

parte del comercio europeo ? Es verdad que al paso 

que se aumenta el comercio de las demás naciones, 

es menos activo el tráfico de Holanda en las coatas 

de Europa; pero la concurrencia de los Holandeses 

será siempre favorable á esta parte del mundo. 

Persuadidos pues de la íntima unión que hay en-

tre los intereses de cada nación y los de la Europa 

entera; de las funestas consecuencias de los zelos 

de comercio y de la rivalidad de las naciones, como 

también de los males que este sistema erróneo acar-

rea al comercio general y particular de los pueblos, 

¿ que otra cosa nos resta que hacer, sino escitar á 

todo legislador á que sea el primero que dé á los 

demás gobiernos el ejemplo de la mas saludable 

empresa, venciendo las preocupaciones antiguas, 

abriendo sus puertos á todas las naciones, y echando 

los cimientos de aquella necesaria libertad, sin la 

cual siempre será tímido el comercio porque será 

esclavo, y siempre lento porque estará oprimido con 

el peso de las cadenas que le sujetan? Sí, respe-

tables legisladores del género humano, hombres 

tan dichosos que podéis influir en la felicidad de los 

pueblos, Reyes y ministros admitidos en aquellos 

templos inaccesibles al resto de los mortales, en 

aquellos templos de donde emanan las órdenes que 

abren ó cierran el de Jano, persuadios de la gran 



verdad de que asi en el mundo físico como en el 

político todo es dependencia, todo es relación, y no 

hay cosa alguna que esté aislada. Observad como 
c s t e o r d e n admirable de la naturaleza dio origen á 

las sociedades, y produjo el comercio entre los 

hombres. Tened presente que el comercio, por lo 

qu® hace á su objeto, exige que todas las naciones 

se miren como una sociedad única, cuyos miembros 

todos tengan iguales derechos á participar de los 

bienes de todas las demás; y que por lo tocante á 

su fin y á sus medios, supone el deseo y la volun-

tad concentrada entre todos los pueblos de hacer 

cuantas permutas y cambios pueden convenir á sus 

necesidades recíprocas. Persuadios que si las na-

ciones con quienes comerciáis tienen necesidad de 

vosotros, y vosotros de ellas, debiendo crecer su 

población al paso que se aumente su prosperidad, 

hallaréis mayor número de compradores de vuestros 

productos é industria, y mayor cantidad de vende-

dores de las cosas que necesiteis. 

Renunciad pues ese espíritu de rivalidad y de 

zelos. Combinad vuestras ventajas é intereses con 

los de las demás naciones. Este es el único medio 

de que la prosperidad de vuestros estados adquiera 

un carácter de perpetuidad. Romped esas barreras 

crueles, aborreced esas distinciones absurdas entre 

nación y nación, funestas reliquias de las antiguas 

preocupaciones de la barbarie, siempre destructoras, 

pero deshonrosas hoy dia para un siglo que se crce 

ilustrado, y que en efecto debería serlo. Abolid 
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aquellos pactos de confederación y alianza , que 

tienen la defensa por pretesto, y la invasión por fin 

y por vocacion, que obligan á un pueblo que po-

dría gozar y aprovecharse de las ventajas de la paz, 

á mezclarse en las contiendas de otra nación, á der-

ramar su sangre, sacrificar sus tesoros, interrumpir 

su comercio por satisfacer ordinariamente la ambi-

ción de un Rey estrangero, por sostener sus preten-

siones injustas, sus supuestos derechos, sus títulos 

fraudulentos ó dudosos, sus odios personales, su va-

nidad pueril, sus zelos mal fundados, y sus delirios 

mismos. Considerad como fuentes de abusos políticos 

aquellos tratados de comercio que vienen á ser otros 

tantos semilleros de guerra y de discordia, y aque-

llos privilegios esclusivos que una nación obtiene de 

otra para un tráfico de lujo, ó para un comercio de 

subsistencias. La libertad general de la industria y 

del comercio es el único tratado que una nación 

comerciante é industriosa deberia establecer en su 

seno, y buscar en los países estrangeros. Todo lo 

que favorece á esta libertad es útil al comercio : todo 

lo que la coarta le es perjudicial. Los zelos de co-

mercio y las rivalidades de las naciones la coartan 

en lo esterior : los reglamentos demasiado minu-

ciosos y complicados , y la cscesiva intervención del 

gobierno la destruyen en io interior. He aquí poi-

que considero esta escesiva intervención como otro 

obstáculo para el comercio. 
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CAPÍTULO X X I 

Otros obstáculos que impiden los progresos del 

comercio en la mayor parte de las naciones, 
derivados de la escesiva intervención del go-
bierno. ° 

T 
I ODO ciudadano sensato debe desear que libre el 

Cielo á su patria de dos «¡iremos igualmente per-

niciosos : de la escesiva negligencia del gobierno, 

y de su escesiva vigilancia. Querer saberlo todo' 

querer verlo todo, y querer dirigirlo todo, es un 

manantial de desórdenes, no menos funesto que el 

descuido y la negligencia. "Todo el arte del gobierno 

consiste en el conocimiento, en la ciencia de la justa 

y difícil mezcla de la atención y abandono, de la 

intervención y libertad. Compárese por un momento 

la dirección de los pueblos con la de los niños. Si 

con respecto á estos últimos se pone una atención 

escesiva hasta en los mas pequeños pormenores; si 

se quieren arreglar todos sus movimientos y ac-

ciones, en breve quedará sufocada la naturaleza por 

el arte, no podrá ya conocerse aquella en el dis-

cípulo, ni será este capaz de producir cosa alguna. 

Al contrario, si se le abandona demasiado, se apo-

derarán de él los vicios de la naturaleza humanar-

se perderá por un motivo opuesto. Lo mismo sucede 

en el gobierno. La escesiva negligencia es madre 

de todos los desórdenes, y los perpetúa: y la esce-
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siva intervención y vigilancia destruye toda la ac-

tividad del ciudadano, destruyendo su libertad. La 

primera nos conduce á las calamidades de la anar-

quía , y la segunda á las de la esclavitud. 

¿ Y quien creería que el comercio de una gran 

parte de las naciones europeas se resiente al mismo 

tiempo de las funestas consecuencias de estos dos 

vicios opuestos? Padece á causa de la negligencia 

del gobierno, el cual no cuida de librarle de los 

obstáculos que se le oponen; y padece igualmente 

por su molesta intervención, cuando quiere dirigir 

y arreglar todos sus pasos, empresas é intereses. 

Abriendo los códigos económicos de Europa, no 

encontramos en ellos mas que leyes prohibitivas, 

estatutos y reglamentos minuciosos y particulares 

sobre todo lo que tiene relación con el comercio. 

Han querido los legisladores hacer las veces del ne-

gociante; pero es necesario confesar con libertad 

que por lo común han sido muy desgraciados en esta 

parte. Es verdad que han tratado de proteger el co-

mercio; ¿pero es posible dispensarle una protección 

verdadera, cuando se disminuye su libertad? 

La Francia creyó asegurar uno de los principales 

ramos de su industria, prohibiendo la estraccion de 

toda especie de seda no manufacturada; y la seda 

cruda, ó solamente teñida, que era uno de los gran-

des objetos del comercio de aquella nación, 110 pudo 

ya salir de los límites de su territorio. Dando el 

gobierno esta ley prohibitiva, creyó seguramente 

poner un obstáculo á los progresos de las manufac-
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turas estrangeras de esta clase, ya con privarlas de 

la preparación que los Franceses saben dar tan per-

fectamente á sus sedas, y del arte que tienen para 

teñirlas, y ya también con obligarlas á sostener una 

concurrencia mayor en los mercados de Europa; 

supuesto que los fabricantes franceses venderían mas 

baratas sus telas, luego que la prohibición de estraer 

la seda cruda los pusiese en estado de comprar á 

menos costa la primera materia. Mas por desgracia 

tuvo la Francia el dolor de ver frustradas estas es-

peranzas; pues los estrangeros buscaron en otras 

paites las sedas que compraban antes á los Fran-

ceses , y la necesidad les hizo aprender el arte de 

prepararlas y. teñirlas del misino modo que se pre-

paran y tiñen en León de Francia. El bajo precio 

de las sedas ha sido causa de que en muchas pro-

vincias de aquella nación se haya deteriorado el 

cultivo de las moreras. La prohibición de estraerlas 

hasta despues de manufacturadas, la ha privado 

también del comercio que hacia de sedas estran-

geras, las cuales revendía despues de haberlas te-

ñido y preparado; y en fin la industria nacional fué 

perjudicada por dos lados: primero, por lo que real-

mente perdió; y segundo, por lo que hizo adquirir 

á sus vecinos. Estos suelen ser siempre los efectos 

de las especulaciones, clel gobierno en materias de 

comercio. 

Por la misma causa ha sufrido la Inglaterra los 

mismos efectos. Cuando el gobierno británico pro-

hibió con tanto rigor la esportacion de sus lanas; 
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cuando olvidándose de la moderación, justicia y 

proporcion que debe haber entre los delitos y las 

penas, condenó por el estatuó VIII de Isabel, cap. 3, 

á los que fuesen convencidos de este delito, por la 

primera vez á la confiscación de bienes, á un año 

de prisión, y á perder la mano izquierda, y por la 

segunda á ser considerados y castigados como reos 

de felonía; cuando la ferocidad de esta ley fué cor-

regida por el parlamento en el reinado de Carlos II, 

y en el de Guillermo III, pero dejando subsistir su 

objeto; cuando en lugar de las antiguas penas se sus-

tituyéron otras, que solo eran pecuniarias, pero 

muy considerables, no tanto por quitar el escán-

dalo de la crueldad, como por impedir la impu-

nidad que resultaba del escesivo rigor de la ley; 

cuando el gobierno británico tomó todas estas me-

didas para impedir la estraccion de sus lanas, se 

lisonjeó con las mismas ventajas que se había pro-

metido la Francia al prohibir la estraccion^de sus 

sedas no manufacturadas. Creyó que sus paños ten-

drían mayor despacho , una vez que los fabricantes 

comprasen mas barata la primera materia, y creyó 

perjudicar á los estrangeros, y mas particularmente 

á los Franceses, privándolos de sus lanas, de cuya 

perfección dependía casi toda la de los paños que 

estos fabricaban. Pero el suceso ha mostrado el error 

de esta especulación; porque no teniendo ya las 

lanas el despacho que ántes tenían, y habiéndose 

fijado su precio por la ley , se deterioraron en can-

tidad y en calidad, y la Francia perfeccionó las suyas. 
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Ya no entra en Inglaterra el dinero que entraba 

antes con motivo de la estraccion de sus lanas: sus 

paños lian perdido quizá la perfección que tenían, 

ó á lo menos no se han librado de la concurrencia 

de los Franceses: y en fin, por lo tocante á este 

objeto y á otros infinitos, ha esperimentado Ingla-

terra , como las demás naciones, los funestos efectos 

de la escesiva intervención del gobierno en asuntos 

de comercio. 

La Francia tiene o t a prueba de esto en el co-

mercio de las Indias orientales. Demasiado notorios 

son los desastres que ha padecido la compañía de las 

Indias en este siglo, y los esplica muy circunstan-

ciadamente el célebre autor de la historia filosófica 

y política de los establecimientos de los Europeos 

en las dos Indias ( i) . Este escritor, que ha obser-

vado siempre los desórdenes y sus causas, no se 

detiene en atribuir su origen á la intervención del 

gobierno. Desde que el gobierno quiso nombrar los 

directores de la compañía, y se estableció un co-

misionado real que entendiese en la administra-

ción (2), empezó la compañía á precipitarse á su 

ruina. Todo se arregló por el influjo, y casi siem-

pre á medida de los intereses y de las miras pri-

vadas del hombre elegido por la corte. 

El misterio, ese velo inseparable de una admi-

nistración arbitraria, cubría todas las operaciones 

(1) T . I I , lib. 4. 

( 2 ) En 1730. 

del comercio; ignoraron los interesados el estado 

de sus asuntos; y la perdida de la libertad fué se-

guida de los mas funestos presagios déla ruina total 

de la compañía. Instruido el gobierno de estos des-

órdenes, creyó poder remediarlos, multiplicando 

el número de sus comisionados. Al principio esta-

bleció dos, y luego añadió otro. Pero, en vez de 

disminuirse, el mal fué en aumento al paso que se 

multiplicaron las manos que apretaban -las cadenas 

de este comercio. Había remado el despotismo 

cuando hubo un solo comisionado, y la división 

cuando hubo dos; pero en el momento en quefué-

ron tres, todo se redujo á una anarquía. 

En tal estado se presentó un proyecto de reforma, 

cuyo objeto era separar al gobierno de los asuntos 

de la compañía. Ejecutóse el proyecto, abandonó 

el gobierno una intervención que era la causa de 

todos los desórdenes, y durante los cinco años que 

subsistió la nueva administración, prosperó en ta-

les términos la compañía, que llegaron sus rentas 

hasta diez y ocho millones de francos anuales, suma 

á que no habían subido hasta entonces, aun en los 

tiempos que se miraban como mas florecientes. 

No acabaría jamas, si me propusiese referir todos 

los documentos de la ruina del comercio, causada 

por la escesiva intervención del gobierno. La Eu-

ropa entera me suministraría pruebas y hechos para 

demostrar esta verdad. La Francia sola me daría bas-

tantes para llenar un libro, y la Inglaterra misma 

me las presentaría en abundancia. Pero las omito, 

T O M . I I . Q 
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por no estenderme tanto sobre un objeto que solo 

lie querido observar de paso. 
Reda general: cuando veamos que en una nación 

se mezcla demasiado el gobierno en los asuntos de 

comercio; que todas sus operaciones se arreglan por 

alguna ley particular, y que la multiplicidad de 

estas obliga alnegociante á hacer sus especulaciones 

con el código económico en la mano, no nos en-

gañaremos jamas, suponiendo, sin necesidad de in-

formarnos de ninguna otra cosa, que se halla en un 

estado pésimo el comercio de esta nación. 

CAPÍTULO X X I I . 

Obstáculos que acarrean al comercio las leyes 

que dirigen el de las naciones europeas con 

sus respectivas colonias. 

CíANDO todos los intereses de Europa están en-

lazados con los de América; cuando este nuevo 

hemisferio ha venido á ser la factoría de los Euro-

peos, factoría siempre destruida, y frecuentemente 

e n s a n g r e n t a d a por sus nuevos propietarios: enhn, 

cuando el principal objeto de nuestro comercio es 

el que se hace con el auxilio de las colonias ame-

ricanas , no deben omitirse en la ciencia de la legis-

lación las causas que destruyen, ó á lo menos im-

piden los progresos de este comercio. \o las de-

duzco todas de un principio común. 

Un falso supuesto ha hecho creer á los gobiernos 
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de las naciones europeas que se han establecido en 

el nuevo mundo, que para sacar la mayor ventaja 

posible de sus respectivas colonias, era necesario 

obligarlas á un comercio esclusivo con la metrópoli. 

Las leyes prohibitivas con que se ha tratado de es-

tablecer este sistema erróneo, han sido las mas se-

veras y las mas destructoras de aquella libertad, sin 

la cual no puede prosperar ningún comercio de esta 

clase ( i) . No se necesitarán piuchas reflexiones para 

demostrar que esta prohibición es á un mismo tiempo 

contraria á los intereses de las metrópolis y á los 

de las colonias, y que arruina igualmente el co-

mercio de unas y de otras. 

Dos son los motivos por los cuales han podido 

determinarse los gobiernos á prescribir esta perni-

ciosísima esclusiva : el aumento de las imposiciones 

sobre los colonos, por medio de los derechos de 

importación y de esportacion de todo lo que se re-

cibe de ellos y se les envía; ó el designio de hacer 

que redunde, por medio del monopolio, todo el 

comercio de las colonias en beneficio de la metió-

poli. 

Si es el primero de estos motivos el que ha de-
terminado á los gobiernos, poco se necesita para 
ver cuanto se han engañado. 

Ellos han creído que estas contribuciones indi-

rectas vendrían á ser pagadas por las colonias, 

cuando es efectivamente la metrópoli la que las paga. 

(i) Me abstengo de referirlas, porque son demasiado 
notorias. • 



Xg6 CIENCIA 

Se comprenderá esta verdad cuando se trate de las 

contribuciones indirectas, y se demuestre que estas 

vienen á recaer siempre en el primer vendedor. 

Para hacer que los colonos participasen dejas 

cargas de la sociedad de que son miembros; para 

obtener lo que requiere la justicia por una parte, 

y lo que exige por otra el Ínteres público; para 

combinar el ínteres de la metrópoli con el de las 

colonias, era necesaria imponer la contribución so-

bre sus tierras, y no sobre las mercancías que nos 

envían, ni sobre las que reciben de nosotros. En 

este caso, como la libertad del comercio haría que 

fuese mucho mas útil el cultivo de sus campos, 

habría podido el gobierno obtener de las colonias, 

sin exasperarlas, ultrajarlas ni empobrecerlas, lo 

que hoy no obtiene de ellas con una esclusiva que 

las exaspera, las empobrece, y les hace sentir todo 

el peso de la opresion, con el deseo y la esperanza 

de cortar en el primer momento favorable la mano 

que las encadena. 

Si el grande objeto de esta fatal esclusiva ha sido 

el segundo, esto es proporcionar la mayor ganancia 

de la metrópoli por medio del monopolio con sus 

colonias, no se han engañado menos los gobiernos. 

Esto es evidente. Si la metrópoli vende sus pro-

ducciones y compra las de las colonias al precio 

corriente del mercado general, es superflua la es-

clusiva. Si al contrario les vende á precio subido 

sus mercancías, y compra las de ellas á un precio 

muy bajo, arruina las colonias, y arruina por con-

DE LA LEGISLACION. 197 

secuencia su mismo comercio; porque al paso que 

las empobrezca un comercio que les es tan contra-

rio , consumirán menor cantidad de los productos 

de la metrópoli, y ofrecerán á esta menor cantidad 

de los coloniales; apelarán al comercio clandestino, 

al contrabando; y la codicia de la metropoli no 

podrá impedirle con las penas mas severas, ni con 

la multitud de espías y guardas, siempre que se le 

presente la esperanza de una ganancia considerable. 

En este caso, la esclusiva será inútil á los nego-

ciantes de la metrópoli, pero no dejará de arruinar 

las colonias, pues este comercio clandestino no po-

dría aprovechar jamas sino á unos cuantos arma-

dores codiciosos y atrevidos, que por medio de los 

monopolios despojarían á un mismo tiempo la pa-

tria y las colonias. Buena prueba son de esta ver-

dad Inglaterra y España. 

Consiste pues el ínteres de la metrópoli en con-

ceder una libertad tan íntegra al comercio de sus 

colonos como al de los demás súbditos del Estado. 

La justicia lo exige igualmente. Esta diosa, que 

por desgracia de la humanidad influye raras veces 

en las especulaciones de la hacienda pública; la jus-

ticia , que siempre va unida con los verdaderos in-

tereses de las naciones y de los pueblos, y sugiere 

siempre al que consulta sus oráculos, las reglas y 

medios para fundar la felicidad de los hombres y 

de los Estados, 110 sobre los vacilantes escombros 

de los intereses privados, sino sobre los cimientos 

eternos del bien común; la justicia, digo, no puede 
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crito , autorizado y legitimado por la autoridad pú-

blica contra los mas sagrados derechos de la pro-

piedad y de la libertad del hombre y del ciudadano. 

Verdad es que el gobierno tiene el derecho de de-

cidir sin apelación sobre todo lo que puede ser útil 

o nocivo al bien general de la sociedad. Esta es 

una prerogativa inseparable de la soberanía. Pero la 

naturaleza misma de esta prerogativa nos indica su 

uso, y nos demuestra que debe ejercerse en bene-

ficio de todos los miembros de la confederación 

social. Fuera de este caso, ya 110 es legítimo el ejer-

cicio de esta prerogativa, sino que degenera en un 

acto de tiranía, de opresion y despotismo. Por con-

siguiente, aun cuando la ventaja de la metrópoli 

exigiese esta esclusiva contra la cual discurrimos, 

bastaría para hacerla injusta el daño que causa á las 

colonias. Por ventura, ¿noson los colonos miem-

bros de la sociedad , como los habitantes de las me-

trópolis? ¿no son hijos de la misma madre, her-

manos de la misma familia, ciudadanos de la misma 

patria, súbditos del mismo imperio ? ¿ 110 deben 

tener derechos y prerogativas comunes, y 110 es el 

mas precioso de estos derechos el de la propiedad 

y libertad de disponer de lo que es suyo? Estos 

derechos que adquiere el hombre con solo nacer; 

que deben ser garantidos por la sociedad y por las 

leyes; que están esencialmente en nosotros, y for-

man nuestra existencia política , asi como el alma 

y el cuerpo forman la existencia física; estos dere-

chos preciosos de que 110 se nos podría despojar sin 

romper el lazo que nos une con el Estado 5 estos 

derechos, cuya posesion no puede prolúbirsenos ja-

mas , y cuyo ejercicio no puede suspenderse sino 

por una necesidad urgente, inevitable y universal 

de todo el cuerpo social; pero que al contrario, 

cuando esta causa no existe (como en nuestro caso); 

cuando la divinidad que llaman Ínteres público, 

no puede aplacarse enteramente con este violento y 

espantoso sacrificio; cuando no se atreve á preten-

derlo , eutónces la sola supresión, aun momentá-

nea , de este ejercicio, es ima injusticia horrorosa, 

un atentado peligroso, una opresion manifiesta: 

en fin , estos derechos que deben ser tan respetados 

en la persona de un ciudadano privado, de un sim-

ple individuo de la sociedad, ¿podrían negarse á 

una parte considerable del cuerpo civil, y proscri-

birse en las colonias de una nación? 

Pero se me dirá que el establecimiento de estas 

colonias ocasionó muchos gastos y riesgos á la na-

ción fundadora, y que la protección que les con-

cede la obliga á hacer otros gastos continuos. ¿No 

exigen estos beneficios alguna compensación por 

parte de las colonias? Sí; pero esta compensación se 

debe buscar en cualquiera otra cosa menos en aquella 

esclusiva. la cual no solo es injusta, no solo es per-

niciosa á las colonias, sino que, como se ha obser-

vado , no produce ventaja alguna á la metropoli. 

¿Pues, donde habremos de buscarla? No nos en-

gañemos. Cualquiera (pie sea la situación de los 
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intereses de la metrópoli, no debe ver esta en sus 

colonias sino un instrumento para hacer mas lle-

vaderas las contribuciones del Estado. La gran ven-

taja que debe buscar el gobierno en aquellas pro-

vincias remotas, no ha de ser la utilidad quimérica 

de un comercio esclusivo, sino la diminución de 

las cargas de la metropoli con el auxilio de las 

cuantiosas contribuciones que se pueden obtener de 

una colonia bien dirigida. El producto neto de las 

colonias europeas establecidas en América podría 

ser muy considerable, como también la porcion 

que del lirismo producto se reservase para las con-

tribuciones ; con lo cual lograrían mucho alivio las 

respectivas metrópolis, si no hubiesen tratado la6 

leyes de destruir el comercio de aquellas colonias, 

y de condenar á sus habitantes á la ignorancia, á la 

miseria, y al despotismo mas insoportable. Cuanto 

mas se hubiesen aumentado estas riquezas, tanto 

mayor habría sido el alivio que proporcionasen á la 

metrópoli, porque hubieran sido mayores sus con-

tribuciones. 

Por consiguiente, los verdaderos intereses de la 

nación fundadora, y todas sus esperanzas con res-

pecto á sus colonias, estriban en la prosperidad de 

estas, y en la multiplicación de sus riquezas. A este 

solo objeto debería pues dirigirse toda la atención 

de los legisladores europeos en el nuevo hemisferio. 

Y en esta suposición, ¿quien no vé que si los co-

lonos tuviesen la libertad de buscar en su suelo todos 

los géneros que fuese capaz de producir; de ad-
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quirir los que les faltan, tomándolos de quien se 

los ofreciese á menos costa; de vender y comprar 

á cualquier precio, y de cualquier nación que mas 

les acomodase; de satisfacer libremente 110 solo las 

necesidades indispensables, sino también las depuro 

lujo; quien no vé cuanto prosperarían las colonias 

bajo estos auspicios; cuanto se aumentaría su po-

blación , su fuerza y su comercio; como esta liber-

tad daría nuevo valor al suelo que cultivan; como 

se mejoraría la labranza; como se aumentaría la 

cantidad, el número y el precio ele sus productos; 

y como, finalmente, aquellas provincias segrega-

das , que son en el día el teatro de la miseria y de la 

opresion de los que obedecen, de la codicia y del 

despotismo de los que gobiernan, y de la" estrava-

gancia é injusticia de las leyes con que son gober-

nadas, nos ofrecerían entonces el raro pero agra-

dable espectáculo de la riqueza y felicidad de un 

país, sostenidas por la agricultura, por las artes 

y el comercio ? La sola supresión pues de esta fatal 

esclusiva bastaría quizá para realizar la prosperidad 

de las colonias, y por consecuencia la de las me-

trópolis. 

No se me oponga que si estas colonias llegasen á 

ser ricas y poderosas, se desdeñarían de depender 

de su madre. El peso de la dependencia no se hace 

insoportable á los hombres, sino cuando va unido 

con el de la miseria y opresion. Las colonias ro-

manas , tratadas con el espíritu de moderación que 

aconsejaban el Ínteres y la política del senado, lejos 
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de aborrecer una dependencia que constituía su 

gloria y su seguridad, hacían alarde de ella; y era 

envidiada su suerte, aun de aquellas ciudades que 

incorporadas con Roma habían reunido, bajo el 

nombre importante de municipios, todas las pre-

rogativas de la ciudadanía romana á la conservación 

de sus usos particulares, de su culto y de sus leyes. 

Muchas de estas ciudades soilcitáron el título de 

colonias, y aunque eran mas distinguidas sus pre-

rogativas, sin embargo en tiempo del Emperador 

Adriano no se sabia cuales eran aquellas cuya suerte 

debiese seg preferida ( i ) . Jamas las hizo rebeldes 

la prosperidad, ni les inspiró el deseo de la inde-

pendencia. Lo mismo sucedería con las colonias 

modernas. Felices con el gobierno de sus metró-

polis, no se atreverían á romper un yugo ligero y 

(i) Aulo Gelio , Nocí. Atlic lib. V I , cap. i 3 , nos dice 

que en tiempo del Emperador Adriano las ciudades de 

IJtica en Africa, y de Italica y Cádiz en España, las 

cuales gozaban de los privilegios de ciudades municipa-

les , solicitaron y obtuviéron del Emperador el titulo de 

colonias; y que su ejemplo fué imitado muy en breve po r 

otras ciudades municipales : lo que nos parecerá muy cs-

traño , si reflexionamos que las prerogativas de la ciuda-

danía romana , concedida á los habitantes de las ciudades 

municipales, eran mas amplias que las que se concedian 

á los ciudadanos de las colonias. Estos no tenian el de-

recho de sufragio concedido á los primeros, ni el de 

poder solicitar y ejercer las dignidades de la república ; 

como lo ha demostrado Sigonio ( de Antiq. Jure Ita.1. 

lib. II, cap. 3 ). Debemos pues suponer que la prospe-

ridad y el esplendor de estas colonias era tan conside-

rable, que merecía un sacrificio de tal importancia. 
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agradable, por buscar una independencia que las 
privaría de la protección de su madre, sin tener se-
guridad de poder librarse de la ambición de un con-
quistador , de las intrigas de un ciudadano prepo-
tente , ó de los peligros de la anarquía. No ha sido 
el esceso de la riqueza y prosperidad el que ha cau-
sado la insurrección de las colonias inglesas: el es-
ceso de la opresion es el que las ha movido á con-
vertir coutra su madre aquellas armas que tantas 
veces habían empuñado para defenderla. 

¿No l>astará este ejemplo para desengañar á los 
demás gobiernos de Europa? ¿Por que -en vez de 
mirar la revolución de América como un simple 
castigo del orgullo inglés, no ven mas bien en ella 
una lección terrible dada á todas las potencias que 
dividen los despojos de aquel vasto continente? 
¿ Aguardaran á que una causa común haga uni-
versal esta fatal catástrofe, que separará para siem-
pre los dos mundos? Li mina está preparada. Ha 
bastado una cliispa para encenderla en la América 
inglesa ( i ) . No se necesitará mas para hacer que 
reviente en aquellas inmensas regiones. La época 
de este acontecimiento es incierta, pero inevitable, 
si no se reforma este sistema erróneo, y no se anulan 
las leyes con que se dirige , ó por mejor decir, se 
destruye el comercio de las naciones europeas con 
sus respectivas colonias. La prosperidad de ámbos 

(i) Es bien sabido que esta chispa ha sido una contri-

bución sobre el té. 
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hemisferios exige, como se ha demostrado, esta 

justa y saludable reforma; y la insurrección de las 

colonias inglesas muestra á todos los Príncipes el 

peligro que les amenaza, si no la aceleran. Si pu-

diésemos lisonjearnos de ver salir del escándalo de 

los combates un sistema de reforma tan saludable; 

si la misma causa que ha soplado la discordia y en-

cendido la guerra entre los Ingleses y sus colonias 

rompiese las cadenas que oprimen el comercio del 

resto de América, la filosofía sensible, al paso que 

llorase la aspereza del remedio , se consolaría á lo 

menos con, la enumeración de los males que ha es-

tirpado. 

CAPÍTULO XXIII. 

Ultimo obstáculo del comercio : la mala fe de 

los negociantes, y las frecuentes quiebras. 

S I la confianza es el alma del comercio; si cuando 

ella falta, se desploman por sí mismas todas las 

partes que componen su edificio; si el crédito es 

una segunda especie de moneda, sin la cual se in-

terrumpiría toda circulación, y quedaría encerrado 

todo comercio en los estrechos límites de la suma 

del numerario; si este crédito hace circular todos 

los dias en el banco de Amsterdan i 5 millones de 

florines; si por la misma causa hay en aquella plaza 

negociantes que hacen un tráfico de 6 o millones al 

año; en una palabra, si el crédito es tan necesario 

D E L A LEGISLACION. 2 0 0 

para el comercio, como lo son los elementos para 

la subsistencia de los animales, no se puede dudar 

que todo lo que contribuye á debilitarle, debe con-

siderarse como un obstáculo del comercio. 

¿ Quien no vé que la frecuencia de las quiebras 

en una nación ha de producir este efecto ? ¿ Que 

confianza se puede tener en los que comercian en 

una nación, en que se miran las quiebras como un 

medio de mejorar la suerte del negociante; en que 

un mercader no es rico hasta la tercera quiebra, y 

en que el camino mas breve que le conduce á la 

opulencia es declararse fallido? ¿Y quien creería 

que, cscepto un corto número de naciones. parece 

que en todo el resto de Europa no está prohibida 

al negociante esta estraña y funesta especulación ? 

Jamas han sido las quiebras tan frecuentes y felices 

como en un siglo en que todos los gobieruos tienen 

puesta la atención en el comercio. 

¿ Que prueba mas auténtica de la infancia de la 

actual legislación ? Nuestras leyes establecen una 

pena para las quiebras; pero la impunidad, con-

secuencia necesaria de la poca oportunidad de la 

ley, inutiliza su rigor. Veamos pues lo que se ha 

hecho inútilmente, y lo que se debería hacer para 

quitar al comercio un obstáculo de que se resienten 

igualmente la moral, la política, el decoro de las 

costumbres y el Ínteres público, pero que á pesar 

de todo esto ha estendido funestamente sus raices 

en casi toda la Europa. 



CAPÍTULO X X I V . 

Incoherencia ¿ineficacia de la actual legislación 

por lo tocante á este objeto. 

L o s sagrados derechos de la humanidad, unidos 

con los verdaderos intereses del comercio, nos au-

torizan para impugnar aquí la legislación de Eu-

ropa. Las leyes relativas á las quiebras no hacen 

seguramente honor á nuestros códigos ni á los le-

gisladores que las dictaron. Participan de los ca-

racteres mas opuestos entre sí : son á un mismo 

tiempo demasiado severas y demasiado indulgentes: 

condenan la inocencia, y abren la puerta de la im-

punidad á los que son efectivamente reos. Veamoslo. 

Hay dos diversas especies de quiebras. Unas son 

voluntarias y fraudulentas; otras involuntarias y 

forzosas. En las primeras es aparente la insolvencia 

del deudor; y los efectos que cede á sus acreedores 

no son mas que una parte de sus bienes. Lo demás 

ha llevado otro rumbo, ó se ha ocultado. Al con-

trario , en las segundas es necesaria la insolvencia. 

Una desgracia que sobreviene al negociante, la 

perdida de una nave, la quiebra de un correspon-

sal , etc. le obligan á declarar á sus acreedores su 

insolvencia, su quiebra, y el resto de sus bienes 

que les ofrece en parte de pago de su deuda. La 

primera pues es una quiebra voluntaria, es un robo 

hecho al público, robo tanto mas funesto cuanto 

está en manos del que le hace el determinar su 
valor; pero la segunda es un azote del cielo, una 
desgracia imprevista , que no deja al infeliz que la 
padece mas alivio que el de la íntima persuasión y 
seguridad de su inocencia, La cual sin embargo no 
le exime del desprecio del público, de la pérdida 
del honor, y lo que es mas estraño, del injusto 
rigor de la ley. Es verdad que la misma ley que 
condena á muerte al falüdo fraudulento (1) y vo-
luntario, solo condena á cárcel perpetua al que 
quebró de buena fe; pero pregunto : ¿puede cas-
tigar á un hombre que no ha dejado de ser justo9 

Cuando la suerte le privó de todo lo que poseía. 
¿ puede la ley sin otro motivo privarle también de 
lo que aquella le dejó, esto es, de la libertad per-
sonal? Los edificios construidos por el poder legis-
lativo para asegurar la tranquilidad pública coutra 
la violencia, contra los delitos y contra todos los 
cscesos que á pesar de las fatigas y desvelos de los 
legisladores no dejan de turbar el orden de la so-
ciedad; estos edificios, cuya existencia humilla á la 
humanidad, aunque tienen por objeto su conser-
vación , ¿ podrán por ventura emplearse también 
alguna vez en destruirla? ¿Puede la cárcel llegar 
á ser jamas la mansión de la inocencia? ¿Puede la 
ley multiplicar hasta este punto los desastres de mi 
infeliz? ¿Que causa podrá legitimar en ningún 

(1) Esta es la pena que la mayor parte de las naciones 

de Europa han impuesto á la quiebra fraudulenta. 



tiempo el atentado que comete contra la libertad 

civil, á la sombra del Ínteres público? ¿Hay algún 

Ínteres mayor ni mas universal que la conservación 

de la libertad del ciudadano? Sin esta no hay co-

mercio ni sociedad. Pero dejemos á un lado la de-

clamación , y contentémonos con llorarla debilidad 

de los hombres al ver un error tan manifiesto adop-

tado en toda Europa, y al observar el silencio de 

la moral sobre la mas escandalosa monstruosidad de 

la jurisprudencia moderna. Veamos ahora como la 

ley misma ofrece en la ejecución la impunidad al 

verdadero reo; como deposita la vindicta pública de 

un delito público en manos de los particulares; como 

da á los interesados un derecho que no tiene la po-

testad suprema, esto es el de absolver al reo y cas-

tigar al inocente: y en fin, como en el momento 

en que los interesados celebran un contrato con el 

negociante fallido, aunque su quiebra sea volun-

taria y fraudulenta , se olvida la ley de su severidad, 

del delito del reo, y del abuso que este hizo de la 

confianza pública. 

Apenas se ha declarado la quiebra, permite la 

ley que se reúnan las dos terceras ó las tres cuartas 

partes de acreedores, y decidan sobre la suerte del 

fallido. Si estos estipulan una composicion con el 

negociante, y se contentan con renunciar parte de 

sus créditos, aunque la quiebra sea fraudulenta y 

voluntaria, nada mas hay que hacer. Le queda salva 

la porcion de los fondos que ocultó, ó por mejor 

decir, que robó á sus corresponsales; da principio 
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á un nuevo comercio con el capital de que los de-

fraudó ; y si la fortuna se muestra favorable á su mala 

fé, llega á enriquecerse con el auxilio de su quiebra. 

Al contrario, si esta, aunque sea involuntaria y 

proceda dé una desgracia, no deja al negociante 

honrado ningún medio para hacer una composicion 

con sus acreedores; si algún ínteres privado ó el 

capricho les inspira la idea de arruinar á este in-

feliz é inocente ciudadano, la ley que cedió un 

derecho que no tenia, legitima su crueldad, y les 

permite que tengan en perpetua prisión á un hom-

bre que no ha cometido ningún delito. 

Por consiguiente, el ínteres ó el capricho de los 

acreedores puede quitar á un fallido que sea hembre 

de bien, aquella libertad que no puede perder el 

ciudadano sin haber cometido un delito; y poner 

la mala fé, el fraude y el robo a cubierto de toda 

pesquisa y de todo castigo. 

¿De que sirve pues que la ley coloque en el nú-

mero de los delitos la quiebra fraudulenta, y que 

fulmine la pena de muerte contra un delito que 

ofende á la fé pública, cuando el juicio de los acree-

dores impone ordinariamente silencio a la justicia; 

cuando la ley, en vez de ofrecer un asilo contra su 

rigor, en beneficio de la insolvencia honrada que 

gime y se humilla ante la presencia de sus bár-

baros acreedores, no hace mas que abrir un camino 

seguro á la impunidad por medio del fraude sagaz, 

orgulloso y atrevido que la elude; cuando, en fin, 

su aparente moderación solo es útil al fallido frau-



dulento que ha escondido su dinero para sacar mayor 

ventaja de Ja consternación de sus acreedores? 

No hay dia en que no se oiga hablar de alguna 

quiebra en Europa. Pero á pesar de que la mayor 

parte de ellas son fraudulentas, quizá nó se lia oído 

hasta ahora que haya sido ahorcado ningún nego-

ciante por este delito. ¿Que hay que estrañar que 

las quiebras sean tan frecuentes? Quizá no liabria 

necesidad de una pena tan grande para es tupa r este 

vicio, si la ley misma tratase de precaverle, y no 

asegurase la impunidad al que incurre en él. 

Veamos pues lo que se deberia hacer. 

CAPÍTULO X X V . 

Remedios eficaces contra este desorden. 

S I la esperanza de la impunidad es el gran vehí-

culo de los delitos, seria esta la primera que de-

beria estirparse del corazon de los negociantes, para 

disminuir la suma délas quiebras fraudulentas. Para 

conseguir este fin, seria necesario quitar á los in-

teresados el derecho de decidir- de la suerte de los 

fallidos, sin permitírseles mezclarse en otra cosa que 

en vigilar sobre los medios de indemnizarse de sus 

créditos en la mayor parte que fuese posible. Lo 

demás deberían hacerlo los jueces. 

Asi pues, luego que el negociante se declara fa-

llido, deberia el gobierno asegurarse de su persona; 

y en seguida, previo un examen riguroso de sus 

Ufaros V asientos, de su conducta, etc. deberían 

determinar los jueces la naturaleza de la quiera 

Resultando esta de buena f é , debería ser puesto en 

libertad el negociante, y bastarla obligarle a entre-

r í sus acreedores el resto de sus fondos en com-

pensación de sus deudas , dejando a este rnfehz d 

camino abierto para probar fortuna, y manifestando 

al público su buena fé y su inocencia 

Pero r e s u l t a n d o fraudulenta la quiebra, en nin-

gún caso deberia el delincuente librarse de justo 

rigor de la ley. La pena de ínfhmia sena la mas 

oportuna para este delito, y se ejecutaría marcando 

en la frente con un lúerro hecho ascua los carac-

teres que le espresasen. Privado de la confianza pu-

blica , deberia el reo ser escluido de todos los car-

gos y empleos para los cuales se requieren personas 

de honor. Como infame, deberia tenerse por nula 

é ilegítima toda obligación, escritura, etc. firmada 

por él. Aunque una fortuna no merecida le pusiese 

en estado de satisfacer á sus acreedores toda la suma 

de sus créditos, no deberia cesar por esto su infk-

mia. á la manera que la restitución 110 libra al la-

dren de la pena del hurto. En fin, esta pena de-

beria ejecutarse con todo aquel aparato que contn-

. huye á hacer mas terrible la justicia, y mas ver-

gonzoso el delito. 

He aquí como se castigarla la quiebra fraudulenta. 

Examinemos ahora como podría precaverla la ley. 

El lujo, que tal vez es de desear en algunas clases 

de los ciudadanos de un Estado, pero que es per-
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melosísimo en la de los negociantes, es la causa 

mas frecuente de las quiebras. La manía de ser te-

nido por noble con los diplomas del fausto y de la 

profusión, hace que desprecien los negociantes una 

frugalidad honrosa y necesaria. Si se logra una ga-

nancia considerable en una especulación feliz, no 

se destina á adquirir, ni se reserva para compensar 

una pérdida que pudiera sobrevenir de resultas de 

otra especulación. Todo se emplea en echar un 

tren fastuoso, con cuyo auxilio mendiga el nego-

ciante imbécil una escelencia de que se burlan los 

mismos que se la venden. ¿Que resulta de esto? 

que la primera especulación desgraciada le deja ar-

ruinado. No teniendo fondos para reparar esta pér-

dida , recurre á las intrigas, y no se atreve á re-

formar su gasto por no descubrir el mal estado de 

sus asuntos, antes bien suele espender mas por evi-

tar una sospecha que aceleraría su quiebra, la cual 

procura retardar con nuevos fraudes y nuevos hur-

tos, ya que le es imposible impedir qUC suceda. 

No son estas unas imaginaciones metafísicas, ni 

vanos sueños de política. Son hechos que presen-

ciamos continuamente, y que por desgracia causan 

la ruma de un sinnúmero de familias que son sa-

crificadas todos los dias en el altar del lujo á la 

mala fé y á los fraudes de los negociantes. Seria 

pues necesario un cuerpo de leyes suntuarias para 

la clase de los mercaderes (i). 

La pena que se estableciese para hacerlas ejecutar, 

( i ) A u n q u e manifestaré mas adelante mi o p i n i o n contra 
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110 deberia tener por objeto la infracción de estas 

leyes, sino los efectos de la infracción misma. Me 

esplicaré. Si el gasto que hace un negociante esce-

diese los limites prescritos por la ley, límites que 

deberían proporcionarse á los fondos que emplea en 

el comercio , no se le castigaría por esto; mas una 

vez que llegase á quebrar, cualquiera que hubiese 

sido la causa próxima de su quiebra, si descubriese 

el juez, por el examen de su conducta y de sus pa-

peles y cuentas, que el negociante espendió mas de 

lo que prescribía la ley, podria bastar esto para de-

clarar voluntaria y fraudulenta su quiebra, y para 

condenarle á la pena que está señalada á este delito. 

Ademas de que este establecimiento enfrenaría en 

algún modo el lujo de los negociantes, produciría 

también otra ventaja que no es indiferente: porque 

siendo ya entonces inútil ai fallido alterar la par-

tida de gastos , dejaría de ser el bilance un secreto 

del arte de hacer bancarrotas ventajosas, ni presen-

taría el pormenor alterado de los gastos un medio 

seguro para ocultar la suma que se quisiese robar 

álos acreedores. 

El otro secreto del arte de hacer bancarrotas ven-

tajosas , es el aumento ficticio de las dotes. Consi-

dero como una obligación mia el revelar á los le-

gisladores todos estos arcanos del fraude y del 

engaño. 

las l e y e s suntuarias en g e n e r a l , debo confesar sus v e n t a j a s 

c o n r e s p e c t o á esta clase de c iudadanos . H e aquí u n a eseep-

c i o n que no d e s t r u y e la r e g l a . 



El negociante que se casa , suele fingir, por me-

dio de una carta ó escritura simulada , que recibió 

una dote mucho mayor de la que se le entregó 

en realidad. Con esto, en el momento en que se 

declara la quiebra, se apodera la inuger de los me-

jores efectos para indemnizarse de la suma enun-

ciada en la carta de dote; y entretanto los acree-

dores, a quienes la muger es preferida por la l e y , 

ven que sus bienes quedan en la familia del deudor, 

sin poder reclamar contra un robo que se liizo bajo 

la protección de la ley. 

Para evitar este desorden , y destruir este incen-

tivo de las quiebras, debería prescribir el legislador 

que no pudiese entrar la dote en el comercio sin 

el consentimiento de la muger , la cual tendría 

facultad de pedir que se constituyese ó hipotecase 

en bienes raices, como sucede en las demás clases 

de ciudadanos; pero que no ejecutándolo asi , y 

contentándose con que su dote corra la suerte del 

comercio, deba sujetarse á las desgracias que acom-

pañan á este género de industria; y por conse-

cuencia , en caso de quiebra, quede privada del de-

recho de reclamar su carta dotal. 

Finalmente, tiene este arte otro secreto que ha 

hecho grandes progresos en Europa, y son las 

pólizas simuladas. El negociante, que trata de 

quebrar, cuida por lo común de tener una persona 

que de acuerdo con él se suponga acreedora de una 

suma considerable, la cual fué registrada en sus li-

bros , y por consecuencia admitida sin contradicción 

en su bilance. El efecto de este crédito hipotético 

es que , en el momento en que se declara la quie-

bra , se hace dueño el fallido, bajo el nombre del 

supuesto acreedor, de una porcion de aquella suma 

que debería darse enteramente en pago á sus ver-

daderos acreedores. 

Si por ejemplo este crédito fingido es de cien mil 

escudos, y el fallido concede una tercera parte á 

todos sus acreedores, está seguro de quedarse con 

la suma de 3 3 rail escudos. ¡Que estímulo para las 

quiebras' A fin de cerrar esta última puerta á los 

negociantes de mala f é , debería prescribir la ley que 

toda persona convencida de haber dado su nombre 

á un negociante antes de quebrar, para acreditar 

una deuda que 110 existe, fuese considerada como 

cómplice de la quiebra, y por consecuencia con-

denada á igual pena; y al mismo tiempo debería 

mandar á los jueces que se informasen prolijamente 

de la clase y situación de los acreedores, para ase-

gurarse ele los que son verdaderos, y de los «pie 

pudieran ser ideales y fingidos. 

Estos son los diques que podría oponer una buena 

legislación al torrente de las quiebras de que se vé 

inundada la Europa, y que suele dejar en pos de sí 

algunas lagunas pestíferas que destruyen el comercio 

y la industria, este fuego sagrado cjue los sacer-

dotes de la patria y del bien público deberían tener 

siempre encendido, como que es el que constituye 

la felicidad y la vida de las naciones. 



C A P I T U L O X X V I . 

De los impulsos que podrían darse al comercio 

después de haber removido sus obstáculos. 

E S T O S son los obstáculos que se oponen al co-
mercio. Pero ¿que diremos de los impulsos que de-
berían dársele? Como la mayor parte de ellos son 
obra de la administración mas que de las leyes, no 
haré mas que insinuarlos, por no distraerme mucho 
del único objeto que me lie propuesto. 

Si el comercio interior es la puerta del que se 
liace con el estrangero, la primera atención del 
gobierno debe fijarse en lo interior del Estado. La 
construcción de caminos y de canales de comunica-
ción son el mayor impulso que se puede dar al co-
mercio y á la industria, por la comodidad que ofre-
cen para el transporte de los productos de fas va-
rias provincias de un Estado,' por lo que acelera!? 
el tráfico interior, y por lo que facilitan la comu-
nicación. Reunid los hombres, y los liareis indus-
triosos y activos; separadlos, y haréis de ellos otros 
tantos salvages incapaces de tener idea ni aun de su 
perfectibilidad. 

Mi patria aguarda con impaciencia los frutos de 
este beneficio, obra de su Rey y del ministro que 
le aconseja con tanto celo. La construcción de los 
caminos de las dos Calabrias y de Sicilia, de estas 
Indias de Italia, que es la Lidia de Europ, derra-
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mará las riquezas.de las mas fértiles provincias en 
los dos mares que ̂ as bañan, y los tesoros de los 
dos mares en las mas hermosas provincias; formará 
la'riqueza de todo el reino, y será la gloria del go-
bierno. ¡ Hagg el cielo que una empresa tan útil 110 
quede sin efecto por intereses y miras privadas, y 
que eLbien público triunfé .una vez de la^ptriga y 
del fraude! 

Esotro ij^iulso que la administración debería 
dar al-comercio f es un buen sistema de moneda. 
Este objeto importantísñno, que ha sido mirado pol-
los gobiernos con el mayor abandono, ha llamado 

.muy particularmente la atencionMe los autores que 
harottscritD en este siglo acerca de la economía po-
lítica; 

El ciego pedantismo de venerar hasta los erro-
res de la antigüedad ha hecho creer algunas veces 
á los gobiernos que el valor de las monedas podia 
ser arbitrario y depender únicamente de la autori-
dad pública. Esta máxima errónea adoptada por 
Aristóteles (x), y por los jurisconsultos Romanos 
instruidos en la escuela de Jos Estoicos (2), ha cau-

(¡JLege consistere, ac suarn vim retiñere, non natura, 

siquidem ipseprinceps, ipsa respublica, ipsalex num-

mura constiluit, quasi a a qua pretium et valoran 

certum accipit. Arist. Ethic. 'ib. IV, cap. 5. 

(2) Electa materia est, dice Paulo, cujuspublica ac 

perpetua wsrímatio difficultatibus permutationum cequali-

tale quantitatissubveniret, eaque materia forma publica 

per. ussa, usum domiríiumque non tam ex substantia 

presbet quam ex quantitate. Leg. I, D. de contrahend. 

tom. 11. 



2 1 8 CIENCIA . 

sado con frecuencia la ruina del comercio de m u -

chas naciones de Europa. Si fué indiferente para los 

pueblos antiguos, ha sido demasiado funesta á los 

modernos. Nuestros legisladores no han fijado la 

atención en la diversidad de los tiempos, ni en la 

infinita diferencia de las circunstancias, nacida de 

la diversidad de los intereses; no han advertido que 

el valor puramente l e g a l , dado por Licurgo á su 

moneda de hierro, era oportuno para los intereses de 

Esparta, cuya institución era aborrecer el comercio; 

ni lian considerado que cuando la zeca romana dio 

á algunas monedas de cobre y hierro, cubiertas con 

una hoja sutil de oro ó de plata, el valor de los dos 

metales preciosos de que solo tenian la superficie ( i ) ; 

que cuando Livio Druso, durante su tribunado, 

mezcló en la moneda de plata una octava pai te de 

cobre, y Antonio en su triunvirato mezclo en ella 

igual porcion de hierro ( 2 ) , no tuvieron otro o b -

jeto que el de facilitar el comercio interior, que era 

el único que conocíanlos Romanos en aquel tiempo. 

No se valuaba cu Roma la ruina que este sistema 

hubiera podido causar al comercio esterior, porque 

Roma no queria en aquellos tiempos comerciar con 

erapt. Nótese que por cantidad se entendia el valor legal 

y no el intrínseco del metal, como se comprenderá leyendo 

á Perizonio de are gravi, y a Hei necio en la disertación de 

reductione maneta ad justurn pretium. Nótese también 

que la jurisprudencia media corrigió este error de la an-

tigua. L. I. C. de vel. Numismat. potest. 

(1) Léase á Xifilino , in vit.Caracallce-

(2) Salmasio, de usur. cap. a y <6. 
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los cstrangeros, ni conocia mas que ciudadanos, 

confederados y súbditos. Su único objeto, su único 

Ínteres era estender los limites de su imperio, y 

enriquecer la patria y á los hijos de la patria con-

los solos medios violentos de la guerra. Pero no son 

estos nuestros intereses. L i política moderna no 

puede seguramente mirar con la misma indiferencia 

el comercio esterior. Si este es.en nuestros tiempos 

el principal apoyo de la prosperidad de las nacio-

nes , y la moneda el medio de que se vale; si 

no solo es el instrumento de las permutas que se 

hacen entre los miembros de una misma sociedad 

( que era el único uso á que estaba destinada en 

Esparta y en la antigua Roma ) , sino que es también 

el instrumento de las permutas que se hacen entre 

las diversas naciones que no dependen de una misma 

autoridad, ¿ quien no vé que el valor de las monedas 

110 puede en la actualidad ser arbitrario , y que debe 

depender no solo de la autoridad ó del gobierno 

que las acuña, sino también del valor intrínseco de 

los metales de que se componen ? Es pues necesario 

hacer lo que por desgracia no se ha hecho siempre : 

es necesario abandonar enteramente las ideas de los 

antiguos acerca del sistema de monedas, y seguir los 

principios establecidos sobre este punto por los moder-

nos. Los escritos luminosos que de algunos años á 

esta parte se han publicado para ilustrar esta teoría, y 

la imposibilidad de esplicarla con la brevedad con que 

he prometido tratar de todos los objetos que tienen 

mas enlace con la administración que con la legis-
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lacion, me obligan á guardar silencio, y á remitir 
al lector á las manos maestras que la lian manejado. 
No tengo necesidad de salir de Italia para hallar-
las. El conde Carli, el marques Bcccaria, y el 
abate Galliani(*), este ingenio sublime , digno de 
toda mi gratitud por el honor que- ha dado á mi 
patria con sus talentos y con sus escritos; estos tres 
grandes hombres, ademas de algunos otros Italia-
nos ilustres, han tratado esta materia con tanta 
exactitud, profundidad y método, que seria de de-
scaí- , por la utilidad universal del comercio, que 
todos los gobiernos tomasen de estas fuentes las 
instrucciones necesarias para establecer un buen 
sistema de monedas (i). Fiado pues en el mérito de 

(*) Para formar una idea exacta de todo lo relativo á la 

teoría de la moneda, es necesario consultar el Tratado de 

economía política del celebre S a y , cuarta edición. Not. del 

Traduct. 

( i ) El mismo motivo que me hace pasar rápidamente 

sobre estos objetos, no me permite apenas mas que insi-

nuar en esta nota las ventajas que acarrearla al comercio 

interior de un Estado la uniformidad de pesos y medidas. 

L o s antiguos, menos comerciantes que nosotros, no des-

cuidaron este objeto. La política griega y romana no per-

mitió que hubiese diversos pesos y medidas entre los ciu-

dadanos de un mismo país. Con igual objeto introdujo 

Carlomagno en su vasto imperio el uso de los pesos y me-

didas romanas. Y nosotros, que no hablamos mas que de 

las ventajas del comercio , ni pensamos en otra cosa, he-

mos mirado con indiferencia esta uniformidad. 

No hay cosa mas fácil que establecerla e introducirla. 

Para hacer esta medida invariable , y fácil de verificar y 

de hallar en todos tiempos,* no se necesitaría masque ar-

reglarla por la longitud de una péndola simple que diese 
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sus obras, pasaré á tratar de las tropas de mar, las 
.cuales son el grande auxilio que debe prestar el 

gobierno al comercio esterior. 

El mar, aquel camino por donde el negociante 
transporta sus mercancías, el artista las obras de 
sus manos, y el agricultor los productos de su 
terreno; el mar, aquel territorio común, á que 
tienen igual derecho todas Lis naciones, pero que 
la preponderancia de las fuerzas de algunos pue-
blos trata de convertir en patrimonio propio; final-
mente , el mar, aquel campo de batalla donde las 
naciones se disputan á mano armada los beneficios 
del comercio y de la navegación , necesita ser de-
fendido ; y todo pais que tiene la fortuna de ser 
bañado con sus aguas, debe renunciar su comercio, 
ó tener en este elemento algunas fuerzas capaces de 
mantener el buen orden y la libertad general, sola 
y única fey que debe dar una nación lucra de los 

los segundos sobre un paralelo determinado del globo. Con 

este medio se podria hacer universal la medida para todos 

los paises del mundo. La reforma de los pesos se seguiría 

inmediatamente á la de las medidas, de las cuales depende. 

Las tablas de reducción exactas y claras desvanecerían 

desde luego toda dificultad sobre reducción de precios é 

imposiciones. 

Apenas el célebre Huygens aplicó en Inglaterra la pén-

dola á los relojes, cuando propuso la Sociedad real de 

Londres que se emplease esta medida universal : lo que 

tampoco se ocultó á la sagacidad de M . r Mouton, astró-

nomo de León de Francia, de M B o u g u e r , ni de M s De 

la Condamine. Leanse sus obras y la Memoria de M . ' Ben-

jamín Corrad, que va unidas la de M.* Bertrandsobre 

Jas leyes agrarias, etc. 

• 
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limites Je su territorio. Perdónese á un escritor 
amante de la paz el escitar- ahora á las naciones a . 
armarse de navios. No se dirigen sus votos á la 
guerra ni á la discordia, sino á la quietud y so-
siego de la tierra. Quisiera él ver establecido en el 
imperio del mar aquel'equilibrio con que se con-
serva hoy dia la seguridad del continente. 

Si la Francia no hubiese descuidado este objeto ; 
si la avaricia de un ministerio, las profusiones de 
otro, la indolencia de muchos; si las falsas miras, 
los pequeños intereses , las intrigas de la corte, un 
encadenamiento de vicios y errores, una multitud 
prodigiosa de causas oscuras y despreciables no hu-
biesen impedido á su marina tomar alguna consis-
tencia en los tiempos pasados; si , en vez de pro-
digar tantas riquezas y tantos hombres para entrar 
a la parte con otras dos grandes potencias en la 
ignominia de no poder oprimir á un Elector de 
Brandemburgo, hubiese dirigido el gobierno fran-
cés todos sus esfuerzos á la parte naval; si el esplen-
dor momentáneo que adquirió su marina en el rei-
nado de Luis XIV, se hubiera alimentado y soste-
nido con el sacrificio de todo, ó á lo menos de una 
porcion de su ejército mercenario; si se hubiera 
ejecutado todo lo que debia hacer la Francia, su 
comercio, como se ha dicho en otra parte, habría 
hecho los mayores progresos bajo los auspicios de 
su pabellón mucho mas respetable, y no habría es-
tado espuesto á los golpes fatales que le ha dado 
tantas veces la Gran Bretaña por la superioridad de 

sus fuerzas marítimas. Del mismo modo, si las 
demás naciones bañadas por el Mediterráneo hu-
biesen conocido la importancia de las fuerzas de 
mar, ni molestaría su comercio el pabellón insul-
tante de los piratas berberiscos, ni espondria á tan-
tos peligros la industria de sus ciudadanos ( i ) . 

Mas ¿podrá esperarse por ventura este acrecen-
tamiento de fuerzas de mar sin la diminución de las 
de tierra? La miseria de los pueblos,y el estado 
actual de la hacienda pública, no permite á los go-
biernos otro partido que el de elegir unas ú otras. 
Si el yugo que los oprime es muy superior á sus 
fuerzas, ¿como se ha de agravar su peso? Hasta que 
se reforme pues el actual sistema .militar, es inútil 
proyectar un acrecentamiento de fuerzas marítimas. 
Los gastos que son indispensables para mantener 
un ejército mercenario siempre permanente, no son 
compatibles con los que exige una escuadra capaz 
de asegurar las playas de una nación, y de hacer 
respetar su nombre en todos los mares. He demos-
trado la inutilidad y los inconvenientes de la per-
petuidad de las tropas de tierra; ¿ pero quien podrá 
describir las ventajas de las de mar ? 

Aun cuando no considerásemos el asunto sino 
bajo el aspecto de la fuerza, bastaría esto solo para 

(i) Parece que los gobiernos empiezan ya ¿ conocer 

estas verdades, y que por último se determinan á espen-

der en el mar los tesoros qae hasta ahora han derramado 

tan inútilmente en la tierra. No será mi patria la última 

que esperimente las ventajas de este sistema. 



determinar la elección á favor de las segundas. ; Pue-
blos solo en este elemento pueden ser transporta-
das vuestras fuerzas á largas distancias sin riesgo 
de destruirse. Si vuestras tropas de tierra quieren 
hacer una invasión en países estrangeros, encuen-
tran mil dificultades. Los montes, los líos, los 
malos caminos, la falta de víveres y municiones, la 
intemperie del clima, todo conspira á desconcertar 
vuestros proyectos, y á multiplicar los inconve-
nientes. Al contrario, por mar, la habitación , la 
artillería, los víveres, todo camina con vuestras 
tropas sobre un terreno igual. Aun hay mas: los 
marineros son naturalmente los mejores soldados. 
Acostumbrados á despreciar continuamente los pe-
ligros de la muerte, y endurecidos por su ejercicio 
en el trabajo y en el rigor de las estaciones, temen 
menos la presencia del enemigo, y no se rinden 
tan fácilmente á las fatigas é incomodidades de la 
guerra. Como la paz no los exime de la navegación, 
no afemina á estos héroes en el ocio de las guarni-
ciones. Su subsistencia no sirve de gravamen al 
público, porque se compensa con los beneficios del 
comercio, que ellos mismos defienden y promue-
ven. Finalmente, siendo poderosos por mar, seréis 
respetados en todas partes; pero siéndolo por tierra, 
no os haréis respetar por lo común sino de vuestros 
vecinos. 

Asi pues, los cambios, los canales de comuni-

cación , un buen sistema de monedas y una fuerza 

suficiente por mar , son los impulsos que todo go-
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bierno debería dar al comercio. No necesita este de 
otros auxilios. Completará la obra el ínteres pri-
vado, fuerza siempre viva que le promueve de con-
tinuo , cuando no se lo impiden las causas ester-
nas , entre las cuales, como se lia demostrado, es 
la mas fuerte el actual sistema de contribuciones. 
Observemos pues mas de cerca este terrible coloso 
que oprime al mismo tiempo con su peso la agri-
cultura , las ai-tes y el comercio, y veamos si seria 
posible, sin disminuirle , hacerle mas proporcio-
nado y menos gravoso á los pueblos sobre cuya ca-
beza descansa : que es uno de los objetos mas inte-
resantes de este libro. 

CAPÍTULO X X V I I . 

De las contribuciones en general. 

EN' toda sociedad debe haber un cuerpo que la 
gobierne en lo interior, y la defienda de los ene-
migos esteriores. Para estos dos objetos se necesitan 
gastos, que deben ser pagados por la sociedad que 
se aprovecha de las ventajas que producen. Los 
miembros pues que la componen, deben sacrificar 
una parte de su propiedad para la conservación de 
la otra. Es verdad que ha habido algunas naciones 
y tiempos en que el gobierno sacaba de otra parte 
su subsistencia, destinándose una porcion del terri-
torio del Estado para atender á los gastos comunes 



del cuerpo político. Pero este sistema no podía 
subsistir. 

IS'o pudiendo el gobierno dedicar su atención al 
cuidado de las propiedades que le estaban asigna-
das, se veía precisado á ponerlas en manos de ad-
ministradores, que ó las descuidaban, ó se apro-
vechaban de sus rentas. La agricultura y la pobla-
ron debían padecer igualmente con esta acumula-
ción de terrenos en uua misma mano, la cual no 
podia menos de perjudicar también á los sagrados 
derechos de la propiedad. Como la confiscación ha-
bría sido entonces el único instrumento para au-
mentar el erario del fisco, esta pena que castiga al 
inocente con el reo, que castiga en toda su poste-
ridad los delitos de un solo hombre; esta pena con-
traria á la naturaleza y á la justicia se hubiera hecho 
mas frecuente que en los tiempos de Tiberio y de 
los tiranos de Roma. Finalmente, el mal irrepa-
rable estaba en la estension de este territorio; por-
que, ó las posesiones del Rey eran demasiado gran-
des en tiempo de paz, ó insuficientes durante la 
guerra, y en ambos casos era oprimida la libertad 
de la república : en el primero, por el gefe de la 
nación; y en el segundo, por los estrangeros. Estos 
desórdenes obligaron á los gobiernos á recurrir á 
las contribuciones de los ciudadanos ( i ) . He aquí 

(i) Dio do ra ( lib. I , man-. 7 8 etseq.) nos dice que el 

territorio di Egipto estaba dividido en tres partes; una 

para el Rey, otra para el sacerdocio, y la tercera para 

el resto del pueblo. Por lo que refiere Estrabon ( l ib-XVII), 

el origen sencillísimo y el derecho de los impuestos. 
Veamos ahora la regla del repartimiento. 

El agricultor que gobierna un arado, y el feu-
datario que vegeta en su plació , tienen un Ínteres 
común en el buen orden y en la seguridad del Es-
tado; pero este Ínteres no es igual. Asi como el be-
neficio que el primero recibe de la sociedad es mucho 
menor que el que recibe el segundo, asi también 
debe ser menor el precio con que compra este be-
neficio. Por consiguiente, las facultades de cada 
ciudadano deben decidir de la parte que le ha de 
caber en la contribución pública; y esta debe ser 
la única regla del repartimiento. ¿Pero cual será su 
medida? 

No será muy difícil hallarla. La medida de las 
contribuciones son las necesidades del Estado. ¿Y 
cuales son estas necesidades? ; Pueblos! no os asus-
téis. Se os ha acostumbrado á confundirlas con los 
caprichos de la favorita de un Rey, con la ambición 
de un conquistador, con las especulaciones voraces 
de un ministro, con la prodigalidad de un Prín-

se cree que en los tiempos de José habia sido alterada 

esta distribución , y que el Rey no era ya dueño de una 

parte del territorio, sino que exigía un tributo de lo» 

productos de la agricultura y artes. Lo que sucedió en 

Egipto ha sucedido en casi todas las naciones. Comen-

garon los Reyes por ser propietarios como sus subditos, 

y luego abandonaron las tierras y exigieron tributos. La 

historia do Roma, y la de las monarquías modernas en el 

origen, progreso y decadencia del sistema feudal, son 

buena prueba de esta verdad. 



cipe, con la codicia de los cortesanos, con el fausto 

y con todos los vicios de que suelen estar rodeados 

los tronos. Mas no eran estas las necesidades del 

Estado, mientras reinaron en Roma Tito, Trajano 

y Marco Aurelio. Si se aboliese boy en Europa la 

perpetuidad de las tropas, sistema erróneo de tener 

tantos brazos levantados sobre la cabeza de los 

pueblos, conpretesto de defenderlos, disminuiría 

mucho esta saludable reforma la suma de las ne-

cesidades del Estado, á lo que contribuiría también 

en gran manera la actual moderación de los Prín-

cipes que gobiernan esta parte del mundo. No pue-

den jamas aquellas necesidades esceder las fuerzas 

del pueblo que las ha de satisfacer, ni pueden tam-

poco reducirle á un estado de miseria. Si para ad-

quirir ó conservar su felicidad está obligado el pue-

blo á pagar contribuciones; cuando el medio que 

debe emplear para ello le hace infeliz, en tal caso 

falta el motivo de la contribución, es quimérica la 

necesidad del Estado, no hay derecho para exigir, 

ni razón para pagar. Asi que las verdaderas necesi-

dades de un Estado son aquellas que se pueden sa-

tisfacer sin gravar ni empobrecer al pueblo. 

Pero no basta que las contribuciones sean pro-

porcionadas á las necesidades del Estado, para conse-

guir que no sean gravosas á los pueblos que deben 

pagarlas. Puede estar oprimida la nación al mismo 

tiempo que son moderadas las contribuciones. La 

indigencia del cuerpo político y la miseria del Es-

tado pueden estar unidas, y ser ambas efecto de las 
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contribuciones mal repartidas. Todo depende del 

modo de colocar los impuestos, los cuales son como 

los pesos. Un hombre puede llevar á cuestas un 

peso de cien libras, y no resiste al de una sola libra 

puesta en la nariz. De la esplicacion de este solo 

principio depende todo el conocimiento de la in-

trincada teoría de las rentas públicas. Examinemos 

pues la naturaleza de las contribuciones. Para no 

confundirme en este caos, las distribuiré en dos 

clases, á saber, en contribuciones directas é in-

directas. Casi toda la Europa está oprimida con las 

últimas. Las primeras no se encuentran sino en los 

libros de los economistas. Haga el cielo que los su-

dores de estos ciudadanos benéficos sean premiados 

algún día con la única moneda que ellos apetecen, 

con el bien público, que seria el resultado de la 

aplicación de sus máximas. El progreso de los 

conocimientos útiles es inseparable del de la pros-

peridad de las naciones. Por consecuencia, cada 

nuevo impulso que se comunica al movimiento de 

este cuerpo es un beneficio que se hace á la huma-

nidad. Como sacerdote de esta diosa, 110 puedo 

desentenderme de la obligación de unir mis esfuer-

zos á los de tantos grandes hombres que han tra-

tado esta materia antes que yo. Hablaré primera-

mente de las contribuciones indirectas; y mos-

trando su irregularidad é incoherencia, me será 

mas fácil apoyar el gran sistema de la contribución 

directa. 



CAPÍTULO XXVIII . 

De las contribuciones indirectas (*). 

E S T A S contribuciones son reales 6 personales , 
supuesto que pueden recaer sobre las personas ó 
sobre las cosas. Unas y otras son igualmente con-
trarias á los principios con que debe dirigirse el le-
gislador en la elección de los impuestos. 

Principiando por las contribuciones personales, 
no veo en la capitación mas que un sello de servi-
dumbre , impreso en la frente de los hombres para 
imponerles un tributo por cabeza, tributo necesa-
riamente arbitrario, que no puede determinarse ni 
por lo que el ciudadano puede dar al Estado, ni 
por lo que puede darle en todos tiempos. La razón 
es evidente, porque ó este tributo es igual en todos 
los ciudadanos, ó es relativo á su condicion y fa-
cultades. En el prúffer caso, es injusto el reparti-
miento , pues el pobre paga al Estado lo mismo 
que el rico. Una parte de los ciudadanos es ago-
biada por la contribución , al paso que otra de-
frauda al Estado lo que le debe. 

(*) Aunque todavía no se han refutado victoriosamente 

los principios que estableció Filangieri acerca del sistema 

de contribuciones, será muy oportuno que se compare 

con ellos la doctrina del profesor Say, que es el que ha 

tratado con mas conocimiento de esta materia impor-

tante en su citada obra de Economía política, cuarta edi-

ción. (Not. del Traducl.) 
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En el segundo caso, debe ser necesariamente ar-
bitrario el repartimiento. Si ha de arreglarse por 

4o que cada ciudadano puede dar al Estado, ¿ que 
medio liay para indagarlo? ¿Se habrá de pasar por 
su declaración ? Mas para poder fiarse de ella, seria 
necesario que hubiese entre el Monarca y el subdito 
una conciencia moral que los estrechase recípro-
camente por medio del amor con que uno y otro 
mu-ase el bien general. Sin embargo, no se atrevió 
Platón á suponer esta confianza y buena fé entre 
los ciudadanos y el gobierno de su república me-
tafísica. Acordémonos de lo que sucedió en Roma 
durante el reinado de Galerio, en que se dió tor-
mento á muchos súbditos del imperio, para obli-
garlos á confesar el estado de sus bienes ( i) . Y si 
no pudiendo fiarse el gobierno de la declaración 
del ciudadano, encargase á sus comisionados el cui-
dado de indagar el estado de sus facultades; si se 
les diese el derecho de penetrar en el santuario de 
las familias, de allanar la casa del ciudadano paja 
sorprender y poner de manifiesto lo que él no 
quiere ó no puede revelar, ¿ no seria este un aten-
tado contra la tranquilidad pública, una violencia 
atroz, un semillero de fraudes y opresiones, siem-
pre abierto á los inquisidores del fisco? Echando 
mano á la bolsa, estaría seguro el rico de ocultar 
las dos terceras partes de sus rentas, y el pobre ar-
tesano , el infeliz agricultor serian los oprimidos. 

(i) Lactancio, De morl.pen. cap. j3. 
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Se violaría completamente la libertad civil del ciu-

dadano; peligrarían todas las ideas morales del pue-

blo con los continuos ejemplos de la fuerza pública,' 

empleada con violencia contra los inocentes; rei-

naría la desconfianza en la nación, y se veria con-

denado el ciudadano á ocultar con igual misterio el 

estado de sus facultades que la infidelidad de su 

compañera. 

Pero supongamos lo que yo creo imposible, esto 

es que el gobierno pudiese tener una noticia exacta 

de las facultades de cada ciudadano, y de la parte 

que la actual situación de sus negocios le permitiese . 

tomar en las contribuciones; ¿de que le serviría 

este conocimiento? ¿Por ventura no deben variar 

todos los años las facultades de la mayor parte de 

los ciudadanos con los productos inciertos y pre-

carios de la industria? ¿No se disminuyen con el 

mucho número de hijos, con la pérdida de las fuer-

zas, causada por las enfermedades, por la edad, 

por el trabajo, y con cuantas vicisitudes produce el 

tiempo en todo lo que depende de la naturaleza y 

de la suerte ( i )? De consiguiente seria necesario 

e x a m i n a r y reformar el censo todos los años cuando 

menos : ¿y esta, operacion no absorveria quizá la 

mayor parte del producto? Creo que estas pocas 

reflexiones bastarán para persuadirnos que, entre 

todas las contribuciones, la mas arbitraria, la mas 

( i ) Y e a s e á R a y n a l , Historia filosófica y p o l í t i c a , etc. 

l í b . X I X , c a p . 43. 

irritante, y la menos útil al Estado, es el impuesto 

personal; y que tratándose de capitación , es qui-

mérico un repartimiento justo y proporcionado. No 

hallaremos menores inconvenientes en las contri-

buciones reales. 

Estas se imponen sobre el consumo y circulación 

interior, sobre la esportacion é importación : com-

prenden los géneros de primera necesidad y los de 

lujo; las mercancías nacionales y estrangeras; los 

productos del terreno y los de la industria. ¡ Que 

máquina tan complicada! Las ruedas de que se com-

pone son infinitas, su fuerza incierta, su movi-

miento irregular, y por consiguiente fácil de aca-

barse y de arrastrar con su ruina la de la agricul-

tura , industria y poblacion. Observando en general 

estas contribuciones, hallaremos que todas ellas son 

indeterminables; y les doy este nombre, porque 

jamas pueden ser proporcionadas al valor de la mer-

cancía sobre que recaen. No se puede negar que el 

precio de todos los géneros varía de continuo. La 

abundancia ó la esterilidad de una estación dismi-

nuye ó aumenta el precio de los productos del ter-

reno , y facilitando ó encareciendo la subsistencia del 

artesano, disminuye ó aumenta también el precio 

de las manufacturas. Será pues necesario hacer todos 

los años nuevas tarifas ó aranceles de contribucio-

nes , lo cual no se podría ejecutar; ó se habrá de 

correr el riesgo de caer en una desproporcion infi-

nita entre la contribución que se exige y el valor 

de la mercancía sobre que se impone. Un año ab-



sorverá la contribución la vigésima parte del precio 

del género; otro la décima, otro la sesta, etc. 

; Que irregularidad! ¡ que inconstancia! ¡ q U e peli-

gro de errar! 

Observándolas después en particular, basta fijar 

la vista en los diversos objetos sobre que pueden 

imponerse estas contribuciones, para persuadirse de 

los desórdenes que resultan de cada una de ellas. 

Si se imponen sobre el consumo interior de los g é -

neros de primera necesidad, deben forzosamente ser 

perniciosas, mal repartidas, é insoportables á una 

porcion de ciudadanos. Deben ser perniciosas, por- . 

que encareciendo los medios de subsistencia sin ut i-

lidad de la agricultura, la cual nada gana con este 

aumento del precio de sus productos, disminuyen 

la poblacion; pues, según se ha demostrado, siem-

pre se equilibra esta con la mayor ó menor facili-

dad que tieuen los ciudadanos de proveer á su sub-

sistencia. Deben ser mal repartidas, porque siendo 

coinun al pobre y al rico el consumo de estos g é -

neros de primera necesidad, sucederá con mucha 

frecuencia que el miserable artesano que tiene diez 

hijos pagará al Estado mas que el ciudadano rico 

que tiene uno solo. Finalmente, deben ser inso-

portables á una porcion de ciudadanos, porque es-

tando sujeta la indigencia misma á esta contribución, 

y debieudo pagarla como los demás, el ciudadano 

que no se halle en estado de tener paite alguna en 

las contribuciones, habrá de satisfacerla á espensas 

de su propio alimento; de suerte que si necesita 

dos panes ¡d día , le será preciso contentarse con 

u n o , y sacrificar el otro á la contribución que le 

priva de el. ¿ Y no es esta una injusticia notoria? 

Antes que hubiese en el mundo ningún código 

de leyes, tenia el hombre el derecho de subsistir. 

¿ L e ha perdido por ventura con el establecimiento 

de las leyes? Obligar al pueblo á que pague los 

fruto« de la tierra mas caros de lo que debe ó puede , 

es lo mismo que robárselos; es condenarle á la in-

digencia , al ocio , á la desesperación, á los delitas; 

es quitar á lasarles tantos artistas, á la poblacion 

.tantas .familias, á la agricultura tantos consumi-

dores , á la sociedad en fin tantos ciudadanos útiles 

como podria haber en e l la , p r a llenarla de bubo-

nes , de mendigos y ociosos. Sucede esto, cuando 

recae el impuesto sobre el consumo de los géneros 

necesarios á la vida. Pero si llega á recaer sobre su 

estraccion ó t sportacion, el mal es aun mucho mayor. 

Creo haber demostrado bastante esta verdad, tra-

tando de la libertad del comercio de los productos 

del terreno. Todo lo que debilita esta libertad, todo 

lo que disminuye el despacho de aquellos produc-

tos, perjudica á la agricultura, como se lia pro-

bado. Nadie duda que las contribuciones impuestas 

sobre su esportacion producen este efecto. Perju-

dican pues á la agricultura, y por consiguiente á 

la poblacion , al comercio, á la industria : en una 

palabra, son la ruina del Estado. Pasando de las 

contribuciones impuestas sobre el consumo y es-

traccion de los géneros necesarios p r a la vida, á 



Jas que se imponen sobre las mercancías menos ne-
cesarias, bailaremos nuevos desórdenes, y nuevas 
razones para destruir el sistema de las contribu-
ciones indirectas. 

Estas pueden imponerse ó sobre la esportacion 
y circulación interior de las mercancías nacionales 
de este género, ó sobre la importación de las cs-
trangeras. El golpe fatal que se da á la industria 
con las primeras es demasiado evidente. Por lo que 
hace á la esportacion, nadie ignora que quien paga 
el impuesto es el vendedor y no el comprador; por-
que obligado á medir sus pedidos con el precio c o r -
riente de las demás naciones, no puede alterarlos 
de modo que sea el estrangero quien pague el im-
puesto. Aunque este recaiga sobre una mercancía 
cuya única poseedora sea la nación, de suerte que 
Ubre de la concurrencia de las demás pueda darle 
el precio que quiera, no por eso deja de ser per- " 
nicioso el impuesto; pues si el vendedor tratase de 
obligar al estrangero á pagarle, aumentando su pre-
cio vena disminuirse los pedidos, y reducirse su 
consumo, agotándose en parte un manantial de ri-
quezas, cuyo único propietario era el Estado. La 
España nos ofrece una prueba de esta verdad. La 
barrilla es una producción tan propia y privativa de 
esta nación, que no ha podido prevalecer en nin-
gún otro pais. Fiado el gobierno en esta esclusiva, 
ha cargado su esportacion con un impuesto casi 
igual á la mitad de su precio. El estrangero la com-
pra muy cara, y paga sin duda este impuesto; 
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¿pero que ha resultado de aquí? Por una parte, el 
consumo se ha limitado infinito; y por otra, el agri-
cultor que nada gana con este aumento de precio 
derivado del derecho con que se cargó la esporta-
cion , sino que muy al contrario se desalentó con 
la dificultad del despacho, ha abandonado casi en-
teramente su cultivo. He aquí el modo de privar á 
una nación de un presente que le hizo la naturaleza. 

No es menor el daño que acarrea el imponer se-
mejantes contribuciones sobre la circulación interior 
de estas mercancías. ¿ Que cosa mas injusta y mas 
molesta para la industria y comercio, que el que 
'cada miembro del Estado sea estraño á las demás 
partes del nüsmo cuerpo; que las telas y lienzos 
fabricados en una ciudad hayan de pagar derechos 
para pasar á otro lugar de los mismos dominios; que 
el viagero y el negociante hayan de ser detenidos, 
reconocidos y puestos á contribución á cada paso 
que dan; que la avaricia pálida é inquieta estando, 
por decirlo asi, de centinela en los caminos y en 
los ríos, haga tributario el comercio, y al que viaja 
por aquellos países que solo son preciosos cuando 
son libres? Tantos brazos arrancados á la agri-
cultura y á las artes; tantos tribunales erigidos 
contra la industria; tantas declaraciones, tantos 
reconocimientos, tantas medidas, tantas valua-
ciones arbitrarias , tantas vejaciones y ultrajes, 
¿no son por ventura otros tantos medios de sos-
tener la esclavitud, y otros tantos decretos de nú-
seria? El comercio interior, sin el cual no hay 



(1) N o se debe contar entre estas la úl t ima guerra con 

las colonias. 

(2) E l gobierno de R o m a conoció la injusticia de este 

repart imiento. E n e f e c t o , cuando én v i r tud de un canon 
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agricultura, ni artes . ni comercio estenor, debe 

sucumbir necesariamente bajo el peso de estos im-

puestos. Están evidente esta verdad, que no necesito 

detenerme á ilustrarla. Paso pues á impugnar la 

preocupación casi universal acerca de la utilidad de 

las contribuciones impuestas sobre la importación 

de las mercancías estrangeras. 

¡Miserables é ineptos políticos! esta es el áncora 

sagrada á que recurrís siempre que se trata de pro-

tección de artes y manufacturas. Creeis que es este 

el único medio de levantar la industria nacional sobre 

las ruinas de la estrangera, de impedir que el dinero 

salga del Estado, y de disminuir el consumo de todo* 

lo que no nace ni se fabrica en el pais, aumentando 

su precio. ¿Pero 110 veis la ilusión de vuestros 

cipios? ¿Ignoráis por ventura que cuantas menos 

cosas se os vendan, menos se os comprarán; que el 

comercio no da sino á proporcion de lo que se recibe; 

que este no es mas que una permuta de valor por va-

lor; y en fin, que una nación que se pusiese en estado 

de no comprar cosa alguna de las demás, y de ven-

clerselo todo al mismo tiempo, 110 tardaría mucho 

en ver arruinado su comeicio, sus artes y manu-

facturas , por la escesiva multiplicación del nume-

rario , que encareciendo infinito el precio de los gé-

neros y del trabajo no podria sostener la concurrencia 

de las demás naciones, ni impedir que sus ciuda-

danos mismos prefiriesen el consumo de los géne-

ros y mercancías estrangeras, las cuales les serian 

vendidas á menor precio que las nacionales, ni que 
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volviesenfinalmenteála pobreza, por haber querido 

enriquecerse demasiado? 

Estos efectos de la escesiva multiplicación del 

numerario se han esperimentado en Portugal y en 

España, y habría sucedido lo mismo en Inglaterra, 

si las guerras de esta nación no hubiesen sido otras 

tantas sangrías muy oportunas para la plétora de 

que estaba amenazada (1). Muy en breve esplica-

rémos mas claramente esta verdad. 

En fin, por 110 omitir cosa alguna en esta aná-

lisis de las contribuciones indirectas, quiero hablar 

de una que aunque en la apariencia se presente como 

la mas justa y proporcionada, es la mas viciosa, 

y la mas perjudicial al manantial común de las ri-

quezas , esto es, á la agricultura. Trato del diezmo 

sobre los productos del terreno. Se ha dicho que las 

contribuciones que no son susceptibles de un repar-

timiento igual son siempre perniciosas é injustas. 

Pues este es cabalmente el defecto del diezmo de 

que hablamos. Como esta contribución no recae sobre 

el producto neto, sino sobre el producto total del 

terreno, sucederá necesariamente que el propietario 

de un campo estéril, que para coger ciento ha te-

nido que gastar cincuenta en el cultivo, pagará 

tanto como el dueño de una tierra fértil , que para 

coger el mismo fruto no ha gastado mas de veinte (2). 
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¿Y puede darse un repartimiento mas injusto? ¿Que 

medio mas eficaz para destruir la agricultura ? Regla 

general : el tributo que se carga inmediatamente 

sobre el aumento de la industria ó del cultivo, es 

siempre destructor de la agricultura y de la indus-

tria. 

VWVnVHUUUItWMVIHHimMVV«MA*VVVVVVW»VW»WMMMftMA'VVV*VV 

CAPÍTULO X X I X . 

Continuación del mismo asunto. 

R E C O R R I E N D O todos los objetos sobre que pue-

den recaer las contribuciones indirectas, hemos har 

liado siempre iguales inconvenientes y desórdenes. 

Mas no contento con esto, quiero esplicar otra razón 

que, consideradas todas estas contribuciones bajo 

un-aspecto común, nos dará á conocer asimismo 

su irregularidad, y su oposicion con los principios 

que deben tenerse presentes para arreglar, los im-

puestos. 

Hay un término del cual no se puede pasar en 

las contribuciones sin causar la ruina de las pro-

ó tributo anual restituia á los antiguos propietarios de las 

naciones subyugadas las tierras que se les habian confis-

cado, arreglaba este tributo por la mayor ó menor ferti-

lidad de los terrenos. Livio, lib- X L I I I , cap. 2 , asegura 

que una parte-de España pagaba el diezmo, y otra el vi-

gésimo de los productos de la tierra; é Iliginio dice que 

algunas veces llegaba este tributo basta un séptimo, y tal 

vez hasta un quinto. Lease á Higinio, deConst. Limit. 

pág. 198, edición de Goesio. 
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piedades y del Estado. El conocimiento de este 

término depende de la distinción que hay entre el 

producto neto y el producto total de las rentas na-

cionales. El producto neto es la renta que queda 

despues de deducir todos los gastos del cultivo. Las 

contribuciones de los ciudadanos no deben recaer 

sino sobre una porcion de este producto neto. En 

el momento en que se pasa de esta porcion, llegan 

á ser perniciosas las contribuciones, y solo se sos-

tienen á espensas de la reproducción. El propietario 

de un terreno que exige la tercera parte de la renta 

para el cultivo, empleará entonces la cuarta : esta 

diminución de gastos en el cultivo producirá una 

baja en la renta; esta baja se aumentará por grados, 

y haciéndose común á todos los propietarios, pro-' 

ducirá finalmente la miseria de toda la nación. 

Persuadidos pues de que las contribuciones deben 

recaer sobre el producto neto y no sobre el producto 

total de las rentas nacionales, ¿cual será en las con-

tribuciones indirectas el medio de conocer si pasan 

de este término, ó si están muy distantes de llegar 

á él? Venga el hombre mas versado en el estudio 

de k hacienda pública, y diga de buena fé si po-

drá gloriarse jamas de haber hallado este secreto. 

Üna vez que la contribución no recaiga sobre los 

terrenos, sino sobre los productos, sobre el con-

sumo, sobre las artes y el comercio, nunca podrá 

saber con certeza el gobierno si la suma de estas 

contribuciones es superior á las facultades de los 

pueblos que las pagan; ni lo echará de ver hasta 
T O M . I I . 
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que la ruina del Estado le haga patente la exor-

bitancia de las contribuciones, y quizá la imposi-

bilidad de repararla. Alguna vez temerá que el Es-

-tado se halle oprimido; y acaso pagará este entonces 

mucho menos de lo que pudiera. Y esta sola incer-

tidumbre, este vicio inherente á las contribuciones 

indirectas, ¿ no debería bastar para que los gobier-

nos las mkasen con horror, y les sustituyesen el 

gran sistema de la contribución directa? 

La multiplicidad de los impuestos inseparables del 

sistema de las contribuciones indirectas, es también 

un azote para el pueblo y para el Soberano. El 

primero paga cien veces lo que pagado una sola 

vez le libraría de todas aquellas vejaciones que des-

truyen su libertad y causan su miseria; y el se-

gundo vé por lo menos una cuarta parte, y aun 

tal vez un tercio de las contribuciones de sus sub-

ditos, invertido en el pago de los que están des-

tinados á exigirlas. 

Las contribuciones son como las sangrías. Si nos 

punzásemos el cuerpo en cien partes, nos marti-

rizaríamos sin sacar la cantidad de sangre que se. 

estrae con una sola insensible incisión de una vena. 

Frustra Jlt per plura quod ceque commodéjieri 

potestperpauciora. ¿ Y cual es esta vena, cual seria 

esta incisión única que, sin martirizar el cuerpo de 

la nación, diese riquezas al gobierno y felicidad á 

los ciudadanos? Tratemos de buscarla. 

U V U V N U U U W W A \ V W ̂ W / W W W \ A <VV\A<W»A/VVWW V- (WM iVYV\ V W V \ V > \ w r t v 

C A P Í T U L O X X X . 

De la contribución directa. 

L A contribución directa no es mas que un im-

puesto que se carga á las tierras. Verdaderos y pe-

rennes manantiales de las riquezas y rentas de la 

nación, las tierras solas deberían sufrir todo el peso 

de las contribuciones. Los propietarios serian los 

únicos que las pagasen en la apariencia; pero todas 

las clases del Estado tendrían en realidad una parte 

en esta contribución, cada una con proporcion á 

sus facultades. Los que no poseen tendrían parte 

en ella, consumiendo sus productos; y los que po-

seen , pagando el impuesto. Los que poseen mas 

pagarían mas, y los que poseen menos pagarían 

menos. La misma proporcion habría entre los que 

no poseen. Recayendo el impuesto sobre todas las 

tierras con proporcion á su producto neto, y esten-

diendose los productos del terreno no solo á los gé-

neros necesarios para la vida, sino también á los de 

comodidad y lujo; como el mas rico consumiría 

mayor cantidad de estos productos en general, pa-

garía mas al Estado, y el pobre que consumiese 

menos pagaria menos. 

Es verdad que toda contribución, de cualquier 

naturaleza que sea, tiene mía fuerza.espansiva, y 

que todo tributo está acompañado de una tendencia 

natural á nivelarse uniformemente sobre todos los 
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individuos del Estado, á proporción de los consu-
mos de cada uno (i) . Pero esta fuerza espansiva 
no es igual en todas las contribuciones, ni el mo-
vimiento que comunica es igualmente acelerado 
en todas ellas. Cuando la contribución recae sobre 
la clase del ínfimo pueblo, se esforzará este á resar-
cirse de ella, encareciendo el precio de su trabajo; 
pero no lo conseguirá jamas, ó lo conseguirá muy 
tarde. La inexorable necesidad no le permitirá al-
terar el precio de su trabajo en proporcion del tri-
buto que debe pagar, ó á lo menos habrá de ir 
subiendo por grados muy pequeños, pues de lo 
contrario los ricos no emplearían como ántes los 
brazos de esta clase de gentes, la cual perdería en-
tonces en la cantidad del trabajo mas de lo que ga-
nase con la subida del precio. Recayendo pues la 
contribución sobre el ínfimo pueblo, debe pagar siem-
pre ó por mucho tiempo una parte de ella encare-
ciendo el precio de su trabajo, y otra cercenando 
su sustento. Pero no sucede lo mismo cuando la 
contribución recae dilectamente sobre la clase de los 
propietarios de tierras. Estos, para resarcirse de ella, 
arreglarán por el impuesto el precio de los produc-
tos de sus campos. Siendo siempre mas urgente la 
necesidad de proveerse de estos productos que la de 
venderlos, se verán precisados los no propietarios 
á cargar con su parte de la contribución, y esta 

Vease á Verri, en la apreciable obra que hemos ci-
tado , § x x x . 
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subdivisión del tributo se hará prontamente y sin 
obstáculo, porque en este caso es el mas poderoso 
el que se ha de entender con el mas débil. 

Son tan evidentes estas verdades, que creería 
ofender á los que lean este libro, si tratase de ilus-
trarlas. Mi principal objeto, y el que debo desem-
peñar desde luego, es demostrar todas las ventajas 
que produciría en una nación el establecimiento de 
este único impuesto. En seguida haré ver que todas 
las objeciones que pudieran hacerse contra este sis-
tema son insubsistentes y quiméricas. Por lo que 
toca á las ventajas, la primera es la unidad de la 
contribución. 

¿ Que mayor beneficio para la nación, que li-
brarla de las vejaciones de todos aquellos enemi-
gos interiores que la multiplicidad de los únpuestos 
liace necesarios para su exacción? ¿Que mayor ven-
taja para el Soberano, que verse libre de la obligación 
de dividir sus rentas con estos exactores? ¿Que 
mayor consuelo para el pueblo, que la seguridad 
de que todo lo que paga se invierte en beneficio del 
Soberano y del Estado , sin malversarse al pasar por 
las manos de unos hombres á quienes mira con tanto 
odio, y cuya probidad le es tan sospechosa? Se ne-
cesitarían pocos recaudadores para exigir todas las 
contribuciones del Estado ( i ) ; no se privaría de 
tantos brazos á la agricultura y á las artes; y el 

( i ) Dentro de poco haremos ver que se podrian ahorrar 
todos los gastos de exacción, confiándose esta al puebla 
mismo, ó por mejor decir, á sus representantes. 



fisco podría ser igualmente rico con un tercio me-
nos de rentas. 

¿Quien creería que en el reinado de Luis XTV 
llegaron las contribuciones de Francia ¿ 7 6 0 millo-
nes de libras, y que solo entraban en el erario 25o 
millones (1)? 

Al paso que disminuye en^un Estado el número 
de los contribuyentes directos, disminuye el nú-
mero de los que pueden ser vejados; se hacen mas 
difíciles los fraudes, asi por parte de los contri-
buyentes , como por parte de los exactores; se fa-
cilita la exacción, y se disminuye el número de los 
haraganes que están empleados en ella. En nuestra 
hipótesis el número de los contribuyentes directos 
se limitaría á solos los propietarios de tierras. 

La segunda ventaja, quizá mas considerable que 
la primera, seria la supresión de todos los obstáculos 
que el actual sistema de contribuciones opone, como 
se ha demostrado, á la agricultura , al comercio, á 
las artes , y á todo genero de industria. ¡ Cuantos 
beneficios se encierran en este solo! La libertad del 
ciudadano y del negociante, la del comercio y de la 
industria, del agricultor y del artesano; la diminu-
ción de tantos delitos creados por las leyes, la de 
tantos infelices que gimen en las cárceles, en esas 
mansiones del fraude y de los crímenes, que han 
llegado á ser en el dia el receptáculo de la indus-

(1) Leanse las Memorias para la historia general de la 

real hacienda , escritas por M. D . de B. 

tria por el rigor y la estravagancia de las leyes fis-
cales. Esta enumeración 110 comprende mas que una 
parte de los felices efectos qu$ resultarían de la con-
tribución directa. 

La tercera ventaja seria la facilidad de repartir 
bien esta contribución. Se necesita poco para co-
nocer el valor de las tierras de un Estado, y para 
saber lo que rinden al propietario, y lo que podrían 
rendirle. Como este impuesto sobre las tierras de-
bería ser permanente y fijo, y el gobierno no de-
bería hacer mas que una sola vez la averiguación 
de las rentas y del valor de todas las tierras del Es-
tado , podrían acompañar á esta importantísima ope-
ración la probidad, la precisión y la exactitud. Co-
nocido el valor y las rentas de todas estas tierras, y 
establecida para su impuesto una regla común y 
universal, la contribución no seria susceptible de 
arbitrariedad © de fraude. La cuota de cada pro-
pi«tario seria proporcionada á sus rentas; y si al-
guna vez se le hiciese agravio, tendría siempre el 
derecho de reclamar contra los directores de los 
impuestos, y no le seria muy difícil justificar sus 
quejas. 

1.a facilidad de fijar el impuesto sobre el pro-
ducto neto seria otra ventaja que se lograría con el 
establecimiento de la contribución directa. Hemos 
visto cuanto interesa en la imposición de las con-
tribuciones el conocimiento del producto neto de 
las rentas nacionales; que en las naciones en que 
están en vigor las contribuciones indirectas, no se 



puede sacar utilidad alguna de este conocimiento; 
que el gobierno camina siempre á tientas, por de-
cirlo asi, ni puede conocer sino por los efectos si 
la nación está agobiada con las contribuciones, y 
por consiguiente no puede adquirir esta noticia sino 
cuando el Estado se baile ya próximo á su ruina. 
Pero adoptándose el sistema de la contribución di-
recta , no estaría espuesto el gobierno á este peli-
gro. No hay cosa mas fácil que fijar el impuesto de 
una tierra, sin (pie este sea insoportable al pro-
pietario que debe pagarle. Luego que se da una 
tierra en arrendamiento á un colono, todo el precio 
del arrendamiento es producto neto , porque el co-
lono dedujo ya del producto total todos los gastos 
del cultivo y de su subsistencia; y asi todo lo que 
pasa á manos del propietario es producto neto. 

Si una tierra no se da en arrendamiento, se puede 
calcular desde luego su producto neto por el precio 
de los arrendamientos de las tierras inmediatas, ó 
por las cosechas de un año común. Conocido este 
producto, si el gobierno se ha propuesto gravarle 
con un séptimo, un sesto, un octavo, ó un quinto, 
esta seguro de que esta contribución no oprimirá al 
propietario, ni será la ruina de la agricultura, por-
que no absorvera mas que una parte del producto 
neto del terreno. Una sola cosa debe llamar muy 
particularmente la atención del gobierno, cuando 
trate de averiguar el valor de las tierras. Si por falta 
de cultivo produce un terreno al propietario mucho 
menos de lo que debería producirle, no debe el 

descuido de este redundar en beneficio suyo. El im-

puesto de este terreno debe ser proporcionado al de 

los campos vecinos, y este rigor liaría que pros-

perase la agricultura. El único alivio que se debería 

conceder al propietario de este terreno, seria el de 

dispensarle del impuesto en el primer año. Por este 

motivo precisamente debería prepararse el estable-

cimiento de la contribución directa con la supresión 

de todos los obstáculos que impiden los progresos 

de la agricultura en el Estado. Seria necesario ante 

todas cosas procurar que adquiriesen las tierras 

aquel valor que han perdido por efecto de nuestras 

leyes y de los errores comunes de la administración 

europea. Precediendo al impuesto la supresión de 

estos obstáculos, y produciendo el establecimiento 

de aquel la supresión de los demás obstáculos (pie 

nacen del actual sistema de contribuciones, resul-

taría que al principio no pareciese oneroso el im-

puesto, y luego se liaría cada año mas ligero , al 

paso que los progresos de la agricultura y de la 

opulencia pública diesen un aumento de valor á las 

tierras. Si el impuesto se fijase en un quinto del 

producto neto, el propietario que al principio pa-

garía un quinto de sus rentas, despues de algún 

tiempo no vendría á pagar mas que un sesto, y 

luego un séptimo, supuesto que se aumentaría la 

renta de su tierra, al paso que el impuesto seria 

siempre el mismo. 

Finalmente, la última ventaja que resultaría del 

establecimiento de esta única contribución seria el 



estrecho lazo con que llegarían á unirse los inte-

reses del Soberano y los del pueblo. En el desorden 

de las contribuciones indirectas están en contra-

dicción estos intereses. El Soberano, que ignora lo 

que puede darle la nación, trata de multiplicar con-

tinuamente sus rentas, sin detenerse en la degra-

dación de las riquezas; y el pueblo, que siempre 

se cree oprimido con las contribuciones, procura 

por su parte oponer una reacción á esta fuerza , 

dando lo menos que puede al Soberano por medio 

del fraude. 

De esta oposición de intereses nace aquel estado 

de guerra entre el pueblo y el Principe, contra el 

cual se ha declamado tantas veces. Bien al contra-

rio, cuando el Soberano dividiese moderadamente 

entre el y los propietarios el producto neto de las 

tierras, no podría menos de interesarse en la pros-

peridad de la agricultura, fuente común de sus ri-

quezas y de las del Estado; y el pueblo, por su 

parte, viendo que la porcion del producto neto que 

da al Soberano constituye su dicha y su seguridad, 

pagaría con gusto un tributo del cual no podria 

eximirse con ningún fraude ni artificio. Por consi-

guiente , este nuevo sistema de contribución seria 

el lazo mas fuerte para unir al Soberano con el 

pueblo, y para estrechar todas las relaciones que 

existen entre el gefe de la nación y la nación misma. 

Estas son las ventajas que acompañan al sistema 

de la contribución directa. Veamos ahora las obje-

ciones que se nos podrían hacer. La primera y la 

mas fuerte es la que concierne al aumento del precio 
de los productos del terreno. 

Adoptándose el método de reducir todas las con-
tribuciones á un impuesto único sobre las tierras, 
y debiendo ser este suficiente para compensar la su-
presión de todos los demás, á cuyo efecto habría de 
ser bastante considerable, aumentarían en gran ma-
nera los propietarios de tierras los precios de sus 
productos para resarcirse de él. En este caso hallando 
la nación mayor ventaja en consumir los géneros 
estrangeros, se quedarían por vender los productos 
del pais, ó se venderían al mismo precio que los de 
fuera. En ambos casos debería resentirse la agri-
cultura de que sus productos no rendían valores, ó 
de que el cultivo ocasionaba pérdidas. La ruina de 
la agricultura acarrearía la de la nación, y una y 
otra serian consecuencia del nuevo sistema que se 
lia propuesto. 

Toda la fuerza de esta objecion estriba en una 
hipótesis que á primera vista parece incontrastable, 
pero que observándola de cerca es absolutamente 
falsa. El creer que suprimiéndose todos los demás 
impuestos, y cargándose todo su valor o importe 
sobre las tierras, debería aumentarse el precio de 
Lis producciones del terreno á proporcion del valor 
del impuesto, es cabalmente la falsa hipótesis que 
forma toda la fuerza del raciocinio. 

Si se quisiese cargar un impuesto sobre las tierras 
sin suprimir las demás contribuciones, no se puede 
dudar que en este caso aumentarian los propieta-



ríos, á titulo ele resarcimiento, el precio de las pro-

ducciones de estas tierras. Pero 110 es este nuestro 

caso. Aquí se trata de gravar las tierras, despues 

de haber abolido todas las demás contribuciones. 

Y en tales circunstancias, ¿cual podría ser el motivo 

que indujese á los propietarios á aumentar el valor 

de los productos del terreno? ¿A quien seria mas 

útil que á ellos esta traslación de contribuciones? 

Todas las que se pagan en una nación agrícola, ¿no 

son pagadas por la clase de los propietarios? Las 

que se imponen sobre el consumo de los géneros 

necesarios para la vida, ¿ no cargan sobre los dueños 

de los terrenos que los producen? ¿No siguen la 

misma suerte las que se imponen sobre la circula-

ción esteríor, <5 sobre la esportacion de estos gé-

neros ? La capitación del pueblo, y los impuestos 

sobre las artes que sirven para vestir, adornar y 

alojar al aldeano que no tiene mas bienes que sus 

brazos, y al mercenario que vende su persona, ¿no 

recaen sobre él propietario que emplea los brazos 

del primero, y compra los servicios del segundo ? 

Las que se imponen sobre los géneros de lujo, ¿ no 

son pagadas por el propietario que ó los compra 

para sí, ó hace que los compren aquellos que le 

sirven? Asi que, si todas las contribuciones en una 

nación agrícola van á recaer indirectamente sobre 

la clase de los propietarios de tierras, reducién-

dose aquellas á un impuesto único sobre las mis-

mas tierras, vendría á mejorarse la suerte del pro-

pietario , y se mejoraría en razón de las ventajas 
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que lleva la contribución directa á las indirectas. 

Debería pues disminuir, en vez de aumentarse, el 

precio de las producciones del terreno, adoptán-

dose el nuevo método. 

La otra objecion que se pueden hacer, es que 

este método llegaría á destruir todos los privilegios 

y esenciones de algunos cuerpos. ¡ Feliz efecto! 

¡ resultado que no puede menos de desearse! ¿Por 

ventura, es justo que una porcion de ciudadanos se 

aproveche como la otra de los beneficios de la so-

ciedad sin pagarlos? ¿No seria de desear que se 

corrigiese una infracción tan escandalosa de las 

leyes fundamentales de toda sociedad? ¿No son 

nulos y abusivos todos estos privilegios, por el de-

recho inalienable é indestructible que tienen todos 

los miembros del cuerpo político para exigir de 

cada uno, y cada uno de todos, la contribución 

recíproca de las fuerzas que se obligaron á suminis-

trar para los gastos y la seguridad común ? ¿ No es 

un abuso de la autoridad el dispensar de esta im-

prescriptible obligación á una parte de los indivi-

duos de la sociedad, para que recaiga todo su peso 

sobre la otra? E11 Esparta 110 eran escluidos de las 

contribuciones públicas los dos Reyes ni los magis-

trados; no lo eran en Yenecia los nobles ni el Dux; 

ni en Roma los magistrados ni los gefes de la re-

pública durante la libertad, ni los Emperadores 

mismos, cuando esta llegó á decaer: y nosotros, 

que nos gloriamos de ser justos é imparciales, ¿se-

rémos tan pródigos de los derechos y obligaciones 



2 5 4 CIENCIA 

sociales? No consideremos pues como un desorden, 

sino como uno de los resultados mas felices de la 

c o n t r i b u c i ó n directa, la supresión de todas estas 

esenciones y privilegios, que, si bien se miran, son 

solo aparentes para una gran parte de aquellos que 

los disfrutan. 
La última-objeción que podría hacerse, es que 

acaso no hay en el dia pueblo alguno en Europa, 

cuya situación permita tentar esta gran mudanza. 

Por todas partes, se dirá, son tan escesivos los im-

puestos, tan crecidos los gastos, y tan urgentes 

las necesidades; es tal en todas partes el desorden 

del fisco, que una revolución repentina en la exac-

ción de las rentos públicas alteraría seguramente la 

confianza y la felicidad de los ciudadanos. 

Para responder á esta objecion, pregunto ante 

todas cosas: todos estos impuestos tan escesivos, que 

la multiplicación de los gastos, la urgencia de las 

necesidades, el desorden del fisco, las deudas na-

cionales exigen en la mayor parte de las naciones 

europeas, ¿son ó no superiores á las facultades de 

los pueblos que los pagan? ¿Escedenó no el pro-

ducto neto de las rentas nacionales? Si son supe-

riores á las facultades de los pueblos , si esceden la 

porción disponible de las rentas de la nación, en 

tal caso es necesario disminuirlos, ó aguardar de 

un momento á otro la ruina total del Estado. Para 

disminuirlos, combinando los intereses del fisco 

con los del pueblo, y para cercenar lo menos que 

sea posible las rentas del gobierno, aumentando en 

D E L A LEGISLACION'. 2 5 5 

cuanto se pueda el alivio del pueblo, es necesario, 

como se ha probado, recurrir al sistema de la con-

tribución directa. Pero si la cantidad de las con-

tribuciones no escede las fuerzas del pueblo, ni la 

paite disponible de sus rentas; y si, conforme á lo 

que se ha dicho , cualquier impuesto que se paga 

en una nación va siempre á recaer directa ó indi-

rectamente sobre los propietarios de tierras, en tal 

caso, reduciendose tocios estos impuestos á una con-

tribución territorial única, no perdería el fisco, y 

conseguiría la nación todas las ventajas inherentes 

al nuevo método. 
Por lo que hace á los desórdenes que podrían 

resultar de una mudanza instantánea cu esta especie 

de cosas,.respondo que esta mudanza no solo no 

habría de ser instantánea, sino que debería prepa-

rarse con mucha diligencia, y ejecutarse siempre por 

grados. No se reparan semejantes males con un solo 

acto de autoridad. Los antiguos sistemas de rentas 

son unos edificios viejos, que han ido aumentán-

dose poco á poco, en diversos tiempos y por dife-

rentes arquitectos, no tan instruidos como codi-

ciosos; edificios que amenazan ruina, y para cuya 

reparación se necesita toda la diligencia del artífice, 

y todas las precauciones del arte. Si no se prepara 

cada operacion, y no se va ejecutando por grados, 

nos espoliemos á verlos desplomarse de repente, y 

á quedar sepultados bajo sus ruinas. 



CAPÍTULO X X X I . 

Método que debe observarse para lograr esta 

reforma del sistema de contribuciones. 

SE lia dicho que esta reforma debe prepararse y 
ejecutarse por grados. Para prepararla, debería em-
pezar el legislador por suprimir todos aquellos obs-
táculos que se oponen á los progresos de la agri-
cultura , y que no dependen del actual sistema de 
contribuciones ( i ) ; é instruirse en seguida del valor 
relativo de los terrenos de todas las provincias del 
Estado. Ni esta operacion debería cubrirse con un 
velo 

misterioso, ni ejecutarse con violencia. Seria 
necesario enviar á cada provincia un visitador ó ins-
pector instruido y honrado, digno de la confianza 
pública, y animado de aquellos sentimientos que 
suelen ser tan poco comunes, pero que producen 
efectos tan grandes en el corto número de hombres 
que llegan á penetrarse de ellos. Al mismo tiempo 

(i) Es inútil recordar cuales son estos obstáculos, ha-

biendo ya hablado de ellos difusamente. Solo advertiré que 

ántes de establecer este impuesto sobre las tierras, debería 

abolirse cualquiera otra contribución territorial, como los 

diezmos eclesiásticos y los feudales. En cuanto á los pri-

meros , se ha insinuado ya en varios lugares de esta obra 

cual seria el camino que debería seguirse para aboliríos 

•m privar al sacerdocio de los medios de subsistir. Con 

respecto á los segundos, la venta de las tierras del común 

podria presentar al gobierno el medio de indemnizar do 

•sta pérdida á los poseedores de tales diezmos. 
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debería procurar el legislador que se instruyese 
la nación en sus verdaderos intereses, á cuyo fin 
cuidarla de dirigir la pluma de los filósofos, magis-
trados natos de su patria, los cuales deben ilus-
trarla siempre que puedan. Su derecho está fun-
dado en su talento. Deberían pues demostrar con 
sus escritos las funestas consecuencias que resultan 
del antiguo sistema de contribuciones: la necesidad 
de una reforma; las .ventajas de un impuesto único 
sobre las tierras; y el Ínteres que deberían tomar 
los propietarios á favor de esta novedad, cuyos fe-
lices efectos esperimentarian ellos mismos ántes que 

otro alguno. 
Tomadas estas precauciones, y difundidas estas 

luces en toda la nación, deberla tratar ya el legis-
lador de 4a ejecución de la obra, procediendo por 
grados, como se ha dicho. Sedeberia empezar por 
suprimir una contribución «pie fuese la mas one-
rosa , la mas molesta para el labrador, y la mas di-
fícil de-exigir; calcular su renta neta, y establecer 
su equivalente con un impuesto sobre las tierras, 
teniendo siempre á la vista su valor relativo. Dado 
este primer paso, se debería dar el segundo con el 
mismo método, y asi sucesivamente por un orden 
gradual. Jamas deberían ser simultáneas estas ope-
raciones , ántes bien no se habría de dar principio 
á una nueva sin que la anterior estuviese concluida 

de todo punto% 

Para asegurarse de la confianza del pueblo, nunca 

• debería ganar el gobierno en estas permutas. Lo que 
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se adquiere no habría de esceder jamas á lo que se 
pierde', y debería instruirse al público de la exac-
titud de este cálculo. 

Finalmente, terminada la operacion; hecha la 

reducción de las contribuciones á un solo tributo-

reparados todos los inconvenientes particulares 

que se pueden corregir, pero no precaver en una 

reforma universal , un edicto publicado con toda 

aquella solemnidad que es necesaria para grangearse 

el respeto del pueblo, debería asegurar á la nación 

de la estabilidad del impuesto. La nación y el Prín-

cipe deberían dar á este establecimiento una cau-

ción sagrada. El heredero del trono debería ratifi-

carle. Los representantes del pueblo deberían jurar 

que no reclamarían jamas contra el impuesto esta-

blecido, y el Principe que no le alteraría? Debería 

sci- esta una ley fundamental del Estado, un con-

trato entre el Príncipe y el pueblo, una obligación 

que debería aceptar todo nuevo Príncipe en el mo-

mento en que llegase á subir por primera-vez al 

trono de sus padres. 
— 

C A P Í T U L O X X X I I . 

De la exacción ele los impuestos. 

D E S P U É S de haber espuesto un sistema diferente 

de contribuciones, me atrevo á proponer otro tam-

bién distinto para su exacción. Hasta ahora se ha 

ejecutado la exacción de las rentas del fisco por los 
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comisionados del gobierno, ó por los arrendadores 

de estas rentas. Ademas de los inconvenientes que 

son comunes á uno y otro método, los hay que 

son propios y peculiares de cada uno de ellos. Las 

sumas inmensas que debe sacrificar el gobierno á 

la exacción de las contribuciones, son los inconve-

nientes comunes á uno y otro método; porque ya 

sea que las rentas del fisco se exijan por sus co-

misionados , ó por los arrendadores, en ambos casos 

se sacrifica á la exacción una tercera parte por lo 

menos de estas rentas. Ademas de que este sacri-

ficio cuesta caro al Estado, no puede menos de exas-

perar al mismo tiempo á la nación, y de alterar la 

confianza que debería haber entre el pueblo y el 

gobierno, confianza quizá despreciable en un pais 

donde domina un tirano, pero necesaria donde 

quiera que hay un Príncipe, y donde el gobierno 

es moderado. 

Estos son los inconvenientes comunes. Exami-

nemos ahora los particulares. Los fraudes continuos; 

los peculados que no podrían evitarse con las pen.-.s 

mas rigurosas, cuando pudiesen quedar impunes 

por la seguridad de ocultarlos; la incertidumbre 

de las rentas, y el desconcierto del erario, efecto 

preciso de esta incertidumbre, son los desórdenes 

á que da lugar la exacción que se ejecuta por los 

comisionados del gobierno. 

Cuando se dan en arrendamiento las rentas del 

fisco, y se hace la exacción en nombre y por cuenta 

de los arrendadores, en vez de disminuirse los des-



órdenes, se multiplican, y llegan á ser mas perni-

ciosos. No soy yo el primero en impugnar este mé-

todo absurdo de exacción, que pone en manos de 

los ciudadanos particulares el derecho de perseguir 

en nombre de la ley á sus conciudadanos. Todos los 

escritores patrióticos, todos los ingenios que se han 

consagrado al bien público, han declamado contra 

este abuso destructor de la tranquilidad pública y 

del buen orden del Estado. En efecto, luego que el 

Soberano da a uno ó á muchos ciudadanos el arren-

damiento de sus rentas, viene á conferirles al mismo 

tiempo la facultad de vejar, ofender, perseguir y 

ultrajar á quien quieran con las armas mismas de 

la ley. 

Basta leer los anales de la opresion, para per-

suadirse de toda la iniquidad de este sistána, cuyo 

origen es tan antiguo como la tiranía misma. Sabe-

mos por la historia, que Roma, la cual no amd 

jamas la libertad fuera de sus muros, ni pudo con-

servarla despues aun dentro de ellos, había con-

denado á este método funesto de exacción las pro-

vincias conquistadas; pero también sabemos hasta 

donde llegó la codicia de los publícanos ( i ) , y la 

miseria de aquellas provincias. Sabemos por la his-

toria, que un arrendador de las Galias en el tiempo 

en que era Emperador Augusto, viendo que los tri-

butos se pagaban mensuahnente, tuvo el atrevi-

(i) Este era el nombre de los arrendadores de los tri-
butos. 
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miento de dividir el año en catorce meses. Sabemos 

por Dion, que fueron tan eficaces las quejas de los 

pueblos del Asia, que obligaron á Cesar á abolir los 

publícanos en aquella provincia, y á introducir un 

nuevo método de exacción. Sabemos por Tácito que 

la Macedonia y la Acaya, provincias que había de-

jado Augusto al pueblo Romano, creyéron que 

nada les quedaba que desear cuando se viéron libres 

de esta especie de exacción. En fin, sabemos por 

el mismo historiador, que durante el imperio de 

Nerón clamaron de tal modo las provincias contra 

la perfidia y las- estorsiones de los arrendadores, 

que obligaron al Emperador á espedir varias órde-

nes dirigidas á contener la codicia y la autoridad de 

los publícanos (1). Estos fueron los desórdenes que 

produjo ei>las provincias de Roma el método de dar 

en arrendamiento las rentas del fisco. Me abstengo 

de describir los que produce actualmente en Eu-

ropa. U11 mal de que nadie se libra es conocido de 

todos, y hay siempre menos peligro en llorar la 

miseria de nuestros padres que la nuestra. Me basta 

(1) Las disposiciones que tomó sobre este punto fueron 

cuatro. La primera prescribia que las leyes dadas contra 

los publicanos, y que hasta entonces se habian conservado 

ocultas, se publicasen : la segunda, que no pudiesen 

aquellos exigir lo que hubiesen dejado de reclamar en el 

discurso del año : la tercera, que hubiese un pretor des-

tinado á juzgar sin formalidades todas sus pretensiones; y 

la cuarta, que los negociantes no pagasen contribución' 

alguna por las naves. Lease a Tácito, en los Anales, lib.XUI; 

y á Burman, de vectig. cap. 5. 
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decir que en el arrendamiento de estas rentas se 

estima mas el derecho de perseguir y el de vejar, 

que el de exigir. Casi toda Europa es testigo de esta 

verdad. 

Cualquiera de los dos métodos de exacción que 
se elija, se tropezará siempre en graves desórdenes, 
igualmente contrarios á los intereses del Soberano 
que á los de la nación; y miéntras dure el sistema 
de las contribuciones indirectas, es imposible salir 
de estos dos caminos. Uno y otro son un mal ne-
cesario. Solo puede aplicarse un nuevo sistema de 
exacción á un nuevo sistema de impuestos; y el es-
tablecimiento de la contribución directa es el único 
que podría abrir la puerta á esta importantísima re-
forma. Cuando no hubiese mas que una contribución 
en el Estado, y fuese esta el impuesto sobre las 
tierras, el pueblo mismo podría ser el exactor del 
fisco. Todos los que están á la cabeza de los pueblos 
particulares deberían exigir los impuestos de las 
tierras comprendidas en su distrito, y enviar 
sus respectivas exacciones á la capital de la pro-
vincia. Siendo todo fijo, permanente é inalterable 
en esta especie de impuesto, no se podría rezclar 
el menor fraude ó parcialidad en la exacción. Las 
rentas del fisco entrarían en su erario sin ningún 
gasto; y viendo el pueblo que aquellas mismas per-
sonas que él ha elegido para que le representen y 
dirijan, son las encargadas de la exacción de los 
impuestos, estará lleno de confianza, y seguro de 
que no será perjudicado. Asegurada la industria con 

b sagrada autoridad de la ley, nada tendría que 
temer por parte de los hombres. Ni el capricho, 
ni la parcialidad, ni el fraude podrían influir en 
esta especie de exacción. Las tarifas exactas y per-
manentes de los impuestos de cada tierra anun-
ciarían al propietario lo que debía pagar al Estado. 
El contribuyente no debería depender sino de la 
ley y de sí mismo, mirando con total indiferencia 
el favor ó el odio de los exactores. Podria dispo-
ner de lo que es suyo como le agradase; cultivar 
á su gusto sus tierras; vender sus géneros a quien 
mas le acomodase; transportarlos, estraerlos, guar-
darlos á su arbitrio, sin oír pronunciar jamas el 
nombre del fisco. El artesano, el negociante, la 
plebe, el consumidor ocioso, pagarían su cuota sin 
echarlo de ver; se libraría el Estado del enjambre 
de exactores, espías y guardas; reinaría la libertad 
en las ciudades, en las provincias, en los caminos, 
en las playas, y en los puertos; difundiría a un 
mismo tiempo sus benéficos influjos sobre la agri-
cultura, las artes y el comercio, y daría á b in-
dustria una actividad increíble, la mayor tranqui-
lidad al pueblo, y cuanta seguridad puede necesitar 
el trono. 
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De las necesidades estraordinarias del Estado, 
y del modo de atender d ellas. 

S E lia dicho que las necesidades del Estado son 

la medida de las contribuciones. Estas necesidades 

no son siempre unas mismas. En todo lugar y en 

todo tiempo ha exigido mayores gastos la guerra 

que la paz. Los pueblos antiguos atendían á ellos 

con los ahorros que acumulaban en los tiempos de 

quietud, reservando sumas m u y considerables para 

las necesidades estraordinarias de la república. La 

historia nos asegura que los antiguos Reyes de 

Egipto, y los Tolomeos, sucesores de Alejandro ( i ) , 

las Reyes de Macedonia ( 2 ) , los de Sir ia , y los de 

los Medos (3) tenian tesoros acumulados. Esparta 

(1) Apiano que había registrado los archivos, y era na-

tural de Alejandría, dice que asccndian aquellos tesoros 

á i4o,ooo talentos. 

( 1 ) Livio, lib. X L V , cap. 4o, habla de los tesoros que 

»c habían amontonado en Macedonia en el remado d e F , -

lipo v en el de Perseo : Veleyo Patcrculo lib. I , cap. 9, 

dice que sin embargo de que Paulo Emilio no encontro 

mas que una parte de estos tesoros, llevo a Roma una 

suma equivalente á nueve millones de ducados; y Plinio, 

lib. X X X I H , cap. 3 de la Historia natural, supone que 

esta suma era un duplo mayor. 

(3) Plutarco, en la vida de Alejandro, dice que cuando 

este Príncipe conquistó las dos ciudades de Susa y Ecba-

tana encontró en ellas ochenta mil talentos reservado, 

para'las necesidades públicas, y que parte de esta suma 

núsma, la m u y frugal Esparta, tan enemiga del 

oro y de la plata, tenia, según dice Platón ( 1 ) , 

su tesoro público. Los Atenienses (2) y las an-

tiguas repúblicas de los Galos le tenian igual-

mente ( 3 ) ; y en fin sabemos que los Romanos tu-

vieron su tesoro público, asi durante la libertad de 

la república , como bajo el y u g o de los Cesares (4). 

Este método se lia perpetuado entre las naciones de 

Europa basta de dos siglos á esta parte (5). Pero 

desde que se conocieron las ventajas de la circula-

c ión, y se persuadiéron los gobiernos de que sus 

tesoros sepultados arruinaban el comercio y la i n -

dustria, se abandonó con razón este método, bien 

que 110 se puede menos de confesar que han caido 

estaba depositada desde los tiempos de Ciro. Quinto Cur-

cio, lib. V , cap. 2 , dice que la sola cantidad hallada en 

Susa pasaba de cincuenta mil talentos. 

(1) Plat. in Ale ib. 

( 3 ) Tucidides, lib. I I ; y Diodoro Siculo , lib. X I I , nos 

dicen que los Atenienses habían reunido , en el espacio de 

los 5o años que pasaron desde 1A guerra de Media hasta 

la del Peloponeso, mas de diez mil talentos que se cus-

todiaban en el tesoro público. 

(3) Estrabon, lib. V I . 

(4) El templo de Saturno era el depósito de estos te-

soros, de los cuales hace Lucanouna descripción brillante 

en el lib. I I I , v. i55. Sabemos cuales fueron las sumas in-

mensas de que se apoderó Cesar en la guerra c ivi l , y las 

que despues reservaron Augusto , Tiberio, Vespasiano y 

Severo para las necesidades estraordinarias del Estado. 

(5) Se sabe que el sistema de contraer una deuda na-

cional no comtnzó en España hasta «1 año 1608; y esta 

ha sido una de las causas mas poderosas de la ruina de 

esta nación. 

t o m . 11. 1 2 



eu un desorden no menos pernicioso que el an-
tiguo: porque luego que los intereses del Principe 
<i los de la nación la lian obligado á tomar las ai-
mas . no habiendo dinero para la guerra, y no que-
riendo al mismo tiempo exasperar la nación con 
impuestos estraordinarios, se ha recurrido a los em-
préstitos. El gobierno ha buscado dinero, y para 
hallarle ha hipotecado una porción de sus rentas 
á favor de sus acreedores. Este sistema erróneo ha 
sido á un mismo tiempo la ruina del Principe y 
de la nación. No tolo de examinar si el Soberano 
tiene ó no el derecho de hacerlo: si siendo la co-
rona hereditaria y la administración absoluta; si no 
teniendo el Príncipe el derecho de disponer de La 
sucesión al trono; si privado el usufructuario de 
la corona de la propiedad de las tierras por una 
sustitución perpetua, y estandole prohibido d.spo 

n c r de ellas en todo ó en parte : no trato, digo, 
de examinar si esta autoridad pasagera que no 
puede alterar el orden de la sucesión ni dar otro 
Soberano á los. miembros futuros del Estado que 
gobierna, que el que despues de sus días es lla-
mado por la ley al trono, puede eludir esta dispo-
s i c i ó n , obligando á la nación entera por sus deudas 
particulares, y consumiendo anticipadamente las 
réutas de sus sucesores con las deudas qnc carga 

s o b r e el erario, cuya propiedad es de la corona, 
Y solo el uso del que la ciñe. Dejo a.los políticos 
el examen de esta importantísima cuestión, que se-
guramente no quedará por resolver en un siglo en 
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que todo se discute. Suplico á mis lectores me dis-
pensen de manifestar aquí mi opinión, y me per-
mitan que considere únicamente este sistema por 
el aspecto de los males que produce. 

Luego que el Príncipe toma una suma por vía 
de empréstito, se priva de una porcion de sus ren-
tas por el ínteres que paga al acreedor. Su erario 
pues es el primero que se resiente de esta pérdida; 
pero no tardan los pueblos en ser condenados á lle-
nar el vacio que deja. Si se tomó el dinero para 
guerrear contra los enemigos del Estado, ó para 
satisfacer la ambición del Soberano, acabada la 
guerra, y cesando por consiguiente el temor de 
exasperar al pueblo, se piensa inmediatamente en 
un nuevo impuesto. Poco se cuida el ministro de 
que este sea contrario á las ventajas de la agricul-
tura y del comercio : basta que su producto com-
pense el Ínteres que se paga por la deuda contraída. 
Hecho el cálculo, es asunto concluido. Publicase el 
nuevo impuesto; este y la deuda son eternos, y 
entretanto el Príncipe que vé la facilidad de adquirir 
dinero á espensas del pueblo, acomete empresas 
superiores á las facultades y fuerzas de la nación 
que gobierna. A no haber sido por esta facilidad, 
no habría Luis XIV arruinado la Francia con su 
espíritu inquieto de conquista; no habría la Ho-
landa emprendido aquellas guerras en que la em-
peñó, no la defensa de su libertad ó las ventajas 
de su comercio, sino su ambición desmedida y sus 
infundadas sospechas; y en fin no habría compri-
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inido la Inglaterra todos los resortes del Estado, 

ni alterado todos los músculos de su cuerpo poli-

t ico , ni oprimido su comercio, sus tierras y sus 

casas, ni asustado el lujo mismo con infinitas con-

tribuciones , ni estendido su codicia á las bebidas 

mas comunes del pueblo, para pagar los intereses de 

una deuda de 5 3 o o millones de libras, que liabia 

contraído hasta la última guerra con Francia y Es-

paña : deuda que ha sido la causa de la insurrección 

de sus colonias, y que obligará un día á la nación 

á declararse fallida en medio de una renta de Ao mi-

llones de libras ( i ) . 

( i ) He dicho que esta deuda fué la causa de la insurrec-

ción de sus colonias, porque, como todos saben, el único 

motivo que tuvo el gobierno para tratar de aumentar las 

contribuciones de aquel pais, fué la imposibilidad en que se 

hallaba la metrópoli de atender á las necesidades del Es-

tado , habiendo de pagar 111,577,490 libras por razón de 

intereses de la deuda nacional. He dicho también que esta 

deuda obligará al gobierno á declararse fallido, porque la 

nación no puede soportar el peso de las contribuciones á 

que la condena la exorbitancia de los intereses que se pa-

o a n p o r la misma deuda. Es pues necesario que la Ingla-

terra quede libre de sus deudas, ó que sucumba bajo su 

peso. Se han propuesto infinitos proyectos para realizar 

esta saludable empresa; pero hasta ahora solo han servido 

para manifestar el celo de sus autores. 

Ademas de que la caja de amortización es un remedio 

poco activo para un mal tan violento, ha quedado en un 

estado de suspensión en que permanecerá siempre , por-

que las necesidades del Estado no le permiten este sacri-

ficio. E l proyecto de hacer un repartimiento del capital 

de la deuda entre todos los subditos, de modo que «ada uno 

contribuyese con una suma proporcionada á sus faculta-

des , para estinguir asi de un golpe las deudas públicas, 

l i e aquí adonde ha conducido á los gobiernos la 

facilidad de contraer deudas, y el método de r e -

currir á este estraño remedio para atender á las ne-

manifiesta por sí mismo la imposibilidad de ejecutarle. 

¿Como se indagarán las facultades de cada ciudadano? 

¿Como se vendrá en conocimiento del haber de todos los 

negociantes, artesanos, y demás que viven con el comercio 

ó con la industria? En fin, ¿como se obligará al artesano 

á desembolsar de una vez una suma de que con dificultad 

puede pagar el rédito anual ? El proyecto de penetrar en 

lo interior del Africa por el Senegal, y conquistar las mi-

nas de Bambuck, de aquel pais que se llama el reino del 

oro , y que acaso se llamaría el reino de la sangre, si pe-

netrasen en él los Europeos; ademas de que costaría mucho 

á la Inglaterra, por razón de los gastos que tendría que 

hacer para construir de trecho en trecho un número in-

finito de fuertes á fin de guarecerse de las incursiones de 

los mandiuos y de sus sarakoles, los cuales inquietarían 

continuamente á los qne tratasen de apoderarse de un co-

mercio , cuya eselusiva han tenido ellos en todos tiempos; 

ademas de que costaría á la Gran Bretaña un número con-

siderable de hombres, riqueza que por desgracia escasea 

mucho en aquella nación; ademas de que podría ser in-

comodada por una nación rival que se hallase en estado 

de impedirle la empresa, ó álo menos de entrará la parte 

en las ventajas, sin contribuir á los gastos; ademas de todos 

estos obstáculos , muy difíciles de superar, ¿ quien asegu-

raría á la Inglaterra que después de tantos gastos liabia 

de hallar los tesoros qua esperaba? ¿Podrían bastar para 

inducir al gobierno británico á semejante empresa las re-

laciones de un corto número de viajeros, entre los cuales 

solo hay uno que sea conocido, llamado Compagnon, 

factor de la compañía francesa de las Indias orientales?¿De-

ben inspirar mucha confianza semejantes relaciones que 

muy de ordinario son falsas , y casi siempre exageradas? 

Los gastos habrian de preceder á la seguridad del éxito, 

supuesto que ningún Europeo puede penetrar en aquellas 

regiones, cuyos habitantes nos han cerrado la entrada, 
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cesidades estraordinarias del Estado. Pero no acaban 
aquí los males que nacen de las deudas de la co-
rona. Sus funestos resultados alcanzan á la agricul-
tura , al comercio y á la industria, como es muy 
fácil de conocer; porque contrayendo comunmente 
el gobierno sus deudas con sus propios subditos; 
siendo el modo mas seguro y mas cómodo de em-
plear el dinero la imposición que de él se hace en 
los fondos públicos, y no estando sujeta esta especie 
de renta ni á las variaciones del tiempo, ni á la 
intemperie de las estaciones, ni á la codicia de los 
arrendadores de las contribuciones, todas estas ven-
tajas mueven á los ciudadanos á emplear su dinero 
en estas rentas. El propietario se desprende gus-
toso de sus tierras, ó no cuida de mejorarlas: el 
negociante abandona su comercio, el hombre in-
dustrioso su industria, cuando se trata «le emplear 
su dinero en las rentas del fisco; y todas estas su-
mas, que invertidas en la agricultura, en el co-
mercio y en la industria, formarían la riqueza de 

porque conocen m u y bien sus intereses-y nuestra codi-

cia. Se espondria pues la G r a n Bretaña al peligro de 

acelerar su ruina por los mismos medios con que tratase 

de evitarla. Pero ¿serán por ventura irremediables los ma-

les de esta nación ? N o por cierto. L a Inglaterra tiene u n 

recurso seguro , indicado por la cspcricncia y por la Índole 

de sus ciudadanos : y es una suscripción libre y voluntaria , 

que debería estar abierta hasta la estincion total de la 

deuda publica. E l entusiasmo, la generosidad y lasríquezas 

particulares de sus ciudadanos no dejarían frustradas sus 

esperanzas. L a legislación no debería hacer mas que em-

plear estos instrumentos para conocer su fuerza. 
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la nación, no solo son enteramente perdidas para 
el Estado, sino que vienen á serle perjudiciales, 
como que fomentan el ocio, abandonan el cultivo 
á las manos mas pobres y envilecidas, impiden la 
prop.1gacion de las riquezas nacionales, pueblan las 
capitales á espensas de los campos, y son causa de que 
en vez de circular las riquezas por toda la estension 
del Estado, de fertilizar los campos, y de escitar al 
trabajo al pobre al leano, queden sepultadas en estos 
asilos de la molicie, de la profusión y de la sen-
sualidad. 

Por consiguiente, si el sistema de recurrir á las 
deudas es el mas pernicioso para la nación; si el 
tener un tesoro ocioso, como le tenían los anti-
guos, perjudica al comercio y á la industria, es-
trayendo de la circulación una gran parte del nu-
merario; si la política 110 permite siempre exas-
perar al pueblo con impuestos estraordinarios que 
cesasen al misino tiempo que la necesidad (remedio 
que por otra parte seria mas justo y menos perju-
dicial que todos los demás); si todo 10 que hasta 
ahora han pensado los gobiernos es peligroso ú 
nocivo, se hace indispensable pensar en 1111 método 
enteramente nuevo para atender á las necesidades 
estraordinarias del-Esta do. .Me parece muy oportuno 
el que vfly á proponer. 

¿Cual es la causa de que sea pernicioso en la 
actualidad el sistema de los antiguos? Se ha dicho 
que es el haber de tener tanto numerario fuera de 
circulación. Si se pudiese pues tener un tesoro que 



2 7 2 C I E N C I A 

no estuviese ocioso, sumas muy considerables siem-
pre prontas, pero sin que dejasen de circular, po-
dnamos conseguir todas las ventajas de la política 
de los antiguos, sin incurrir en los mismos incon-
venientes. ¿ Y como podrán combinarse dos objetos 
tan opuestos entre si ? No hay cosa mas fácil. En 
vez de sepultar en un tesoro la suma que pueda 
ahorrarse anualmente con la economía de la admi-
nistración , entregúese á los ciudadanos que la bus-
quen y puedan hipotecarla sobre un fondo estable 
que no podrá cnagenarse hasta que se haya de-
vuelto la suma al acreedor : bagase este empréstito 
con el pacto de devolver la suma al fisco en cual-
quier tiempo y en cualquier circunstancia en que la 
pida; y en fin, uo se exija ningún ínteres por la 
cantidad prestada. 

Este sacrificio seria necesario, porque multipli-
caría el número de los que pidiesen dinero á pres-
tamo, y por consiguiente permitiría al príncipe el 
poder elegir aquellos en quienes estuviese mas afian-
zado su crédito. Podría valerse igualmente de este 
medio para premiar á los ciudadanos que hubiesen 
servido bien al Estado, pues 110 es pequeño el bene-
ficio que se hace cuando se presta una suma sin el 
menor ínteres. He aquí como se podría tener un te-
soro, sin estracr de la circulación la mas "pequeña 
parte del numerario. Es verdad que seria un tesoro 
metafísico; pero también lo es que se haría real y 
efectivo, luego que lo exigiesen las necesidades del 
Estado. Si fuesen estas tan graves que no bastasen 
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para atender á ellas las sumas reservadas por el go-
bierno , en tal caso no habría otro medio que el de 
recurrir á los impuestos estraorclinarios. Cuando vea 
el pueblo que el gobierno se ha valido de todos los 
arbitrios imaginables para escusarle un nuevo gra-
vámen, y que la necesidad positiva del Estado exige 
su socorro, no se atreverá á reclamar contra un 
impuesto que, por oneroso que sea, es siempre to-
lerable cuando solo dura hasta cierto tiempo, esto 
es, hasta que cesa la necesidad (1). 

La presión momentánea, por fuerte que sea, no 

(1) No se exaspera el pueblo , cuando conoce la nece-

sidad de que se cuente con su socorro. Durante la célebre 

liga de Cambrai, no se vio obligada la república de V e -

necin d echar mano délos empréstitos, aunque tuvo que 

resistir á tantas potencias reunidas; porque todos sus ciu-

dadanos se sujetaron gustosos á un impuesto proporcio-

nado á sus facultades. Tampoco necesitó recurriría Ho-

landa á las deudas nacionales, para aprestar una armada 

en 1672, porque todos sus ciudadanos contribuyéron á 

aquellos gastos sin exasperarse, miéntras conociéron que 

eran indispensables. Finalmente, cuando en Siracusadié-

ron las mugeres sus cabellos para hacer las cuerdas desti-

nadas á lanzar dardos mortíferos contra los enemigos ; 

cuando en Roma se despojó de sus adornos el bello sexo, 

y sacrificó sus joyas para contribuir á la defensa de la pa-

tria amenazada por un vencedor orgulloso, estos donativos 

eran dictados por el corazon, no arrancados por el g o -

bierno ; n i tenian otro estímulo que la necesidad de la 

patria, otro objeto que su defensa, otro premio que la 

gratitud pública. Ninguna de estas repúblicas halló la 

misma generosidad en sus ciudadanos, cuando se trataba 

de acudir al socorro de la patria, en una guerra estrangera 

dictada por la ambición y no por la defensa, por la codicia 

y no por la necesidad. 
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liace mas que escitar la elasticidad de un raHelíe: 

pero si se lfe tiene constantemente comprimido, es 

tal la fuerza de reacción con que obra sobre sí mismo, 

que llegando por último al punto en que termina 

.su elasticidad, salta de repente, y lastima la mano 

que le comprime. Esta es la imagen del pueblo. 

Cuando llega á este estremo, enseña una gran ver-

dad á los que tienen la ambición de reducirle á él. 

y es que, después que los pueblos han padecido 

largo tiempo por los delirios de los Reyes. los Reyes 

padecen por.sus propios delirios; que llega el tiempo 

en que se desvanece la pretendida omnipotencia 

del déspota, y obliga al monstruo (pie cree estar en 

posesion de ella, á inclinar la cabeza bajo la mano 

poderosa de la necesidad; en una palabra, que se 

estingue la tiranía con la reacción de los golpes que 

descargó ella misma desde su trono vacilante. 

C A P Í T U L O X X X I V . 

De la distribución de las riquezas nacionales. 

P U E S de haber hablado de las riquezas y de 

los conductos por donde llegan al Estado; después 

de haber examinado individualmente los oráculos 

que impiden su entrada, y los medios de remover-

los, es necesario indagar ahora el modo con que debe 

proceder el legislador para distribuirlas bien; por-

que las riquezas mal repartidas, lejos de hacer feliz 

la nación, aceleran su ruina. No es esta una para-

DE LA LEGISLACION. 2 Y O 

doja, sino una verdad que el Ínteres privado querría 
se tuviese siempre oculta á los hombres y á los que 
los gobiernan, pero que la intrépida filosofía no 
teme revelar, y demostrar su evidencia. 

No es otra cosa la felicidad pública «pie el agre-
gado de las felicidades privadas de todos los indi-
viduos que componen la sociedad. Guando las ri-
quezas se reúnen en pocas manos; cuando son pocos 
los ricos, y muchos los indigentes, esti felicidad 
privad» de un corto número de miembros no cons-
tituirá seguramente la de todo el cuerpo, antes bien, 
como liemos dicho, será su mina. A la manera que 
si en una máquina cuyas piezas están todas dete-
rioradas, se renuevan unas dejando las otras en el 
mismo estado, lejos de dar mayor duración á la 
máquina el vigor y fuerza de las piezas nuevas, 
aceleran su destrucción, porque la acción y resis-
tencia de las antiguas no puede ser proporcionada á 
la de las que acaban de renovarse; del mismo modo 
sucede en la máquina política, que si todos los in-
dividuos que la componen se hallan reducidos por 
la miseria á un estado de languidez, á cseepcion de 
pocos que se encuentran en el estado opuesto, esto 
es, en el mas alto grado de vigor por la exorbi-
tancia de sus riquezas; la facilidad que tendrán estos 
deluerrar con el pueblo, seguros de no hallar una 
resistencia proporcionada á su acción, no podrá 
menos de convertirlos en otros tantos opresores; y 
atropellado el pueblo por cien déspotas, padecerá 
entonces todas las plagas del despotismo en medio 
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de los desórdenes de la anarquía. En tal caso, ¿no 

acelerarán las riquezas la destrucción de esta má-

quina que se llama sociedad? ¿No seria mejor que 

fuesen todos igualmente pobres ? ¿ Cuales fueron en 

Roma las consecuencias de esta funesta despropor-

ción? ¿Habría sido oprimida la república de Atenas 

por los treinta tiranos, si no hubiese habido un 

esceso de pobreza en el pueblo, y una superabun-

dancia de riquezas en algunas familias de las clases 

mas principales ? ¿De donde procede la imposibi-

lidad de ideai- una buena constitución en el sistema 

feudal, sino de la dificultad de combinar el sistema 

de los feudos con la menor desigualdad posible en 

la distribución de las riquezas nacionales? 

Asi que, si las riquezas no solo son inútiles sino 

perniciosas á los pueblos, cuando están mal repar-

tidas , no basta que el legislador las haga entrar en 

el Estado, sino que es necesario que piense en el 

modo de repartirlas bien. Pero ¿ de que medios debe 

valerse para conseguir este fin ? ¿ Cuales son los ca-

minos indirectos que le conducirán á él sin que lo 

eche de ver el vulgo ? ¿ Cuales son los impedimen-

tos que opone á esto la actual legislación? Darémos 

fin á este libro de las leyes políticas y económicas 

con estas observaciones importantísimas; pero vea-

mos ante todas cosas que es lo que debe entenderse 

por distribución y repartimiento de riquezas nacio-

nales. 

-r •• 
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CAPÍTULO X X X V . 

Que es lo qiie debe entenderse por distribución 

de riquezas nacionales. 

S O L O en la infancia de una república puede haber 

una exacta distribución de riquezas nacionales, y 

una igualdad rigurosa en las facultades de los ciu-

dadanos. Luego que cierto número de familias se 

resuelven á fijarse en una región determinada, y á 

establecer en ella una sociedad, su gefe Ó el cuerpo 

que le representa, empieza por señalar á cada fa-

milia una porcion igual de terreno, y entonces se 

puede decir que todas ellas son igualmente ricas. 

Pero siendo diversos los grados de la industria de 

los hombres, su economía y sus necesidades; siendo 

relativa la subdivisión de los terrenos al número de 

los hijos; debiendo suceder que el derecho de testar 

( el cual se ha creído hasta ahora inseparable de la 

propiedad) reúna con el transcurso clel tiempo en 

una misma persona las riquezas de muchas familias 

estinguidas; en fin, observándose constantemente 

que por una especie de fuerza de atracción el di-

nero va á parar adonde hay dinero, y las riquezas 

adondlPhay riquezas; todas estas causas hacen que 

sea imposible la inalterabilidad ele esta distribución, > 

y no habrá pasado aun la segunda generación, 

cuando ya habrá desaparecido enteramente la igual-

dad establecida en el origen de la nueva república. 
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Aristóteles demostró esta verdad hasta la evidencia 

en el lihro segundo de su Política, donde examina 

el sistema de las dos repúblicas ideales de Platón y 

de Fáiaris Milesio, en las cuales se pretendía esta-

blecer la perfecta igualdad de bienes y de tierras. 

Tenemos también una prueba de hecho de esta ver-

dad en las consecuencias de la ley agraria ele los 

Romanos. No es pues posible conseguir una exacta 

y perfecta igualdad de riquezas en las familias dé 

un Estado; mas no por esto es imposible que esten 

bien* repartidas en él las riquezas. El buen reparti-

miento ó distribución dé las riquezas consiste, en 

mi opinion, en que el dinero esté esparcido con 

tan proporcionada igualdad, que evitando su reu-

nión en pocas manos produzca cierta'comodidad 

general, instrumento necesario para la felicidad de 

los hombres. Cuando'onun Estado puede todo ciu-

dadano atender cómodamente á sus necesidades y 

á las de su familia con un trabajo moderado de siete 

ú ocho horas al día, este estado será el mas feliz 

de la tierra: será el modelo de una sociedad bien 

ordenada; en él estarán bien distribuidas l&s ri-

quezas; en él, finalmente, no habrá la quimérica 

igualdad de las facultades, pero sí la igualdad de 

felicidad en todas las clases, órdenes y familks que 

le componen : igualdad que debe ser el blanco de 

la política y de las leyes. He dicho , con un trabajo 

moderado de siete ú ocho horas al dia, porque 

una fatiga escesiva no es compatible con k feli-

cidad. Dejemos á los poetas y á los filósofos entu-
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siastas los elogios de una vida enteramente penosa, 

y contentémonos con llorar la desgracia dé los que 

están condenados á ella. Ea naturaleza, que ha dado 

á todos los seres una fuerza proporcionada á la es-

pecie d<: trabajo-en que deben emplearse, no ha 

criado al hombre para una vida tan afanosa, ni él 

puede vivir de este modo sino á costa de su propia 

existencia. Nonos alucinemos. Es falso que los hom-

bres ocupados en las artes penosas de la sociedad, 

y que solo tienen algunas pocas horas de la noche 

para descansar de sus fatigas; es falso , digo, -que 

estos infelices vivan tanto como el hombre que goza 

del fruto de sus sudores y hace un uso moderado 

de sus fuerzas. El trabajo moderado fortifica, ei 

trabajo escesivo agobia y consume. El labrador que 

echa mano á la azada antes de salir el sol, y no la 

deja hasta el anochecer, envejece á los cuarenta ó 

cincuenta años. Se abrevian sus dias, se encorva su 

cuerpo, y todo está manifestando en él la violencia 

hecha á la naturaleza. No es pues posible hallar la 

felicidad en un género de vida tan penoso; mas tam-

bién es imposible hallarla en el ocio. El tedio, 

compañero inseparable de un rico ocioso, le per-

sigue en todas partes, y no le abandona ni aun en 

medio fie los placeres. Es como la sombra de su 

cuerp™que le acompaña en todo lugar. Agotados 

por él casi todos los placeres no le ofrecen ya mas 

que una triste uniformidad que cansa y adormece. 

Destinados á aliviar el espíritu después de las fatigas 

del cuerpo ó de los trabajos mentales, .dejan de ser 
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placeres, cuando no están preparados por la ocupa-

ción. El hombre, que está privado de este condi-

mento necesario, puede muy bien pasar sin inter-

rupción de un placer á otro: pero en realidad no 

hará mas que pasar de un tedio y de un disgusto á 

otro. En vanóse propone recorrerlos todos: en vano 

afecta un semblante risueño , y un lenguage en que 

se muestra la satisfacción. Esta es una felicidad fac-

ticia , una felicidad de puro aparato, en la cual no 

toma el corazon casi ninguna parte. El continuo uso 

de los placeres ha llegado á hacérselos inútiles. Son 

estos como otros tantos resortes gastados, que se 

debilitan al paso que se comprimen con mayor fre-

owencia. ¿Y que vendrán á ser, cuando están siem-

. pre comprimidos? 

Ciertamente no hallará el rico ocioso la felicidad 

en los placeres. Solo gozará en los momentos en 

que satisfaga las necesidades de la vida. En estos 

momentos son todos los hombres igualmente feli-

ces; pero la naturaleza no multiplica en favor del 

rico las necesidades del hambre, del amor, del 

sueño, etc. Si come manjares mas delicados que el 

hombre que vive del trabajo de sus brazos, no por 

eso goza mas que él cuando satisface esta necesidad. 

Si su lecho es mas blando, no es mas profundo su 

sueño, ni está menos espuesto á las interrupíones 

del desvelo. En el tiempo, pues, en que satisfacen 

los hombres sus necesidades, son todos igualmente 

felices. La diversidad depende del modo de ocupar 

el intervalo que media entre la necesidad que se sa-
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íisface, y la que vuelve á escitarse de nuevo. El 

rico ocioso que ocupa todo este tiempo en divertirse 

y en andar en busca de placeres, es igualmente in-

feliz que el pobre que tiene que emplearle en un 

trabajo escesivo. El uno sufre durante este inter-

valo todo el peso del tedio, y el otro todo el peso 

de su miseria. El uno va en busca de nuevas nece-

sidades y.de nuevos deseos, y el otro maldice á la 

naturaleza, porque le clió necesidades y deseos que 

tanto trabajo le cuesta el satisfacer. Por consi-

guiente , una ocupacion, una fatiga moderada, que 

baste para satisfacer las necesidades propias, y para 

llenar el intervalo que media entre la necesidad sa-

tisfecha y la que debe satisfacerse, es la única que 

puede hacer al hombre dichoso, y darle aquel grado 

de felicidad que es compatible con la naturaleza 

humana. 

¿Que se hará, pues, para conseguir que todos 

los ciudadanos de un Estado se hallen en el caso de 

participar de esta felicidad tan digna de desearse, y 

de que solo deberían carecer en una sociedad bien 

ordenada los locos y los delincuentes? Ya lo he 

dicho. Para conseguir este fin, no es necesario que 

todos los ciudadanos sean igualmente ricos, sino 

que las riquezas estén repartidas con cierta propor-

ción , de modo que 110 se reúnan en pocas manos, 

dejando el resto de la sociedad en la indigencia. 

Tratemos pues de indagar cuales serian los medios 

y las leyes que podrían facilitar este repartimiento 

necesario, y cuales las que se oponen á él, 
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CAPÍTULO X X X V I . 

De los medios-propios para obtener el reparti-

miento proporcionado del dinero y de las 

riquezas en un Estado, y de los obstáculos 

que opone á ello la actual legislación. 

SÍ se observa el estado actual de las sociedades 

europeas, se hallarán casi todas divididas en dos 

clases de ciudadanos : una, que carecí de lo nece-

sario; y otra, que está sobrada aun de lo superfino. 

La primera, que es la mas numerosa, no puede 

atender á sus necesidades sino con el auxilio de un 

trabajo escesivo. Esta, como se ha demostrado, no 

puede gozar- de la felicidad. La otra clase vive en 

la abundancia; pero espuesta, por razón del ocio 

á que se entrega, á todas las molestias del tedio, 

es algunas veces mas infeliz que la primera. ¿Es-

tarán pues condenados la mayor paite de los im-

pelios á no contener sino gentes infelices? ¿Por ven-

tura será este un decreto irrevocable de la natura-

leza , ó mas bien una consecuencia de la estrava-

gancia de nuestras leyes y de los errores de nuestra 

política? ¿Acaso será imposible disminuir las ri-

quezas de unos y aumentar las de otros, siÉtehocar 

con los sagrados derechos de la propiedad, y sin 

ofender el decoro de la justicia? No parecerá esto 

difícil, cuando se trate de averiguar las causas pro-

ductivas de este desorden. ¿Quien creería que al 
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paso que todos se quejan de la infinita despropor-

ción que hay entre las riquezas de los ciudadanos, 

procuran nuestras leyes conservarla y aumentarla? 

No se puede dudan que todo lo que se dirige á li-

mitar el número de los propietarios en un estado, 

se dirige al mismo tiempo á afianzar y fomentar 

esta funesta desproporcion : y he aquí cabalmente 

. el efecto de las sustituciones y de los mayorazgos. 

Vemos que las mas vastas posesiones pasan sin 

desmembración alguna, por espacio de muchos si-

glos , de las manos de los padres á las de los hijos, 

de primogénito en primogénito, como si las tierras 

fuesen indivisibles, y como si la estabilidad de su 

posicion debiese producir la del dominio. En una 

nación donde estuviesen proscriptos estos mayo-

razgos y sustituciones, sin duda alguna estarían re-

partidas las riquezas de un modo mas igual y pren-

porcionado. Dividida casi igualmente la herencia 

del padre entre todos los hijos , haría de estos otros 

tantos pequeños propietarios y otros tantos padres 

de familias, que no teniendo abundancia de bienes 

superfluos deberían necesariamente ocuparse en la 

mejora de sus tierras, y cuando estas no bastasen 

para su sustento, echarían mano de alguna ocupa-

ción que los eximiese del ocio y de las molestias 

que le*acompañan. La agricultura , la poblacion y 

la industria hallarían una ventaja en esta continua 

subdivision de terrenos. Las personas á quienes no 

quedase otra propiedad que la de sus brazos, halla-

rían también su interés en este aumento de pro-
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pie taños; porque, como el precio del trabajo, no 

de otro modo que el de los demás géneros comer-

ciales, depende del número de los que ofrecen y de 

los que piden; siendo muchos los que pidiesen sus 

brazos, porque serian muchos los propietarios, y 

pocos los que pudiesen ofrecerselos, porque serian 

pocos los no propietarios, deberia aumentarse ne-

cesariamente el precio de su trabajo : lo que les -

permitiria gozar de alguna comodidad, sin la cual, 

como se ha observado, no puede hallarse felicidad 

en la tierra. 

No se me oponga la imposibilidad de abolir los 

mayorazgos en los paises donde hay feudos. Por-

que, ó una familia tiene un solo feudo, y enton-

ces es justo que la baronía sea del primogénito, pero 

las tierras podrían dividirse igualmente entre los 

deinas hermanos; ó tiene muchos feudos, y en 

este caso, ¿que razón habrá para que no se re-

partan entre todos los lujos? ¿No tienen estos un 

derecho común á la herencia del padre ? ¿ Que prin-

cipio heterogéneo á la investidura de un feudo se 

puede hallar en la persona del hijo segundo y de 

los demás que le siguen? Es mas fácil que un gran 

feudatario llegue á ser opresor, que el que posee 

un solo feudo. Aumentándose pues el número de 

feudatarios, tendría el Principe otros tantos defen-

sores mas en tiempo de guerra, y el pueblo otros 

tantos opresores menos en tiempo de paz. Pero se 

me dirá que el sistema de las sustituciones y mayo-

razgos es conforme á la naturaleza de la constitu-

cion monárquica; que habiendo grandes propie-

tarios en un estado, encuentra en ellos el gobierno 

grandes socorros en sus necesidades; y que de este 

modo adquiere la corona nuevos grados de segu-

ridad , porque'teniendo mucho que perder los gran-

des propietarios de tierras, tienen también grande 

Ínteres en conservar el sistema del Estado. 

* ¿ Puede darse una preocupación mas desatinada 

que esta ? Si es cierto que la multitud de propie-

tarios forma la felicidad del Estado, asi en el go-

bierno monárquico como en cualquiera otra cons-

titución ; si el repartimiento de riquezas, á que daria 

l u g a r la desmembración de estas grandes masas, rea-

nimaría todas las clases y todos los órdenes de la 

monarquía, no seria entonces una sola porcion de 

subditos, no serian estas pocas ramas primogénitas 

las que velasen por la conservación del Estado, sino 

que todo el cuerpo de la nación se hallaría entonces 

empeñado en defender su felicidad, y por con-

siguiente en sostener la corona en las sienes de 

aquel á quien debiesen tan gran beneficio. ¿Que 

mayor seguridad podría desearse ? 

Si las sustituciones y los mayorazgos son con-

trarios al repartimiento y distribución de las rique-

zas , porque reducen á pocas manos todas las propie-

dades del Estado, por la misma razón se opondrán 

igualmente á este repartimiento los inmensos ter-

renos que poseen los eclesiásticos. En los paises ca-

tólicos , donde el celibato va unido al sacerdocio, 

se puede considerar todo el clero como una sola 



2 8 6 CIENCIA 
* 

familia. Una tercera parte, por decirlo asi, de las 

tierras del Estado poseídas por una sola familia, 

¿ no limitará infinito el número de los propietarios 

en una nación ? Ya lo liemos observado en otra parte, 

y hablaremos de ello mas estensamente en el libro V 

de esta obra. 

Por último, el otro impedimento para la división 

de las riquezas, es la cantidad inmensa de nume-' 

i-ario, que de todos ios puntos del Estado va á parar 

á la capital para quedar sepultado en ella. Todo el 

esplendor de las naciones está reducido hoy dia á 

las capitales. Los que las habitan son los únicos 

ciudadanos del Estado : todos los demás son una 

reunión de infelices, condenados á pasar la vida 

en las tareas mas penosas, con la seguridad de no 

poder transmitir á sus hijos otra herencia qu<; el 

hábito al trabajo, á la opresion, á la miseria, y á 

las vanas imprecaciones de una rabia inútil. 

Hablando del obstáculo que la inmensa grandeza 

de las capitales opone á los progresos de la agri-

cultura , hicimos ver con la mayor precisión cuales 

son las causas que trasladan á ellas todo el nume-

rario de los pueblos. Se observó que algunas de estas 

causas eran necesarias, y muchas abusivas; y se 

propuso, en cuanto á las primeras, una compensa-

ción, y ama reforma por lo tocante á las segundas. 

Nada tengo pues que añadir á lo que lie dicho 

sobre este objeto ( i) . 

( i ) Y e a s e el capí tu lo X I V de este l ibro. 
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Examinadas las causas que impiden en la mayor 

parte de las naciones de Europa el repartimiento 

proporcionado del dinero, veamos ahora como, des-

truidas aquellas causas, se podría facilitar este repar-

timiento. Cualquier impulso, por pequeño que 

fuese, bastaría para ello. Una ley, por ejemplo, 

que en la compra de las tierras diese, cceteris pa-

. ribas, la preferencia á los no propietarios, y que 

en caso de concurrir dos compradores, ambos pro-

pietarios , la cliese siempre al que poseyese menor 

cantidad de terreno, seria muy conducente para fa-

cilitar la división de las riquezas, siempre relativa 

á la de las propiedades. ¿Pero que diremos del lujo ? 

¿Puede contribuir á la división délas riquezas? Tra-

temos de averiguarlo. 

CAPÍTULO X X X V I I . 

Del lujo. 

E L lujo , de que han dicho tanto mal y tanto bien 

los moralistas y los políticos; el lujo, que es un 

objeto de admiración y de vituperio; que es consi-

derado por unos como el ornamento de la sociedad 

y como cosa útilísima, y proscripto por otros como 

un vicio: el lujo, al cual ha atribuido la declamación 

la decadencia de tantos imperios, y la industria la 

conservación y los progresos de las artes: el lujo, 

que según los raciocinios vulgares de los políticos 

rastreros hace pasar las riquezas de un pueblo agri-
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cola á manos de un pueblo fabricante, pero que en 

realidad sostiene á uno y á otro, y conserva el co-

mercio entre los hombres; el lujo es sin duda uno 

de los grandes instrumentos de la división del dinero 

y de las riquezas en un Estado. Si los que poseen 

mucho no espendiesen mas de lo que poseen para 

alimentar su lujo, ¿como se podría esperar jamas 

la separación de estas grandes masas, ni una divi- . 

sion proporcionada de dinero y riquezas en medio 

de estas lagunas, adonde iría á estancarse de con-

tinuo todo el numerario de los pueblos? Infinitos 

escritores han demostrado esta verdad s la ha con-

firmado la esperiencia, y la confirma todavía con 

hechos irrefragables. En las naciones en que hay 

lujo, á pesar de la existencia de los obstáculos de 

que se ha hablado, están mejor divididas las ri-

quezas que en aquellas en que son menores estos 

obstáculos, pero en que está prohibido el lujo. 

Quizá se me dirá que si el lujo trae consigo este 

solo bien, produce tantos males que 110 debe pensar 

el legislador en valerse de este medio para obtener 

la igual división de riquezas que se desea. Pero 

detengámonos un momento á examinar que males 

son estos. Veamos si todo lo que los moralistas 

atribuyen al lujo debería atribuirse mas bien á las 

costumbres; veamos si es el lujo el que corrompe 

las costumbres, ó si son las malas costumbres las 

que corrompen el lujo; veamos en fin lo que ven-

dría á ser el lujo en una nación donde estuviesen 

las costumbres en el estado en que deberían ha-
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liarse. Ante todas cosas determinemos la idea del 

lujo, y distingamos cual es el útil y cual el per-

nicioso. 

El lujo no es otra cosa que el uso que se hace 

de las riquezas y de la industria, para proporcio-

narse una existencia agradable con el auxilio de los 

medios mas esquisitos que pueden contribuir á 

aumentar las comodidades de la vida y los placeres 

de la sociedad. Por consiguiente, la nación en que 

se advierte gran lujo, debe contener sin duda al-

guna grandes riquezas. Si en ella es común el 

lujo á todas las clases de ciudadanos, es prueba de 

que están bien distribuidas las riquezas, y que la 

mayor parte de ciudadanos tiene cierto sobrante 

que emplear en su felicidad; pero si no se encuen-

tra mas que en una sola clase, es prueba de que 

las riquezas están mal repartidas, sin embargo de 

que si 110 cooperan otras causas á perpetuar esta 

funesta desproporcion, no durará mucho, porque 

el lujo mismo no tardará en destruirla. En ambos 

casos es el lujo un bien. En el primero, porque 

anima la industria, inspira amor al trabajo,, con-

serva las riquezas en el Estado, suaviza las costum-

bres, crea nuevos placeres, escita una actividad 

saludable que aleja al hombre de la inercia, der-

rama por todas partes un calor vivificante, da mayor 

impulso al comercio, y hace comunes á todos los 

hombres las producciones y las riquezas que la na-

turaleza avara oculta debajo de las aguas del mar, 

en las entrañas de la tierra, ó ha esparcido en mil 

T O M . 11 . I 3 
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climas diferentes. En el segundo caso, el lujo es 

igualmente un bien, porque promueve la división 

del dinero y de las riquezas, las cuales si son 

dignas de desearse, cuando están bien repartidas, 

son muy funestas, como se ha demostrado, cuando 

se hallan concentradas en pocas manos. El labo-

rioso obrero y el hábil aitista, que no poseen nin-

gún terreno, pueden esperar entonces que llega-

rán á ser propietarios y ricos. El lujo abre Las 

arcas del rico poseedor, y le obliga á pagar un 

impuesto voluntario al que sin este estimulo se con-

sumiria en el ocio y en la miseria. Refina, inventa, 

multiplica las artes y oficios, aguza los ingenios, 

y fomenta al mismo tiempo la agricultura; supuesto 

que los propietarios, privados por el lujo del so-

brante de sus rentas, se ven obligados por su pro-

pio Ínteres á cultivar con mas esmero aquellas pro-

ducciones (pie cambian por otros placeres. Esta 

reacción, cuyos efectos particulares esperimenta 

toda sociedad, puede contribuir también en el es-

tado actual de las cosas á la libertad política de una 

nación. 

En un pueblo grosero y rústico, que por el es-

píritu del siglo no puede ser guerrero, y por falta 

de lujo se desentiende de las artes, no se conoce 

otra ocupación que el cultivo de la tierra. No habrá 

pues mas que dos clases en este pueblo : una de los 

proptetarios de los terrenos, y otra de sus vasallos 

ó colonos. La dependencia de estos últimos, de-

terminada por la dura ley de la necesidad, debe 
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degenerar en una dependencia de esclavitud con 

respecto á los propietarios délos terrenos. Si las vio. 

1 encías de estos seles hacen insoportables, no tiene 

otro recurso el pueblo que no posee, que el de 

umrse al monarca, y buscar en el aumento de la 

potestad real un remedio contra las violencias de la 

aristocracia. Esto es lo que ha sucedido en casi todas 

Jas naciones de Europa. El lujo hubiera precavido 

este inconveniente; porque dividiendo las propie-

dades y las riquezas habría dado fuerzas al puíblo 

y disminuido las de la aristocracia, sin alterar la 

torma del gobierno. 

Considerado pues el lujo en la forma en que le 

hemos definido, es siempre un bien; pero Ledo 

un mal, cuando generalizándose demasiado su 

¡dea se cree que se debe comprender bajo este nom-

bre todo gasto destinado al puro fausto y ¿ Ja m a <, 

mfieencia Quitar por ejemplo un gran número f e 

hombres de os campos, y una inmensa cantidad 

de caballos de los usos de la agricultura y del co-

mercio, para adornar las salas ó las caballerizas de 

los ricos, y perder una cantidad inmensa de terre-

nos con virtiéndolos en jardines 6 destinándolos á 

la diversión de la caza, es un lujo de fausto y de 

consumo pernicioso al Estado. Pero no es este el 

lujo que yo he definido. El que acabo de pintar, 

es el lujo de las naciones bárbaras c r a C1 de los an-

t r o s l e o n e s en los tiempos feroces y pobre? de 

a feudahdad, y el de los principales prelados en los 

tiempos de la superstición. Bien sabido es que ni 
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aquellos ni estos se atrevían á dar un paso fuera de 

sus feudos ó de sus iglesias, sin ir acompañados de 

un número prodigioso de siervos y caballos. Un con-

cilio celebrado en Letran, el año 1179 , zahiere á 

los obispos por este fausto oneroso, que obligaba á 

las iglesias y monasterios por donde pasaban á ven-

der los vasos ele oro y plata para recibirlos y obse-

quiarlos en sus visitas (1). Habia llegado á tal punto 

este fausto, que fué necesario que los cánones limi-

tasen el séquito de cada prelado. El de los arzo-

bispos fué reducido á cincuenta caballos, el de los 

obispos á treinta, y el de los cardenales á veinte y 

cinco. Repito que este es el lujo de las naciones 

bárbaras, contra el cual jamas podrán declamar bas-

tante la filosofía y la razón, y que debería el legis-

lador desterrar de entre los hombres, no con los 

remedios directos de las leyes suntuarias, sino con 

otros medios que le permitiese emplear el respeto 

debido á los sagrados derechos de la libertad y de 

la propiedad. 

Ya que hemos presentado la verdadera idea del 

lujo, y distinguido el útil del pernicioso, veamos 

ahora si es cierto que el lujo puede corromper las 

costumbres, como pretenden los moralistas, ó si las 

malas costumbres pueden corromper el lujo. 

Las costumbres de un pueblo consisten en el 

hábito ele arreglar las acciones según la opinion. 

Ya sea esta verdadera ó falsa, justa ó errónea, siem-

(1) Cap. A3 extra, de censib. 
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pre es la única norma de las acciones del pueblo. 

Arreglando todas sus acciones según esta opinion, 

arregla también por ella el modo de hacer uso de 

sus bienes. Por consiguiente, son las costumbres las 

que determinan y dirigen el lujo en una nación. Si 

las costumbres son buenas, el lujo será cual debe 

ser : si las costumbres son corrompidas, el lujo lo 

será igualmente. Si, por ejemplo, la perfección de 

las costumbres, ó lo que es lo mismo, si la opi-

nion que arregla las acciones de los ciudadanos, y 

el gobierno que la dirige, concede distinciones á 

los que se consagran al bien de la patria, el lujo 

de esta nación será un lujo de beneficencia, un lujo 

enteramente patriótico. El ciudadano rico de esta 

nación no se propondrá por objeto de lujo el co-

locar en sus jardines un grupo obsceno de Baco y 

Venus, sino que conservando en la memoria la im-

presión que hizo en el alma de Temistocles el mo-

numento erigido en Atenas á Aiistides victorioso, 

hará mas bien esculpir por una mano maestra la 

estatua de un conciudadano suyo, benemérito de 

la patria, para eternizar su nombre, y para mos-

trar á toda la nación lo que debe ser el hombre que 

trate de merecer su reconocimiento. Componer un 

camino público para comodidad del comercio, sé-

car una laguna, introducir- un arte desconocida, 

fomentar y proteger los talentos, serán otros tantos 

objetos de lujo para un ciudadano rico en <̂ >ta na-

ción. En efecto, este es el lujo que ha echado raices 

en todos los países de la libertad, de la virtud y de 



las riquezas: y este será el que resplandezca en las 
colomas inglesas, lu e g „ ^ ja s ¡ v a a c o m _ 

panada de una sabia constitución, les permita gozar 
los frutos de su libertad, de su virtud y de su co-
mercio. Mas si por el contrario están corrompidas 
las costumbres en una nación; si en un pueblo ha 
llegado á perderse toda idea de virtud y todo sen-
timiento de patriotismo; si la opinion que arregla 
sus acciones, concede honores y recompensas á Jos 
que se abandonan al ocio y á los placeres, el lujo 
de esta nación llevará entonces el sello de sus cos-
tumbres. Allí el ciudadano, que apenas tiene lo pre-
ciso para poder vivir sin necesidad de recurrir á 
sus brazos, se valdrá de los medios mas estraños 
para hacer alarde de su ociosidad : allí reinará el 
lujo en el serrallo; y allí, finalmente, el número 
de las concubinas y de los eunucos decidirá de las 
facultades de cada ciudadano, y de los grados de 
respeto y de atención que le son debidos. Este es 
el lujo de una gran parte del Oriente. 

No conviene pues confundirla causa con los efec-
tos. La corrupción de las costumbres produce la 
corrupción del lujo, pero jamas puede el lujo cor-
romper las costumbres. Tampoco puede enervar el 
valor de una nación. Este mal, que los moralistas 
han atribuido también al lujo, no es mas que un 
efecto de la corrupción de costumbres, la cual, al 
misn^ tiempo que corrompe el lujo, afemina los 
ánimos, y pone á los hombres en estado de no 
poder resistir las penosas fatigas de la guerra. Las 
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artes no enervan el espíritu ni el cuerpo : al con-
trario, la industria, que es una consecuencia nece-
saria de la perfección de las artes, da nuevas fuerzas 
al uno y al otro. Los Atenienses, amantes del lujo, 
¿ no triunfaron muchas veces de la frugalidad de 
los Espartanos? Li Francia, mas entregada al lujo 
que ahora, ¿ no hizo temblar á la Europa en tiempo 
de Luis XIV ? ¿ Q u e diferencia puede hallarse entre 
un Saini-Hilaire, el cual herido gravemente dice á 
su hijo que mire al gran Turena muerto á su la'do 
en defensa de la patria, y el padre de un Espartano 
que corre al templo á dar gracias á los dioses, por-
que había muerto su hijo defendiendo su pais? La 
nación europea mas entregada al lujo ¿no ha reno-
vado en nosotros la memoria del valor de sus bár-
baros padres? ¿No ha nacido en Inglaterra un 
número prodigioso de ciudadanos que habrían eclip-
sado el nombre de todos los héroes de la antigüe-
dad, si estos hubiesen peleado como ellos en el 
mar ? El Océano ha sido frecuentemente teatro de 
acciones mucho mas bizarras que las que se vieron 
en Platea, en Maratón y en las Termopilas. No: el 
lujo 110 disminuye en nada el valor, la fuerza, el 
vigor, cuando no han llegado á corromperse las 
costumbres en una nación. Es un bien que no puede 
producir mal ninguno sin el concurso de otras cau-
sas. Como depende de las costumbres de la nación, 
el único cuidado del legislador consistirá e^Ungir 
estas para dirigir el lujo. Si quiere que su nación 
no se componga de feroces Espartanos, ni de afe-



minados sibaritas; si quiere evitar- estos dos estre-

ñios ; si quiere que conserve el amor al trabajo con 

las comodidades de la vida y con los placeres de la 

sociedad; si quiere, finalmente, que el lujo sea, 

como debe serlo, el alma de la industria y el dis-

tribuidor de las riquezas nacionales, trate de crear 

y perfeccionar las'costumbres de la sociedad que 

dirige; desengáñese una vez de la ineficacia de todas 

aquellas leyes suntuarias que ofenden la libertad del 

ciudadano, y que comunmente no lian sido dictadas 

por el amor del bien público, sino mas bien por aquella 

pasión ilimitada que tienen los gefes del gobierno, 

de arreglar todas las acciones de los ciudadanos, 

y que les hace mirar á los hombres como unos 

niños á quienes es necesario llevar de la mano, y 

no como unos seres inteligentes que deben ser di-

rigidos por las luces de la razón; y persuádase que 

si quiere arreglar el lujo con leyes, ha de esponer 

sus códigos á las vicisitudes de la moda. Si prohibe 

hoy un género de lujo por creerle pernicioso, ma-

ñana dejará este de ser de moda, y tendrá que pro-

hibir otro que se le haya sustituido. La imaginación 

inquieta é irritada con las proliibiciones correrá siem-

pre mas que las leyes, y estas vendrán á ser otras 

tantas ordenanzas arbitrarias y particulares que se 

renovarán á cada instante con desdoro del legis-

lador, el cual, á ejemplo de la Divinidad, debe 

dirigíMos hombres con leyes generales y confor-

mes al orden; vendían á ser un objeto de desprecio 

é irrisión; y finalmente arruinarán mas.de una vez 
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la industria y el comercio propio del Estado, des-

truyendo su conexion con la industria y comercio 

de las demás naciones , por el temor mal fundado 

de un lujo pasivo, como nos lo lia demostrado una 

constante esperiencia. No tema pues jamas los pro-

gresos del lujo, cualesquiera que sean, miéntras 

se conserven las buenas costumbres en todas las 

clases de la sociedad. El lujo debe considerarse 

únicamente como un resorte necesario para la fe-

licidad del Estado, y como una consecuencia del 

bienestar de la nación. 

Ha habido muchos políticos que han declamado 

en general contra el lujo pasivo, y han creido que 

solo el activo es útil á una nación. Me occurren 

algunas reflexiones sobre este objeto, y voy á es-

ponerlas , porque contienen verdades que no debe-

rían ignorar los legisladores. 

CAPÍTULO X X X V I I L 

Del lujo activo ypasivo, y de los casos en que 

el lujo pasivo es un bien ,y el activo un mal 

para una nación. 

U N 

error universal, adoptado por casi todos los 

escritores economistas del siglo, me obliga á hacer 

una digresión que no es enteramente agena de los 

objetos que me he propuesto tratar en esfS libro. 

Aun los escritores que se declaran á favor del lujo, 

declaman contra el lujo pasivo, como que estrae 
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del Estado las riquezas reales para introducir en él 
las de puro lujo; como que fomenta la industria 
estrangera; y , en fin, como que perjudica á las 
artes y manufacturas nacionales por la concurrencia 
de las de otras naciones, á las cuales da siempre el 
lujo la preferencia. 

Esta invectiva, demasiado general contra el lujo 
pasivo, es un error que no puede menos de tener 
origen en la ignorancia de las relaciones complica-
das de los intereses de las naciones entre sí. y de 
las circunstancias particulares de los diversos pue-
blos que habitan la superficie del globo. Me pro-
pongo preservar de este error á los legisladores, 
rogando á los que lean este libro, que no me acusen 
de haber erigido un altor de nubes sistemáticas, con 
la idea de inmolar en él todos los ingenios que hasta 
ahora se han consagrado al estudio de las cosas útiles 
al género humano, creyendome yo solo autorizado 
con una misión espresa para revelar á los pueblos 
cuales son los principios de su felicidad, y cuales 
los caminos ocultos que pueden conducirlos a ella. 
Una presunción tan absurda no puede caber en el 
alma de un filósofo que se declara obligado á todos 
los que han escrito y pensado ántes que él. Pero la 
política, la economía y la legislación sou unas teo-
rías complicadísimas, en las cuales es muy fácil 
equivocarse, cuando se generalizan demasiado sus 
ideas ffeuya bondad, como se ha dicho, es entera-
mente relativa. Este ha sido el defecto de los que 
se han declarado contra el lujo pasivo en general, 
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sin observar que este lujo, que se alimenta coh la 
industria estrangera, no solo no es siempre un mal, 
sino que con respecto á algunas naciones podria ser 
el único apoyo de sus riquezas y de su prospe-
ridad. 

Para comprender esto, es necesario saber que 
hay un término mas allá del cual no puede pasar 
la cantidad del numerario en una nación, sin causar 
la ruina de la poblacion , de Ja agricultura, de las 
artes y del comercio. Supongamos, por ejemplo, 
que una nación que posee minas abundantes, ó 
tiene una balanza de comercio muy ventajosa, 
quiere sustraerse de la dependencia de las demás, 
apropiándose todas las artes, manufacturas y géne-
ros que pueden servir para su consumo interior, y 
proscribiendo la introducción de todo lo que pu-
diera recibir del estrangera, de suerte que por este 
medio no saliese del Estado ninguna cantidad de su 
numerario. ¿Cual será la suerte de esta nación? Si 
un trastorno de la naturaleza no obstruye sus minas; 
si una revolución política no destruye su comercio; 
si la ambición de su Rey ó su propia seguridad no 
la obligan á enviar frecuentemente fuera del Estado 
un ejército que consuma p i te de sus metales, su-
cederá que aumentándose de continuo en esta na-
ción la cantidad de numerario, disminuirá de tal 
modo su valor, que el preeio del trabajo y de los 
géneros llegará á ser muy superior al de Édas las 
demás naciones; por lo que, hallando sus ciuda-
danos mayor ventaja en comprar las manufacturas 
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y los géneros estrangeros que los propios, consu-

mirán aquellos; y entonces no pudiendo los agri-

cultores , los artesanos, y los fabricantes del pais 

sostener la concurrencia con los estrangeros, aban-

donarán sus tierras, sus artes y sus fábricas; en-

tonces se verán precisados á retirarse de una patria 

que no les ofrece mas que pobreza é indigencia; y 

entonces, por último, saldrá fuera del Estado todo 

el numerario, por haberse multiplicado escesiva-

mente, y por no haberse dado á su sobrante una 

salida oportuna. Esta es la catástrofe infeliz de las 

desgracias que amenazan á una nación en que se 

multiplica demasiado el numerario. 

No hay que esperar evitarlas con el auxilio de las 

leyes prohibitivas, siempre mas débiles que las de la 

necesidad. A pesar de las penas mas severas fulmi-

nadas contra los que introducen mercancías es-

trangeras, y á pesar de cuantos guardas y espías 

pudieran emplearse para impedir su introducción, 

bastará la ganancia que de ella resulte, siempre que 

sea considerable, para corromper todos estos guar-

das y espías, para inutilizar las amenazas de la ley, 

y para hacer de los dependientes mismos de la ha-

cienda pública los principales cómplices de las in-

troducciones clandestinas. Inglaterra, España , y 

todos los países nos ofrecen pruebas de esta ver-

dad (x). 

( i ) Ing la terra ha cre ido p o d e r impedir l a introducc ión 

de algunas mercancías e s t r a n g e r a s , imponiéndoles u n d e -

r e c h o que le» da u n v a l o r ficticio de 100 ó de 200 p o r 
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Es pues irreparable el mal, cuando la cantidad 

del numerario se ha aumentado exorbitantemente 

en una nación. Corresponde á la política evitar este 

esceso, dando salida al sobrante que pudiera pro-

ducirle. Y tratándose de una nación que á la ven-

taja de poseer minas abundantes de oro y plata, ó 

una balanza de comercio muy favorable, reúne la 

de tener un terreno bastante fértil para proveer con 

abundancia á su consumo interior de los géneros de 

primera necesidad; tratándose, digo, de una nación 

de esta naturaleza, no acertaría yo á hallar una sa-

lida oportuna para el sobrante de su numerario, 

sino en el lujo pasivo. 

Buscar esta salida en la guerra, seria un error 

contrario á todos los principios de la moral y de la 

política. La guerra, siempre que no va unida á los 

estrictos derechos de la defensa, ó á los sagrados 

deberes de la alianza, es una injusticia que no puede 

legitimarse por ninguna causa. La guerra no solo 

consume el numerario, sino también la poblacion; 

y , por último, la guerra en un siglo en que todas 

las naciones anhelan por la paz, no haría mas que 

reunirías todas contra la que se atreviese á tur-

barla. 

c i e n t o , y añadiendo las p e n a s mas severas c o n t r a los que 

h a c e n e l c o m e r c i o de c o n t r a b a n d o . ¿ P e r o ha conseguido 

su o b j e t o ? ¿no se h a n e n r i q u e c i d o m u c h a s fami l ias con 

las introducc iones clandestinas de s e m e j a n t e s ' m e r c a n c í a s , 

las cuales son t a n f r e c u e n t e s c o m o c u a l q u i e r a o tra q u e 

se e jecuta a v ista del magistrado y con e l p e r m i s o de las 

l e y e s ? 
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Buscar la salida de este sobrante en el consumo 

de los géneros estrangeros de primera necesidad, 

seria lo mismo que constituir la nación en la de-

pendencia de las demás, seria lo mismo que hacer 

precaria su suerte, é incierta su felicidad; seria, en 

una palabra, destruir la agricultura, la cual debe 

considerarse siempre como el primer apoyo de la 

prosperidad de los pueblos. 

Buscarla en una marina considerable, seria re-

currir á un medio q u e , si bien es muy útil en sí 

mismo, 110 puede producir el efecto que se desea; 

porque ó esta marina está destinada á asegurar y 

promover el comercio, y entonces se sostiene á es-

pensas de este; ó es su objeto defender las costas 

de la nación , y entonces se mantiene con los g é -

neros del pais. No puede pues considerarse en uno 

ni en otro caso como una salida para el sobrante 

del numerario. A cualquiera parte donde volvamos 

los ojos, solo podremos encontrarla en el lujo pa-

sivo. Esta sangría oportuna para la ptitora de 

que está amenazada la nación, esta salida que se 

puede cerrar y abrir según lo exijan las circuns-

tancias, este canal de comunicación que anima el 

comercio y suministra una dependencia libre y vo-

luntaria entre esta nación y las demás, debe c o n -

siderarse como el único garante que ofrece la poli-

tica á la prosperidad de un pais que se Italia en el 

. caso de teAer su ruina por la exorbitancia de sus 

riquezas. 

01>servando con criterio los verdaderos intereses 

• • 
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de las dos naciones europeas que .se liallan preci-

samente en la hipótesis que precede, nos persua-

dñémos todavía mejor de esta verdad. España y 

Portugal son las dos naciones de Europa q u e , á ia 

ventaja de poseer minas abundantes de oro y plata, 

reúnen la de tener un territorio bastante fértil para 

suministrar á su consumo interior los géneros de 

primera necesidad. Por lo tocante á España, nadie 

se atreverá á negarme que entre todos los Estados 

de Europa, y aun quizá entre todos los del uni-

verso , es este el que pudiera llegar á ser mas rico 

• por su situación natural, por su propio terreno, y 

por sus dominios de América; el que mas pronta-

mente podria acumular mayor cantidad de ora y 

plata; en fin, el que podria llegar antes que todos 

á aquel período de opulencia, á aquel esceso de r i -

queza que destruyendo, como se ha demostrado, 

la industria, la agricultura y la poblacion , acarrea 

la indigencia, y es causa de que sucumba el Es-

tado , cediendo al peso de sus tesoros. 

Supongamos que á la fertilidad de su terreno se 

añadiese el beneficio de un buen c u l t i v o , y que la 

España se dedicase á manufacturar todas sus pri-

meras materias. En tal caso, se vería la Europa 

inundada en poco tiempo, según la esprcsign de un 

autor acreditado ( i ) , de sus granos, de sus vinos, 

licores, jabón, aceites, ñ utas, telas de lana y seda, 

( i j E l autor do lo» Intereses de las naciones, tom. I , 

cap. 5. 
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lienzos, manufacturas de oro y plata, de hierro y 
acero, mientras que su pesca bastaria para su con-
sumo , al mismo tiempo que para mantener la ma-
rina mas respetable solo tendria que buscar fuera 
de su suelo la arboladura, la cual podria sacar del 
Norte. 

Aun cuando no tuviese España ningunas pose-
siones en América, solo con que quisiese poner en 
movimiento todos los resortes de la industria de que 
es susceptible, y abrir todos los manantiales de sus 
riquezas, podria ser una de las naciones mas ricas 
de Europa, y conservar siempre una balanza ven-. 
tajosa de comercio. Pero ¿podria en la situación 
actual conservar este espíritu de industria, seguir 
este plan que abraza todos los ramos de la indus-
tria humana, y mantener siempre esta balanza ven-
tajosa de comercio en Europa, en medio de los 
ochenta millones ( i ) que recibe todos los años de 
Méjico y del Perú? No queriendo considerar el oro 
y la plata (pie se le envia de América, como un 
género de mercancía; no queriendo considerar estos 
metales como un objeto de permuta, como un pro-
ducto de su suelo; queriendo retenerlos todos den-
tro de sí; promoviendo no solo todos los géneros 
que pnf!de producir su suelo, sino también todas 
las artes y manufacturas que pudieran servir para 

( i ) Ochenta millones de libras poco mas ó menos es la 

cantidad de oro y plata que anualmente recibe España del 

Perú y de Méjico, según los registros de los buques de 

retorno de las Indias occidentales. 
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su consumo y su lujo : en este caso, ¿ no se hallaría 
España quizá en el espacio de cuarenta años á lo 
sumo con un numerario en circulación , que esce-
deria en mas de dos terceras partes al de todas las 
demás naciones; siendo mucho mas notible este 
esceso por razón de que todas las demás naciones 
se hallarían con respecto á ella en una pobreza re-
lativa? ¿Y no seria entonces su suerte la de uu pue-
blo que por su exorbitante opulencia vuelve á caer 
en la mas estremada pobreza? Aumentándose infi-
nito el precio de sus géneros y de sus manufacturas 
á causa de la desestimación de su numerario, ¿como 
podrian sostener entonces la concuwencia con los 
de las otras naciones que irían á ofrecerselos a' un 
precio muy inferior? ¿Quien podria impedir al Es-
pañol que comiese, bebiese, vistiese, que no con-
sumiese, en una palabra, sino géneros y mercan-
cías estrangeras que le costarían dos terceras partes 
menos que las propias? ¿No saldrían entonces del 
Estado todos sus tesoros, precedidos de la ruina 
total de la agricultura y de la industria? Supuesto 
pues que es imposible á la España retener todo el 
producto de las minas del nuevo mundo, que ne-
cesariamente debe dividirle con el resto de Europa; 
que toda su política debe dirigirse á conservar una 
porción suficiente de aquel producto para inclinar 
la balanza á su favor, y á no hacer escesivas sus 
ventajas, porque en tal caso no podrian ser per-
manentes ; que la práctica de las artes de primera 
necesidad, y la abundancia y escelencia de sus pro-
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ducciones naturales le bastan para obtener esta su-

perioridad; en fin, supuesto que la España no 

puede dar salida á la escesiva cantidad de oro y 

plata que recibe del Perú y de Méjico, sin renun-

ciar todas las artes y manufacturas que no sirven 

inmediatamente para su cultivo, ¿ quien podrá dejar 

de ver en el lujo pasivo el único instrumento nece-

sario para su prosperidad y conservación, el único 

preservativo contra la desestimación de su nume-

rario , y la única salida á la exorbitancia de sus te-

soros ? 

Lo mismo se debe decir de Portugal, Si su terreno 

estuviese bien .cultivado, y su falta de poblacion no 

dejase ociosa ninguna parte de él, podría Portugal 

aíeñuér a siis primeras necesidades sin contar con el 

auxilio de ninguna otra nación; y aun habría gé-

neros, de los cuales abunda, que podría permutar 

por los que le faltan. Si estuviese bien arreglado su 

comercio con las Indias orientales y en las costas de 

Africa, podría ser también un manantial abundan-

tísimo de riquezas. Finalmente, ademas de los otros 

productos del Brasil, con los cuales podría sostener 

un gran comercio de propiedad en Europa, recibe 

Portugal todos los años sesenta millones ( i ) de sus 

minas. Si estos manantiales abundantísimos de ri-

quezas no hubiesen sido en parte obstruidos y en 

parte estraviados por los absurdos de las leyes, por 

los errores de la administración, y por el mono-
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polio dé los Ingleses; si un gobierno ilustrado vol-

viese á abrir todos estos manantiales en beneficio 

del Estado, se vería claramente que Portugal ten-

dría necesidad de mantener un lujo pasivo, por las 

mismas razones con que se ha demostrado que «ste 

lujo es necesario en España. 

Me parece pues que he manifestado con evi-

dencia el error de aquellos políticos que declaman 

con mucho furor, pero con poca reflexión, contra 

el lujo pasivo en general, .sin examinar las circuns-

tancias particulares de los diversos pueblos, las cuales 

suelen destruir por lo común las reglas demasiado 

•generales de la política. Pero siendo esta una ver-

dad poco conocida, me veo precisado á responder 

á dos objeciones que se ffié ¡jarían liaCGr. La pri-

mera tiene por objeto destruir lo que se ha dicho 

con respecto á España. 

Esta nación, se me dirá, poseía en América, en 

tiempo de Carlos Y y de Felipe II, su hijo, minas 

tan abundantes como las que posee ahora; abaste-

cía sus colonias con sus productos propios; hacia el 

mayor comercio en las Indias orientales y en Europa; 

no solo no alimentaba su lujo con la industria es-

trangera, sino que alimentaba el lujo estrangero con 

su industria ; contaba sesenta mil telares de seda en 

la sola ciudad de Sevilla , según dice el célebre Don 

Gerónimo de Ustariz : los paños de Segovia y los 

de Cataluña eran los mas hermosos de Europa, y 

los que se buscaban con preferencia : sus ferias eran 

frecuentadas por todos los negociantes de Europa : 
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en la de Medina, según se lee en una Memoria diri-

gida á Felipe II por Luis Valle de la Cerda, se ne-

gociaba en letras de cambio por valor de ciento y 

cincuenta millones de escudos; y sin embargo quizá 

no' ha estado jamas la España tan poblada como en-

tonces ; sus terrenos no habían estado jamas mejor 

cultivados; nunca l legó su industria á tan alto 

grado: y en fin, su opulencia no tuvo entonces ne-

cesidad del lujo pasivo que hemos creído tan indis-

pensable en esta nación. 

Estos hechos son ciertos, y y o no me atrevería 

á disputarlos; pero no forman por sí solos toda la 

historia de España en aquellos dos reinados. Con-

vengo en que esta nación no tuvo necesidad del lujo 

pasivo, ¿pero por que? Porque tuvo la salida que 

era consiguiente á las guerras y á la ambición de los 

dos Príncipes que la gobernaban. Acordémonos por 

un momento de los gastos inmensos que hicieron 

fuera del Estado estos dos Soberanos. Carlos V , 

siempre viajando y siempre en guerra, derramó in-

finitas sumas en Alemania, Italia y Africa. Hizo 

cincuenta viages durante su reinado. Las rentas de 

la corona salían casi enteramente de España para 

atender á las necesidades y satisfacer la ambición de 

un Príncipe, que ó por un espíritu de conquista, 

ó por la corona imperial que ceñía, estaba siempre 

fuera del Estado. Cuando envió su hijo á Londres 

para casarse con la reina María, y tomar el título 

de Rey de Inglaterra, remitió á aquella ciudad 

veinte y siete cajones de plata en barras, y cien ca-
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ballos cargados de plata y oro acuñado. Acorde-

monos en fin de que las célebres minas del Potosí 

no fueron descubiertas hasta pocos años ántes de 

acabarse su turbulento reinado. Por lo que toca á 

Felipe I I , bien sabido es que este Príncipe sostuvo 

á :m mismo tiempo la guerra en los Países bajos 

contra el Príncipe Mauricio de Orange; en casi todas 

las provincias de Francia contra Enrique I V ; en 

Ginebra, en la Suiza; y por mar contra Ingleses y 

Holandeses. Su armada de eiento y cincuenta naves, 

enviada contra los Ingleses, y que tuvo un éxito 

tau infeliz, no fué una pérdida indiferente para su 

nación. Su despotismo en los Países bajos, y su 

ambición en Francia, le costáron mas de*tres mil 

millones ele libras. ¿ Q u e estrago será que no h u -

biese tenido España en aquel tiempo necesidad del 

lujo pasivo, para evitar la escesiva opulencia que 

suele producir la ruina de la agricultura, de la i n -

dustria y de la poblacion ? Si se redujesen á cálculo 

las sumas inmensas derramadas por estos dos Pr ín-

cipes fuera del Estado, resultarían n i y y superiores 

á las que podrían salir de él por efecto del mayor 

lujo pasivo que se pudiera imaginar ( i ) . 

_ ( i ) Basta observar lo que p r o d u j o en esta n a c i ó n e l 

sistema e r r ó n e o de cerrar todos los caminos q u e podían 

transportar una p o r c i ó n del n u m e r a r i o f u e r a del E s t a d o , 

cuando fa l t ó a s u sobrante la sal ida q u e habia abier to la 

a m b i c i ó n de aquel los dos P r í n c i p e s . L a E s p a ñ a se res iente 

t o d a v í a , y se resent irá m u c h o t i e m p o de esta ignorancia 

de sus legis ladores : de lo cua l h e m o s hablado a lgo en e l 

capí tu lo I I I del p r i m e r l ibro de esta obra. 
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La otra objecion que se rae podria hacer, es re-
lativa á la Holanda. Siesta nación, se dirá, no tiene 
minas de oro y plata como España y Portugal, está 
en posesion de un comercio de economía, que es 
para esta república un manantial de riquezas nada 
inferior á la mina mas preciosa. La balanza de su 
comercio, siempre ventajosa, aumento todos los años 
la suma de su numerario. Nadie ignora que en nin-
gún otro pais de Europa se vé mayor cantidad de 
dinero. Sin embargo, ntfha perdido la Holanda su 
espíritu de economía en medio de sus tesoros; y su 
opulencia no ha tenido hasta ahora necesidad del 
lujo pasivo. ¿ No es esto una prueba que nos hace 
presumir que España y Portugal podrían conser-
varse igualmente sin este remedio ? No por cierto. 
Nada tiene que ver la Holanda con estos dos nacio-
nes. Su constitución , su suelo, la naturaleza de su 
terreno , el principio de sus riquezas, todo es dife-
rente. España y Portugal no solo tienen para pro-
veer á su consumo interior con los productos de su 
suelo, sino tunbien un sobrante que pueden per-
mutar. Al contrario, la Holanda no puede alimentar 
con sus productos ni aun la tercera parte de sus 
ciudadanos. España y Portugal hacen un comercio 
de propiedad, y la Holanda solo le hace de eco-
nomía. ¿Y quien ignora que el único apoyo de este 
comercio es la frugalidad de los que se dedican á él, 
como lo hemos observado en otra parte? España y 
Portugal no han dado todavía dinero á préstamo a 
las demás naciones; y la Holanda ha empleado sumas 
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inmensas en los fundos públicos de Francia, de In-
glaterra y de algunas otras naciones. Se regida que 
las guerras que han sostenido las Provincias unidas 
después de la paz de Ryswyk, y las sumas que han 
empleado en los fundos públicos de Francia é In-
glaterra ántes de empezarse la guerra contra las 
colonias, han hecho salir de Holanda mas de qui-
nientos millones de libras. Pero á pesar de todas 
estos salidas que ha .tenido el numerario de Ho-
landa ; á pesar de la salida continua y necesaria que 
siempre tiene espedito por razón de la pequeñez de 
su suelo y de la esterilidad de su terreno; y á pesar 
de la economía que exige la naturaleza de su co-
mercio , ¿ no se ha visto precisada la Holanda* á aban-
donar las ganancias de sus manufacturas? El precio 
demasiado subido de los jornales, á que ha dado 
motivo la desestimación de su numerario, ¿no ha 
obligado á sus ciudadanos á vestirse de telas y lien-
zos de la India? ¿No ha adoptado esto especie de 
lujo estrangero, que su opulencia ha hecho nece-
sario ? No liay pues razón para que dejemos de creer 
que el lujo pasivo es indispensable en algunas na-
ciones. 

Estos son los principios y verdades que he creído 
debían csplicarse en esto parte de la ciencia de la 
legislación que comprende las leyes políticas y eco-
nómicas, cuyo objeto, como se ha observado, no 
debe ser otro que el de multiplicar los hombres, y 
proveerá su subsistencia, atrayendo las riquezas 
al Estado, conservándolas y distribuyéndolas con 
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cuanta menor desigualdad sea posible. ¿Pero he 

llenado este objeto en toda su estension? ¿He re-

velado siempre en esta parte de mi obra nuevos 

arcanos, descubierto siempre nuevas verdades, y 

combatido siempre errores desconocidos? ¿Puedo 

gloriarme de haber sido el primero en examinar 

todas las causas que producen la miseria de los 

pueblos, y en proponer los medios conducentes para 

estirparlas ? No. Yo no he hecho sino dar alguna 

mayor luz para registrar esta caverna tenebrosa 

donde se guarecen los monstruos devoradores de 

las naciones. Si mi trabajo puede contribuir á que 

se conozca mejor su número, su fuerza y su de-

pendencia relativa; si por este medio se llega á des-

cubrir algún monstruo oculto en el seno mas reti-

rado de este caverna; si con esta nueva antorcha 

se disipa la ilusión que habia hecho confundir las 

apariencias con las realidades, daré por bien e m -

pleadas mis fatigas y los riesgos á que me he es-

puesto. 

El filósofo debe ser el apóstol de la verdad, y 

no el inventor de los sistemas. Decir qiie todo está 

dicho, es el lenguage de los que no saben pro-

ducir cosa alguna, ó no tienen valor para hacerlo. 

Mientras no cesen los males que oprimen á la hu-

manidad; mientras hallen partidarios los errores y 

las preocupaciones que los perpetúan; miéntras la 

verdad, conocida de un corto número de hombres 

privilegiados, permanezca oculta á la mayor parte 

del género humano; miéntras se la vea lejos de IOJ 
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tronos, debe el filósofo predicarla, sostenerla, pro-

moverla é ilustrarla. Si las luces que difunde no 

aprovechan á su siglo y á su patria, aprovccliarán 

seguramente á otro siglo y á otro pais. Ciudadano 

de todos los pueblos, contemporáneo de todas las 

edades, el universo es su patria, la tierra su es-

cuela , y todos los hombres sus discípulos. 

FIN D E L TOMO II. 

T O M . I I . 
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